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Acta número 57 de la Sesión Ordinaria del día jueves 19 de junio de 2008
Presidencia de los honorables Senadores: Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Jorge Ubéimar Delgado 

Blandón y Néstor Iván Moreno Rojas.
En Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días 

del mes de junio, de dos mil ocho (2008) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 

 I
 Llamado a lista

La Presidenta del Senado, honorable Senadora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores.

Registro de asistencia honorables Senadores
Aguirre Muñoz Germán Antonio
Andrade Serrano Hernán Francisco 
Arenas Parra Luis Elmer 
Arias Mora Ricardo 
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Alvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos 
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barco López Víctor Renán 
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando 
Bernal Amorocho Jesús Antonio 
Cáceres Leal Javier Enrique
Cárdenas Ortiz Carlos
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Cifuentes Aranzazu Elsa Gladys

Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 

Córdoba Ruiz Piedad 

Corzo Román Juan Manuel 

Cristo Bustos Juan Fernando 

Cuéllar Bastidas Parmenio

Char Chaljub Arturo

Char Navas David

Delgado Blandón Ubéimar

Duque García Luis Fernando

Dussán Calderón Jaime 

Enríquez Maya Eduardo 

Enríquez Rosero Manuel

Espíndola Niño Edgar 

Estacio Ernesto Ramiro 

Ferro Solanilla Carlos Roberto

Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Orjuela Carlos Armando 

García Realpe Guillermo

García Valencia Jesús Ignacio 

Gerléin Echeverría Roberto

Gómez Montealegre Jorge Enrique 

González Villa Carlos Julio

Guerra de la Espriella Antonio 

Guevara Jorge Eliécer

Gutiérrez Castañeda Nancy Patricia

Iragorri Hormaza Aurelio

Jaramillo Martínez Mauricio 

Jattin Corrales Zulema 

Lara Restrepo Rodrigo 

López Maya Alexánder 

López Montaño Cecilia Matilde 

López Sabogal Ramón Elías

Manzur Abdalá Julio Alberto 

Martínez Sinisterra Juan Carlos 

Merheg Marún Habib 

Mora Jaramillo Manuel Guillermo 

Moreno Piraquive Alexandra

Moreno Rojas Néstor Iván

Náder Muskus Mario Salomón

Núñez Lapeira Alfonso María

Olano Becerra Plinio Edilberto

Parody D’Echeona Gina María 

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pérez Pineda Oscar Darío

Petro Urrego Gustavo Francisco

Pinto Afanador Yolanda

Piñacué Achicué Jesús Enrique

Ramírez de Rincón Marta Lucía

Ramírez Ríos Gloria Inés

Restrepo Escobar Juan Carlos 

Restrepo Gallego Griselda Janeth
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Reyes Cárdenas Oscar Josué 
Robledo Castillo Jorge Enrique 
Rodríguez de Castellanos Claudia
Rodríguez Rodríguez Carlina 
Rojas Jiménez Héctor Helí
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Ortega Camilo Armando
Serrano Gómez Hugo
Sierra Grajales Luis Emilio 
Suárez Mira Oscar de Jesús
Toro Torres Dilian Francisca
Torrado García Efraín 
Valencia Duque Antonio
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro 
Vélez Uribe Juan Carlos
Villamizar Afanador Alirio
Villegas Villegas Germán 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Visbal Martelo Jorge
Zapata Correa Gabriel Ignacio 
Zuccardi de García Piedad.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Acosta Bendeck Gabriel
Builes Correa Humberto de Jesús 
Elcure Chacón Ricardo
Gutiérrez Jaramillo Adriana
Gutiérrez José Gonzalo
Name Cardozo José David 
Pinedo Vidal Miguel 
Quintero Villada Rubén Darío
Restrepo Betancur Luzelena 
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Varón Olarte Mario Enrique
Yepes Alzate Omar.
19. VI. 2008.

Bogotá, D. C., junio 19 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad
Cordial saludo.
Por instrucciones del honorable Senado Gabriel 

Acosta Bendeck, le hago llegar la excusa médica 
dada al Senador, por su no asistencia a la Sesión 
Plenaria convocada para hoy 19 de junio del pre-
sente año.

Lo anterior, para su conocimiento, demás 
miembros de la Mesa Directiva de la Corporación 

Agradezco en nombre del Senador Acosta Ben-
deck, la atención prestada a la presente comunica-
ción.

Atentamente,
Luz Stella Barón Romero,

Asistente U.T.L.
Honorable Senador Gabriel Acosta Bendesk 
Anexo: Lo anunciado.

Bogotá, D. C., abril 25 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
E. S. D.
Respetada doctora:
De conformidad con el Reglamento del Con-

greso y para los trámites respectivos en cuanto a 
la asistencia de sesiones y pago de salarios y pres-

-
mente que en la actualidad no puedo asistir a las 
sesiones Plenarias ni de Comisiones Constitucio-
nales Permanentes por motivo de fuerza mayor, al 
encontrarme con medida de aseguramiento hasta 
tanto no se resuelva el Recurso de Reposición ante 
la Sala Penal de la honorable Corte Suprema de 
Justicia.

Mis garantías procesales no podrán ser vulnera-

la Corte Suprema de Justicia.
Agradezco la atención que le merezca la pre-

sente petición.
Atentamente,

Humberto de Jesús Builes Correa 
Senador de la República
c.c. Dr. Emilio Otero Dajud
Secretario General – Senado de la República

Bogotá, D. C., abril 30 de 2008
Doctor
EMILIO RAMON OTERO DAJUD 
Secretario General 
Honorable Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor:
Como es de público conocimiento la Corte Su-

-
to en mi contra consistente en detención preventi-
va, por tal motivo solicito a usted excusarme de las 
sesiones plenarias en donde se voten proyectos de 
ley y se ejerza control político, hasta que ese Alto 
Tribunal resuelva mi situación jurídica de forma 

Ruego a usted el favor de hacer extensiva esta 
excusa a la Comisión Constitucional que pertenez-
co, para los mismos efectos.

Cordialmente,
Ricardo Elcure Chacón, 

Senador de la República.
***

Bogotá, D. C., junio 19 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
 Secretario General 
Senado de la República 
Bogotá
Estimado doctor Otero:

(Para toda respuesta favor citar este número)
N. 2300
Por instrucciones de la señora Presidenta del Se-

nado, doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
y para lo de su competencia, me permito remitirle 
copia de la comunicación enviada hoy al despacho 
por la honorable Senadora Adriana Gutiérrez Jara-
millo, por medio de la cual solicita se le autorice 
ausentarse de la Plenaria del día de hoy, por cuanto 
la Contraloría General de la República tiene pro-
gramada la Agenda Ciudadana sobre “Construc-
ción del Aeropuerto del Café” con la asistencia de 
los Ministros de Hacienda, Ambiente, Transporte y 
otras autoridades estatales en el municipio de Pa-
lestina, Caldas a donde deberá asistir.

Atentamente,
Carolina Chinchilla Torres,

Secretaria Privada de la Presidencia.
Anexo: lo anunciado
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Bogotá, junio 18 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑE-

DA 
Presidenta
Senado de la República
E. S. M.
Apreciada Presidenta
Cumpliendo con lo estipulado en la Resolución 

número 54 de 2006, atentamente le solicito auto-
rizar mi ausencia a la sesión Plenaria programada 
para el día 19 de junio del presente año, debido a 
que la Contraloría General de la República tiene 
programada la Agenda Ciudadana sobre “Cons-
trucción del Aeropuerto del Café”, evento que se 
realizará durante los días 19 y 20 de junio en el 
municipio de Palestina Caldas.

Contaremos con la participación de los Minis-
tros de Hacienda, Ambiente, Transporte, el Direc-
tor de la Aeronáutica Civil, el Gobernador del de-
partamento de Caldas, el Alcalde de la ciudad de 
Manizales, el Presidente de la Sociedad Colombia-
na de Ingenieros, el gerente del proyecto Aerocafé, 
el Presidente del Comité Intergremial de Caldas, el 
director de Corpocaldas, entre otros.

Agradezco su amable atención y colaboración. 
Cordialmente,

Adriana Gutiérrez Jaramillo, 
Senadora de la República.

Nota: Adjunto invitación.
***

Contraloría General de la República
80110-169
Bogotá, D. C., junio 4 de 2008
Doctora
ADRIANA GUTIERREZ JARAMILLO
Senadora de la República
Ciudad
Asunto: Invitación Agenda Ciudadana
Respetada doctora:
Un desarrollo del proyecto: “Combatir la co-

rreupción en Colombia a partir del fortalecimiento 
de la participación ciudadana y del capital social” 
Fase II, del acuerdo de Contribución BOG/0106191 

la Contraloría General de la República (CGR), se 
implementó la construcción de Agendas Ciudada-
nas de Control Fiscal Participativo.

Por tal razón, me complace invitarlo a la Agen-
da Ciudadana sobre “Construcción del Aeropuerto 
del Café”, que se realizará los días 19 y 20 de junio, 
en el Ecohotel Centro de Convenciones Palestina, 
del mismo municipio km 7 vía Chinchiná-Santa-

este tema tan importante para el departamento de 
Caldas.

La deliberación se desarrollará a partir del es-
tudio realizado por la Contraloría delegada para 
el sector Infraestructura Física y Telecomunica-
ciones, Comercio Exterior y Desarrollo Regional. 
En el que se consideran entro otros los principales 
aspectos tenidos en cuenta para la planeación del 

-
nes realizadas y la síntesis de los más importantes 
hallazgos a nivel macro, encontrados en las Audi-
torías realizadas por la Gerencia Departamental 
Caldas.

Contaremos con la participación institucional 
de los señores Ministros de Hacienda y  Crédi-
to Crédito Público, Medio Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y de Transporte, el Director 
de la Unidad Administrativa Especial de la Aero-
náutica Civil, el señor Gobernador de Caldas, los 
señores Alcaldes Manizales y Palestina, el Presi-
dente de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, el 
Gerente del Proyecto Aerocafé, el Presidente del 
Comité Intergremial de Caldas, el Director de Cor-
pocaldas, entre otros, y esperamos contar son su 
valiosa presencia.

Es nuestro interés, que estos mecanismos de 
participación se fortalezcan para que la ciudadanía 
y las organizaciones sociales a tráves de su labor 
de seguiminto, vigilancia y control social a las po-
líticas públicas y al desempeño institucional, con-
tribuyan a fortalecer la cultura del Control Fiscal 
Participativo, inspirado en principios morales, éti-
cos de equidad, género y diversidad.

Cordialmente;
Julio César Turbay Quintero,

Contralor General de la República.
Anexo: Documento base en 11 folios 
Programa Agenda Ciudadana

Bogotá, D. C., 18 de junio de. 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑE-

DA 
Presidenta
Senado de la República
Bogotá
Respetada señora Presidenta:
Respetuosamente me permito solicitar se sirva 

excusar al Senador José Gonzalo Gutiérrez, por su 
inasistencia a la sesión Plenaria de Senado progra-
mada para los días 18, 19 y 20 de junio del año en 
curso, por padecer serios quebrantos de salud.

Agradezco la atención que estoy seguro dispen-
sará a la presente. 

Atentamente,
Flor Deliz Ortiz Suárez,

Asistente.
Anexo: Incapacidad médica
c.c.: Secretaría General Senado

Bogotá, D. C., junio 17 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General Senado 
Director Administrativo Senado
Cordial saludo:
Por medio de la presente hago llegar a usted co-

pia del permiso expedido por su Despacho el cual 

programadas entre los días 17 y 20 de junio del 
año en curso.

Estaré enviando próximamente a la Comisión 
de Acreditación los soportes respectivos.

Atentamente,
José David Name Cardozo,

Senador de la República. 
Presidente Comisión Quinta.

***
Bogotá, D. C., 10 de junio de 2008
Doctor
JOSE DAVID NAME CARDOZO 
Senador de la República 
Ciudad
Respetado Senador:
De la manera más atenta, me permito manifes-

tarle que en consideración a su solicitud radicada 
el pasado 3 de junio del año en curso, una vez es-
tudiada la misma se le autoriza para ausentarse del 
país durante los días 17 al 20 de junio del presente 
mes y año, con el propósito de cumplir con algunos 
exámenes médicos.

Ruego remitir a la Comisión de Acreditación 
los soportes respectivos, para efecto de atender lo 
señalado en la Resolución  número 54 de 2003.

Cordialmente,
Emilio Otero Dajud, 
Secretario General.

C.C. Comisión de Acreditación Documental 
Hoja de Vida
Sección de Relatoría

* * *
Bogotá, D. C., 10 de junio de 2008
Doctor
JOSE DAVID NAME CARDOZO 
Senador de la República 
Ciudad
Respetado Senador:
De la manera más atenta, me permito manifes-

tarle que en consideración a su solicitud radicada 
el pasado 3 de junio del año en curso, una vez es-
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tudiada la misma se le autoriza para ausentarse del 
país durante los días 17 al 20 de junio del presente 
mes y año, con el propósito de cumplir con algunos 
exámenes médicos.

Ruego remitir a la Comisión de Acreditación 
los soportes respectivos, para efecto de atender lo 
señalado en la Resolución número 54 de 2003.

Cordialmente,
Emilio Otero Dajud, 
Secretario General.

C.C. Comisión de Acreditación Documental 
Hoja de Vida
Sección de Relatoría

***
Bogotá, D. C., abril 10 de 2008
Doctor
EMILIO RAMON OTERO DAJUD 
Secretario General 
Honorable Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor:
Como es de público conocimiento la Corte Su-

-
to en mi contra consistente en detención preventi-
va, por tal motivo solicito a usted excusarme de las 
sesiones plenarias en donde se voten proyectos de 
ley y se ejerza control político, hasta que ese Alto 
Tribunal resuelva mi situación jurídica de forma 

Ruego a usted el favor de hacer extensiva esta 
excusa a la Comisión Constitucional que pertenez-
co, para los mismos efectos.

Cordialmente,
Miguel Pinedo Vidal,

Senador de la República.
***

Bogotá, D. C., abril 10 de 2008
Doctor
EMILIO RAMON OTERO DAJUD 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad
Apreciado doctor:
Como es de público conocimiento la Corte Su-

-
to en mi contra consistente en detención preventi-
va, por tal motivo solicito a usted excusarme de las 
sesiones plenarias en donde se voten proyectos de 
ley y se ejerza control político, hasta que ese Alto 
Tribunal resuelva mi situación jurídica de forma 

Ruego a usted el favor de hacer extensiva esta 
excusa a la Comisión Constitucional que pertenez-
co, para los mismos efectos.

Cordialmente,
Rubén Darío Quintero V.,
Senador de la República.

Bogotá, D. C., 10 de junio de 2008
Doctora
LUZELENA RESTREPO BETANCUR 
Senadora de la República 
Ciudad
Respetada Senadora:
De la manera más atenta, me permito manifes-

tarle que en consideración a su solicitud radicada 
el pasado 9 de junio del año en curso, una vez es-
tudiada la misma se le autoriza para ausentarse del 
país a partir del 13 del presente mes y año, con 
el propósito de cumplir con algunas obligaciones 
tributarias en Estados Unidos.

Ruego remitir a la Comisión de Acreditación 
los soportes respectivos, para efecto de atender lo 
señalado en la Resolución número 54 de 2003.

Cordialmente,
Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

***
Bogotá, D. C., 19 de junio de 2008
Señores
MESA DIRECTIVA 
Senado de La República
Por medio de la presente me permito solicitar-

les se sirvan excusarme por la no asistencia a la 
sesión programada para el día de hoy. Lo anterior 
por razones de salud.

Anexo la incapacidad médica respectiva.
Cordial saludo,

Milton A. Rodríguez Sarmiento,
Honorable Senador de la República.

c.c. Secretario General

Bogotá, D. C., 19 de junio de 2008
Doctor

EMILIO OTERO DAJUD 

Secretario General
Honorable Senado de la República
Ciudad
Respetado doctor:

Senador Milton A. Rodríguez Sarmiento, quien 
presenta excusa por la no asistencia a la sesión pro-
gramada el día de hoy.

Atentamente,
Carolina Chinchilla Torres, 

Secretaria Privada.
Anexo: lo enunciado – Florencia.

***
Bogotá, D. C., 19 de junio de 2008
Señores
MESA DIRECTIVA 
Senado de la República
Por medio de la presente me permito solicitar-

les se sirvan excusarme por la no asistencia a la 
sesión programada para el día de hoy. Lo anterior 
por razones de salud.

Anexo la incapacidad médica respectiva.
Cordial saludo,

Milton A. Rodríguez Sarmiento.
Honorable Senador de la República.

***

Bogotá, D. C., junio 19 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD 
Secretario General
Honorable Senado de la Republica 
Ciudad.
Por medio del presente me permito remitir a su 

Despacho excusa con anexo de incapacidad médi-
ca por mi inasistencia a la Sesión Plenaria.

Atentamente,
Mario Enrique Varón Olarte,

Honorable Senador de la República.
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Anexo incapacidad médica

Bogotá, D. C., junio 12 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario
General
Senado de la República 
Ciudad
Doctor Otero:
Siguiendo instrucciones del Senador Omar Ye-

pes Alzate, le remito copia de la incapacidad médi-
ca otorgada a él durante quince (15) días contados 
a partir del 5 de junio de 2008.

Por lo tanto, le será completamente imposible 
asistir a todas las actividades de la Corporación du-
rante este período de tiempo.

Agradeciendo su atención, reciba atento salu-
do,

Luis Alberto Franco Muñoz, 
Asistente.

Anexo: Lo anunciado.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum deliberatorio.

Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar lec-
tura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día  de 
la presente sesión.

SENADO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DIA
Para la sesión ordinaria del día jueves 19 de 

junio de 2008
Hora: 12: 00 m.

I
Llamado a Lista

II
Consideración y aprobación de las actas de las 

sesiones ordinarias números: 40, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 de los días 15, 
22 y 29 de abril; 6, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de mayo; 
3, 4, 11, 12, 17 y 18 de junio de 2008, publicadas 
en la Gaceta del Congreso números… de 2008.

III
Votación de proyectos de ley o de Acto Le-

gislativo
***

Con Informe de Conciliación
1. Proyecto de ley número 218 de 2007 Se-

nado, 309 de 2008 Cámara, por la cual se esta-
blecen los lineamientos para el Desarrollo de la 
Telesalud en Colombia.

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Néstor Iván Moreno Rojas, Gabriel Ignacio Zapa-
ta Correa y Carlos Julio González Villa.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 378 de 2008.

***
2. Proyecto de ley número 200 de 2007 Sena-

do, 100 de 2006 Cámara, por medio de la cual se 
mejora la calidad de vida a través de la calidad del 
diésel y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador José
David Name Cardozo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 360 de 2008.

***
3. Proyecto de ley número 110 de 2007 Sena-

do, 144 de 2006 Cámara, por la cual se interpre-
tan los artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001 y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Nés-
tor Iván Moreno Rojas.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 383 de 2008.

***
4. Proyecto de ley número 065 de 2006 Sena-

do, 206 de 2007 Cámara, por medio de la cual se 
regula lo atinente a los requisitos y procedimientos 
para ingresar al Servicio Educativo Estatal en las 
zonas de difícil acceso, poblaciones especiales o 

-
tan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Car-
los Roberto Ferro Solanilla.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 372 de 2008.

***
5. Proyecto de ley número 151 de 2007 Sena-

do, 230 de 2008 Cámara,
la factura como título valor como mecanismo de 

empresario, y se dictan otras disposiciones.
Comisión Accidental: honorables Senadores 

Gabriel Ignacio Zapata Correa, José Darío Sala-
zar Cruz y Aurelio Iragorri Hormaza.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 376 de 2008.

***
6. Proyecto de ley número 190 de 2007 Se-

nado, 077 de 2006 Cámara, mediante la cual se 
-

porte y grupos de control vial de las entidades te-
rritoriales y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Alexánder López Maya y Oscar de Jesús Suárez 
Mira.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 376 de 2008.

***
7. Proyecto de ley número 168 de 2007 Sena-

do, 110 de 2006 Cámara, por medio de la cual se 
establecen normas de seguridad en piscinas.

Comisión Accidental: honorable Senador Ar-
mando Benedetti Villaneda.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 372 de 2008.

***
8. Proyecto de ley número 218 de 2007 Sena-

do, 128 de 2007 Cámara, por medio de la cual se 

dictan otras disposiciones.
Comisión Accidental: honorable Senadora Yo-

landa Pinto Afanador.
Informe publicado en la Gaceta del Congreso

número 372 de 2008.
***

9. Proyecto de ley número 207 de 2007 Sena-
do, 192 de 2006 Cámara, por la cual se reglamen-
ta la atención integral de los niños y las niñas de la 

.
Comisión Accidental: honorable Senador Car-

los Julio González Villa.
Informe publicado en la Gaceta del Congreso

número 372 de 2008.
***

10. Proyecto de ley número 25 de 2006 Sena-
do (Acumulado 08 de 2006 Senado), 214 de 2007 
Cámara, -
nos artículos del Código Penal relativos a delitos 
de abuso sexual.
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Comisión Accidental: honorable Senadora 
Alexandra Moreno Piraquive.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 376 de 2008.

***

11. Proyecto de ley número 176 de 2006 Se-
nado, 037 de 2006 Cámara, por la cual se aumen-
tan penas para los delitos contra la salud pública, 
de que trata el Título XII, Capítulo I del Código 
Penal.

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Javier Enrique Cáceres Leal y Zulema del Carmen 
Jattin Corrales.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 376 de 2008.

***

12. Proyecto de ley número 037 de 2006 Se-
nado, 202 de 2007 Cámara, por la cual se dictan 
normas prohibitivas en materia ambiental referen-
tes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan 
otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Alexandra Moreno Piraquive.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 376 de 2008.

***

13. Proyecto de ley número 109 de 2007 Sena-
do, 156 de 2006 Cámara,

.

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Adriana Gutiérrez Jaramillo y Germán Antonio 
Aguirre Muñoz.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 376 de 2008.

***

14. Proyecto de ley número 239 de 2008 
Senado, 144 de 2007 Cámara, por medio de la 
cual se precisan los elementos estructurales de las 
contribuciones a la Seguridad Social, se crean las 
contribuciones especiales a cargo de la Coopera-
tivas y Precooperativas de Trabajo Asociado, con 
destino al Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
– ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, 
se fortalece el control concurrente y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Gabriel Zapata Correa, Zulema Jattin Corrales y 
Bernabé Celis.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 376 de 2008.

***

15. Proyecto de ley número 130 de 2007 Sena-
do, 036 de 2006 Cámara, por la cual se establece 
el Código Nacional de Navegación y Actividades 
Portuarias Fluviales y se dictan otras disposicio-
nes.

Comisión Accidental: honorable Senador Car-
los Roberto Ferro Solanilla.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 377 de 2008.

16. Proyecto de ley número 087 de 2007 Se-
nado, 12 de 2006 Cámara, por la cual se reforma 

y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Jor-
ge Hernando Pedraza Gutiérrez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 377 de 2008.

***

17. Proyecto de ley número 072 de 2006 Se-
nado, 231 de 2007 Cámara, por la cual la Na-

años de existencia jurídica de la Universidad de 
La Guajira, y se autoriza en su homenaje la cons-
trucción de algunas obras.

Comisión Accidental: honorable Senador Jor-
ge Eliécer Ballesteros.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 383 de 2008.

***

18. Proyecto de ley número 097 de 2007 Se-
nado, 234 de 2008 Cámara, por medio de la cual 

-
cados de antecedentes disciplinarios y judiciales 
para todos los efectos legales.

Comisión Accidental: honorable Senador Ga-
briel Ignacio Zapata Correa.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 384 de 2008.

***

19. Proyecto de ley número 229 de 2008 Cá-
mara, 11 de 2006 Senado, acumulado con los 
Proyectos de ley números 017 de 2006 Senado y 
123 de 2006 Senado, por la cual se dictan normas 
tendientes a procurar la protección, promoción y 
defensa de los derechos de los adultos mayores.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Claudia Rodríguez de Castellanos.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
384 de 2008.

***

20. Proyecto de ley número 074 de 2007 Se-
nado, 164 de 2006 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los treinta 

-
sidad Popular del Cesar, y se dictan otras dispo-
siciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Al-
varo Antonio Ashton Giraldo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 384 de 2008.

* * *

21. Proyecto de ley número 209 de 2007 Se-
nado, 232 de 2008 Cámara, por la cual se regla-
menta el ejercicio de la profesión de Administrador 
Policial y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Car-
los Roberto Ferro Solanilla.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 384 de 2008.

22. Proyecto de ley número 009 de 2007 Se-
nado, 231 de 2008 Cámara, por medio de la cual 

Comisión Accidental: honorable Senador Os-
car Josué Reyes Cárdenas.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 384 de 2008.

***
23. Proyecto de ley número 77 de 2007 Se-

nado, 112 de 2006 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciones en materia de responsabilidad deon-
tológica para el ejercicio profesional de la terapia 
respiratoria en Colombia.

Comisión Accidental: honorable Senador Jor-
ge Eliécer Ballesteros Bernier.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 383 de 2008.

***
24. Proyecto de ley número 162 de 2006 Se-

nado, 222 de 2008 Cámara, por la cual se de-
terminan las fajas mínimas de retiro obligatorio o 
áreas de exclusión, para las carreteras del Sistema 
Vial Nacional, se crea el Sistema Integral Nacio-
nal de Información de Carreteras y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Car-
los Julio González Villa.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 383 de 2008.

***
25. Proyecto de ley número 092 de 2006 Se-

nado, 238 de 2008 Cámara, por la cual se esta-
blece el procedimiento sancionatorio ambiental y 
se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorables Senadoras 
Elsa Gladys Cifuentes Aranzazu y Alexandra Mo-
reno Piraquive. 

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 385 de 2008.

***
26. Proyecto de ley número 137 de 2007 Se-

nado, 139 de 2006 Cámara, por medio de la cual 
se reglamenta el ejercicio de la profesión de Eco-
logía y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador 
Efraín Torrado García.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 385 de 2008.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

Proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 107 de 2007 Sena-

do,

en Colombia.
Ponente para segundo debate: honorable Sena-

dor Néstor Iván Moreno Rojas.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 

la Gaceta del Congreso número 418 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 382 de 2008.

Autor: honorable Senador Camilo Armando 
Sánchez Ortega.

***
2. Proyecto de ley número 060 de 2007 Sena-

do, por la cual se protege la maternidad, el parto 
-

tantivo del Trabajo y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dora Claudia Rodríguez de Castellanos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 367 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 452 de 2007 – 264 
de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 329 - 337 de 2008.

Autores: honorable Senadora Claudia Rodrí-
guez de Castellanos y el Representante a la Cáma-
ra, Luis Felipe Barrios Barrios.

***
3. Proyecto de ley número 195 de 2007 Se-

nado, por medio de la cual se dictan normas en 
materia de integraciones y prácticas restrictivas 
de la competencia.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Antonio Guerra de la Espriella.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 583 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 169 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 340 de 2008.

Autor: honorable Senador Alvaro Antonio As-
hton Giraldo.

***
4. Proyecto de ley número 213 de 2007 Sena-

do, por la cual se aprueba la “Convención Inter-
nacional para la reglamentación de la actividad 
Ballenera”, hecha en Washington, el 2 de diciem-
bre de 1946, y el “Protocolo de la Convención In-
ternacional para la reglamentación de la actividad 
Ballenera suscrito en Washington el 2 de diciem-

 hecho en Washington, el 19 de no-
viembre de 1956.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Manuel Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 667 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 192 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 360 de 2008.

Autores: señor Ministro de Relaciones Exterio-
res, doctor Fernando Araújo Perdomo y Vicemi-
nistra de Ambiente (E.), doctora Claudia Patricia 
Mora Pineda.

***
5. Proyecto de ley número 271 de 2008 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Convenio 

entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Panamá para evitar 
la doble imposición en la explotación de aerona-
ves en el transporte aéreo internacional”, 
en Bogotá, el 13 de abril de 2007.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Manuel Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 142 de 2008.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 274 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 363 de 2008.

Autores: señores Ministros de Relaciones Exte-
riores, doctor Fernando Araújo Perdomo, Hacien-
da y Crédito Público, doctor Oscar Iván Zuluaga 
Escobar.

* * *
6. Proyecto de ley número 205 de 2007 Sena-

do,

Ponentes para segundo debate: honorables Se-
nadores Hernán Andrade Serrano (Coordinador);
Oscar Darío Pérez Pineda, Juan Fernando Cristo 
Bustos, Parmenio Cuéllar Bastidas, Samuel Ben-
jamín Arrieta Buelvas y Carlos Armando García 
Orjuela.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 631 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 70 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 255 de 2008.

Autor: señor Ministro del Interior y de Justicia, 
doctor Carlos Holguín Sardi.

***
7. Proyecto de ley número 106 de 2007 Se-

nado, por la cual se crean los Centros Vida para 
la recreación, cultura y esparcimiento de las per-
sonas adultas mayores y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Oscar de Jesús Suárez Mira.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 418 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 597 de 2007.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 279 de 2008.

Autor: honorable Senador Luis Fernando Du-
que García.

***
8. Proyecto de ley número 28 de 2007 Sena-

do, por la cual se establecen medidas especiales de 
protección para las personas que padecen epilep-
sia y se dictan los principios y lineamientos para 
la atención integral de las mismas.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dora Claudia Rodríguez de Castellanos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 345 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 108, 271 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 337 de 2008.

Autores: honorables Senadores Alexandra Mo-
reno Piraquive, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
y la honorable Representante Gloria Stella Díaz.

***
9. Proyecto de ley número 50 de 2007 Senado 

(Acumulado 100 de 2007 Senado), por medio de 
la cual se autoriza la realización de forma gratuita 
y se promueve la Ligadura de Conductos Deferen-
tes o Vasectomía y la Ligadura de Trompas de Fa-
lopio, como formas para fomentar la paternidad y 
la maternidad responsables.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Jorge Eliécer Ballesteros Bernier.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 366.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 605 de 2007 – 134 
de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 336 de 2008.

Autores: honorables Senadores Samuel Ben-
jamín Arrieta Buelvas y Gabriel Ignacio Zapata 
Correa.

***
10. Proyecto de ley número 173 de 2007 Se-

nado, 122 de 2006 Cámara, por medio de la cual 

personal que presta sus servicios en la Rama Le-
gislativa del Poder Público.

Ponentes para segundo debate: honorables Se-
nadores Alfonso Núñez Lapeira y Luis Carlos Ave-
llaneda Tarazona.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 411 de 2006.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 297 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 336 de 2008.

Autores: honorables Senadores: Gustavo Pe-
tro Urrego, Jorge Enrique Robledo Castillo, Luis 
Carlos Avellaneda Tarazona, Gloria Inés Ramírez 
Ríos, Jaime Dussán Calderón, Parmenio Cuéllar 
Bastidas, Néstor Iván Moreno Rojas, Jorge Elié-
cer Guevara, Jesús Antonio Bernal Amorocho y 
Alexánder López Maya.

Honorables Representantes: Germán Reyes Fo-
rero, Germán Navas Talero, Pedro Vicente Oban-
do Ordóñez, Venus Albeiro Silva Gómez, René Ro-
drigo Garzón Martínez, Orsinia Patricia Polanco 
y River Franklin Legro Segura.

***
11. Proyecto de ley número 185 de 2007 Se-

nado, por la cual se ordena la celebración de los 
200 años de la Independencia.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 574 de 2007.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 642 de 2007.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 329 de 2008.

Autor: señor Ministro del Interior y de Justicia, 
doctor Carlos Holguín Sardi.

***
12. Proyecto de ley número 127 de 2007 Se-

nado, 251 de 2007 Cámara, por medio de la cual 
se declara Monumento Nacional la Catedral de 
Garzón-Huila.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dora Luzelena Restrepo Betancur.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 101 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 089 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 342 de 2008.

Autor: honorable Representante Carlos Ramiro 
Chavarro Cuéllar.

* * *
13. Proyecto de ley número 072 de 2007 Se-

nado, 066 de 2006 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se vincula a la conmemoración de los 
cuatrocientos cincuenta y dos años de la fundación 
del municipio de Cucaita, departamento de Boya-
cá y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dora Luzelena Restrepo Betancur.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 293 de 2006.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 089 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 342 de 2008.

Autores: honorable Senador Ciro Ramírez Pin-
zón y honorable Representante Marco Tulio Legui-
zamón Roa.

***
14. Proyecto de ley número 259 de 2008. Se-

nado,

colaboración.
Ponente para segundo debate: honorable Sena-

dor Jesús Ignacio García Valencia.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 

la Gaceta del Congreso número 124 de 2008.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 257 de 2008.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 324 de 2008. 
Autores: señor Ministro del Interior y de Justi-

cia, doctor Carlos Holguín Sardi y Fiscal General 
de la Nación, doctor Mario Iguarán Arana.

***
15. Proyecto de ley número 129 de 2007 Se-

nado, 282 de 2007 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se vincula a la conmemoración de los 50 
años de la desanexión del departamento del Putu-
mayo al departamento de Nariño y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Juan Carlos Martínez Sinisterra.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 173 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 39 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 363 de 2008.

Autor: honorable Representante Guillermo Ri-
vera Flórez.

***
16. Proyecto de ley número 224 de 2007 Se-

nado, 037 de 2007 Cámara, por medio de la cual 
se instaura en el territorio nacional la aplicación 
del comparendo ambiental a los infractores de las 
normas del aseso, limpieza y recolección de es-
combros; y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Mauricio Jaramillo Martínez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 355 de 2007. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 363 de 2008.

Autores: honorables Representantes Juan Car-
los Valencia Montoya y Luis Alejandro Perea Al-
barracín.

* * *
17. Proyecto de ley número 156 de 2007 Se-

nado,

Ponentes para segundo debate: honorables Se-
nadores Antonio Valencia Duque (Coordinador); 
Manuel Guillermo Mora Jaramillo, José Gonza-
lo Gutiérrez, Oscar Josué Reyes Cárdenas, Arturo 
Char Chaljub, Jorge Enrique Robledo Castillo, 
Ernesto Ramiro Estacio (Voto Negativo) y Hugo
Serrano Gómez (Voto Negativo).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 493 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 659 de 2007 – 46 
de 2008. – 283 de 2008. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 345 de 2008.

Autor: honorable Senador Luis Fernando Du-
que García.

***
18. Proyecto de ley número 261 de 2008. Se-

nado, por medio de la cual se reforma parcial-

principio de oportunidad.
Ponentes para segundo debate: honorables 

Senadores Héctor Helí Rojas Jiménez, Eduardo 
Enríquez Maya, Gina María Parody D’Echeona, 
Samuel Arrieta Buelvas, Oscar Darío Pérez Pine-
da y Gustavo Petro Urrego.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 124 de 2008.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 230 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 378 de 2008.

Autores: señor Ministro del Interior y de Justi-
cia, doctor Carlos Holguín Sardi y el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Mario Germán Igua-
rán Arana.

***
19. Proyecto de ley número 268 de 2008. Se-

nado, por la cual se rinde homenaje a la memoria 
del Arquitecto Rogelio Salmona M. con ocasión 
de su fallecimiento y se decreta las disposiciones 
para el efecto.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Jesús Enrique Piñacué Achicué.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 139 de 2008.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número… 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 372 de 2008.

Autor: honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón.

***
20.  Proyecto de ley número 086 de 2007 Se-

nado, 158 de 2006 Cámara, por medio de la cual 

años de la fundación del municipio de Valle de San 
Juan en el departamento del Tolima y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 487 de 2006.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 666 de 2007.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 383 de 2008.

Autor: honorable Representante Gonzalo Gar-
cía Angarita.

* * *
21. Proyecto de ley número 94 de 2006 Sena-

do, por la cual se crean incentivos al Turismo y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponentes para segundo debate: honorables Se-
nadores Jorge Hernando Pedraza Gutiérrez, Efraín 
Torrado García, Plinio Edilberto Olano Becerra, 
Jorge Eliécer Guevara, Carlos Julio González Vi-
lla y Oscar de Jesús Suárez Mira.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 300 de 2006.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 630 de 2007.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 575 de 2007.

Autor: honorable Senador Germán Vargas Lle-
ras.

***
22. Proyecto de ley número 23 de 2007 Sena-

do, por medio de la cual se declara como Patri-
monio Cultural de la Nación a la Feria de Cali y 
a la Feria Taurina de Cali, en el departamento del 
Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones.
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Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dora Carlina Rodríguez Rodríguez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 345 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 460 de 2007.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 166 de 2008.

Autora: honorable Senadora Dilian Francisca 
Toro Torres.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

La Presidenta,
NANCY PATRICIA GUTIERREZ

 CASTAÑEDA.
El Primer Vicepresidente,
      

UBEIMAR DELGADO BLANDON.
El Segundo Vicepresidente,
      

NESTOR IVAN MORENO ROJAS
El Secretario General 

EMILIO OTERO DAJUD.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el Orden del Día  propuesto y, cerrada 
su discusión aplaza su aprobación, hasta tanto se 
constituya el quórum decisorio.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el Orden del Día.

 III
 Votación de proyectos de ley o de Acto Le-

gislativo
 ***

Con Informe de Conciliación
Proyecto de ley número 218 de 2007 Senado, 

309 de 2008 Cámara, por la cual se establecen los 
lineamientos para el desarrollo de la Telesalud en 
Colombia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Néstor Iván Moreno Rojas.

Palabras del honorable Senador Néstor Iván 
Moreno Rojas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Néstor Iván Mo-
reno Rojas. 

Quien da lectura al Informe de Mediación que 
acordaron las Comisiones designadas por los Pre-
sidentes de ambas Corporaciones, para conciliar 
las discrepancias surgidas en la aprobación del 
Proyecto de ley número 218 de 2007 Senado, 
309 de 2008 Cámara, por la cual se establecen 
los lineamientos para el desarrollo de la Telesalud 
en Colombia.

Gracias señora Presidenta. Este proyecto de ley 
cuyo Informe de Conciliación está ya debidamente 

que considero más importantes en el desarrollo de 
las telecomunicaciones a favor de la salud de los 

colombianos, que viven en los lugares más reti-
rados y que lamentablemente por las mismas cir-
cunstancias, tienen que verse abocados a asumir 
unos costos gigantescos en materia de pagos a la 
Seguridad Social y al Sistema Sanitario.

Y esta razón llevó a que se presentara un pro-
yecto de ley en la cual fundamentalmente se lleva 
a cabo la reglamentación de la Telesalud, enten-
dida como la colocación de todas las tecnologías, 
de las comunicaciones al servicio de la medicina 
en sus diferentes expresiones, este tema de Telesa-
lud es un tema bien importante, porque entre otras 
permite llevar a cabo un ejercicio que va enfocado 
así la posibilidad de que los colombianos y colom-
bianas, que viven en lugares retirados, que tienen 
la imposibilidad de contar con un especialista en 
cualquiera de las áreas, que no tienen la tecnología 

la precisión necesaria.
Pues lleva a que se tenga a través de este pro-

yecto de ley la posibilidad, de que con equipos de 
comunicaciones sencillos, a través bien sea, de la 
conexión de Internet vía satelital o por banda an-
cha, o a través de la línea telefónica, se pueda tener 
comunicación con los centros especializados en 
tiempo real, pueda llegar un paciente en un lugar 
retirado, algún municipio de esos que usted recorre 
en el departamento del Norte de Santander, bien 
retirado, que no tiene especialista, y entonces el 
médico general tiene el instrumento para tomarle 
los exámenes básicos, las radiografías, el electro-

-
ciente para hacer un diagnóstico preciso, entonces 
lo que hace es comprimir las imágenes, comprimir 
los resultados, enviárselos a un Centro de Especia-
listas, si es un tema de Cardiología, se lo envía a un 
Centro de Especialistas, por ejemplo la Fundación 
Cardiovascular y ese grupo de médicos en tiempo 
real, le determinan los pasos a seguir para estabi-
lizar el paciente, y en determinados casos para ga-
rantizar un tratamiento efectivo.

Con eso vamos a salvar miles y miles de vidas y 
para nadie es un secreto las condiciones de acceso 
al sistema sanitario que hay en muchos municipios 
de Colombia, y esto se convierte en un instrumen-
to, precisamente para que esas colombianas y co-
lombianos que no tienen la posibilidad de acudir a 
un Médico Especialista, lo puedan hacer a través 
de este propósito y este proyecto de ley.

Los estudios por ejemplo de los programas que 
ha desarrollado la Universidad Nacional, demues-
tran que por ejemplo experiencias en los antiguos 
Territorios Nacionales, estamos hablando de lo que 
costaba antes atender un paciente cercano a 780 
mil pesos, que a través de la Telesalud se puede 
bajar el costo a 36 mil pesos por paciente, garanti-
zando inclusive un mejor resultado en términos de 
atención y de precisión. 

Pero no solamente se busca salvar vías para ga-
rantizar efectivamente tratamientos adecuados en 
aquellos lugares retirados, sino también para algo 
que se ha vuelto muy frecuente, inclusive hablá-
bamos con el Senador Galán en días pasados, que 
eran las enfermedades huérfanas, en donde él es-
tuvo, precisamente en un Congreso Internacional, 
enfermedades raras que lamentablemente no tiene 
grupos expertos acá de investigación, pero que a 
través de la Telesalud, fácilmente una de esas per-
sonas enfermas, por esas enfermedades raras o en-
fermedades huérfanas, sin ningún problema, puede 

tener una conexión en tiempo real con los Centros 
Especializados en cualquier sector del mundo.

Es más hay experiencias, inclusive que a través 
de la Telesalud y las Telecomunicaciones, con un 
brazo biónico, se ha logrado la posibilidad de hacer 
una cirugía de la vesícula en tiempo real, a través 
de grupos de especialistas, de manera que estamos 
hablando de un campo gigantesco, que muy segu-
ramente va a ir orientado hacia la posibilidad de ser 
preciso, de garantizar efectivamente que podamos 
tener acceso al Sistema Sanitario y adicionalmente 
pues se garantiza también una fuente de recursos 
que va a permitir que aquellas personas que no 
cuentan con los recursos necesarios puedan llevar 
a cabo los programas de Telesalud, e igualmente 
llevar a cabo la plataforma tecnológica, hacia el 
mejoramiento de la red de comunicaciones, las po-
sibilidades de la inversión en los equipos y se van 

sistema, tanto del fondo de comunicaciones como 
del Sistema Sanitario.

De manera Presidente que yo creo que este es 
uno de los proyectos, de los proyecto de ley que 

social, que buscan mejorar las condiciones de vida 
de muchos de los habitantes y para lo cual, pues 
obviamente ya hayan conciliado, pues una vez se 
constituya el quórum, pues aspiramos a que se pue-
da tener la votación correspondiente. 

Quisiera también Presidenta dejar en la Secre-
taría una proposición muy sencilla para que un 
proyecto de ley de autoría del Senador Camilo 
Sánchez, al cual quiero referirme igualmente, po-

del Orden del Día, le podemos dar prioridad a ese 
proyecto de ley, esta como el primero, para discu-
tir de un tema que me parece que es fundamental, 
que es el tema de la reglamentación de la Ley 140 
en torno a la Publicidad Exterior Visual, enfocada 
ya hacia un criterio directamente ambientalista de 
preservación del medio ambientalista, de preser-
vación del medio ambiente, de buscar realmente 
evitar distracciones por parte de quienes conducen 
un vehículo, de evitar que se vaya a contaminar las 
ciudades como se viene suscitando hoy a través de 
la contaminación visual, de reglamentar todos los 
procedimientos y reglamentar todas las circunstan-
cias.

De manera que le quiero solicitar también se-
ñora Presidenta, al dejar esta proposición en la 
Secretaría para que podamos darle trámite a este 
proyecto, que parece que también es muy impor-
tante y que no tiene mayor discusión y que se ha 
venido trabajando con el Senador Camilo Sánchez. 
Gracias señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Héctor Helí Ro-
jas Jiménez:

Muy brevemente señora Presidenta, me parece 
que estamos dando un espectáculo grave, porque 
en primer lugar no hay Mesa Directiva, me pare-
ce que, no me disgusta que usted presida, pero el 
doctor Iván está interviniendo, luego no puede in-
tervenir y presidir, tiene que bajarse a su curul a 
defender su proyecto.

Entonces no hay Mesa Directiva y no hay 
quórum, así no debe sesionar un Senado de la Re-
pública, yo le pido formalmente señor Presidente 
Barriga, porque insisto en que Iván no puede pre-
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quórum llamando a lista.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Néstor Iván Moreno Rojas:
Senador Héctor Helí, el quórum es deliberato-

rio, lo que se está haciendo en este momento preci-
samente, es eso, y por eso se le solicitó al Senador 
Barriga, que mientras yo hacía unos comentarios 
sobre el proyecto de ley de Telemedicina que está a 
conciliación, pues asumiera de manera transitoria, 
tal como lo permite entre otras el Reglamento del 
Congreso de la República en su Ley 5ª.

De manera que en este momento lo que esta-
mos haciendo simplemente es dándole cumpli-

la Plenaria del Senado, en el sentido de que hay 
quórum deliberatorio, no es la primera vez Sena-
dor Héctor Helí, que nosotros iniciamos una sesión 
con quórum deliberatorio, en la medida en que se 
van acercando los diferentes Senadores para llegar 
al quórum decisorio y poner en consideración el 
Orden del Día, de manera que los Senadores que 
quieran hacer los comentarios correspondientes a 
los proyectos que hay de conciliación, lo pueden 
hacer sin ningún inconveniente

El Secretario informa:
No hay, aun no hay quórum decisorio y estamos 

con quórum deliberatorio

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Yolanda Pinto 
Afanador:

Gracias Presidente, Presidente yo creo, yo creo 
de verdad y me sumo a las palabras del Senador 
Héctor Helí que esto es una vergüenza mire, ni si-
quiera hoy el último día que tenemos 25 concilia-
ciones y veintitantos proyectos de ley para aprobar, 
hemos estado completos o trabajando por lo menos 
en orden, nos habían citado a las 12 del día, y aquí 
estuvimos muy poquitos Senadores y aplazaron 
hasta las tres de la tarde, y son ahora ya las tres y 
veinte y todavía no arrancamos y todavía no hay 
quórum.

A mi me parece señor Presidente, que la verdad 
es vergonzoso, usted no tiene la culpa, no hay duda 
que usted no tiene la culpa, pero yo si quiero dejar 
el último día de las sesiones de esta legislatura, una 

compañeras con todo el respeto y la admiración 
profunda que les tengo, que así no funciona un 
Congreso de una República, con tantos problemas 
y preocupaciones como las que tiene nuestro país 
Colombia.

Y la verdad que quienes merecemos un poquito 
de respeto y de atención, aquí estamos un número 
importante de Senadores y Senadoras que siem-
pre venimos, que estamos a la hora que nos citan, 
pero aquí hay que programarse uno para venir a las 
tres horas de la hora que lo han citado, porque no 
hay forma de que esto arranque cuando las cosas 
se programan y de hecho ahí están los resultados, 
la Cámara de Representantes hoy no tenía sino 10 
conciliaciones, terminaba su período exitosamente 
y nosotros tenemos aquí 25 conciliaciones y creo 
que más de 30 proyectos de ley, y aún no tenemos 
quórum decisorio.

Entonces mi constancia que quede en el acta, es 
-

clamo a que el 20 de julio próximo, vengamos con 
las mejores intenciones de cumplirle a Colombia y 
de hacer la tarea con toda responsabilidad, muchas 
gracias Presidente. 

Por Solicitud del honorable Senador Héctor 
Helí Rojas Jiménez, la Presidencia indica a la Se-

Una vez realizado el llamado a lista, por Secre-
taría se informa que han contestado a lista 53 ho-
norables Senadores.

En consecuencia, se ha constituido quórum de-
cisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
-

puesta por el honorable Senador Néstor Iván Mo-
reno Rojas y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ubéimar Delgado Blandón.

Palabras honorable Senador Ubéimar Delgado 
Blandón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ubéimar Delga-
do Blandón:

Señor Presidente, honorables Senadores, Pre-
sidente tuve la oportunidad de estar esta tarde en 
la Picota, visitando a los compañeros que se en-
cuentran detenidos allí, y quiero señor Presidente, 
honorables Senadores, hacer no una denuncia pú-
blica, porque de pronto no se enmarca dentro de 
ese objeto, pero sí, en la necesidad sentida de que 
Colombia tenga una política carcelaria más huma-
na.

Y no me da pena decir que estuve en la Picota 
hoy visitando a los compañeros que están allá, por-
que según nuestros profesores de Derecho Roma-
no I – II y III, nos enseñaron siempre que la duda 
está a favor del inculpado y que nadie puede ser 
juzgado sin haber sido oído y vencido en juicio, y 
quiero llamar la atención del Gobierno, de la Cor-
te Suprema de Justicia, porque anoche, a pesar de 
que los Médicos han tocado las alarmas, porque 
una noche de estas va a amanecer ausente de este 
mundo, el ex Congresista Teodolindo Avendaño, 
anoche la crisis que pasó el ex Congresista Teo-
dolindo Avendaño, daba prácticamente para morir 

Tiene 72 años, el clima de la picota y detrás de 
la picota hay un páramo, las noches, me decía hace 
pocos minutos Teodolindo Avendaño son para mí 

único que me pidieron todos los compañeros del 
doctor Teodolindo Avendaño, es que lo trasladen a 
tierra caliente, en un sentido de humanidad, en un 
sentido de solidaridad de nosotros los Congresis-
tas que podemos hablar, que podemos expresarlo y 
pedir solidaridad para alguien que está en peligro 
de muerte.

Por eso apreciados Senadores, nadie puede es-
tar tranquilo que a cualquiera de nosotros de los 
que nos oyen, los presentes y los ausentes no ten-
gan que sufrir una estigmatización y que esté preso 
en una cárcel y que ya nadie lo visite, porque ese 
estigma recorre como si fuera una enfermedad tan 
contagiosa o incurable, ojalá el Sistema Peniten-
ciario Colombiano tenga una política más humana, 
no puede ser, que una persona de 72 años, ya los 
Médicos lo han pronosticado, está enfermo, se está 

morir allá.

Los compañeros Senadores, me han pedido que 
hable por él acá, no por los otros, por este señor que 

que él solo ya sabe manejar la pipa de oxígeno y de 
-

co, así que compañeros con ese sentido humano, 
de quienes me escuchan, de la Corte Suprema de 
Justicia, del Ministro del Interior, del Sistema Car-
celario del Inpec, y del Gobierno hagan algo para 
que el señor Teodolindo Avendaño sea trasladado a 
tierra caliente y no se muera ahí en la Picota, mu-
chas gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el Orden del Día como fue aprobado.

IV
 Lectura de ponencias y consideración de

proyectos en Segundo Debate
Proyecto de ley numero 107 de 2007 Sena-

do,

en Colombia.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente, Néstor Iván Moreno 
Rojas.

Palabras del honorable Senador Néstor Iván 
Moreno Rojas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Néstor Iván Mo-
reno Rojas:

Gracias señora Presidenta, este Proyecto de ley 
numero 107 de 2007, 

, es autoría del Senador Camilo 
Sánchez y busca fundamentalmente actualizar la 
Ley 140 frente al tema de la publicidad exterior 
visual, creando unos escenarios mucho más am-
bientalistas de descontaminación de las grandes 
ciudades y de las zonas rurales y no, no una mo-
ción de orden si quieren, pero yo quiero explicarle 
al Senador Luis Fernando Duque, que yo presenté 
mi intervención, usted no había llegado, cuando yo 
hice una intervención frente a un, al proyecto de 

-
ción de Orden del Día  para colocar este proyecto 
y así fue como se aprobó el Orden del Día  con la 

las conciliaciones.
Eso fue lo que determinó la Plenaria, de acuer-

do, entonces quiero informarles pues para que, para 
que esté tranquilo y básicamente lo que, lo que está 
es encontrando unos espacios nuevos que permitan 
tener una reglamentación para que sea adoptada a 
través de los diferentes municipios y distritos, de 
manera que yo le solicito señor Secretario y Presi-
denta, que le dé lectura a la proposición con la cual 
termina el informe.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
Por solicitud del honorable Senador Néstor 

Iván Moreno Rojas, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si acepta la omisión de la lectura del arti-

-
mativamente.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto con las modi-

-
gunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con las 

-
mativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número de 107 de 2007 Senado, por

se reglamenta la publicidad exterior visual en Co-
lombia.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por la honorable Senadora Nancy Patri-
cia Gutiérrez Castañeda.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 347

Solicito a la plenaria se incluya en el Orden del 
Día  de hoy, 19 de junio del presente año, el In-
forme de Conciliación al Proyecto de ley número 
92 de 2006 Senado, 238 de 2008 Cámara, por la 
cual se establece el procedimiento sancionatorio 
ambiental y se dictan otras disposiciones, el cual 
fue anunciado en la plenaria del día 18 de junio del 
presente año y publicado en la Gaceta del Congre-
so número 385 de 2008.

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda

19. VI. 2008

La Presidencia indica a la Secretaría retomar el 
punto del Orden del día sobre conciliaciones.

III

 Votación de Proyectos de ley o de Acto Le-
gislativo

 ***

Con Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 218 de 2007 Senado, 
309 de 2008 Cámara, por la cual se establecen los 
lineamientos para el desarrollo de la Telesalud en 
Colombia.

Leído y cerrada la discusión del Informe de 
Conciliación, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y esta le imparte su aproba-
ción.

INFORME DE COMISION ACCIDENTAL 
DE CONCILIACION AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 309 DE 2008 CAMARA, 218 
DE 2007 SENADO por la cual se establecen los 
lineamientos para el desarrollo de la Telesalud en 

Colombia.

Bogotá, D. C., junio 13 de 2008.
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta del Senado de la República 
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente de la Cámara de Representantes 
Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos han hecho las Mesas Directivas del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara 
de Representantes para conciliar las diferencias en-
tre los textos aprobados por la Plenaria del honora-
ble Senado de la República, el 15 de junio de 2007 
y en la Plenaria de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, el 10 de junio de 2008., al Proyecto de 
ley número 309 de 2007 Cámara, 218 de 2007 
Senado, por la cual se establecen los lineamientos 
para el Desarrollo de la Telesalud en Colombia,
dentro del término señalado y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 161 de la Constitución 
Política y el artículo 188 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Senadores y Representantes a la Cámara 
nos permitimos rendir el informe respectivo en los 
siguientes términos:

Los miembros de la Comisión Accidental, lue-
go de analizar los textos del proyecto de ley apro-
bados en la plenaria de Cámara y Senado hemos 
decidido acoger el texto aprobado en la plenaria 
de la Cámara de Representantes, con las siguientes 
excepciones:

1º. Se integra un artículo con tres parágrafos, 
al Capítulo IV, “Financiación para el desarrollo 
de la Telesalud en Colombia”, que corresponde al 
artículo 11 del texto aprobado por la Plenaria de 
Senado de la República, y que pasa a ser en el texto 
conciliado, el artículo 9º, el cual se denomina Ofer-
ta de Servicios y queda como sigue:

Artículo 9º. Oferta de Servicios. A partir de la 
vigencia de la presente ley, los aseguradores y pres-
tadores de servicios del Sistema General de Segu-
ridad Social en Colombia, independientemente de 

portafolios de servicios o capacidad de oferta a sus 
usuarios, la Telemedicina como una modalidad de 
servicio, adecuada, efectiva y racional, facilitando 
el libre acceso y escogencia de parte del usuario 
de la misma, lo cual contribuirá a su desarrollo y 
sostenibilidad.

Parágrafo 1°. Los aseguradores y prestadores 
de servicios del Sistema de Seguridad Social en 
Salud en Colombia, que ya vienen ofreciendo esta 
modalidad de atención, podrán continuar hacién-
dolo, enmarcados en los parámetros que establezca 
el Ministerio de la Protección Social, en virtud de 
la presente ley. 

Parágrafo 2°. En el término de 12 meses, el Mi-
nisterio de la Protección Social tramitará la inclu-

Social en Salud (POS, POS-S y de Salud Pública), 
de los servicios prestados en la modalidad de Tele-
medicina, así como los aspectos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artícu-
lo, no exime a los prestadores de servicios de salud 
y a los aseguradores de su responsabilidad sobre la 
prestación personalizada de servicios de salud, en 
el marco del Sistema de Seguridad Social vigente 

en Colombia, y bajo ninguna circunstancia se po-
drá pretender que los reemplacen. El Ministerio de 
la Protección, con la asesoría del Comité creado 
en virtud de la presente ley, deberá reglamentar la 
armonización de los servicios prestados de mane-
ra personalizada y aquellos que utilicen los recur-
sos de la Telemedicina, lo cual hará en un término 
máximo de 6 meses después de la promulgación de 
la presente ley.

2º. Se integra el Capítulo V. Artículo 10 con 
dos parágrafos y el artículo 11, al Texto Concilia-
do, el cual proviene del Capítulo V aprobado en la 
Plenaria del Senado, artículo 12 que se refería a la 
Cátedra de Telesalud. Dentro de la conciliación se 

consideración de la Autonomía Universitaria, que-
dando de la siguiente manera:

CAPITULO V
Gestión del conocimiento

Artículo 10. Aprendizaje en Telesalud. Dentro 
del respeto por la autonomía universitaria, se pro-
moverá, por parte del Comité Asesor de Telesalud 
y las entidades competentes en materia de educa-
ción superior, la inclusión en el pénsun académico, 
de los conocimientos y técnicas de Telesalud, con 
sus componentes, a través de un proceso escalona-
do y progresivo, así como los cursos de capacita-
ción necesaria a los docentes.

Parágrafo 1°. Se recomienda incluir los conoci-
mientos en Telesalud, en el pénsum de estudios de 
las carreras de las áreas de la salud; además, en los 
Programas de Ingeniería de Sistemas, Telecomu-
nicaciones, Eléctrica, Electrónica y Mecatrónica, 
entre otros. Con este mismo criterio, se propenderá 
por la especialización en Telesalud, y los demás 
componentes, como programas de posgrado en las 
universidades colombianas, previo estudio y eva-
luación correspondiente, por parte de las entidades 
competentes.

Parágrafo 2°. Los Ministerios de Educación y 
de la Protección Social, fomentarán la enseñanza 
de la Telesalud, en los cursos de inducción, previos 
a la realización del servicio social obligatorio, en 
las profesiones del área de la salud.

Artículo 11. Redes de Telesalud. El Ministerio 
de la Protección Social, con el apoyo del Comité 
Asesor de Telesalud, propenderá por el desarrollo 
de redes del conocimiento, que apoyadas en las 
tecnologías de la información y la comunicación, 
permitan desarrollar buenas prácticas, investiga-

de una manera continua, los servicios ofrecidos. 
En consideración a lo anterior el texto concilia-

do quedará así:
TEXTO CONCILIADO

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 309 
DE 2008 CAMARA, 218 DE 2007 SENADO 

por la cual se establecen los lineamientos para el 
desarrollo de la Telesalud en Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

fundamentales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto desarrollar la Telesalud en Colombia, como 
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apoyo al Sistema General de Seguridad Social en 
-

lidad, solidaridad, integralidad, unidad, calidad y 
los principios básicos contemplados en la presente 
ley.

Artículo 2°. . Para efectos de la pre-

Telesalud: Es el conjunto de actividades re-
lacionadas con la salud, servicios y métodos, los 
cuales se llevan a cabo a distancia con la ayuda de 
las tecnologías de la información y telecomunica-
ciones. Incluye, entre otras, la Telemedicina y la 
Teleeducación en Salud.

Telemedicina: Es la provisión de servicios de 
salud a distancia en los componentes de promo-
ción, prevención, diagnóstico, tratamiento y reha-
bilitación, por profesionales de la salud que utilizan 
tecnologías de la información y la comunicación, 
que les permiten intercambiar datos con el propó-
sito de facilitar el acceso y la oportunidad en la 
prestación de servicios a la población que presenta 
limitaciones de oferta, de acceso a los servicios o 

Lo anterior no exime a los prestadores de ser-
vicios de salud y a las entidades responsables del 
pago de tales servicios de su responsabilidad de 
priorizar la prestación personalizada de servicios 
de salud, en el marco del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud. 

Teleeducación en Salud: Es la utilización de 
las tecnologías de la información y telecomunica-
ción para la práctica educativa de salud a distan-
cia.

Parágrafo. Téngase igualmente como texto de 
la presente ley las disposiciones que para el efecto 
contemplan la Ley 1151 de 2007 y la Ley 1122 del 
2007, sin detrimento de lo aprobado en el Plan Na-
cional de Desarrollo que contempla el 0.3 (%) de la 
UPC para los servicios de Telemedicina.

Artículo 3°. Principios de la Telesalud. Son 

la universalidad, la solidaridad, la integralidad, la 

por el artículo 2º de la Ley 100 de 1993. Así mis-
mo, constituye uno de los principios de la misma 
la calidad de la atención de salud, entendida como 
la provisión de servicios de salud a los usuarios 
individuales y colectivos de manera accesible y 
equitativa, a través de un nivel profesional ópti-

riesgos y costos, con el propósito de lograr la adhe-
sión y satisfacción de dichos usuarios.

CAPITULO II
Comité Asesor de la Telesalud

Artículo 4°. Comité Asesor de la Telesalud.
Créase el Comité Asesor de la Telesalud como 
organismo asesor del Ministerio de la Protección 
Social para el desarrollo de los programas de Tele-
salud en el país. 

Artículo 5°. Conformación. El Comité Asesor 
estará conformado por delegados de los Minis-
terios de la Protección Social, Ministerio de Co-
municaciones, Ministerio de Educación Nacional, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Minis-
terio de Vivienda, Desarrollo Territorial y Medio 
Ambiente. Contará con invitados permanentes de 

investigación.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
la conformación y operación de este Comité en un 
término de doce (12) meses a partir de la promul-
gación de la presente ley. 

Artículo 6°. Funciones. El Comité Asesor de la 
Telesalud tendrá, entre otras, las siguientes funcio-
nes:

a) Brindar asesoría a los Ministerios de la Pro-
tección Social, Educación, Comunicaciones y Vi-
vienda, Desarrollo Territorial y Medio Ambiente 
para el desarrollo de la Telesalud en Colombia, 

orientada a mejorar el acceso y oportunidad de los 
habitantes del territorio nacional, a los servicios de 
salud, así como la educación en salud, la gestión 
del conocimiento en salud y la investigación en 
salud;

b) Asesorar al Ministerio de Comunicaciones 
en cuanto a las necesidades de conectividad que 
hagan viable el desarrollo de la Telesalud en el 
país, en todos sus componentes;

c) Brindar apoyo y acompañamiento a los di-
ferentes programas en sus etapas de generación, 
diseño, cumplimiento, calidad y metas propuestas, 

d) Recomendar las prioridades de inversión de 
los recursos para el desarrollo e investigación de la 
Telesalud en Colombia;

e) Promover la educación en el uso de las Tec-
nologías de la Información y Comunicación apli-
cadas a la salud;

f) Las demás que sean necesarias para garan-
tizar el desarrollo de la Telesalud en Colombia, 
acorde con los recursos y necesidades del país.

CAPITULO III
Mapa de conectividad

Artículo 7°. Mapa de conectividad. A partir de 
la promulgación de la presente ley el Ministerio de 
Comunicaciones, con el apoyo del Comité Asesor 
de Telesalud, desarrollará un mapa de conectividad, 
acorde con las prioridades en salud, educación, al-
fabetismo digital, penetración de las TIC, agendas 
de desarrollo regionales e intereses, teniendo en 
cuenta las características de las poblaciones, ex-
plorando y valorando otros tipos de conectividad 
que se diseñen para la implantación y desarrollo de 
la Telesalud. 

CAPITULO IV
Financiación para el desarrollo de la Telesa-

lud en Colombia
Artículo 8°. Recursos para el desarrollo de 

la Telesalud. A partir de la vigencia de la presen-
te ley se asignará hasta el 5% del presupuesto de 
inversión del Fondo de Comunicaciones, Unidad 
Administrativa Especial adscrita al Ministerio de 

-
siones requeridas en conectividad para desarrollar 
la Telesalud en las Instituciones Públicas de Salud 
en Colombia, de acuerdo con las recomendaciones 
del Comité Asesor de la Telesalud. 

Parágrafo. Los recursos del Fondo de Comuni-
caciones Unidad Administrativa Especial del Mi-
nisterio de Comunicaciones, de otros Ministerios 
y de cooperación internacional, se articularán con 
los recursos que dispongan los diferentes actores 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

de acuerdo con la normatividad vigente, para los 

Artículo 9º. Oferta de Servicios. A partir de la 
vigencia de la presente ley, los aseguradores y pres-
tadores de servicios del Sistema General de Segu-
ridad Social en Colombia, independientemente de 

portafolios de servicios o capacidad de oferta a sus 
usuarios, la Telemedicina como una modalidad de 
servicio, adecuada, efectiva y racional, facilitando 
el libre acceso y escogencia de parte del usuario 
de la misma, lo cual contribuirá a su desarrollo y 
sostenibilidad.

Parágrafo 1°. Los aseguradores y prestadores 
de servicios del Sistema de Seguridad Social en 
Salud en Colombia, que ya vienen ofreciendo esta 
modalidad de atención, podrán continuar hacién-
dolo, enmarcados en los parámetros que establezca 
el Ministerio de la Protección Social, en virtud de 
la presente ley.

Parágrafo 2°. En el término de 12 meses, el Mi-
nisterio de la Protección Social tramitará la inclu-

Social en Salud (POS, POS-S y de Salud Pública), 
de los servicios prestados en la modalidad de Tele-
medicina, así como los aspectos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artícu-
lo, no exime a los prestadores de servicios de salud 
y a los aseguradores de su responsabilidad sobre la 
prestación personalizada de servicios de salud, en 
el marco del Sistema de Seguridad Social vigen-
te en Colombia, y bajo ninguna circunstancia se 
podrá pretender que los reemplacen. El Ministerio 
de la Protección Social con la asesoría del Comité 
creado en virtud de la presente ley, deberán regla-
mentar la armonización de los servicios prestados 
de manera personalizada y aquellos que utilicen 
los recursos de la telemedicina, lo cual hará en un 
término máximo de 6 meses después de la promul-
gación de la presente ley.

CAPITULO V
Gestión del conocimiento

Artículo 10. Aprendizaje en Telesalud. Dentro
del respeto por la autonomía universitaria, se pro-
moverá, por parte del Comité Asesor de Telesalud 
y las entidades competentes en materia de educa-
ción superior, la inclusión en el pénsun académico, 
de los conocimientos y técnicas de Telesalud, con 
sus componentes, a través de un proceso escalona-
do y progresivo, así como los cursos de capacita-
ción necesaria a los docentes.

Parágrafo 1°. Se recomienda incluir los conoci-
mientos en Telesalud, en el pénsum de estudios de 
las carreras de las áreas de la salud; además, en los 
programas de Ingeniería de Sistemas, Telecomu-
nicaciones, Eléctrica, Electrónica y Mecatrónica, 
entre otros. Con este mismo criterio, se propenderá 
por la especialización en Telesalud, y los demás 
componentes, como programas de postgrado en las 
universidades colombianas, previo estudio y eva-
luación correspondiente, por parte de las entidades 
competentes.

Parágrafo 2°. Los Ministerios de Educación y 
de la Protección Social, fomentarán la enseñanza 
de la Telesalud, en los cursos de inducción, previos 
a la realización del servicio social obligatorio, en 
las profesiones del área de la salud.
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Artículo 11. Redes de Telesalud. El Ministerio 
de la Protección Social, con el apoyo del Comité 
Asesor de Telesalud, propenderá por el desarrollo 
de redes del conocimiento, que apoyadas en las 
tecnologías de la información y la comunicación, 
permitan desarrollar buenas prácticas, investiga-

de una manera continua, los servicios ofrecidos. 

Artículo 12. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
su publicación y deroga aquellas que le sean con-
trarias.

Conciliadores Senado de la República:

Honorables Senadores Néstor Iván Moreno Ro-
jas, Gabriel Zapata, Carlos Julio González Villa.

Conciliadores Cámara de Representantes

Honorables Representantes Jaime Restrepo 
Cuartas, Julián Silva Meche, Mariano Paz Ospi-
na.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 200 de 2007 Senado, 
100 de 2006 Cámara, por medio de la cual se me-
jora la calidad de vida a través de la calidad del 
diésel y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 200 de 2007 Se-
nado, 100 de 2006 Cámara, por medio de la cual 
se mejora la calidad de vida a través de la calidad 
del diésel y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído, y cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 200 DE 2007 

SENADO, 100 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se mejora la calidad de 
vida a través de la calidad del diésel y se dictan 

otras disposiciones.

Bogotá, junio 12 de 2008.

Honorables

NANCY PATRICIA GUTIERREZ

Presidenta Senado de la República

OSCAR ARBOLEDA PALACIO

Presidente Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Informe de Conciliación al Proyec-
to de ley número 200 de 2007 Senado, 100 de 2006 
Cámara, por medio de la cual se mejora la calidad 
de vida a través de la calidad del diésel y se dictan 
otras disposiciones.

Señores Presidentes:

De acuerdo con el encargo impartido por el Se-
nado de la República y la Cámara de Representan-
tes, nos permitimos rendir el informe de concilia-
ción del proyecto en cuestión.

Informe de conciliación
De acuerdo con el mandato del artículo 161 de 

la Constitución Nacional y artículo 186 de la Ley 

5ª de 1992, la Comisión de Conciliación reunida 
el 12 de junio de 2008., dirimió las controversias 
existentes entre los textos aprobados por las Plena-
rias del honorable Senado de la República y de la 
honorable Cámara de Representantes, por lo cual 
la Comisión acoge el texto anexo aprobado por el 
Senado de la República:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 200 DE 2007 SENADO, 

100 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se mejora la calidad de 

vida a través de la calidad del diésel y se dictan 
otras disposiciones.

Artículo 1°. Con el propósito de mejorar la ca-
lidad de vida y garantizar el derecho constitucional 
al goce de un ambiente sano, declárese de interés 
público colectivo, social y de conveniencia nacio-
nal, la producción, importación, almacenamiento, 
adición y distribución de combustibles diésel, que 
minimicen el impacto ambiental negativo y que su 
calidad se ajuste a los parámetros usuales de cali-
dad internacional.

Parágrafo 1°. Para tal efecto los Ministerios de 
Minas y Energía y de Medio Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial o cualquier entidad que los 
reemplace en las funciones referentes a la calidad 
de los combustibles, deben expedir la reglamenta-
ción que conduzca a mejorar la calidad del diésel, 
mediante la disminución progresiva de los niveles 
de azufre presentes en dicho combustible hasta al-
canzar los estándares internacionales que indican 
que dichos niveles deben ser inferiores a 50 partes 
por millón (ppm), así:

En Bogotá, para los Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo (SITM), incluidos los sistemas 
de transporte masivo público de pasajeros con ra-
dio de acción metropolitano, distrital o municipal 
que utilicen diésel, se exige que este contenga un 
máximo de 500 ppm de azufre a partir del 1° de ju-
lio de 2008. A partir del 1° de enero de 2010, estos 
mismos sistemas deberán utilizar diésel de menos 
de 50 ppm de azufre.

Para los demás usos, se deberá utilizar diésel 
de menos de 500 ppm de azufre hasta el 31 de di-
ciembre de 2012. A partir de esta fecha, se deberá 
utilizar diésel de menos de 50 ppm de azufre.

Para el resto del país, para todos los sistemas 
de transporte que utilicen diésel se utilizará diésel 
de menos de 3.000 ppm de azufre a partir del 1° de 
julio de 2008. y hasta el 31 de diciembre de 2008. 
A partir del 1° de enero de 2009 se utilizará diésel 
de menos de 2.500 ppm de azufre hasta el 31 de di-
ciembre de 2009. A partir del 1° de enero de 2010 
se utilizará diésel de menos de 500 ppm de azufre 
hasta el 31 de diciembre de 2012. A partir de esta 
fecha, se deberá utilizar diésel de menos de 50 ppm 
de azufre.

Para los Sistemas Integrados de Transporte Ma-
sivo (SITM) de todos los centros urbanos del país 
se deberá utilizar diésel de menos de 50 ppm de 
azufre a partir del 1° de enero de 2010.

Parágrafo 2°. A partir del 31 de diciembre de 
2012, queda prohibido distribuir, comercializar, 
consumir o transportar combustibles diésel que 
contengan más de 50 ppm de azufre, con excep-

exclusivos de exportación.
Parágrafo 3°. Los agentes de la cadena que pro-

duzcan, importen, almacenen o distribuyan com-

bustibles diésel, deberán garantizar en sus respec-
tivos establecimientos, el control del contenido de 
humedad, de acuerdo a las disposiciones vigentes 

Artículo 2°. Los Ministerios de Minas y Ener-
gía y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territo-
rial, o cualquier entidad que las reemplace en las 
funciones referentes a la calidad de combustibles, 
reglamentarán de acuerdo con sus competencias lo 
establecido en la presente ley. Por su parte, el Mi-
nisterio de Minas y Energía o quien a futuro asuma 
las funciones respecto a la calidad de combustibles 
será el encargado de aplicar las sanciones a los 
agentes de la cadena de distribución de combusti-
bles que produzcan, importen, almacenen o distri-
buyan combustibles diésel que no cumplan con lo 
establecido en la presente ley.

Artículo 3°. Para la implementación de la pre-
sente ley, establézcanse los siguientes plazos: 
Seis (6) meses a partir de su vigencia para que el 
Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en 
conjunto o individualmente, expidan la regulación 
técnica, ambiental y el régimen sancionatorio con-
ducente a dar cumplimiento a lo establecido en los 
parágrafos del artículo 1° de esta ley.

Parágrafo. Las regulaciones que expidan las 
autoridades mencionadas en este artículo, deberán 
tener en cuenta los estándares internacionales y se 
implementarán y aplicarán iniciando por Bogotá, 
D. C., y los centros con mayor densidad de pobla-
ción y contaminación atmosférica. Asimismo, las 
autoridades en referencia deberán establecer un 

-
miento progresivo de lo establecido en la regla-
mentación de esta ley.

Artículo 4°. Las sanciones a imponer por el Mi-
nisterio de Minas y Energía o la entidad que le re-
emplace en sus funciones, dado un incumplimiento 
de la calidad mínima en el combustible diésel esta-
blecida en la presente ley por parte de los agentes 

-
miento, distribución mayorista, transporte, distri-
bución minorista y grandes consumidores, serán:

-
bustible diésel, las multas respectivas irán de 
50.000 a 100.000 smlmv (salarios mínimos legales 
mensuales vigentes);

b) Para los almacenadores, distribuidores ma-
yoristas, distribuidores minoristas, transportadores 
y grandes consumidores, las multas respectivas 
irán de 10.000 a 50.000 smlmv;

c) Se podrá suspender a los infractores, en cual-
quier caso, hasta por un año en el ejercicio de su 
actividad;

d) A los infractores reincidentes se les podrá 
-

cer actividades relacionadas con el uso y manejo de 
combustible diésel en todo el territorio nacional.

Parágrafo. Para la imposición de las anteriores 
sanciones el Ministerio de Minas y Energía deberá 
observar el procedimiento sancionatorio estableci-
do por la ley y el principio de la proporcionalidad 
de la sanción; la naturaleza, efectos, circunstancias 
y daño probable de la conducta a sancionar; así 
como los principios del debido proceso que rigen 
las actuaciones administrativas.
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Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Senado de la República,
José David Name Cardozo,

Conciliador.
Cámara de Representes

David Luna Sánchez,
Conciliador.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 110 de 2007 Senado, 
144 de 2006 Cámara, por la cual se interpretan 
los artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001 y se 
dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 110 de 2007 Se-
nado, 144 de 2006 Cámara, por la cual se interpre-
tan los artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001 y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 144 DE 2006 CA-

MARA, 110 DE 2007 SENADO
por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 

de la Ley 715 de 2001 y se dictan otras disposi-
ciones.

Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008.
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honrable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 144 de 2006 Cámara, 110 
de 2007 Senado, por la cual se interpretan los ar-
tículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001 y se dictan 
otras disposiciones.

De conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política y la designación hecha por las me-
sas directivas de ambas corporaciones, rendimos 
el informe de conciliación al Proyecto de ley nú-
mero 144 de 2006 Cámara, 110 de 2007 Senado,
por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 de 
la Ley 715 de 2001 y se dictan otras disposiciones,
acogiendo como texto conciliado el aprobado en 
sesión plenaria del honorable Senado de la Repú-
blica en sesión del día 18 de junio de 2008., texto 
el cual anexamos.

Cordialmente,
Senador, 

Iván Moreno Rojas. 
Representante a la Cámara, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 144 DE 2006 CAMARA, 

NUMERO 110 DE 2007 SENADO
por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 

de la Ley 715 de 2001 y se dictan otras disposi-
ciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA: 

Artículo 1°. Del ámbito de aplicación de los 
artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001. Los De-
partamentos, Distritos y municipios, en el marco 
de las competencias establecidas en los artículos 
6º y 7º de la Ley 715 de 2001 y en desarrollo de 
la distribución señalada en los artículos 15 y 16 de 
la misma Ley, podrán asignar por alumno en con-

educativos preescolar, básica y en sus diferentes 
modalidades en los estratos uno (1), dos (2) y tres 

públicos, como mínimo los costos del personal 
docente y administración requerido en las institu-
ciones educativas incluidos los prestacionales, los 
recursos destinados a calidad de la educación que 
corresponden principalmente a dotaciones escola-
res, mantenimiento y adecuación de infraestructu-
ra, cuota de administración departamental, inter-
ventoría y sistemas de información. Las dotaciones 
escolares comprenden entre otros el suministro de 
uniformes y calzado escolar a los estudiantes del 

Artículo 2°. Dotación de uniformes y calzado 
escolar. Los Departamentos, Distritos y Munici-
pios, podrán entregar a los estudiantes de los estra-
tos uno (1), dos (2) y tres (3) matriculados en los 
niveles educativos de preescolar, básica y media 
en sus diferentes modalidades del sector educativo 

el primer periodo del respectivo año escolar, un 
uniforme confeccionado en telas apropiadas para 
los respectivos climas, compuesto por una camisa 
y un pantalón para los hombres, y de una blusa y 
una falda o pantalón para las mujeres, y un par de 
zapatos para el uso diario. 

-
vas de los estudiantes de los estratos uno (1), dos 
(2) y tres (3) matriculados en los niveles educati-
vos de preescolar, básica y media en sus diferentes 

proporcionar a niños y niñas una camiseta, una 
pantaloneta y un par de zapatos deportivos. 

El suministro de los uniformes y calzado de-
berán ser confeccionados preferiblemente por la 
industria nacional. 

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación. 

Senador, 
Iván Moreno Rojas. 

Representante a la Cámara, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 065 de 2006 Senado, 
206 de 2007 Cámara, por medio de la cual se re-
gula lo atinente a los requisitos y procedimientos 
para ingresar al servicio educativo estatal en las 
zonas de difícil acceso, poblaciones especiales o 

-
tan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 065 de 2006 Se-
nado, 206 de 2007 Cámara, por medio la cual se 
regula lo atinente a los requisitos y procedimientos 
para ingresar al servicio educativo estatal en las 
zonas de difícil acceso, poblaciones especiales o 

-
tan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
INFORME DE CONCILIACION

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 206 
DE 2007 CAMARA, 065 DE 2006 SENADO

por la cual se regula lo atinente a los requi-
sitos y procedimientos para ingresar al servicio 
educativo estatal en las zonas de difícil acceso y 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C. 
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Honorable Senado de la República
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia. Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 206 de 2007 Cámara, 065 
de 2006 Senado, por la cual se regula lo atinente 
a los requisitos y procedimientos para ingresar al 
servicio educativo estatal en las zonas de difícil 
acceso y se dictan otras disposiciones.

Respetados doctores:
Conforme a la designación efectuada por us-

tedes y según lo contemplado en el artículo 161 
constitucional y en los artículos 186, 187 y 188 de 
la Ley 5ª de 1992, por su conducto nos permitimos 
someter a consideración de las plenarias del Sena-
do y Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del Proyecto de ley número 206 de 2007 Cáma-
ra, 065 de 2006 Senado, por la cual se regula lo 
atinente a los requisitos y procedimientos para in-
gresar al servicio educativo estatal en las zonas de 
difícil acceso y se dictan otras disposiciones en los 
siguientes términos: 

La Comisión Conciliadora después de una com-
paración de los textos aprobados en el honorable 
Senado de la República y Cámara de Representan-
tes considera que se ajusta al espíritu del legislador 
y la identidad del proyecto que se acoja como el 
título del proyecto el aprobado por el honorable 
Senado de la República: En relación con el texto 

-
bado por la honorable Cámara de Representantes, 
adicionando por unidad de materia, al inciso 1° del 
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parágrafo 1º del artículo 1° del proyecto de ley, la 
primera frase del inciso 2° del mismo parágrafo. 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 206 DE 2007 CAMARA, 

65 DE 2006 SENADO
por medio de la cual se regula lo atinente a 

los requisitos y procedimientos para ingresar al 
servicio educativo estatal en las zonas de difícil 

acceso, poblaciones especiales o áreas de forma-
-

siciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 116 de la Ley 115 de 

1994 quedará así:
Artículo 116. Título para ejercicio de la docen-

cia. Para ejercer la docencia en el servicio educati-
vo se requiere título de normalista superior expedi-
do por una de las normales superiores reestructura-
das, expresamente autorizadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, o de licenciado en educación 
u otro título profesional expedido por una institu-
ción universitaria, nacional o extranjera, académi-
camente habilitada para ello. 

Parágrafo 1°. Para garantizar la prestación del 
servicio educativo estatal en zonas de difícil acce-
so podrá contratarse su prestación con entidades 
privadas de reconocida trayectoria e idoneidad, de 
conformidad con la reglamentación vigente, siem-
pre que el personal que integra las correspondien-
tes listas de elegibles para ser nombrados en esos 
cargos no acepte el nombramiento, que no se cuen-
te con personal titulado para proveer los cargos en 
provisionalidad o no se cuente con las correspon-
dientes plazas. Las entidades contratadas tendrán la 
obligación de capacitar al personal que se destine 
para la docencia, remunerarlo de acuerdo con las 

social en los términos de la ley. En todo caso dicho 
personal deberá acreditar como mínimo la culmi-
nación de la educación media, condición esta que 
no se aplica a la oferta de servicio educativo para 
las comunidades indígenas. El servicio educativo 
que se ofrezca a estas comunidades será atendido 
provisionalmente con docentes y directivos do-
centes etnoeducadores normalistas superiores, li-
cenciados en educación o profesionales con título 
distinto al de licenciado o, cuando no los hubiere 
disponibles, por personal autorizado por las auto-
ridades tradicionales del correspondiente pueblo 
indígena, sin los títulos académicos a los que se 

Parágrafo 2°. Para ejercer la docencia en edu-
cación primaria, el título de normalista superior o 
el de licenciado en educación no requiere ningún 
énfasis en las áreas del conocimiento.

Parágrafo 3°. Para efectos del concurso de in-
greso a la carrera administrativa docente, el título 
de Tecnólogo en Educación será equivalente al de 
normalista superior.

Artículo 2°. Incentivos a docentes de zonas de 
difícil acceso. Los docentes estatales que presten 
servicios en zonas de difícil acceso, que acrediten 
cualquiera de los títulos académicos requeridos 
para el ejercicio de la docencia al servicio del Es-
tado, mientras presten sus servicios en esas zonas, 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

que se contraten en los términos del parágrafo 1º 
de esta ley siempre que acrediten título de norma-
lista superior, licenciado o profesional. Además, 
con cargo a los recursos del Sistema General de 
Participaciones, destinados a mantener, evaluar y 
promover la calidad educativa, se contratará anual-
mente la capacitación de los docentes vinculados a 
la educación estatal en las zonas de difícil acceso, 
conducente a título para los no titulados y de actua-
lización para los demás.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir del día 
siguiente a su publicación en el  y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

Carlos R. Ferro Solanilla, Senador Concilia-
dor; Miguel Angel Galvis Romero, Representante 
a la Cámara Conciliador.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 151 de 2007 Sena-
do, 230 de 2008 Cámara, 
la factura como título valor como mecanismo de 

empresario, y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 151 de 2007 Se-
nado, 230 de 2008 Cámara,
la factura como título valor como mecanismo de 

empresario, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 230 DE 

2008 CAMARA, 151 DE 2007 SENADO

por la cual se unifica la factura como título 
valor como mecanismo de financiación para el 

micro, pequeño y mediano empresario, y se dictan 
otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008.

Doctor

OSCAR ARBOLEDA PALACIO

Presidente

Honorable Senado de la República

Asunto: Informe de Conciliación al Proyec-
to de ley número 230 de 2008. Cámara, 151 de 
2007 Senado.

Respetado Presidente:

Atendiendo a la designación de la Mesa Directi-
va para rendir informe de conciliación al Proyecto 
de ley número 230 de 2008. Cámara, 151 de 2007 

-
nes y objetivos que persigue el proyecto de ley en 
mención, el texto acogido y el que más se adecua 
a estos, es el documento aprobado por plenaria de 
Cámara.

Nos permitimos adjuntar el texto que acogió la 
subcomisión:

PROYECTO DE LEY NUMERO 230 DE 
2008 CAMARA, 151 DE 2007 SENADO
por la cual se unifica la factura como título 

valor como mecanismo de financiación para el 
micro, pequeño y mediano empresario, y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 

1971, Código de Comercio, quedará así: Factura.
Es un título valor que el vendedor o prestador del 
servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador 
o beneficiario del servicio.

No podrá librarse factura alguna que no corres-
ponda a bienes entregados real y materialmente o 
a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito.

El emisor vendedor o prestador del servicio 
emitirá un original y dos copias de la factura. Para 
todos los efectos legales derivados del carácter de 
título valor de la factura, el original firmado por el 
emisor y el obligado, será título valor negociable por 
endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, 
vendedor o prestador del servicio. Una de las copias 
se le entregará al obligado y la otra quedará en poder 
del emisor, para sus registros contables.

Parágrafo. Para la puesta en circulación de la 
factura electrónica como título valor, el Gobierno 
Nacional se encargará de su reglamentación.

Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 
de 1971, Código de Comercio, quedará así: 
Aceptación de la factura. Una vez que la factura

servicio, se considerará, frente a terceros de buena 
fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen 
ha sido debidamente ejecutado en la forma estipu-
lada en el título.

El comprador o beneficiario del servicio deberá 
aceptar de manera expresa el contenido de la factura, 
por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igual-
mente, deberá constar el recibo de la mercancía 
o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía 
de transporte, según el caso, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo. El comprador del bien o beneficiario del 
servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que 
reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, 
para efectos de la aceptación del título valor.

La factura se considera irrevocablemente acep-
tada por el comprador o beneficiario del servicio, 
si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los docu-
mentos de despacho, según el caso, o bien mediante 
reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 
dentro de los diez (10) días calendarios siguientes 
a su recepción. En el evento en que el comprador o 
beneficiario del servicio no manifieste expresamente 
la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor 
o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constan-
cia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 
efectuada bajo la gravedad de juramento.

Parágrafo. La factura podrá transferirse des-
pués de haber sido aceptada por el comprador o 

de su vencimiento para el pago, el legítimo tenedor 
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de la factura informará de su tenencia al compra-

Artículo 3°. El artículo 774 del Decreto 410 
de 1971, Código de Comercio, quedará así: Re-
quisitos de la factura. La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 
621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tri-

adicionen o sustituyan, los siguientes: 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 673. En ausencia de men-
ción expresa en la factura de la fecha de vencimien-
to, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta días calendario siguiente a la emisión.

2. La fecha de recibo de la factura, con indica-

sea el encargado de recibirla según lo establecido 
en la presente ley.

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, 
deberá dejar constancia en el original de la factura, 
del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se 
haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura 
que no cumpla con la totalidad de los requisitos 
legales señalados en el presente artículo. Sin em-
bargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, 
no afectará la validez del negocio jurídico que dio 
origen a la factura. 

servicio tiene derecho a exigir del vendedor o pres-
tador del servicio la formación y entrega de una 
factura que corresponda al negocio causal con in-
dicación del precio y de su pago total o de la parte 
que hubiere sido cancelada.

La omisión de requisitos adicionales que esta-
blezcan normas distintas a las señaladas en el pre-
sente artículo, no afectará la calidad de título valor 
de las facturas. 

Artículo 4°. El artículo 777 del Decreto 410 
de 1971, Código de Comercio, quedará así: 
Pago por cuotas de la factura. Contenido adicio-
nal. Cuando el pago haya de hacerse por cuotas, 
las facturas contendrán además:

1. Número de cuotas.
2. La fecha de vencimiento de las mismas.
3. La cantidad a pagar en cada una.
Parágrafo. Los pagos parciales se harán cons-

tar en la factura original y en las dos copias de la 
factura, indicando así mismo, la fecha en que fue-
ren hechos y el tenedor extenderán al deudor los 
recibos parciales correspondientes. No obstante, 
podrán utilizarse otros mecanismos para llevar el 
registro de los pagos, tales como registros conta-
bles o cualquier otro medio técnicamente acepta-
do.

En caso de haberse transferido la factura pre-
viamente a los pagos parciales, el emisor, vende-
dor, prestador del servicio o el tenedor legítimo de 
la factura, deberán informarle de ellos al compra-

haya transferido la factura, según el caso, indicán-
dole el monto recibido y la fecha de los pagos.

Artículo 5°. El artículo 779 del Decreto 410 
de 1971, Código de Comercio, quedará así: Apli-
cación de normas relativas a la letra de cambio.

Se aplicarán a las facturas de que trata la presente 
ley, en lo pertinente, las normas relativas a la letra 
de cambio.

Artículo 6°. Transferencia de la factura. El
vendedor o prestador del servicio y el tenedor le-
gítimo de la factura, podrán transferirla a terceros 
mediante endoso del original.

La transferencia o endoso de más de un origi-
nal de la misma factura, constituirá delito contra el 
patrimonio económico en los términos del artículo 
246 del Código Penal, o de las normas que lo adi-

Parágrafo. El endoso de las facturas se regirá 
por lo dispuesto en el Código de Comercio en rela-
ción con los títulos a la orden.

Artículo 7°. El artículo 778 del Decreto 410 
de 1971, Código de Comercio, quedará así: 
Obligatoriedad de aceptación del endoso. Con el 
sólo hecho de que la factura contenga el endoso, el 
obligado deberá efectuar el pago al tenedor legítimo 
a su presentación. 

Unicamente para efectos del pago, se entiende 
que el tercero a quien se la ha endosado la factura, 
asume la posición del emisor de la misma.

En ningún caso y por ninguna razón, podrá el 
deudor negarse al pago de la factura que le presente 
el legítimo tenedor de la misma, salvo lo dispuesto 
en el artículo 784 del presente código.

Toda estipulación que limite, restrinja o prohíba 
la libre circulación de una factura o su aceptación, 
se tendrá por no escrita.

Artículo 8°. Prevención de Lavado de Activos.
Las personas naturales o jurídicas que presten ser-
vicios de compra de cartera al descuento deberán 

-

servicio queda exonerado de responsabilidad por 
la idoneidad de quienes actúen como factores.

Quienes actúen como factores adoptarán medi-
das, metodologías y procedimientos orientados a 
evitar que las operaciones en que intervengan pue-
dan ser utilizadas, directa o indirectamente, como 
instrumento para el ocultamiento, manejo, inver-
sión o aprovechamiento de dinero u otros bienes 
provenientes de actividades delictivas o destinados 

a las actividades delictivas o a las transacciones y 
fondos vinculados con las mismas; o para el lavado 
de activos y/o la canalización de recursos hacia la 
realización de actividades terroristas; o para buscar 
el ocultamiento de activos proveniente de dichas 
actividades.

Deberá informarse a las autoridades competen-
tes sobre cualquier operación sospechosa de lava-
do de activos o actividad delictiva. En todo caso, 
las empresas de factoring, deberán sujetarse a lo 
regulado por el artículo 103 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero. 

Solamente podrán prestar servicios de compra 
de cartera al descuento las empresas legalmente 
organizadas e inscritas en la Cámara de Comercio 
correspondiente.

Parágrafo 1°. Para todos los efectos legales, 
se denomina factor a la persona natural o jurídi-
ca que preste los servicios de compra de cartera al 
descuento, al cual no le son aplicables las disposi-
ciones vigentes sobre Preposición, contenidas en el 
presente código.

Artículo Nuevo. Artículo 9°. De transición.
Las facturas cambiarias de compraventa de mer-
cancías y de transporte, libradas bajo el imperio de 

conservarán la validez y los efectos reconocidos en 
dicha legislación. 

Artículo Nuevo. Artículo 10. Vigencia y de-
rogatoria. La presente ley comenzará a regir tres 
meses después de su promulgación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias. 

Muy atentamente,

Simón Gaviria Muñoz, Santiago Castro Gómez, 
Mauricio Lizcano Arango, honorables Represen-
tantes a la Cámara; Gabriel Zapata, Darío Sala-
zar, Aurelio Iragorri, honorables Senadores de la 
República.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 190 de 2007 Senado, 
077 de 2006 Cámara, 
normas sobre agentes de tránsito y transporte y 
grupos de control vial de las entidades territoria-
les y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 190 de 2007 Se-
nado, 077 de 2006 Cámara, mediante el cual se 

-
porte y grupos de control vial de las entidades te-
rritoriales y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 077 DE 

2006 CAMARA, 190 DE 2007 SENADO

agentes de tránsito y transporte y grupos de con-
trol vial de las entidades territoriales y se dictan 

otras disposiciones.

Bogotá, D. C, junio 17 de 2008.

Doctora

NANCY PATRICIA GUTIERREZ 

Presidenta
Senado de la República
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 077 de 2006 Cámara, 190 de 
2007 Senado, 
sobre agentes de Tránsito y Transporte y Grupos 
de Control Vial de las Entidades Territoriales y se 
dictan otras disposiciones.

De conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política y la designación hecha por las me-
sas directivas de ambas corporaciones, rendimos 
el informe de conciliación al Proyecto de ley 077 
de 2006 Cámara, 190 de 2007 Senado, mediante la 
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y transporte y grupos de control vial de las enti-
dades territoriales y se dictan otras disposiciones,
acogiendo como texto conciliado el aprobado en 
sesión plenaria del Senado de la República el día 
11 de junio de 2008., texto el cual anexamos a la 
presente.

Cordialmente,
Alexánder López Maya, Oscar Suárez Mira,

Senadores de la República; Carlos Alberto Zulua-
ga Díaz, Jorge Gómez Celis, Representantes a la 
Cámara.

PROYECTO DE LEY NUMERO 077 DE 
2006 CAMARA, 190 DE 2007 SENADO

agentes de tránsito y transporte y grupos de con-
trol vial de las entidades territoriales y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1º. Ambito de aplicación. Las normas 

contenidas en la presente ley serán aplicables a los 
organismos de tránsito y transporte y a los agentes 
de tránsito y transporte del ámbito territorial.

Artículo 2º. . Para la aplicación e in-
terpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las 

Organismos de Tránsito y Transporte: Son en-
tidades públicas del orden municipal, distrital o 
departamental que tienen como función organizar, 
dirigir y controlar el tránsito y el transporte en su 
respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda enti-
dad pública o empleado público que esté acredita-
do conforme al artículo 3º de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo emplea-
do público investido de autoridad para regular la 
circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar 
e intervenir en el cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte en cada uno de los entes te-
rritoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de 
Tránsito: Grupo de empleados públicos investidos 
de autoridad como agentes de tránsito y transporte 
vinculados legal y reglamentariamente a los orga-
nismos de tránsito y transporte.

Artículo 3º. Profesionalismo. La actividad de 
Agente de Tránsito y Transporte es una profesión y 
como tal deberán recibir una formación académica 
integral acorde con su rango que permita una pro-
moción profesional, cultural y social, con acento 
en la instrucción ética, moral, física, ecológica, de 
liderazgo y de servicio comunitario. 

Para efectos de la formación técnica en la ma-
teria, exigida para desempeñarse como autoridad 
de tránsito y transporte, los organismos de tránsito 
con jurisdicción en las capitales de departamento 
podrán crear escuelas no formales encargadas de 
dicha formación académica, cumpliendo con el 
pénsum reglamentado por el Ministerio de Trans-
porte o en su defecto para esta capacitación o la 
tecnológica se contratará con Universidades Públi-
cas reconocidas.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, den-
tro de los seis meses siguientes a la publicación de 

el pénsum de capacitación, inducción, reinducción 
y formación técnica para ser agente de tránsito.

Parágrafo 2º. Los organismos de tránsito y 
transporte deberán organizar como mínimo anual-
mente un (1) curso de actualización en normas y 
procedimientos de tránsito y transporte, seguridad 
vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y 
morales dirigido a todos sus empleados e imparti-
dos por personas o entidades idóneas en el ramo.

Artículo 4º Jurisdicción. Sin perjuicio de la 
colaboración que deben prestar las distintas auto-
ridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus 
funciones en el territorio de su jurisdicción de la 
siguiente manera: La Policía de Carreteras de la 
Policía Nacional en las carreteras nacionales; los 
agentes de tránsito de los organismos departamen-
tales en aquellos municipios donde no hayan orga-
nismos de tránsito; los agentes de tránsito munici-
pales o distritales en el perímetro urbano y rural de 
sus municipios. 

Cada organismo de tránsito contará con un 
solo cuerpo especializado de agentes de tránsito y 
transporte, que actuará únicamente en su respecti-
va jurisdicción (o bajo convenios con otros muni-
cipios), los cuales por su rango de autoridad y tener 
funciones de policía judicial no podrán ser objeto 
de delegación o contratar con particulares.

Artículo 5º. Funciones generales. Los cuerpos 
de agentes de tránsito y transporte de las Entida-
des Territoriales están instituidos para velar por el 
cumplimiento del régimen normativo del tránsito y 
transporte y garantizar la libre locomoción de to-
dos los ciudadanos y ejercer de manera permanen-
te, las funciones de:

1. Policía Judicial. Respecto a los hechos puni-
bles de competencia de las autoridades de tránsito 
de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y 
Código Nacional de Tránsito.

2. Educativa. A través de orientar, capacitar y 
crear cultura en la comunidad respecto a las nor-
mas de tránsito y transporte.

3. Preventiva. De la comisión de infracciones 
o contravenciones, regulando la circulación vehi-
cular y peatonal, vigilando, controlando e intervi-
niendo en el cumplimiento de los procedimientos 
técnicos, misionales y jurídicos de las normas de 
tránsito.

4. Solidaridad. Entre los cuerpos de agentes de 
tránsito y transporte, la comunidad y demás auto-
ridades.

5. Vigilancia cívica. De protección de los recur-
sos naturales relacionados con la calidad del medio 
ambiente y la ecología, en los ámbitos urbano y ru-
ral contenidos en las actuales normas ambientales 
y de tránsito y transporte. 

CAPITULO II
De la jerarquía, creación e ingreso

Artículo 6°. Jerarquía. Es la organización in-
terna del grupo de control vial que determina el 
mando en forma ascendente o descendente. La je-
rarquía al interior de estos cuerpos para efectos de 
su organización, nivel jerárquico del empleo en ca-
rrera administrativa, denominación del empleo, lo 
mismo que para todas las obligaciones y derechos 

consagrados en esta ley, será lo determinado en el 
presente artículo. 

La profesión de agente de tránsito por realizar 
funciones que exigen el desarrollo de procesos y 
procedimientos en labores técnicas misionales y de 
apoyo, así como las relacionadas con la aplicación 
de la ciencia y la tecnología como policía judicial, 
pertenecerá en carrera administrativa al nivel téc-
nico y comprenderá los siguientes grados en escala 
descendente:

CODIGO DENOMINACION NIVEL
290 Comandante de Trán-

sito
Profesional

338 Subcomandante de 
Tránsito

Técnico

339 Técnico Operativo de 
Tránsito

Técnico

340 Agentes de Tránsito Técnico
Parágrafo. No todas las Entidades Territoriales 

tendrán necesariamente la totalidad de los Códigos 
y denominaciones, estos serán determinados por 
las necesidades del servicio.

Artículo 7°. Requisitos de creación e ingreso.
Para ingresar a los cuerpos de agentes de tránsito y 
transporte de las entidades territoriales se requiere, 
además:

-
da.

2. Poseer licencia de conducción de segunda 
(2ª) y cuarta (4ª) categoría como mínimo.

3. No haber sido condenado en cualquier época 
por sentencia judicial, pena privativa de la libertad, 
excepto por delitos políticos culposos.

4. Ser mayor de edad. 
5. Cursar y aprobar el programa de capacitación 

(cátedra de formación e intensidad mínima estable-
cida por la autoridad competente).

constancia de su trámite.
Parágrafo. Para la creación de los cargos de 

agentes de tránsito y transporte de las entidades te-
rritoriales deberá evaluarse la conveniencia y opor-
tunidad según el número de habitantes y la canti-
dad de vehículos que transitan en el municipio.

Artículo 8°. Modifíquese el inciso 1° del artícu-
lo 4° de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

Los Directores de los Organismos de Tránsito 
o Secretarías de Tránsito de las entidades territo-
riales deberán acreditar formación profesional re-
lacionada y experiencia en el ramo de dos (2) años 
o en su defecto estudios de diplomado o postgrado 
en la materia.

CAPITULO III
Moralización y sistema de participación 

ciudadana
Artículo 9°. Moralización. Los cuerpos de 

agentes de tránsito son responsables de su morali-
zación, por lo tanto crearán tribunales o comités de 
ética, los cuales emitirán conceptos sobre el des-
empeño, conducta, comportamiento de sus compo-
nentes, que deberán ser atendidos por los jefes de 
las dependencias de tránsito.

Artículo 10. Sistema de participación ciudada-
na. Los cuerpos de agentes de tránsito y transporte 
de las Entidades Territoriales desarrollarán un sis-
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tema de participación ciudadana, con el objeto de 
fortalecer las relaciones entre el ciudadano y la ins-
titución, estableciendo mecanismos efectivos para 
que se expresen y sean atendidos distintos intere-
ses sectoriales y regionales, atinentes al servicio de 
los agentes de tránsito.

Artículo 11. Comisión de tránsito y participa-
ción ciudadana. Créase la Comisión de Tránsito 
y Participación Ciudadana, como mecanismo del 

las relaciones entre la ciudadanía, los agentes de 
tránsito de las Entidades Territoriales y las auto-
ridades administrativas. Esta comisión tiene por 
objeto atender las necesidades de distintos grupos 
sociales, con relación a los asuntos de tránsito y 
transporte, y emitir recomendaciones sobre el con-
junto de normas procedimentales y de comporta-
miento que regulan los servicios de la institución.

Artículo 12. Composición. La Comisión de 
Tránsito de las Entidades Territoriales y Participa-
ción Ciudadana, estará integrada por:

1. El Alcalde o Gobernador, en cada nivel terri-
torial o su delegado.

2. Un miembro del Consejo Territorial de Pla-
neación.

3. Un delegado del Sindicato de Empleados de 
Tránsito y Transporte.

4. Un representante de las Juntas de Acción Co-
munal.

5. Un representante de las Empresas del Trans-
porte.

6. Un representante de los Agentes de Tránsito.
7. Un delegado del Consejo Municipal o Asam-

blea Departamental, de acuerdo al ente territorial 
al cual esté adscrito el organismo de tránsito.

Artículo 13. Funciones. Son funciones básicas 
de la Comisión de Tránsito Territorial y Participa-
ción Ciudadana:

1. Proponer iniciativas para fortalecer la acción 
preventiva de los funcionarios públicos de los orga-
nismos de tránsito de entes territoriales de tránsito, 
frente a la sociedad, así como prevenir la comisión 
de faltas, delitos y omisiones.

2. Proponer iniciativas y mecanismos tendientes 
a determinar en forma prioritaria una orientación 
ética, civilista, democrática, educativa y social en 
la relación comunidad-agentes de tránsito y demás 
servidores públicos.

3. Promover la participación ciudadana en los 
asuntos de tránsito y transporte, en los niveles De-
partamental y Municipal.

4. Recomendar el diseño de mecanismos, pro-
yectos, programas de planeación, prevención, se-
guridad y control vial, para asegurar el compromi-
so de la comunidad-agentes de tránsito y entidades 
del Estado con el apoyo y participación del Fondo 
de Prevención Vial.

5. Recomendar programas de desarrollo, salud, 
vivienda, educación y bienestar para los funcio-
narios de los organismos de tránsito en los entes 
territoriales.

6. Recomendar la ampliación de los grupos de 
control vial en cada ente territorial.

7. Las demás que los Entes Territoriales les 
asignen con relación al tránsito y transporte de la 
localidad.

Parágrafo. El Director o Secretario de tránsito 
territorial convocará cada tres meses a la Comisión 
de Tránsito Territorial y Participación Ciudadana. 

CAPITULO IV

Artículo 14. Uniforme y uso. El Gobierno Na-
cional expedirá la reglamentación pertinente para 

-
formes, diseños y demás aspectos que permitan la 

-
tes territoriales.

Estos empleados en servicio activo tendrán 
derecho a que la respectiva entidad les suministre 
en forma gratuita, tres (3) dotaciones anuales de 
uniforme completo, insignias, distintivos y equipo 
de acuerdo con la reglamentación que expida cada 
ente territorial. Esta prestación no es salario, ni se 
computará como factor del mismo en ningún caso.

Artículo 15. . El Gobierno 
Nacional dentro de los 90 días a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, expedirá la regla-
mentación que permita la puesta en funcionamien-
to de esta ley.

Parágrafo transitorio. La Comisión Nacional 

necesarias a la Convocatoria 001 de 2005 con base 
en la presente ley.

Artículo 16. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias.

Cordialmente,
Alexánder López Maya, Oscar Suárez Mira,

Senadores de la República; Carlos Alberto Zulua-
ga Díaz, Jorge Gómez Celis, Representantes a la 
Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 168 de 2007 Senado, 
110 de 2006 Cámara, por medio de la cual se es-
tablecen normas de seguridad en piscinas.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 168 de 2007 Se-
nado, 110 de 2006 Cámara, por medio de la cual 
se establecen normas de seguridad en piscinas

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
INFORME DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 
2007 SENADO, 110 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se establecen normas de 

seguridad en piscinas.
Bogotá, D. C., 9 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑE-

DA
Presidenta del honorable Senado de la Repúbli-

ca
OSCAR ARBOLEDA PALACIO

Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes

Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos han hecho las Mesas Directivas del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cáma-
ra de Representantes para conciliar las diferencias 
entre los textos aprobados por la Plenaria del Se-
nado de la República, el 11 de junio de 2008 y en 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, el 2 de 
octubre de 2007, al Proyecto de ley número 168 
de 2007 Senado, 110 de 2006 Cámara, por medio 
de la cual se establecen normas de seguridad en 
piscinas. Dentro del término señalado y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 161 de la 
Constitución Política y el artículo 188 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senadores y Representantes 
a la Cámara nos permitimos rendir el informe res-
pectivo en los siguientes términos:

La Comisión de Conciliación, después de ana-
-

rias de Cámara y Senado sobre el proyecto de ley 
de la referencia, se permite solicitar a las Cámaras 
del Congreso acoger el texto aprobado por la Ple-
naria del Senado de la República, toda vez que esta 

-
to, y se convierte en una mejor ley futura. Con la 

textos en que existen divergencias. 
Se aclara que si bien formalmente la Plenaria 

del Senado de la República aprobó el artículo 12 
del proyecto, según venía avisado en el Pliego de 

-

-
ria al artículo 11 aprobada. En aras de que la con-
formación de la voluntad congresional vertida en 

y aprobación, se procederá a solicitar a las Plena-
rias de las Cámaras eliminar el artículo 12 del pro-
yecto.

En los anteriores términos, dejamos cumplida 
la Comisión otorgada y solicitamos sea puesta a 
consideración de las Plenarias de Senado y Cámara 
de Representantes.

Los miembros de la Comisión de Conciliación,
Armando Benedetti Villaneda, Senador de la 

República; Karime Motta y Morad, Representante 
a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 

DE 2007 SENADO, 110 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se establecen normas de 

seguridad en piscinas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto establecer las normas tendientes a brindar 
seguridad y adecuar las instalaciones de piscinas 

y proteger la vida de los usuarios de estas, sin per-
juicio de lo que dispongan otras normas que, con 
carácter concurrente puedan serles de aplicación.
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Artículo 2°. Ambito de aplicación. El ámbito 
de esta ley se extiende a todas las piscinas de uso 
colectivo que, con independencia de su titularidad 
pública o privada, se ubiquen en el territorio na-
cional.

Artículo 3°. Propiedades privadas unihabita-
cionales. En el caso de las piscinas en propiedades 
privadas unihabitacionales, estas deberán incor-
porarse si ya existen o incluir en su construcción 
futura, los sensores de movimiento o alarmas de 
inmersión y el sistema de seguridad de liberación 
de vacío.

CAPITULO II

Artículo 4°. Piscina. Para los efectos de la pre-
sente ley se entenderá como piscina la estructura 

-
creativos, deportivos, terapéuticos o simple baño. 
Incluye además del estanque, las instalaciones 
anexas, como: vestuarios, sanitarios, lavamanos, 
duchas, trampolines, plataformas de salto, casa de 
máquinas, accesorios en general y áreas comple-
mentarias.

Atendiendo el número de posibles usuarios se 
distinguen:

a) Piscinas particulares. Son exclusivamente 
las unifamiliares;

b) Piscinas de uso colectivo. Son las que no 
están comprendidas en el literal a) del presente 
artículo, independientemente de su titularidad. Se 
establecen tres categorías de piscinas de uso co-
lectivo:

b.1) Piscinas de uso público. Son las destina-
das para el uso del público en general, sin ninguna 
restricción;

b.2) Piscinas de uso restringido. Son las pisci-
nas destinadas para el uso de un grupo determi-
nado de personas, quienes para su ingreso a ellas 
requieren cumplir con ciertas condiciones. Entre 
estas se encuentran las piscinas de clubes, centros 
vacacionales y recreacionales, condominios, es-
cuelas, Entidades, asociaciones, hoteles, moteles y 
similares;

b.3) Piscinas de uso especial. Son las utilizadas 
deportivo o al es-

parcimiento, y sus aguas presentan características 
físico-químicas especiales. Entre estas se incluyen 
las terapéuticas, las termales y las otras que deter-
mine la autoridad sanitaria.

Artículo 5°. Cerramientos. Por estos se entien-
den las barreras que impiden el acceso directo al 
lugar donde se encuentran las piscinas. Estas ba-
rreras contienen un acceso por una puerta o un 
torniquete o cualquier otro medio que permita el 
control de acceso a los citados lugares.

Artículo 6°. Detector de inmersión o alarma de 
agua. Son aquellos dispositivos electrónicos con 
funcionamiento independiente a base de baterías, 
que produce sonidos de alerta superiores a ochenta 
(80) decibeles, en caso de que alguna persona cai-
ga en la piscina.

Artículo 7°. Cubiertas antientrampamientos.
Son dispositivos que aíslan el efecto de succión 
provocado en los drenajes que tengan las piscinas 
o estructuras similares.

Artículo 8°. Responsable. La persona o las per-
sonas, tanto naturales como jurídicas, o comunida-

des, tengan o no personería jurídica, que ostenten 
la titularidad en propiedad o en cualquier relación 
jurídica que pueda comportar la tenencia o explo-
tación de la piscina, será responsable del cumpli-
miento de esta ley y se someterá a las sanciones 
que la misma establece en caso de incumplimien-
to.

También lo serán las personas responsables del 
acceso de menores de doce (12) años a las pisci-
nas.

CAPITULO III
Inspección y vigilancia

Artículo 9°. Competencias. Los municipios o 
distritos serán competentes dentro de su jurisdic-
ción en materia de autorizaciones, inspecciones y 
ejercicio de la potestad sancionatoria de las pisci-
nas contempladas en la presente ley, de confomi-
dad con las ritualidades y procedimientos conteni-
dos en el Código Nacional de Policía y los Códigos 
Departamentales de Policía. 

Independientemente de las competencias muni-
cipales, el Gobierno Nacional a través del Ministe-
rio de la Protección Social apoyará y supervisará el 
cumplimiento de la presente ley, sin perjuicio de la 
potestad reglamentaria.

Artículo 10. Inspección y vigilancia. Correspon-

respectivo municipio o distrito determine, realizar 
las funciones de inspección y expedir el correspon-

posee las normas de seguridad reglamentarias.
Las autoridades locales exigirán que los planos 

iniciales para la construcción de una piscina nueva 
sean presentados por un ingeniero o arquitecto con 
tarjeta profesional.

Estos planos deben contener detalles de instala-
ción, incluyendo servicios e información con res-
pecto a los componentes individuales del sistema 

La autoridad de control prevista en la ley, de-

de la piscina o estructura similar y deberá efectuar 
una revisión del plan de seguridad de la piscina o 
del manejo de las operaciones diarias.

La misma autoridad efectuará auditorías perió-
dicas para garantizar el cumplimiento de las dispo-
siciones de esta ley.

Parágrafo. Prohíbase que las piscinas sean di-
señadas con túneles o conductos que comuniquen 
una piscina con otra.

CAPITULO IV
Medidas de seguridad

Artículo 11. Normas mínimas de seguridad. El 
Gobierno Nacional reglamentará las medidas de 
seguridad que deben ser cumplidas por los respon-
sables de las piscinas.

En todo caso, toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, que preste el servicio de piscina, 
deberá acatar obligatoriamente las siguientes nor-
mas mínimas de seguridad:

a) No se debe permitir el acceso a menores de 
catorce (12) años sin la compañía de un adulto;

b) Deberá mantenerse permanentemente el agua 
limpia y sana, cumpliendo los requisitos higiénico-
sanitarios establecidos por la respectiva autoridad 

sanitaria. El tratamiento de desinfección química 
debe cumplir las condiciones que establezca el re-
glamento para proteger la salud de los usuarios;

c) Se deberá tener un botiquín de primeros auxi-
lios con material para curaciones;

d) Deberán permanecer en el área de la pisci-

cuerda y un bastón con gancho;
e) Se deberá escribir en colores vistosos y en 

letra grande, visible con claridad para cualquier 
persona la profundidad máxima de la piscina;

f) Deberá haber en servicio las veinticuatro (24) 
horas del día en el sitio de la piscina un teléfono o 
citófono para llamadas de emergencia;

g) Es obligatorio implementar dispositivos de 
seguridad homologados, como son: barreras de 
protección y control de acceso a la piscina, detec-
tores de inmersión o alarmas de agua que activen 
inmediatamente un sistema de alarma provisto de 
sirena y protección para prevenir entrampamien-
tos.

Artículo 12. Protección para prevenir entram-
pamientos. Deberán instalarse cubiertas antien-
trampamientos en el drenaje de las piscinas.

Deberá equiparse la bomba de succión de las 
piscinas con un sistema de liberación de vacío de 
seguridad, un sensor de emergencia que desactive 
la succión automáticamente en caso de bloqueo 
del drenaje. En todo caso, deberá existir disposi-
tivo de accionamiento manual que permita detener 
la bomba de succión. Este dispositivo deberá de 
reposar en un sitio visible, señalizado como tal y 
de libre acceso.

Las piscinas que se construyan a partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley deberán tener 
por lo menos (2) dos drenajes. En todos los casos, 
estas cubiertas deberán permanecer en perfecto es-
tado.

Se deben señalar de manera visible los planos 
de la piscina indicando los tubos de drenaje. Los 
detalles de la piscina relativos a sus planos y en 
especial de sus tubos de drenaje, deberán incluir 
dimensiones y profundidad, características, equi-
pos y plano de todas las instalaciones.

Este plano debe contener las posiciones de las 
alarmas de emergencia de la piscina, las alarmas 
de incendio, las rutas de salida de emergencia y 
cualquier otra información relevante.

Parágrafo. En todo caso, lo dispuesto en este ar-
tículo será requisito para poner en funcionamiento 
una piscina.

Artículo 13. Toda piscina deberá marcar de 
forma visible la profundidad de la piscina. Las pis-
cinas de adultos deberán ser marcadas en tres (3) 
partes indicando la profundidad mínima, la máxi-
ma y la intermedia.

La marcación de las diferentes profundidades 
será de forma seguida y clara, por medio de baldo-
sas de distinto color, sin que se presenten cambios 
de profundidad de manera abrupta.

En el fondo de la piscina debe avisarse con ma-
teriales o colores vistosos los desniveles, con colo-
res distintos para cada desnivel.

Las piscinas deben poseer un sistema de circu-
lación de agua óptimo, según lo ordene el Regla-
mento que expida el Gobierno Nacional.
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Artículo 14. Protección de menores y salvavi-
das. Queda prohibido el acceso a las áreas de pis-
cina a menores de doce (12) años de edad sin la 
compañía de un adulto que se haga responsable de 
su seguridad. Esta medida no exime a los respon-
sables de los establecimientos que tengan piscina o 
estructuras similares de tener el personal de rescate 

-
gencia. En todo caso, dicho personal de rescate sal-
vavidas no será inferior a una (1) persona por cada 
piscina y uno (1) por cada estructura similar.

El personal de rescate salvavidas deberá tener 
conocimientos de resucitación cardio-pulmonar y 

tendrá ningún costo.
El Gobierno Nacional reglamentará lo atinente 

al desempeño de la labor de Salvavidas. El Servi-
cio Nacional de Aprendizaje -Sena, dentro de su 
oferta educativa podrá incluir cursos para la res-
pectiva capacitación integral teórico-práctica que 

-
tima labor de salvavidas. 

Cualquier otra entidad pública o privada que 
realice la instrucción o capacitación en Salvavidas 
además del cumplimiento que exigen las normas 
colombianas en materia de educación, debe estar 
previamente autorizada por el Ministerio de la Pro-
tección Social o la entidad delegada por este Mi-
nisterio.

Será obligatorio para los conjuntos residencia-
les y todas las piscinas de uso público instalar el 

-
cionadas y alarmas de agua, con sensor de inmer-
sión para vigilancia en horario en que no se en-
cuentren en servicio las piscinas.

Parágrafo 1°. Las unidades residenciales que 
tengan piscinas, deberán dar cumplimiento al pre-

que en época de vacaciones escolares y cuando se 
realicen eventos sociales en la piscina o sus alre-
dedores que involucren menores de catorce (14) 
años.

En todo caso, deberá darse cumplimiento al 
presente artículo cuando sea utilizada la piscina 
por más de diez (10) menores a la vez.

Parágrafo 2°. En el caso de los niños menores 
de doce (12) años adscritos a programas y escuelas 
de enseñanza y práctica de natación, debidamente 
inscritas ante la autoridad competente, podrán in-
gresar a la piscina bajo la vigilancia de un profesor 
o instructor.

CAPITULO V
Sanciones

Artículo 15. Responsabilidad. Serán responsa-
bles las personas naturales o jurídicas que incum-
plan con las medidas previstas en el Capítulo IV de 
esta ley o que permitan el acceso de los menores a 
las piscinas o estructuras similares sin la supervi-
sión de sus padres o sin la vigilancia de otro adulto 
distinto al personal de rescate salvavidas o resca-
tista que haya en el lugar.

Artículo 16. Sanciones. Las personas naturales 
o jurídicas destinatarias de esta ley que incumplan 
con las medidas previstas en el Capítulo IV de esta 
ley o que permitan el acceso a menores de edad a 
las piscinas o estructuras similares, sin la obser-
vancia de las disposiciones de la presente ley, serán 

intervenidos por la autoridad de policía, sin perjui-
cio de cualquier otra acción legal, sanción admi-
nistrativa o penal a que hubiere lugar.

El no acatamiento de las presentes normas será 
sancionado de forma sucesiva con multa entre cin-
cuenta (50) y mil (1.000) salarios mínimos legales 
vigentes y cierre temporal de la piscina o el sistema 
de piscinas hasta por cinco (5) días, por la primera 
falta.

Si se sucediere una segunda violación a lo orde-
nado en esta ley en un tiempo no superior a seis (6) 
meses desde ocurrida la primera falta, se multará al 
establecimiento entre cien (100) y mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales vigentes y cie-
rre temporal del establecimiento entre cinco (5) y 
quince (15) días. 

Una tercera falta ocurrida dentro del período 
posterior a seis (6) meses desde la primera dará lu-

Las multas deberán ser canceladas en favor del 
municipio del lugar donde ocurriere la violación 
a la presente ley, las cuales serán destinadas a un 
fondo para la vigilancia y promoción del cumpli-
miento de esta norma.

CAPITULO VI
Disposiciones transitorias

Artículo 17. Adecuación. Las piscinas que a la 
entrada en vigencia de la presente ley se encuen-
tren en construcción deberán adecuarse a sus dis-
posiciones.

Las licencias de construcción de proyectos in-
mobiliarios que contengan piscinas, deberán exigir 
lo dispuesto en la presente ley a partir de su entrada 
en vigencia.

En todo caso, las piscinas que al momento de 
entrada en vigencia de la presente ley se encuen-
tren en servicio tendrán plazo de un (1) año para 
cumplir con las disposiciones en ella contenidas.

Artículo 18. Reglamentación. A partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
Nacional reglamentará en un plazo máximo de seis 
(6) meses, las normas mínimas de seguridad pre-
vistas en el artículo 11.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a los 
seis (6) meses siguientes a partir de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Los miembros de la Comisión de Conciliación,
Armando Benedetti Villaneda, Senador de la 

República; Karime Motta y Morad, Representante 
a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de conciliación.

Proyecto de ley número 218 de 2007 Sena-
do, 128 de 2007 Cámara, por medio de la cual se 

dictan otras disposiciones.
Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-

diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 218 de 2007 Se-
nado, 128 de 2007 Cámara, por medio de la cual 

dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
INFORME DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 218 DE 
2007 SENADO, 128 DE 2007 CAMARA

disposiciones.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTA-

ÑEDA
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA P.
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia. Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 218 de 2007 Senado, 128 de 
2007 Cámara, 

disposiciones.
Cordial saludo:
De acuerdo a la designación efectuada por us-

tedes, nos permitimos informar que el doctor Car-
los Alberto Zuluaga, conciliador nombrado por la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes y la doctora Yolan-
da Pinto Afanador, conciliadora nombrada por la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente del 
Senado, acordamos adoptar en su totalidad el ar-
ticulado presentado en la Ponencia para Segundo 
Debate aprobado por la Plenaria del honorable 
Senado de la República el pasado 11 de junio de 
2008.

Anexamos texto completo para su publicación, 
discusión y aprobación por parte de las Plenarias.

Atentamente,
Yolanda Pinto Afanador, Senadora; Carlos Al-

berto Zuluaga, Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 218 DE 2007 SENADO, 
128 DE 2007 CAMARA

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

30 de 1971, el cual quedará así:
Artículo 4°. El impuesto de que trata el artí-

culo 2° de la presente ley será recaudado por las 
tesorerías de las entidades territoriales y entregado 
mensualmente a los Institutos Deportivos de cada 
una de las regiones.

A su vez, los Institutos Deportivos Territoriales 
distribuirán el 30% de ese recaudo en los munici-
pios de su jurisdicción, para la realización de pro-
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sector deporte.

Esta distribución se llevará conforme a los pro-
cedimientos establecidos en el Sistema General de 
Participaciones.

– Parágrafo 1°. Será de responsabilidad de las 
Tesorerías Departamentales el estricto cumpli-
miento de la previsión contenida en el inciso 1° del 
presente artículo. Para ese propósito suministrarán 
dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes 
la información y documentación sobre el recaudo 
mensual, a los institutos deportivos territoriales.

Parágrafo 2°. El control y vigilancia de la in-
versión del producto del gravamen decretado en la 
presente ley serán ejercidos en el orden adminis-

por el Instituto Colombiano del Deporte, Colde-
portes, tal como lo establece el Decreto 2343 del 2 
de diciembre de 1970 sin perjuicio de las funciones 
propias de las Contralorías General de la Repúbli-
ca, departamentales y municipales.

Artículo 2°. Suprímase el parágrafo 1° del artí-
culo 4° de la Ley 30 de 1971.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir del 1° de enero del año 2009 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

Yolanda Pinto Afanador, Senadora; Carlos Al-
berto Zuluaga, Representante a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 207 de 2007 Senado, 
192 de 2006 Cámara, por la cual se reglamenta 
la atención integral de los niños y las niñas de la 

.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 207 de 2007 Se-
nado, 192 de 2006 Cámara, por la cual se regla-
menta la atención integral de los niños y las niñas 

.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
INFORME DE COMISION ACCIDENTAL 

DE CONCILIACION AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 207 DE 2007 SENADO, 192 

DE 2006 CAMARA
por la cual se reglamenta la atención integral 

de los niños y las niñas de la primera infancia de 

Bogotá, D. C., 16 de junio 2008.

Doctores

OSCAR ARBOLEDA PALACIO 

Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes

NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTA-
ÑEDA 

Presidenta del honorable Senado de la Repú-
blica 

Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos han hecho las Mesas Directivas del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes para conciliar las diferencias entre 
los textos aprobados por la plenaria del honorable 
Senado de la República, el 11 de junio de 2008 y en 
la Plenaria de la honorable Cámara de Representan-
tes el 27 de noviembre de 2007, al Proyecto de ley 
número 207 de 2007 Senado, 192 de 2006 Cáma-
ra, por la cual se reglamenta la atención integral 
de los niños y las niñas de la primera infancia de 

,
dentro del término señalado y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 161 de la Constitución 
Política y el artículo 188 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Senador y Representante a la Cámara 
nos permitimos rendir el informe respectivo en los 
siguientes términos:

Comparados y estudiados los textos aprobados 
por las dos cámaras y luego de discutir cada uno 
de los artículos de los dos textos, se aprueba por 
esta comisión acoger, en términos generales, el 
texto aprobado en la plenaria del Senado, con las 
siguientes excepciones: 

En el artículo 2°, sobre los derechos de los ni-
ños, se incluye la expresión, “de ser posible”, por 
cuanto la alimentación materna debe ser conside-
rada como un propósito y no como una obligación 
legal, por lo tanto se retoma dicha expresión que ya 
había sido consignada en el texto Cámara; igual-
mente se elimina la expresión “hasta los tres años 
y posteriormente los tres años de educación prees-
colar”, se suprime acogiendo el texto de Cámara 
y por considerar que no hace parte del propósito 
general de la iniciativa.

En el artículo 5°, sobre la distribución de los ac-
tores según la edad, en el segundo párrafo se inclu-
ye la expresión “de acuerdo con sus competencias” 
para aclarar la responsabilidad individual de cada 
entidad comprometida.

El artículo 8º, según la numeración que traía, 
no fue incluido, por error, en el texto aprobado en 
la Comisión Sexta de Senado, pero fue incluido 
por el ponente en el texto propuesto para segun-
do debate; en este punto es necesario aclarar que 
el artículo al ser incluido nuevamente queda como 
artículo 7º y no 8º.

Igualmente en el artículo 8° se elimina el pará-
grafo único por cuanto, por error de trascripción en 
el texto propuesto para segundo debate en Senado, 
se repitió dicho parágrafo del texto del artículo 7°.

En el artículo 9°, sobre infraestructura, se adi-
cionó la palabra distrital, que fue eliminada del 
texto aprobado en Cámara y se hace necesario por 
ser una entidad territorial.

En el artículo 10 sobre, participación de los ac-
tores del modelo, se adiciona la expresión “dejan-
do a salvo la responsabilidad consagrada en la Ley 
1098 de 2006”, por cuanto se requiere precisar la 
responsabilidad que de todas maneras les corres-
ponde a las entidades territoriales independiente de 
lo dispuesto en esta ley, además se adiciona la pala-
bra distrital, por la razón expuesta anteriormente.

En el artículo 13, sobre veeduría, se adiciona la 
palabra distrital, por la razón ya expuesta.

En el artículo 14, sobre organismos de segui-
miento, se elimina la expresión “del proyecto” por 
cuanto se debe hacer referencia a una ley y no a un 
proyecto.

En consideración a lo expuesto, el texto conci-
liado es el siguiente:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 207 DE 2007 SENADO, 

192 DE 2006 CAMARA
por la cual se reglamenta la atención integral 

de los niños y las niñas de la primera infancia de 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

T I T U L O I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. Contribuir a mejorar la ca-
lidad de vida de las madres gestantes, y las niñas 

niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, de manera progresiva, 
a través de una articulación interinstitucional que 
obliga al Estado a garantizarles sus derechos a la 
alimentación, la nutrición adecuada, la educación 
inicial y la atención integral en salud.

Artículo 2°. Derechos de los niños. Los dere-
chos de los niños comienzan desde la gestación, 
precisamente para que al nacer se garantice su in-
tegridad física y mental. Los niños de Colombia 
de la primera infancia, de los niveles 1, 2 y 3 del 
Sisbén, requieren la atención prioritaria del Estado 
para que vivan y se formen en condiciones dignas 
de protección.

El Estado les garantizará a los menores, de los 
cero a los seis años, en forma prioritaria, los de-
rechos consagrados en la Constitución Nacional 
y en las leyes que desarrollan sus derechos. Los 
menores recibirán la alimentación materna, de ser 
posible, durante los primeros años y accederán a 
una educación inicial, la cual podrá tener metodo-

Artículo 3°. Propuesta de Coordinación Inte-
rinstitucional para la Atención Integral de la Po-
blación Objetivo. En un término máximo de 6 me-
ses, después de promulgada la presente ley, los Mi-
nisterios de Hacienda, Educación, Protección So-
cial y el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, ICBF, bajo la coordinación del Departamento 
Nacional de Planeación, presentarán una propuesta 
de atención integral que se proyecte más allá de los 
programas que ya vienen ejecutando, para garan-
tizar a la mujer en embarazo y a los menores de 6 
años, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, el acceso 
progresivo e integral a la salud, a la alimentación y 

-
ciero, para que su ejecución sea efectiva.

Artículo 4°. Actores del modelo. Los respon-
sables del desarrollo del proceso y del modelo de 
atención integral serán el Ministerio de la Protec-
ción Social, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, ICBF, y el Ministerio de Educación Na-
cional, así como los gobiernos departamentales, 
municipales y distritales.

En el nivel nacional el Ministerio de la Protec-
ción Social, el Ministerio de Educación Nacional 
y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
deberán actuar de manera coordinada, con miras a 
garantizar el carácter integral del modelo de aten-
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ción, de acuerdo con sus responsabilidades y com-
petencias. En el nivel territorial se promoverá así 
mismo la acción coordinada de las Secretarías de 
Salud y Educación, así como de las seccionales del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

El Ministerio de la Protección Social garantiza-
rá por su parte que las mujeres en gestación y todos 
los niños de la primera infancia de los niveles 1, 2 
y 3 del Sisbén estén cubiertos en salud y por los 
programas de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 29 y 46 de la Ley 1098 de 2006.

T I T U L O II
MODELO DE LA ATENCION INTEGRAL

Artículo 5°. Distribución de los actores según 
la edad. El Ministerio de la Protección Social ga-
rantizará que las mujeres gestantes de los niveles 
1, 2 y 3 del Sisbén, tengan la atención necesaria en 
salud, nutrición y suplementos alimentarios para 
garantizar la adecuada formación del niño durante 
la vida fetal y que estos, desde el nacimiento hasta 
los seis años, permanezcan vinculados al sistema 
de salud.

El Ministerio de Educación Nacional y el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, de 
manera directa o en forma contratada, de acuerdo 
con sus competencias, tendrán a su cargo la aten-
ción integral en nutrición, educación inicial según 

edad, y apoyo psicológico cuando fuera necesario, 

en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén.
Artículo 6°. Responsabilidad general de los en-

tes territoriales. Los gobiernos departamentales, 
municipales y distritales garantizarán el desarrollo 
de planes de atención integral a la primera infan-
cia, basados en diagnósticos locales, sobre los re-
tos y oportunidades que enfrenta esta población, 
para el disfrute efectivo de sus derechos. Deberá 
promoverse la coordinación entre las dependencias 
encargadas de su desarrollo, así como entre los ac-
tores del nivel territorial y el nivel nacional, en el 
marco de la propuesta de atención integral de la 
mujer en embarazo y de los niños de la primera 
infancia, de que trata el artículo segundo.

Artículo 7°. Apoyo de otras instituciones. El
Ministerio de Educación Nacional, con el acom-
pañamiento del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, promoverá el diseño y la discusión de 
lineamientos curriculares, que puedan ser incorpo-
rados por las normales superiores con miras a pro-
mover la formación de profesionales capacitados 
para atender a los niños y las niñas de la primera 
infancia, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, en labo-
res de atención en nutrición, logro de competencias 

especiales y formación en valores.
Los hospitales deberán crear programas de re-

cuperación nutricional ambulatoria que involucren 
procesos de valoración, tratamiento y seguimiento 
al niño; y capacitación en mejores prácticas ali-
mentarias dirigidas a los padres de familia y/o cui-
dadores.

Parágrafo. De igual manera, el Ministerio de 
Educación Nacional realizará un diagnóstico so-
bre la oferta existente en las Normales Superiores, 
las Universidades e Instituciones de Educación 
Superior de programas de formación integral para 
la primera infancia, para los niños con o sin algún 

tipo de discapacidad o niños genios y con habilida-
des especiales.

Artículo 8°. Delegación del servicio. El Mi-
nisterio de Educación, el Instituto de Bienestar 
Familiar y los entes territoriales podrán contratar 
los servicios inscritos en los planes integrales de 
atención a la primera infancia, tanto en las zonas 
urbanas como rurales, con organizaciones (fun-
daciones y corporaciones), religiosas o laicas, o 
Cajas de Compensación Familiar, que tengan en la 
actualidad o establezcan para este propósito pro-
yectos de atención a los niños de la primera infan-
cia en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, debidamente 
reglamentados y aprobados, con los componentes 
esenciales de atención integral por grupos interdis-
ciplinarios de profesionales, incluidas la nutrición, 
la educación inicial y el apoyo psicológico cuando 
fuere necesario. Estas organizaciones deberán in-
volucrar las familias en el proceso.

Artículo 9°. Infraestructura. La infraestructura 
para la prestación de estos servicios (guarderías 
de atención integral, centros de bienestar, hogares 
juveniles, jardines, ludotecas y escuelas infantiles) 
será inicialmente la que exista en cada lugar del 
país, tanto en zonas urbanas como rurales, incor-
porando espacios públicos como parques y zonas 
de recreación, pero deberá elaborarse un plan de 
desarrollo paulatino de las construcciones, adap-
taciones, dotación en los equipos e instrumentos 
que sean necesarios, con el objeto de proveerlos de 
espacios, materiales y ambientes adecuados según 
la edad, con comedores, sitios de juego y diversión 
y espacios adecuados para la formación. En ello 
deberán contribuir las entidades estatales de nivel 
departamental, municipal y distrital, de acuerdo 
con el plan que previamente se debe haber esta-
blecido.

Artículo 10. Participación de los actores del 
modelo. El Ministerio de Educación Nacional, el 
Ministerio de la Protección Social y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, cubrirán con 
sus capacidades y recursos las zonas de menor de-
sarrollo del país, dejando a salvo la responsabili-
dad consagrada en la Ley 1098 de 2006, en depar-
tamentos, municipios y distritos que demuestren 

el Departamento Nacional de Planeación, según la 
reglamentación que para tal efecto expida el Go-
bierno Nacional. Los departamentos, con las sec-
cionales del ICBF y las Secretarías de Educación y 
Salud, cubrirán en su región las zonas campesinas, 
y los municipios, con las localidades del ICBF y 
las Secretarías de Educación y Salud, su respectiva 
municipalidad o distrito. Cada región debe asumir 
los compromisos que le corresponden, de acuer-
do con las metas consignadas en la propuesta de 
atención integral, según lo dispuesto en la presente 
ley.

Artículo 11. De los discapacitados físicos o 
mentales. Los niños de la primera infancia con 
discapacidad física o mental, de los niveles 1, 2 
y 3 del Sisbén desde el nacimiento hasta los seis 
años, que por sus condiciones físicas o mentales 
no puedan estar en los centros tradicionales de for-
mación, deberán recibir una atención especial y 

Las Facultades de Educación de las Universidades 
Públicas, las Instituciones de Educación Superior 
y las Normales Superiores, a nivel nacional y en 
las regiones, de acuerdo con las políticas trazadas 
por el Ministerio de Educación Nacional, deberán 

-

logías pedagógicas especiales, para aportar al Esta-
do los profesionales necesarios para prestar dichos 
servicios. Los niños sujetos de discapacidad que 
no puedan ser atendidos en zonas aisladas del país 
y en donde no existan las condiciones necesarias 
para la atención, podrán ser trasladados a los cen-
tros de atención más cercanos, y los costos serán 
cubiertos por la localidad correspondiente a la que 
pertenezca el niño.

Artículo 12. De los niños con características es-
peciales. Los niños de la primera infancia con par-

su habilidad especial en el campo de las ciencias y 
las artes, de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, desde 
el nacimiento hasta los seis años, deberán recibir 
una atención especial acorde con sus desarrollos. 
Podrán ser atendidos en los mismos centros, pero 
con programas especiales y con profesores forma-

-
ciones con programas de educación y formación en 
las ciencias, la música y las artes. De igual modo, 
en caso de traslados a otros centros, se procederá 
como en el artículo anterior.

T I T U L O III
DE LA VEEDURIA Y EL CONTROL

Artículo 13. Veeduría. La sociedad organizada 
en juntas de Acción Comunal, Veedurías Ciudada-
nas, Juntas Administradoras Locales, Asociaciones 
de Padres de Familia o Asociaciones de profesores 
y alumnos, Asociaciones de Entidades de protec-
ción y asociaciones u organizaciones estudianti-

Gobierno Nacional, Departamental, Municipal, 
Distrital, podrán conformar veedurías para realizar 
un seguimiento y garantizar el cumplimiento de la 
presente ley, y tendrán derecho a participar en el 
organismo de seguimiento de que trata el artículo 
14 de la presente ley.

Artículo 14. Organismo de seguimiento. El
Gobierno Nacional creará una Comisión especial 
de seguimiento coordinada por el Departamento 
Nacional de Planeación e integrada por un repre-
sentante del Ministerio de Educación Nacional, 
un Representante del Ministerio de Hacienda, un 
representante del ICBF, un representante por el 
Senado de la República, un representante por la 
Cámara de Representantes, un delegado de los go-
bernadores, un delegado de los alcaldes, un repre-
sentante de las Universidades Públicas o las Insti-
tuciones de Educación Superior, un representante 
de las Normales Superiores y dos representantes de 
las asociaciones, fundaciones u organizaciones de-
bidamente establecidas y reglamentadas que traba-
jen por la niñez. Dicho organismo deberá presentar 
al Gobierno Nacional y a las Comisiones Sextas 
de Senado y Cámara de Representantes, informes 
semestrales del desarrollo de la ley y hacer las su-
gerencias para el mejoramiento y el cumplimiento 
de las metas. Los Representantes del Senado y la 
Cámara de Representantes serán elegidos por los 
miembros de las Comisiones Sextas Constitucio-
nales Permanentes de cada corporación.

T I T U L O IV
DE LA FINANCIACION

Artículo 15. Responsabilidad. El Gobierno Na-
cional, a través del Ministerio de Hacienda y por 
intermedio de los Ministerios de Educación y Pro-
tección Social, con el apoyo y la participación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, las 
Universidades e Instituciones de Educación Supe-
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rior de carácter Público y las Normales Superiores, 
serán responsables de buscar los mecanismos para 
implementar esta ley y para velar por los recursos 

-
cación que deberá entregarse seis meses después 
de aprobada la ley para ser ejecutada en un término 
de diez años.

Artículo 16. Fuentes de recursos. Los progra-
mas, procedimientos y actividades, en favor de la 
primera infancia, establecidos en la presente ley, 

en el parágrafo transitorio 2º, del artículo 4º de 
Acto Legislativo 04 de 2007 y con los recursos que 
para estos mismos efectos destinen las entidades 
territoriales.

Artículo 17. Todos los niños y niñas de los ni-
veles 1, 2 y 3 del Sisbén tendrán derecho a ser re-
gistrados sin costo.

T I T U L O   V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 18. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional con el aporte de los Ministerios de Hacienda, 
Educación, Protección Social y la participación del 
ICBF, expedirá los decretos reglamentarios para el 
cumplimiento de la presente ley.

Artículo 19. Vigencia. Esta ley entra en vigen-
cia a los 6 meses de su promulgación una vez el 
Gobierno Nacional, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3°, haga la planeación del proyecto 

integral de los niños de la primera infancia de los 
niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, durante la gestación y 
desde el nacimiento hasta los seis años.

Carlos Julio González Villa, Senador; Jaime
Restrepo Cuartas, Representante.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 25 de 2006 Senado 
(acumulado 08 de 2006 Senado), 214 de 2007 
Cámara, -
nos artículos del Código Penal relativos a delitos 
de abuso sexual.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 25 de 2006 Sena-
do (Acumulado 08 de 2006 Senado), 214 de 2007 
Cámara,
artículos del Código Penal relativos a delitos de 
abuso sexual.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

ACTA DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 214 

DE 2007 CAMARA, 25 DE 2006,
ACUMULADO 08 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se modifican algunos 
artículos del Código Penal relativos a delitos 

de abuso sexual.
Los suscritos miembros de la Comisión de 

Conciliación, designada por las respectivas Mesas 
Directivas de Senado y Cámara, en cumplimiento 
del artículo 186 de la Ley 5ª de 1992, después de

analizar los textos definitivos aprobados por las 
Plenarias de Cámara y Senado sobre el proyecto 
referido, e identificados los artículos discrepantes, 
hemos decidido acoger el siguiente texto en relación 
con los mismos:

Título: “por medio de la cual se modifican algu-
nos artículos del Código Penal relativos a delitos 
de abuso sexual”. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 1°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 2°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 3°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 4°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 5°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 6°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 7°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 8°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 9°. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 10. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 11. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 12. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 13. Texto aprobado por plenaria de 
Cámara.

Artículo 14. Vigencia. Texto aprobado por ple-
naria de Cámara.

De conformidad con lo anterior, y realizada la 
correspondiente revisión del articulado, el texto 
definitivo del proyecto de la referencia es el que a 
continuación se transcribe:

Roy Barreras Montealegre, Representante a la 
Cámara; Alexandra Moreno Piraquive, Senadora
de la República.

TEXTO CONCILIADO
por medio de la cual se modifican algunos 

artículos del Código Penal relativos a delitos 
de abuso sexual.

El Congreso de Colombia
DECRETA

“DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTE-
GRIDAD Y FORMACION SEXUALES”

CAPITULO I
De la violación

Artículo 1°. El artículo 205 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 205. Acceso carnal violento. El que 
realice acceso carnal con otra persona mediante 
violencia, incurrirá en prisión de doce (12) a veinte 
(20) años”.

Artículo 2°. El artículo 206 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 206. Acto sexual violento. El que 
realice en otra persona acto sexual diverso al acceso 
carnal mediante violencia, incurrirá en prisión de 
ocho (8) a dieciséis (16) años”.

Artículo 3°. El artículo 207 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 207. Acceso carnal o acto sexual en 
persona puesta en incapacidad de resistir. El que 
realice acceso carnal con persona a la cual haya 
puesto en incapacidad de resistir o en estado de in-
consciencia, o en condiciones de inferioridad síquica 
que le impidan comprender la relación sexual o dar 
su consentimiento, incurrirá en prisión de doce (12) 
a veinte (20) años.

Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, 
la pena será de ocho (8) a dieciséis (16) años”. 

CAPITULO II
De los actos sexuales abusivos

Artículo 4°. El artículo 208 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 208. Acceso carnal abusivo con me-
nor de catorce años. El que acceda carnalmente a 
persona menor de catorce (14) años, incurrirá en 
prisión de doce (12) a veinte (20) años”.

Artículo 5°. El artículo 209 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 209. Actos sexuales con menor de 
catorce años. El que realizare actos sexuales diver-
sos del acceso carnal con persona menor de catorce 
(14) años o en su presencia, o la induzca a prácticas 
sexuales, incurrirá en prisión de nueve (9) a trece 
(13) años”.

Artículo 6°. El artículo 210 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 210. Acceso carnal o acto sexual 
abusivos con incapaz de resistir. El que acceda 
carnalmente a persona en estado de inconsciencia, 
o que padezca trastorno mental o que esté en inca-
pacidad de resistir, incurrirá en prisión de doce (12) 
a veinte (20) años.

Si no se realizare el acceso, sino actos sexuales 
diversos de él, la pena será de ocho (8) a dieciséis 
(16) años”.

CAPITULO III
Disposiciones comunes a los capítulos 

anteriores
 artículo 7°. El artículo 211 del Código Penal 

(Ley 599 de 2000) quedará así:
“Artículo 211. Circunstancias de agravación 

punitiva. Las penas para los delitos descritos en los 
artículos anteriores, se aumentarán de una tercera 
parte a la mitad, cuando: 

1. La conducta se cometiere con el concurso de 
otra u otras personas. 

2. El responsable tuviere cualquier carácter, 
posición o cargo que le dé particular autoridad 
sobre la víctima o la impulse a depositar en él su 
confianza.

3. Se produjere contaminación de enfermedad 
de transmisión sexual. 

4. Se realizare sobre persona menor de catorce 
(14) años. 
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5. Se realizare sobre el cónyuge o sobre con quien 
se cohabite o se haya cohabitado, o con la persona 
con quien se haya procreado un hijo.

6. Se produjere embarazo.
7. Cuando la víctima fuere una persona de la 

tercera edad o, disminuido físico, sensorial, o psí-
quico”.

CAPITULO IV
Del proxenetismo

Artículo 8°. El artículo 213 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 213. Inducción a la prostitución.
El que con ánimo de lucrarse o para satisfacer los 
deseos de otro, induzca al comercio carnal o a la 
prostitución a otra persona, incurrirá en prisión de 
diez (10) a veintidós (22) años y multa de sesenta 
y seis (66) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 9°. El artículo 214 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 214. Constreñimiento a la prostitu-
ción. El que con ánimo de lucrarse o para satisfacer 
los deseos de otro, constriña a cualquier persona 
al comercio carnal o a la prostitución, incurrirá en 
prisión de nueve (9) a trece (13) años y multa de 
sesenta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 10. El artículo 216 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 216. Circunstancias de agravación 
punitiva. Las penas para los delitos descritos en los 
artículos anteriores, se aumentarán de una tercera 
parte a la mitad, cuando la conducta: 

1. Se realizare en persona menor de catorce (14) 
años.

2. Se realizare con el fin de llevar la víctima al 
extranjero.

3. El responsable sea integrante de la familia de 
la víctima. 

4. Cuando la víctima fuere una persona de la 
tercera edad o, disminuido físico, sensorial, o psí-
quico”.

Artículo 11. El artículo 217 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 217. Estímulo a la prostitución de 
menores. El que destine, arriende, mantenga, ad-
ministre o financie casa o establecimiento para la 
práctica de actos sexuales en que participen menores 
de edad, incurrirá en prisión de diez (10) a catorce 
(14) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando el responsable sea integrante de la 
familia de la víctima.

Artículo 12. El artículo 218 del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 218. Pornografía con menores. El 
que fotografíe, filme, venda, compre, exhiba o de 
cualquier manera comercialice material pornográfico 
en el que participen menores de edad, incurrirá en 
prisión de diez (10) a catorce (14) años y multa de 
ciento treinta y tres (133) a mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando el responsable sea integrante de la 
familia de la víctima. Para efectos de determinar 
los miembros o integrantes de la familia habrá de 
aplicarse lo dispuesto por el artículo 35 y siguientes 
del Código Civil relacionados con el parentesco y 
los diferentes grados de consanguinidad, afinidad 
y civil”.

Artículo 13. El artículo 219-A del Código Penal 
(Ley 599 de 2000) quedará así:

“Artículo 219-A. Utilización o facilitación de 
medios de comunicación para ofrecer servicios 
sexuales de menores. El que utilice o facilite el 
correo tradicional, las redes globales de informa-
ción, o cualquier otro medio de comunicación para 
obtener contacto sexual con menores de dieciocho 
(18) años, o para ofrecer servicios sexuales con 
estos, incurrirá en pena de prisión de diez (10) a 
catorce (14) años, y multa de sesenta y seis (66) a 
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Las penas señaladas en el inciso anterior se au-
mentarán hasta en la mitad (1/2) cuando las conductas 
se realizaren con menores de catorce (14) años”.

Artículo 14. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias”.

En los anteriores términos dejamos cumplida la 
comisión otorgada y solicitamos sea puesta a con-
sideración de las plenarias de Senado y Cámara de 
Representantes.

Los miembros de la Comisión de Conciliación,

Roy Barreras Montealegre, Representante a la 
Cámara; Alexandra Moreno Piraquive, Senadora
de la República.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 176 de 2006 Senado, 
037 de 2006 Cámara, por la cual se aumentan 
penas para los delitos contra la Salud Pública, 
de que trata el Título XII, Capítulo I del Código 
Penal.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 176 de 2006 Se-
nado, 037 de 2006 Cámara, por la cual se aumen-
tan penas para los delitos contra la Salud Pública, 
de que trata el Título XII, Capítulo I del Código 
Penal.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

ACTA DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 176 

DE 2006 SENADO, 037 DE 2006 CAMARA
por la cual se aumentan penas para los delitos 

contra la salud pública, de que trata el Título XII, 
Capítulo I del Código Penal.

El día 17 de mes de junio de 2008, se reunieron 
los honorables Senadores y los honorables Repre-
sentantes designados miembros de la Comisión de 
Conciliación del Proyecto de ley número 176 de 
2006 Senado, 037 de 2006 Cámara, por medio de 

la cual se aumentan penas para los delitos contra 
la salud pública, de que trata el Título XII, Capí-
tulo I del Código Penal. Designados por las mesas 
directivas de Senado y Cámara, en cumplimiento 
del artículo 186 de la Ley 5ª de 1992, y después de 
analizar los textos definitivos aprobados en ambas 
corporaciones, sobre el proyecto referido, hemos 
acordado acoger el texto aprobado por la Plenaria 
del Senado de la República, el cual adjuntamos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La pena prevista en el artículo 368, 
del Código Penal quedará así:

Violación de medidas sanitarias. El que viole 
medida sanitaria adoptada por la autoridad compe-
tente para impedir la introducción o propagación 
de una epidemia, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a ocho (8) años.

Artículo 2°. La pena prevista en el artículo 369, 
del Código Penal quedará así:

Propagación de epidemia. El que propague 
epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a diez 
(10) años. 

Artículo 3°. La pena prevista en el artículo 370, 
del Código Penal quedará así:

-
cia humana o de la Hepatitis B. El que después 
de haber sido informado de estar infectado por el 

Hepatitis B, realice prácticas mediante las cuales 
pueda contaminar a otra persona, o done sangre, 
semen, órganos o en general componentes anató-
micos, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) 
años.

Artículo 4º. Las penas previstas por los incisos 
1° y 2° del artículo 371 del Código Penal quedarán 
así:

– Contaminación de aguas. El que envenene, 
contamine o de modo peligroso para la salud altere 
agua destinada al uso o consumo humano, incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a diez (10) años, siempre 
que la conducta no constituya delito sancionado 
con pena mayor.

La pena será de cuatro (4) a ocho (8) años de 
prisión, si estuviere destinada al servicio de la 
agricultura o al consumo o uso de animales.

Las penas se aumentarán de una tercera parte 

terroristas.

Artículo 5°. Las penas previstas por el inciso 
primero y cuarto del artículo 372 del Código Penal 
quedarán así:

CORRUPCION DE ALIMENTOS, PRODUC-
TOS MEDICOS O MATERIAL PROFILACTICO. 
El que envenene, contamine, altere producto o sus-

medicamentos o productos farmacéuticos, bebidas 
alcohólicas o productos de aseo de aplicación per-
sonal, los comercialice, distribuya o suministre, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a doce (12) 
años, multa de doscientos (200) a mil quinien-
tos (1.500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la 

mismo término de la pena privativa de la libertad. 
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En las mismas penas incurrirá el que suminis-
tre, comercialice o distribuya producto, o sustan-
cia o material de los mencionados en este artículo, 
encontrándose deteriorados, caducados o incum-
pliendo las exigencias técnicas relativas a su com-

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el 
que suministre o comercialice fuere el mismo que 
la elaboró, envenenó, contaminó o alteró. 

la pena será de prisión 

-
tes, e inhabilitación para el ejercicio de la profe-

-
mo término de la pena privativa de la libertad.”.

Artículo 6°. La pena prevista por el artículo 373 
del Código Penal, quedará así:

IMITACION O SIMULACION DE ALIMEN-
TOS, PRODUCTOS O SUSTANCIAS. El que 

-
zar, imite o simule producto o sustancia alimenti-

o productos farmacéuticos, bebidas alcohólicas o 
productos de aseo de aplicación personal, incurrirá 
en prisión de cinco (5) a once (11) años, multa 
de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes e in-
habilitación para el ejercicio de la profesión, arte, 

de la pena privativa de la libertad.”.

Artículo 7°. La pena prevista por el artículo 374 
del Código Penal quedará así:

“...prisión de cinco (5) a once (11) años, mul-
ta de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes 
e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, 

-
mino de la pena privativa de la libertad”.

Artículo 8°. Para efectos previstos en los artí-
culos 372 y 373 del Código Penal, no se conside-
ran sustancias médicas, medicamentos o productos 
farmacéuticos imitados, alterados, simulados o fal-

sanitario otorgado por la autoridad competente son 
comercializadas por su titular o con su autoriza-
ción. Dichos productos deben ser manufacturados 

-
sos que así lo exijan las normas.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

Alcance de la presente ley:
Respecto del último aparte del artículo 8°, re-

del INVIMA, se precisa que las normas sanitarias 
permiten que se acepte por parte de esta entidad, 

-
dades de referencia de otros países, tales como la 
FDA de los Estados Unidos, la EMEA de la Unión 
Europea y la autoridad canadiense, entre otras.

Cordialmente,

Javier Enrique Cáceres Leal, Zulema del Carmen 
Jattin Corrales, Senadores de la República; Germán 
Varón Cotrino, José Thyrone Carvajal Ceballos,
Representantes a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 037 de 2006 Senado, 
202 de 2007 Cámara, por la cual se dictan nor-
mas prohibitivas en materia ambiental referentes a 
los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras 
disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 037 de 2006 Se-
nado, 202 de 2007 Cámara, por la cual se dictan 
normas prohibitivas en materia ambiental referen-
tes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

ACTA DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 202 

DE 2007 CAMARA, 037 DE 2006 SENADO
por la cual se dictan normas prohibitivas en 

materia ambiental referentes a los residuos y de-
sechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.

Los suscritos miembros de la Comisión de 
Conciliación, designada por las respectivas Mesas 
Directivas de Senado y Cámara, en cumplimiento 
del artículo 186 de la Ley 5ª de 1992, después de 
analizar los textos definitivos aprobados por las 
Plenarias de Cámara y Senado sobre el proyecto 
referido, e identificados los artículos discrepantes, 
hemos decidido acoger el siguiente texto en relación 
con los mismos:

Título: “por la cual se dictan normas prohi-
bitivas en materia ambiental, referentes a los 
residuos y desechos peligrosos y se dictan otras 
disposiciones”.

Artículo 1°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 2°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 3°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 4°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 5°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 6°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 7°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 8°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 9°. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 10. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 11. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 12. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 13. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 14. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 15. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 16. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 17. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 18. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 19. Vigencia. Texto aprobado por Ple-
naria de Cámara.

De conformidad con lo anterior, y realizada la 
correspondiente revisión del articulado, el texto 
definitivo del proyecto de la referencia es el que a 
continuación se transcribe:

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cá-
mara; Alexandra Moreno Piraquive, Senadora de 
la República.

TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 202 

DE 2007 CAMARA, 037 DE 2006 SENADO
por la cual se dictan normas prohibitivas en 

materia ambiental referentes a los residuos y de-
sechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.

CAPITULO I

infraestructura
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tendrá 

como objeto regular, dentro del marco de la ges-
tión integral y velando por la protección de la salud 
humana y el ambiente, todo lo relacionado con la 
importación y exportación de residuos peligrosos 
en el territorio nacional, según lo establecido en 
el Convenio de Basilea y sus anexos, asumiendo 
la responsabilidad de minimizar la generación de 
residuos peligrosos en la fuente, optando por po-
líticas de producción más limpia; proveyendo la 
disposición adecuada de los residuos peligrosos 
generados dentro del territorio nacional, así como 
la eliminación responsable de las existencias de 
estos dentro del país. Así mismo se regula la infra-
estructura de la que deben ser dotadas las autorida-
des aduaneras y zonas francas y portuarias, con el 

estos residuos, y se amplían las sanciones que trae 
la Ley 99 de 1993 para quien viole el contenido de 
la presente.

Artículo 2º. Principios. Con el objeto de esta-
blecer el alcance y contenido de la presente ley, se 
atenderán los siguientes principios:

1. Atender con debida diligencia la prohibición 
-

nientes de otros países. El Estado será responsa-
ble frente a la entrada de mercancías que con otra 
nominación pretenda introducir cualquier forma 
de residuo o desecho peligroso y sancionará, de 
acuerdo con la ley, a las personas que con su con-
ducta intenten ingresar desechos peligrosos bajo 
otra nominación.

2. Minimizar la generación de residuos peligro-
sos mediante la aplicación de tecnologías ambien-
talmente limpias y la implementación de los planes 
integrales de residuos peligrosos.

3. Prohibir la generación, almacenamiento o 
eliminación de residuos o desechos peligrosos en 
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ecosistemas estratégicos o importantes del país, en 
áreas protegidas o de sensible afectación ecológi-

protección, o recarga hídrica dulce o en mares u 
océanos, o en cercanías centros urbanos o pobla-
ciones.

4. Diseñar planes, sistemas y procesos adecua-
-

de residuos peligrosos que propendan al cuidado 
de la salud humana y el ambiente.

5. Implementar estrategias y acciones para 
sustituir los procesos de producción contaminan-
tes por procesos limpios, inducir la innovación 
o reconversión tecnológica, las buenas prácticas 
de manufactura o la transferencia de tecnologías 
apropiadas, formar los recursos humanos espe-
cializados de apoyo, estudiar y aplicar los instru-
mentos económicos adecuados a las condiciones 
nacionales, para inducir al cambio en los procesos 
productivos y en los patrones de consumo.

6. Ejercer una política de producción más lim-

una conciencia y responsabilidad social que inclu-
ya el trabajo conjunto entre el Estado, la empre-
sa, la academia y la comunidad para su diseño y 
ejecución, que involucre la información pública 
como pilar de la gestión integral de los residuos 
peligrosos.

7. Aprovechar al máximo los residuos peligro-
sos susceptibles de ser devueltos al ciclo producti-
vo como materia prima, disminuyendo así los cos-

8. Desarrollar planes y actividades acordes con 
la Política Ambiental para la Gestión Integral de 
Residuos o Desechos Peligrosos, que resuelvan los 
graves problemas que conllevan la generación y el 
manejo inadecuado de los residuos peligrosos.

9. Aumentar la riqueza, fomentando la creación 
de fuentes de ingresos y de empleos, elevando la 
competitividad de los sectores y mejorando el des-
empeño ambiental de todos los actores y sectores 
sociales que generan y manejan residuos peligro-
sos.

10. Desarrollar esfuerzos nacionales y sectoria-
les, que permitan la eliminación de existencias de 
residuos peligrosos en desuso y abandonados que 
representen riesgos para la salud humana y el am-
biente.

11. Gestionar internacionalmente el procesa-

que no estén dentro de las posibilidades de la tec-
nología nacional.

residuos peligrosos, que con apoyo de la ingeniería 
y la tecnología disponible, se aproximen a la reali-
dad ambiental del país y sirvan como herramientas 
de prevención, vigilancia y contingencia.

Artículo 3º. -
ciones contempladas en el Decreto 4741 de 2005 
expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial y sus anexos, se tendrán en 
cuenta las siguientes:

Desastre: Es un hecho natural o provocado por 
el hombre que afecta negativamente a la vida o al 
ambiente, desembocando con frecuencia en cam-
bios permanentes a las sociedades humanas, eco-
sistemas y el ambiente en general.

Emergencia: Es una situación producida por 
un desastre que puede ser controlado localmente 
sin necesidad de añadir medidas o cambios en el 
proceder. Aparece cuando, en la combinación de 
factores conocidos, surge un fenómeno o suceso 
que no se esperaba, eventual, inesperado y des-
agradable, el cual puede causar daños o alteracio-
nes negativas no deseadas en la salud humana y el 
ambiente, sin exceder la capacidad de respuesta de 
la comunidad afectada.

Existencias: Son todos aquellos residuos peli-
grosos, utilizados como materia prima para un pro-
ceso industrial, que no han sido consumidos en su 
totalidad y permanecen abandonados o en desuso 
dentro de las instalaciones del generador o en en-
terramientos.

Gestor de Residuos Peligrosos: Persona natu-
ral o jurídica que presta los servicios de recolec-
ción, transporte, tratamiento, aprovechamiento o 

marco de la gestión integral y cumpliendo con los 
requerimientos de la normatividad vigente.

Gestión Interna: Es la acción desarrollada por 
el Generador, que implica la cobertura, planeación 
e implementación de todas las actividades rela-
cionadas con la minimización, generación, segre-
gación, movimiento interno, almacenamiento y/o 
tratamiento de residuos peligrosos dentro de sus 
instalaciones.

Gestión Externa: Es la acción desarrollada 
por el Gestor de Residuos Peligrosos, que implica 
la cobertura y planeación de todas las actividades 
relacionadas con la recolección, transporte, trata-

residuos peligrosos fuera de las instalaciones del 
generador.

Hidrocarburos de Desecho: Compuestos or-
gánicos formados por carbono e hidrógeno que 
haya sido usado y como resultado de tal uso esté 
contaminado con impurezas físicas o químicas.

Residuo Peligroso: Es aquel residuo o desecho 
que por sus características corrosivas, reactivas, 

-
diactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no 
deseados, directos e indirectos, a la salud humana 
y el ambiente. Así mismo, se considerará residuo 
peligroso los empaques, envases y embalajes que 
estuvieron en contacto con ellos.

Residuo nuclear: Residuo peligroso que con-
tiene elementos químicos radiactivos, producto de 

-
siduo también puede generarse durante el procesa-
miento de combustible para los reactores o armas 
nucleares o en las aplicaciones médicas como la 
radioterapia o la medicina nuclear. Además, es una 
sustancia no reutilizable ni reciclable que contiene 
una cantidad de radionúclidos (elementos radiac-
tivos) tal que su vertido, dispersión o exposición, 
pueden tener repercusiones directas e indirectas en 
la salud humana y el ambiente.

 No po-
seen una radiactividad que pueda resultar peligrosa 
para la salud de las personas o el medio ambiente, 
en el presente o para las generaciones futuras.

Residuos de baja actividad: Poseen radiac-
tividad gamma o beta en niveles menores a 0,04 
GBq/m3 si son líquidos, 0,00004 GBq/m3 si son 
gaseosos, o la tasa de dosis en contacto es infe-

rior a 20 mSv/h si son sólidos. Solo se consideran 
de esta categoría si su vida media es inferior a 30 
años. Deben almacenarse en almacenamientos su-

Residuos de media actividad: Poseen ra-
diactividad gamma o beta con niveles superiores 
a los residuos de baja actividad, pero inferiores a 
4 GBq/m3 para líquidos, gaseosos con cualquier 
actividad o sólidos cuya tasa de dosis en contacto 
supere los 20 mSv/h. Al igual que los residuos de 
baja actividad, solo pueden considerarse dentro de 
esta categoría aquellos residuos cuya vida media 
sea inferior a 30 años. Deben almacenarse en alma-

Residuos de alta actividad o alta vida media:
Todos aquellos materiales emisores de radiactivi-
dad alfa y aquellos materiales emisores beta o ga-
mma que superen los niveles impuestos por los lí-
mites de los residuos de media actividad. También 
todos aquellos cuya vida media supere los 30 años. 
Deben almacenarse en Almacenamientos Geológi-
cos Profundos (AGP).

Vida Media: Es el promedio de vida de un nú-
cleo antes de desintegrarse. Se representa con la 

Artículo 4°. Prohibición. Queda prohibida la 

desechos peligrosos al territorio nacional, por parte 
de cualquier persona natural o jurídica, de carácter 
público o privado. De igual forma, será prohibida 

-
grosos en rellenos sanitarios que no cumplan con 
la capacidad o condiciones físicas y técnicas ade-

Artículo 5º.  Quien pretenda in-
troducir carga en la cual se detecte la presencia de 
residuos peligrosos al territorio nacional o introdu-
zca ilegalmente esta carga, deberá devolverla in-
mediatamente, de acuerdo con la legislación adua-
nera, y con una estricta supervisión por parte de las 
autoridades ambientales competentes o quien haga 
sus veces, sin perjuicio de las sanciones penales a 
que haya lugar. En caso de presentarse una emer-
gencia, relacionada con el transporte de residuos 
peligrosos introducidos ilegalmente dentro del ter-
ritorio nacional, que ponga en riesgo inminente a 
la salud humana o el ambiente, la multa o sanción 
debe ajustarse de acuerdo con las evaluaciones del 
impacto generado.

Artículo 6º. Infraestructura. El Gobierno Na-
cional dotará a las autoridades aduaneras de comer-
cio exterior, sanitarias y ambientales de todos los 
implementos, mecanismos y procedimientos nece-
sarios para detectar la introducción de residuos o 
desechos peligrosos, productos o materias primas 
con tales composiciones, así como aquellos desti-
nados a su eliminación en el territorio nacional. De 
igual forma, dotará las zonas francas y portuarias 
de laboratorios especiales, equipos adecuados de 
medición y personal técnico especializado, con el 
objeto de analizar los productos y materiales que 
puedan contener dichas sustancias o elementos pe-
ligrosos, y de esta manera detectar y rechazar de 

Artículo 7º. Reglamentación. El Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial re-
glamentará el contenido de la presente ley, y po-

aquellos que contengan otras sustancias, elemen-
tos o compuestos diferentes a los precedentes, bajo 
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criterios complementarios o concurrentes para su 
-

ón propuesta en los sistemas de la Organización 
de Naciones Unidas, los convenios internacionales 
sobre la materia y las organizaciones especializa-
das, tanto nacionales como internacionales.

CAPITULO II
Responsabilidad

Artículo 8º. Responsabilidad del generador. El 
generador será responsable de los residuos peligro-
sos que él genere. La responsabilidad se extiende 

-
tos, equipos desmantelados y en desuso, elementos 
de protección personal utilizados en la manipulaci-
ón de este tipo de residuos y por todos los efectos 
ocasionados a la salud y al ambiente.

Artículo 9º. Responsabilidad del fabricante, 
importador y/o transportador. El fabricante, im-
portador y/o transportador de un producto o sus-
tancia química con características peligrosas, para 
los efectos de la presente ley se equiparará a un ge-
nerador, en cuanto a la responsabilidad por el ma-
nejo de los embalajes, transporte o movilización, 
almacenamiento hasta su descarga y recepción en 

y elementos de protección personal utilizados en la 
manipulación de este tipo de residuos.

Artículo 10. Subsistencia de la responsabili-
dad. La responsabilidad integral del generador, 
fabricante, importador y/o transportador subsiste 
hasta que el residuo peligroso sea aprovechado 

o sistemas técnicamente diseñados que no repre-
sente riesgos para la salud humana y el ambiente.

Artículo 11. Responsabilidad del receptor. El 
receptor del residuo peligroso asumirá la respon-
sabilidad integral del generador, una vez lo reciba 
del transportador y haya efectuado o comprobado 

Parágrafo 1°. Mientras no se haya efectuado y 
-

nal de residuo peligroso, por parte de la autoridad 
ambiental competente o quien haga sus veces, el 
receptor es solidariamente responsable con el ge-
nerador.

Parágrafo 2°. La responsabilidad de que trata 
este artículo incluye el monitoreo, el diagnóstico 

-
les y subterráneas y sus interacciones con la salud 
humana y el ambiente en caso de que se presente 
contaminación por estos residuos.

Artículo 12. Contenido químico no declarado.
El generador continuará siendo responsable en for-
ma integral, por los efectos ocasionados a la salud 
o al ambiente, de un contenido químico o biológico 
no declarado al receptor y a la autoridad ambien-
tal.

CAPITULO III
Otras disposiciones

Artículo 13. Obligaciones. Es obligación del 
generador de los residuos peligrosos:

1. Realizar la caracterización físico-química y/
o microbiológica de los mismos, conforme con lo 
establecido en el RAS (Resolución 1060 de 2000 
título F) y demás procedimientos vigentes, a través 
de laboratorios especiales debidamente autoriza-
dos por las autoridades ambientales competentes 

peligrosidad de los mismos.
2. Informar a las personas naturales o jurídicas 

que se encarguen del almacenamiento, recolección 
y transporte, aprovechamiento, tratamiento o dis-

3. Formular e implementar Planes de Gestión 
Integral de Residuos Peligrosos, con su respectivo 
plan de contingencia, para garantizar la minimiza-
ción, gestión, manejo integral y monitoreo de los 
residuos que genera.

4. Garantizar que el envasado o empacado, em-
balado o encapsulado, etiquetado y gestión exter-
na de los residuos peligrosos que genera se realice 
conforme a lo establecido por la normatividad vi-
gente.

5. Poseer y actualizar las respectivas hojas de 
seguridad del material y suministrar, a los respon-
sables de la gestión interna, los elementos de pro-
tección personal necesarios en el proceso.

6. Capacitar al personal encargado de la gestión 
interna en todo lo referente al manejo adecuado de 
estos desechos y en las medidas básicas de precau-
ción y atención de emergencias.

7. Registrarse ante la autoridad ambiental com-
petente y actualizar sus datos en caso de generar 
otro tipo de residuos de los reportados inicialmen-
te.

8. Las demás que imponga la normativa am-
biental colombiana.

Artículo 14. Exportación. Solamente podrán ser 
exportados del territorio nacional, aquellos residu-
os peligrosos que por su complejidad, no puedan 
ser tratados ambiental y sanitariamente dentro del 
territorio colombiano.

Para este caso, el generador, transportador y re-
ceptor de residuos peligrosos deberá cumplir con 
lo establecido en el Convenio de Basilea y demás 
normatividad vigente que regule la materia.

Artículo 15. Existencias, enterramientos de re-
siduos peligrosos y maquinaria contaminada en 
desuso. El Gobierno Nacional, junto con la autori-
dad ambiental competente o quien haga sus veces, 
tendrán que desarrollar esfuerzos intersectoriales, 
nacionales e internacionales, para tratar, eliminar 
y disponer las existencias y enterramientos de re-
siduos peligrosos, además de la maquinaria y ele-
mentos que hayan tenido contacto con estos para 
proteger los recursos naturales y propender al de-
recho a un ambiente sano.

Artículo 16. Hidrocarburos de desecho. La utili-
zación de residuos de hidrocarburos, entre los cua-
les se encuentran los aceites lubricantes de desecho 
para la generación de energía, solo se permitirá si 
son generados en el país y con el cumplimiento de 
las condiciones y requisitos establecidos por las 
autoridades competentes. El Gobierno Nacional 
establecerá mecanismos que permitan impulsar la 
utilización de este tipo de tecnologías y su respec-
tiva reglamentación.

Artículo 17. Vigilancia y control. La autoridad 
ambiental competente o quien haga sus veces, en 
coordinación con las autoridades sanitarias, polici-
vas, de comercio exterior y de aduanas según sea 
el caso, tendrán que cumplir las funciones propias 
de prevención, inspección, vigilancia y control en 
concordancia con lo establecido en la presente ley 

y demás disposiciones de la legislación ambiental 
colombiana.

Artículo 18. Sanciones. En caso de violación de 

Autoridades impondrán las sanciones administra-
tivas, penales o disciplinarias a que haya lugar, sin 
perjuicio de la responsabilidad que sea imputable 
por impactos o daños originados al medio ambien-
te, la salud humana, la integridad física y la vida de 
los habitantes.

Tipos de Sanciones: El Ministerio del Medio 
Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regio-
nales, impondrán al infractor de las normas sobre 
protección ambiental o sobre manejo de aprove-
chamiento de recursos naturales renovables me-
diante resolución motivada, según la gravedad de 
de la infracción los siguientes tipos de sanciones y 
medidas preventivas: 

1. Sanciones:
a) Multas diarias hasta por una suma equivalen-

te a 300 salarios mínimos mensuales, liquidados al 
momento de dictarse la respectiva resolución;

b) Suspensión del registro o de la licencia, la 
concesión, permiso o autorización;

-

o servicio respectivo y revocatoria o caducidad del 
permiso o concesión;

d) Demolición de la obra, a costa del infractor, 
cuando habiéndose adelantado sin permiso o licen-
cia y no habiendo sido suspendida, cause daño evi-
dente al medio ambiente o a los recursos naturales 
renovables;

-
tos utilizados para cometer la infracción.

2. Medidas preventivas:
a) Amonestación verbal o escrita;
b) Decomiso preventivo de individuos o especi-

utilizados para cometer la infracción;
c) Suspensión de obra o actividad, cuando de su 

prosecución pueda derivarse daño o peligro para 
los recursos naturales renovables o la salud huma-
na, o cuando la obra o actividad se haya iniciado 
sin el respetivo permiso, concesión, licencia o au-
torización;

d) Realización dentro de un término perentorio, 
los estudios y evaluaciones requeridas para esta-
blecer la naturaleza y características de los daños, 
efectos e impactos causados por la infracción, así 
como las medidas necesarias para mitigarlas o 
compensarlas.

Parágrafo 1º. El pago de las multas no exime 
al infractor de la ejecución de las obras o medidas 
que hayan sido ordenadas por la entidad responsa-
ble del control, ni de la obligación de restaurar el 
medio ambiente y los recursos naturales renova-
bles afectados.

Parágrafo 2º. Las sanciones establecidas por el 
presente artículo se aplicarán sin perjuicio del ejer-
cicio de las acciones civiles y penales a que haya 
lugar.

Parágrafo 3º. Para la imposición de las medidas 

al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 
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Parágrafo 4º. En el caso del departamento Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina, las sanciones contempladas en los artículos 
28, 29 y 35 de la Ley 47 de 1993, se aplicarán, sin 
perjuicio de las previstas en este artículo.

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cá-

mara; Alexandra Moreno Piraquive, Senadora de 
la República.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 109 de 2007 Senado, 
156 de 2006 Cámara, 

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 109 de 2007 Se-
nado, 156 de 2006 Cámara, -

 La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 109 DE

2007 SENADO, 156 DE 2006 CAMARA

Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Referencia: Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 109 de 2007 Senado, 156 de 
2006 Cámara,

Apreciados Presidentes:
De conformidad con la designación hecha por 

las Presidencias de Senado y Cámara y de con-
formidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Co-
misión Accidental de Conciliación, reunidos el 17 
de junio del año en curso nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de las plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes para continuar su trámite correspon-
diente, el texto conciliado del proyecto de ley de 
la referencia, dirimiendo de esta manera las discre-
pancias existentes entre los textos aprobados por 
las respectivas sesiones plenarias realizadas los 
días 11 de junio de 2008 Senado y 31 de julio de 
2007 en la Cámara de Representantes. 

Luego de un análisis detallado de los textos, 
cuya aprobación por las respectivas plenarias pre-
senta diferencias, hemos acordado acoger el texto 
aprobado en la plenaria del Senado el día 11 de ju-
nio de 2008, el cual agrego un parágrafo al artículo 
4° del siguiente tenor:

Parágrafo 2º. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, las facultades en “profesionales 
de la construcción en arquitectura e ingeniería”; 
deberán cumplir con la misma intensidad horaria 
en sismorresistencia que la establecida para la ca-

de que sus egresados profesionales puedan cum-
plir con las actividades previstas en la Ley 400 de 
1997.

En virtud de lo anterior y para los efectos per-
tinentes, proponemos someter a consideración de 
las plenarias el texto adjunto, conciliado corres-
pondiente al Proyecto de ley número 109 de 2007 
Senado, 156 de 2006 Cámara, por la cual se mo-

.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 109 DE 2007 SENADO,
156 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El numeral 9 del artículo 4° de la 
Ley 400 de 1997, quedará así:

CONSTRUCTOR. Es el profesional, ingeniero 
civil, arquitecto o constructor en arquitectura e in-
geniería, bajo cuya responsabilidad se adelanta la 

Artículo 2°. El numeral 24 del artículo 4° de la 
Ley 400 de 1997, quedará así:

INTERVENTOR. Es el profesional, ingeniero 
civil, arquitecto o constructor en arquitectura e In-
geniería, que representa al propietario durante la 

-

con todas las reglamentaciones correspondientes, 

realizados por los diseñadores.
Artículo 3°. El numeral 41 del artículo 4° de la 

Ley 400 de 1997, quedará así:
SUPERVISOR TECNICO. Es el profesional, 

ingeniero civil, arquitecto o constructor en arqui-
tectura e ingeniería, bajo cuya responsabilidad se 
realiza la supervisión técnica. Parte de las labores 
de supervisión puede ser delegada por el supervisor 
en personal técnico auxiliar, el cual trabajará bajo 
su dirección y su responsabilidad. La Supervisión 
técnica puede ser realizada por el mismo profesio-
nal que efectúa la interventoría.

Artículo 4°. Adicionar el artículo 4° de la Ley 
400 de 1997, con los siguientes parágrafos:

Parágrafo 1°. Entiéndase por profesional en 
construcción en arquitectura e ingeniería, al pro-
fesional de nivel universitario cuya formación aca-
démica le habilita para:

a) Construir o materializar la construcción de 
todo tipo de proyecto civil o arquitectónico, tales 

vías, pavimentos, puentes, aeropuertos, acueduc-
tos, alcantarillados, oleoductos, gasoductos, poli-
ductos, etc., que hayan sido previamente diseñados 
o calculados por arquitectos o ingenieros respecti-
vamente;

b) Gestionar, planear, organizar, ejecutar, admi-
nistrar y controlar (inspección, dirección de obra y/

o interventoría), los diferentes procesos constructi-
vos de los proyectos de obra civil o arquitectónica, 
utilizando las nuevas tecnologías y aplicando las 
normas constructivas vigentes, siempre y cuando 
el proyecto haya sido previamente calculado y di-
señado por ingenieros civiles o arquitectos respec-
tivamente;

c) Producir materiales para la construcción e 
investigar sobre nuevos sistemas constructivos, 
innovar tanto las técnicas como los procesos cons-
tructivos e implementar en el proceso constructivo 
normas y procesos ambientales;

d) Implementar, coordinar y asignar tareas de-
rivadas de planes de mantenimiento constructivo 
preventivo y correctivo;

e) Celebrar contratos públicos o privados cuyo 
objeto sea la materialización, gestión, planeación, 
organización, administración o control de proyec-
tos arquitectónicos o civiles, tales como: Construc-

puentes, aeropuertos, acueductos, alcantarillados, 
oleoductos, gasoductos, poliductos, etc. y, en gene-
ral, contratos que tengan que ver con la construc-
ción de todo tipo de proyectos que hayan sido pre-
viamente diseñados o calculados por arquitectos o 
ingenieros respectivamente;

f) Gerencia de proyectos de construcción, pro-
gramación de obras y proyectos, y elaboración y 
control de presupuestos de construcción;

g) Asesor sobre todo lo referente a la materiali-
zación de obras civiles o arquitectónicas;

h) Realizar estudios, trámites y expedición de 
licencias de urbanismo y construcción de proyec-
tos que hayan sido previamente calculados y dise-
ñados por ingenieros civiles o arquitectos respec-
tivamente;

i) Desempeñar la docencia en el área de la cons-
trucción;

j) Elaboración de avalúos y peritazgos en mate-

k) La demás que se ejerzan dentro del campo de 
la profesión del constructor.

Parágrafo 2º. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, las facultades en “profesionales 
de la construcción en arquitectura e ingeniería”; 
deberán cumplir con la misma intensidad horaria 
en sismorresistencia que la establecida para la ca-

de que sus egresados profesionales puedan cum-
plir con las actividades previstas en la Ley 400 de 
1997.

Artículo 5°. El artículo 33 de la Ley 400 de 
1997, quedará así:

DIRECTORES DE CONSTRUCCION. El di-
rector de construcción debe ser un ingeniero civil, 
arquitecto o constructor en arquitectura e ingenie-
ría, o Ingeniero mecánico en el caso de estructu-
ras metálicas o prefabricadas, poseer matrícula 
profesional y acreditar ante la “Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcciones 
Sismorresistentes” los requisitos de experiencia 
establecidos en el artículo 34 de la Ley 400/97.

Artículo 6°. El artículo 35 de la Ley 400 de 
1997, quedará así:

SUPERVISORES TECNICOS. El supervisor 
técnico debe ser ingeniero civil, arquitecto o cons-
tructor de arquitectura e ingeniería. Solo para el 
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caso de estructuras metálicas podrá ser ingeniero 
mecánico.

Deberá poseer matrícula profesional y acreditar 
ante la “Comisión Asesora Permanente para el Ré-
gimen de Construcciones Sismorresistentes”, los 
requisitos de experiencia e idoneidad establecidos 
en el artículo 36 de la Ley 400 de 1997.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley regirá a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial los numerales 9, 24, 41 del artículo 4°, y 
artículos 33 y 35 de la Ley 400 de 1997.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República el día 11 
de junio de 2008, al Proyecto de ley número 156 
de 2006 Cámara, 109 de 2007 Senado, por la cual 

, y de esta manera continúe su trámite legal 
y reglamentario correspondiente.

Cordialmente,
Adriana Gutiérrez Jaramillo, Germán Antonio 

Aguirre Muñoz, honorables Senadores; Zaida Ma-
rina Yaneth Lindarte, Héctor Fáber Giraldo Cas-
taño, honorables Representantes.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 239 de 2008 Sena-
do, 144 de 2007 Cámara, por medio de la cual se 
precisan los elementos estructurales de las contri-
buciones a la seguridad social, se crean las contri-
buciones especiales a cargo de la Cooperativas y 
Precooperativas de Trabajo Asociado, con destino 
al Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena, al Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y 
a las Cajas de Compensación Familiar, se fortale-
ce el control concurrente y se dictan otras dispo-
siciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfonso Núñez Lapeira.

Palabras honorable Senador Alfonso Núñez La-
peira.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alfonso Núñez 
Lapeira:

Gracias Presidenta, para rogarle a la Secretaría, 
Secretario, que en el expediente está mi impedimento 
para este proyecto, que fue negado para que quede 
constancia  que está en el expediente.

El Secretario informa:
Efectivamente Senador, a usted le fue negado 

el impedimento y forma parte de la conciliación, el 
Senador está impedido para, no está impedido fue 
negado su impedimento, está habilitado para votar 
este Informe de Conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 239 de 2008 
Senado, 144 de 2007 Cámara, por medio de la 
cual se precisan los elementos estructurales de las 
contribuciones a la seguridad social, se crean las 
contribuciones especiales a cargo de las Coope-
rativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, 
con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje 

–Sena, al Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar – ICBF, y a las Cajas de Compensación Fami-
liar, se fortalece el control concurrente y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 239 DE 

2008 SENADO, 144 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se precisan los elementos 

estructurales de las contribuciones a la seguridad 
social, se crean las contribuciones especiales a 
cargo de las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado, con destino al Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje –Sena, al Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar –ICBF, y a las Cajas de 
Compensación Familiar, se fortalece el control 

concurrente y se dictan otras disposiciones.
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTA-

ÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 239 de 208 Senado, 144 de 
2007 Cámara, por medio de la cual se precisan 
los elementos estructurales de las contribuciones 
a la seguridad social, se crean las contribucio-
nes especiales a cargo de las Cooperativas y Pre-
cooperativas de Trabajo Asociado, con destino al 
Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena, al Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF, y 
a las Cajas de Compensación Familiar, se forta-
lece el control concurrente y se dictan otras dis-
posiciones.

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Consti-

tución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los sus-
critos Senadores y Representantes integrantes de 
la Comisión Accidental de Conciliación, nos per-
mitimos someter por su conducto a consideración 
de las Plenarias del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las discrepancias existentes entre los 
textos aprobados por las citadas Corporaciones, en 
sus respectivas sesiones plenarias realizadas los 
días 19 de febrero de 2008 en Cámara de Repre-
sentantes y … de junio de 2008 en el Senado de la 
República.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta 
diferencias, hemos acordado acoger como soporte 
de esta nueva ley el artículo número 2, con el texto 
aprobado por el Senado, el cual difiere del de la 
honorable Cámara de Representantes en cuanto 
sintetiza las materias de los parágrafos, dejando solo 
dos (2) y fijando criterios para la base de cotización 
de las contribuciones especiales.

Para el artículo número 3, se adopta también el 
contenido de este artículo en la versión aprobada 
por el Senado y que no difiere sustancialmente del 
de la Cámara de Representantes, salvo precisiones 
de redacción como se nota en el final del primer 

inciso, donde reza: “según se establezca en el co-
rrespondiente régimen interno”.

En igual sentido, lo preceptuado en el artículo 4º 
es la redacción elaborada por el Senado en cuanto 
insiste en las reglas del debido proceso para la 
aplicación de las sanciones cuando a ello hubiere 
lugar, por parte de las autoridades de control, y se 
adopta el texto de la Cámara en cuanto al período 
de transición para adecuar el estatuto privado a las 
nuevas reglas legales. 

El honorable Senado de la República eliminó el 
texto del artículo 5º que había sido aprobado por 
la Cámara de Representantes, fundado en que no 
debía invadirse la esfera privada de la empresa, y 
por esta causa, se incorpora el aprobado por el Se-
nado como el artículo 5º aprobado en el Senado, 
cuyo contenido sustancial corresponde a la materia 
tratada en el artículo 6º del proyecto aprobado en la 
plenaria de la Cámara. Tal disposición normativa 
eliminada se refería al Control Patrimonial de las 
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asocia-
do y era del siguiente tenor: “Artículo 5º. Control 
patrimonial. El Gobierno Nacional reglamentará 
lo atinente a la estructura patrimonial para el for-
talecimiento de las Cooperativas y Precooperati-
vas de Trabajo Asociado”.

Para este ejercicio conciliatorio, tómese en con-
sideración que el artículo 6º aprobado en el Sena-
do, corresponde a la materia tratada en el artículo 
7º del proyecto aprobado en la plenaria de la Cá-

inciso 2° en cuanto al Ingreso Base de Cotización 
el cual queda del siguiente modo: “Para cotizar 
a salud, pensión, riesgos profesionales, el ingreso 
base de cotización será la suma de la compensa-
ción ordinaria y extraordinaria mensual que reci-
ba el trabajador asociado, y la proporción para su 
pago será la establecida en la ley para el régimen 
de trabajo dependiente”.

El artículo 7º aprobado en el Senado, corres-
ponde a la materia tratada en el artículo 8º del pro-
yecto aprobado en la Plenaria de la Cámara, con 

1: “…En ningún caso, el contratante podrá in-
tervenir directa o indirectamente en las decisio-
nes internas de la cooperativa y en especial en 
la selección del trabajador asociado”; 2: es eli-
minado el texto de Cámara: “Las Cooperativas y 
Precooperativas de Trabajo Asociado deberán -
liar al Sistema de Seguridad Social Integral a sus 
trabajadores asociados y; 3: se agrega la expresión 
“y les será cancelada la personería jurídica”; y 4, 
se recompone el texto y queda del siguiente tenor: 
“Tanto la potestad reglamentaria como la disci-
plinaria solo será ejercida por la Precooperativa 
o Cooperativa de Trabajo Asociado. En ningún 
caso, tales potestades podrán ser ejercidas por el 
tercero contratante. Si esto llegare a suceder se 

de trabajo realidad y, además, el contratante de-
berá soportar los efectos previstos en el numeral 
anterior, sin perjuicio de otras consecuencias le-
gales”, manteniéndose lo aprobado por el honora-
ble Senado de la República.

El artículo 8º sancionado por el Senado corres-
ponde a la materia sustancial del artículo 9º del 
texto aprobado en la sesión Plenaria de la honora-
ble Cámara de Representantes y al cual se añade la 
expresión: “… relativos a las relaciones de trabajo 
digno y decente, la materia cooperativa, y…”.
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El contenido del artículo 9º corresponde al “Ar-
tículo Nuevo aprobado por la Cámara de Repre-
sentantes al cual el Senado añade el siguiente tex-
to: “excepto en las siguientes condiciones.

1. Para trabajos ocasionales o accidentales re-
feridos a labores distintas de las actividades nor-
males y permanentes de la cooperativa.

2. Para reemplazar temporalmente al asociado 
que conforme a los estatutos o al régimen de tra-
bajo asociado, se encuentre imposibilitado para 
prestar su servicio, siempre que la labor sea indis-
pensable para el cumplimiento del objeto social de 
la cooperativa.

-
do, que resulte indispensable para el cumplimiento 
de un proyecto o programa dentro del objeto social 
de la cooperativa, que no exista entre los trabaja-
dores asociados y que no desee vincularse como 
asociado a la cooperativa”.

En el artículo 10 el honorable Senado de la 
República incorpora una nueva disposición cuya 

el criterio para alcanzarlas al tenor siguiente texto: 
“Artículo 10. EXCEPCIONES AL PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Las Coopera-
tivas de Trabajo Asociado y las Precooperativas 
de Trabajo Asociado, cuya facturación anual no 

-
darán exentas del pago de las contribuciones pa-

En el artículo 11 el Senado introduce un texto 
nuevo del siguiente contenido: “ARTICULO 11. 
(Nuevo). Las personas naturales que aspiren a te-
ner la condición de trabajador asociado, además 
de cumplir con los requisitos generales estableci-

-

básico de economía solidaria, con una intensidad 

La entidad acreditada que les imparta el curso 
deberá presentar resolución vigente expedida por 
Dansocial, que demuestre énfasis o aval en trabajo 
asociado.

El curso de educación cooperativa podrá reali-
zarse antes del ingreso del asociado y a más tardar 

ingreso.

Asimismo, se adoptan dos artículos nuevos, el 12 
y 13, aprobados en Senado sobre el objeto social de 
las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Aso-
ciado y la contratación con terceros, que no estaban 
presentes en el texto aprobado de Cámara.

El contenido del artículo 14 coincide con el texto 
del artículo 10 aprobado por la honorable Cámara 
de Representantes. 

Finalmente, se acoge la redacción del artículo 
1º aprobado en la sesión Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes.

En virtud de lo anterior, y para los efectos per-
tinentes, anexamos el texto completo para su pu-
blicación, discusión y aprobación en las plenarias 
correspondientes de Senado de la República y Cá-
mara de Representantes.

Atentamente,
Conciliadores Senado

Gabriel Zapata, Zulema Jattin Corrales, Ber-
nabé Celis, Senadores de la República.

Conciliadores Cámara
Carlos Alberto Zuluaga, Fernando Tamayo Ta-

mayo, Angel Custodio Cabrera, Representantes a 
la Cámara.

TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 239 

DE 2008 SENADO, 144 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se precisan los elementos 

estructurales de las contribuciones a la seguridad 
social, se crean las contribuciones especiales a 
cargo de las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado, con destino al Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje –Sena, al Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar –ICBF, y a las Cajas de 
Compensación Familiar, se fortalece el control 

concurrente y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
“Artículo 1º. Contribuciones especiales.

Créanse las contribuciones especiales a cargo de 
las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo 
Asociado, con destino al Servicio Nacional de 
Aprendizaje –Sena– el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar –ICBF, y Cajas de Compensa-
ción Familiar que se escoja”.

“Artículo 2º. Elementos esenciales de las con-
tribuciones especiales. La actividad de trabajo des-
empeñada por parte de los asociados dará origen a 
las contribuciones especiales, a cargo de las Coope-
rativas y Precooperativas de Trabajo Asociado y con 
destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, 
y a las Cajas de Compensación Familiar.

Para todos los efectos, el ingreso base de cotiza-
ción para la liquidación de las contribuciones espe-
ciales con destino al Servicio Nacional de Aprendi-
zaje, Sena, y al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, ICBF, será la compensación ordinaria 
mensual establecida en el régimen de compensa-
ciones, y para las Cajas de Compensación Fami-
liar será la suma de la compensación ordinaria y 
extraordinaria mensual devengadas.

La tarifa será igual al nueve por ciento (9%) y 
se distribuirá así: tres por ciento (3%) para el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF–, 
dos por ciento (2%) para el Servicio Nacional de 
Aprendizaje –Sena– y cuatro por ciento (4%) para 
la Caja de Compensación. En ningún caso las con-
tribuciones de que trata esta ley serán asumidas por 
el trabajador o asociado. 

Parágrafo 1°. El pago de las contribuciones 
con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje 
–Sena– al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
–ICBF– y a las Cajas de Compensación Familiar1[2]

deberá ser realizado a partir del primero (1°) de enero 
de dos mil nueve (2009). 

Parágrafo 2°. Las Cooperativas y Precoopera-
tivas de Trabajo Asociado tendrán un representante 
en la Junta Directiva del Sena y un representante 
en la Junta Directiva del ICBF, quienes serán de-
signados por las Confederaciones Nacionales que 
las agremien.

1

Artículo 3º. Derechos mínimos irrenunciables.
Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo 
Asociado establecerán en su respectivo régimen la 
compensación ordinaria mensual de acuerdo con 
el tipo de labor desempeñada, el rendimiento y la 
cantidad de trabajo aportado por el trabajador aso-
ciado, que no será inferior en ningún caso a un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente, salvo que la 
actividad se realice en tiempos inferiores, en cuyo 
caso será proporcional a la labor desempeñada, a 
la cantidad y a la calidad, según se establezca en el 
correspondiente régimen interno.

Las Cooperativas y Precooperativas de Traba-
jo Asociado cumplirán las disposiciones legales 
vigentes en lo que tiene que ver con la protección 
al adolescente trabajador y la protección a la ma-
ternidad”.

Artículo 4º. Control. El Gobierno Nacional 
haciendo uso de los recursos que aporta el sector 
cooperativo a la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, apropiará las partidas presupuestales 
necesarias, teniendo en cuenta las normas legales 
vigentes, para que esta Institución lleve a cabo el 
control y la vigilancia eficaz de las entidades que 
están bajo su supervisión. 

Adiciónese: En concordancia con el principio 
de autocontrol establecida en la Ley 454 de 1998, 
las confederaciones que tengan afiliadas a Coo-
perativas y Precooperativas de Trabajo Asociado 
tendrán la función de elaborar las metodologías 
y los procedimientos de autocontrol para las or-
ganizaciones afiliadas a ellas, las cuales deberán 
tener un sistema de control gremial e inscripciones 
especiales al sector, el cual será revisado por el 
Ministerio de la Protección Social y la Super-
intendencia de Economía Solidaria frente a los 
procedimientos que las organizaciones no cumplan 
en relación a la normatividad vigente y en especial 
las disposiciones relativas al control, la inspección 
y la vigilancia. 

Las cooperativas y precooperativas que no 
cumplan la normatividad vigente y en especial las 
disposiciones relativas al control, la inspección y 
la vigilancia, serán objeto de las sanciones de ley 
que de acuerdo con los procedimientos puede llegar 
hasta la cancelación de la personería jurídica.

Adiciónese: Con este mismo propósito, la Su-
perintendencia de la Economía Solidaria que en lo 
sucesivo asuma el registro de los actos de las Coo-
perativas y Precooperativas de Trabajo Asociado 
cobrará los mismos derechos y tarifas autorizadas 
a las Cámaras de Comercio en relación con los 
actos de las entidades sin ánimo de lucro según 
lo establecido en el Decreto 393 del 2002 y demás 
normas que lo aclaren, modifiquen y reformen. 
Lo anterior en relación con los actos de registro, 
inscripción y certificación que demanden estas 
organizaciones solidarias. 

Parágrafo. Se establecerá un régimen de tran-
sición igual a seis (6) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley para que las Coo-
perativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, 
que hayan sido creadas con anterioridad a esta ley, 
ajusten sus regímenes y estatutos a las disposiciones 
legales vigentes para registro e inscripción ante el 
Ministerio de la Protección Social y la Superinten-
dencia respectiva. Pasados estos seis (6) meses de 
transición, aquellas Cooperativas y Precooperativas 
de Trabajo Asociado que no hayan cumplido esta 
disposición de legalidad no podrán desarrollar su 



GACETA DEL CONGRESO 564 Viernes 29 de agosto de 2008 Página 31

objeto social y quedarán incursas en causal de di-
solución y liquidación.

Artículo 5°. Responsabilidad. A las Cooperativas 
y Precooperativas de Trabajo Asociado les serán 
aplicables todas las disposiciones legales vigentes 
establecidas en materia de pagos con destino al Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje –Sena–, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y las Cajas 
de Compensación Familiar. 

Tales contribuciones serán asumidas y pagadas en 
su totalidad por las Cooperativas y Precooperativas 
de Trabajo Asociado con la base establecida en la 
presente ley.

Adiciónese parágrafo al artículo 5°. Las Coo-
perativas y Precooperativas de Trabajo Asociado 
tendrán responsabilidades de la cuota de aprendi-
ces sólo sobre los trabajadores dependientes que 
tengan.

Artículo 6°. Afiliación al Sistema de Seguri-
dad Social. Las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado serán responsables del proceso de 
afiliación y pago de los aportes de los trabajadores 
asociados al Sistema de Seguridad Social Integral 
(Salud, Pensión y Riesgos Profesionales). Para tales 
efectos, les serán aplicables todas las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia para trabajadores 
dependientes.

Para cotizar a salud, pensión, riesgos profesio-
nales, el ingreso base de cotización será la suma 
de la compensación ordinaria y extraordinaria 
mensual que reciba el trabajador asociado, y la 
proporción para su pago será la establecida en la 
ley para el régimen de trabajo dependiente.

Artículo 7°. Prohibiciones:
1. Las Cooperativas y Precooperativas de Tra-

bajo Asociado no podrán actuar como empresas de 
intermediación laboral, ni disponer del trabajo de los 
asociados para suministrar mano de obra temporal a 
terceros o remitirlos como trabajadores en misión. 
En ningún caso, el contratante podrá intervenir 
directa o indirectamente en las decisiones internas 
de la cooperativa y en especial en la selección del 
trabajador asociado.

2. Las Cooperativas y Precooperativas de Tra-
bajo Asociado no podrán actuar como asociacio-

trabajadores independientes al Sistema de Seguri-
dad Social ni como asociaciones mutuales para los 
mismos efectos.

3. Cuando se comprueben prácticas de interme-
diación laboral o actividades propias de las empre-
sas de servicios temporales, el tercero contratante 
y las cooperativas o las precooperativas de trabajo 
asociado, serán solidariamente responsables por 
las obligaciones que se causen a favor del traba-
jador asociado y las Cooperativas y Precooperati-
vas de Trabajo Asociado quedarán incursas en las 
causales de disolución y liquidación previstas en 
la ley, sin perjuicio del debido proceso, y les será 
cancelada la personería jurídica. 

4. Tanto la potestad reglamentaria como la dis-
ciplinaria sólo será ejercida por la Precooperativa o 
Cooperativa de Trabajo Asociado. En ningún caso, 
tales potestades podrán ser ejercidas por el tercero 

de manera automática un contrato de trabajo reali-
dad y, además, el contratante deberá soportar los 
efectos previstos en el numeral anterior, sin perjui-
cio de otras consecuencias legales.

Artículo 8º. El régimen de trabajo asociado 
cooperativo se regulará de acuerdo con los postu-
lados, principios y directrices de la OIT relativos 
a las relaciones de trabajo digno y decente, la ma-
teria cooperativa, y los principios y valores uni-
versales promulgados por la Alianza Cooperativa 
Internacional –ACI.

Artículo 9º. Los trabajadores que prestan sus 
servicios en las Cooperativas o Precooperativas 
de Trabajo Asociado, deberán ser asociados de las 
mismas, excepto en las siguientes condiciones:

1. Para trabajos ocasionales o accidentales refe-
ridos a labores distintas de las actividades norma-
les y permanentes de la cooperativa.

2. Para reemplazar temporalmente al asocia-
do que conforme a los estatutos o al régimen de 
trabajo asociado, se encuentre imposibilitado para 
prestar su servicio, siempre que la labor sea indis-
pensable para el cumplimiento del objeto social de 
la cooperativa.

3. Para vincular personal técnico especializado, 
que resulte indispensable para el cumplimiento de 
un proyecto o programa dentro del objeto social de 
la cooperativa, que no exista entre los trabajadores 
asociados y que no desee vincularse como asocia-
do a la cooperativa.

Artículo 10. Excepciones al pago de las con-
tribuciones especiales. Las Cooperativas de Tra-
bajo Asociado y las Precooperativas de Trabajo 
Asociado, cuya facturación anual no exceda 435 
salarios mínimos legales vigentes quedarán exen-

que trata la presente ley.
Artículo 11. Las personas naturales que aspiren 

a tener la condición de trabajador asociado, ade-
más de cumplir con los requisitos generales esta-
blecidos en la Ley 79 de 1988, demás normas apli-

básico de economía solidaria, con una intensidad 
no inferior a veinte (20) horas.

La entidad acreditada que les imparta el curso 
deberá presentar resolución vigente expedida por 
Dansocial, que demuestre énfasis o aval en trabajo 
asociado.

El curso de educación cooperativa podrá reali-
zarse antes del ingreso del asociado y a más tardar 
en los tres (3) primeros meses posteriores a dicho 
ingreso.

Artículo 12. Objeto social de las Cooperativas 
y Precooperativas de Trabajo Asociado. El objeto 
social de estas organizaciones solidarias es el de 
generar y mantener trabajo para los asociados de 
manera autogestionaria, con autonomía, autode-
terminación y autogobierno. En sus estatutos se 
deberá precisar la actividad económica que desa-
rrollarán encaminada al cumplimiento de su na-
turaleza en cuanto a la generación de un trabajo, 
en los términos que determinan los organismos 
nacionales e internacionales sobre la materia.

Parágrafo. Las cooperativas de trabajo aso-
ciado cuya actividad sea la prestación de servi-
cio a los sectores de salud, transporte, vigilancia 
y seguridad privada, y educación, deberán ser 
especializadas en la respectiva rama de la acti-
vidad; en consecuencia, las cooperativas que ac-
tualmente presten estos servicios en concurrencia 
con otro u otros deberán desmontarlos, especia-
lizarse y registrarse en la respectiva superinten-
dencia o entidad que regula la actividad. 

Artículo 13. Condiciones para contratar con 
terceros. Las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado podrán contratar con terceros 
la producción de bienes, la ejecución de obras y 
la prestación de servicios siempre que respondan 
a la ejecución de un proceso total en favor de 
otras cooperativas o de terceros en general, cuyo 

procesos también podrán contratarse en forma 
parcial o por subprocesos, correspondientes a las 
diferentes etapas de la cadena productiva, siem-

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su sanción y promulga-
ción y deroga las demás disposiciones legales que 
le sean contrarias.

Conciliadores Senado
Gabriel Zapata, Zulema Jattin Corrales, Ber-

nabé Celis, Senadores de la República.
Conciliadores Cámara

Carlos Alberto Zuluaga, Fernando Tamayo Ta-
mayo, Angel Custodio Cabrera, Representantes a 
la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 130 de 2007 Sena-
do, 036 de 2006 Cámara, por la cual se establece 
el Código Nacional de Navegación y Actividades 
Portuarias Fluviales y se dictan otras disposicio-
nes.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 130 de 2007 
Senado, 036 de 2006 Cámara, por la cual se es-
tablece el Código Nacional de Navegación y Ac-
tividades Portuarias Fluviales y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
INFORME DE CONCILIACION  AL 

PROYECTO DE LEY NUMERO 036 DE 2006 
CAMARA, 130 DE 2007 SENADO

por la cual se establece el Código Nacional de 
Navegación y Actividades Portuarias Fluviales y 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C. 
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Honorable Senado de la República
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación del Pro-

yecto de ley número 036 de 2006 Cámara, 130 
de 2007 Senado, por la cual se establece el Códi-
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go Nacional de Navegación y Actividades Portua-
rias Fluviales y se dictan otras disposiciones.

Respetados doctores:
Conforme a la designación efectuada por us-

tedes y según lo contemplado en el artículo 161 
constitucional y en los artículos 186, 187 y 188 de 
la Ley 5ª de 1992, por su conducto nos permitimos 
someter a consideración de las plenarias del Sena-
do y Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del Proyecto de ley número 036 de 2006 Cáma-
ra, 130 de 2007 Senado, por la cual se establece 
el Código Nacional de Navegación y Actividades 
Portuarias Fluviales y se dictan otras disposicio-
nes, en los siguientes términos: 

La Comisión Conciliadora después de una com-
paración de los textos aprobados en honorable Se-
nado de la República y Cámara de Representantes 
considera que se ajusta al espíritu del legislador, es 

del articulado del proyecto el aprobado por el ho-
norable Senado de la República. 

TEXTO CONCILIADO  AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 036 DE 2006 CAMARA, 

130 DE 2007 SENADO
por la cual se establece el Código Nacional 

de Navegación y Actividades Portuarias Fluviales 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
Objetivo, principios, ámbito de aplicación 

Artículo 1°. Objetivos. El presente código tie-
ne como objetivos de interés público proteger la 
vida y el bienestar de todos los usuarios del modo 

-
vial y en las actividades de navegación y operación 

le puedan ocasionar, desarrollar una normatividad 

procurando su viabilidad como actividad comer-
cial.

Transporte Fluvial, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas en acuerdos multila-
terales y bilaterales respecto de la navegación y el 

prácticas de navegación y establecer un sistema de 
inspección efectivo y garantizar el cumplimiento 
de estas disposiciones.

Artículo 2°. Principios. Se aplicarán los prin-
cipios establecidos en la Constitución Política, la 
Ley 105 de 1993, la ley 336 de 1996 y del artículo 
80 el Código Nacional de Recursos Naturales Re-
novables (Decreto 2811 de 1974).

-
rítimas del territorio nacional son bienes de uso 
público, y como tales inalienables, imprescrip-
tibles e inembargables, salvo las excepciones es-
tablecidas en el artículo 677 del Código Civil.

Artículo 3°. Ambito de aplicación. Las normas 
contenidas en el presente código rigen la navega-

-
cional.

Parágrafo. Lo dispuesto en este Código se apli-
cará sin perjuicio de lo establecido en el Decreto-
ley 2324 de 1984, la Ley 1ª de 1991, la Ley 105 de 
1993, la Ley 336 de 1996, el Código de Comercio, 
y demás normas legales y reglamentarias sobre la 
materia, así como también las que establezca el 
Ministerio de Transporte para desarrollar y com-
plementar el presente Código. 

Artículo 4°.  Para la aplicación e 
interpretación de este código, se tendrán en cuenta 

 Se consideran 

mantenimiento, rehabilitación, operación y admi-
nistración de puertos, terminales portuarios, mue-

– Agente Fluvial. Es la persona natural o jurí-

tiene las atribuciones, funciones y responsabilida-
des establecidas en los artículos 1489 a 1494 del 
Código de Comercio.

– Area de fondeo. 
agua cuyas condiciones permiten el fondeo o an-
claje para que las embarcaciones esperen un lugar 
de atraque o el inicio de una operación portuaria, la 
inspección, cuarentena o aligeramiento de carga.

: Corresponde al 

zonas portuarias, así como puertos, terminales, pa-
tios, bodegas y demás instalaciones.

– Area protegida: Zona declarada bajo régi-
men legal para la administración, manejo y protec-
ción de los recursos naturales y el ambiente.

– Armador. Es la persona natural o jurídica 
que, respecto de las embarcaciones y los artefactos 

-
ponsabilidades establecidas en los artículos 1473 a 
1488 del Código de Comercio.

– Arqueo. Determinación de la capacidad re-
molcadora, transportadora y total de una embarca-
ción.

– Arresto o embargo preventivo. Es una me-
dida cautelar que se puede decretar respecto de em-

de un proceso judicial de reclamación de un crédito 
privilegiado, sin que sea necesaria la existencia de 
título ejecutivo, la cual puede ser decretada como 
medida cautelar del proceso ordinario, abreviado o 
verbal respectivo, o, como medida cautelar previa 
a la iniciación del mismo.

– Arribada. Llegada de la embarcación a un 
puerto.

– Arribada forzosa. La entrada a puerto distin-
to del autorizado en el permiso de zarpe, que pue-
de ser legítima o ilegítima. Es legítima cuando se 
origina por circunstancias de caso fortuito o fuerza 
mayor. Es ilegítima cuando se origina por dolo o 
culpa del capitán. 

– -
tante que carece de propulsión propia, que opera en 

-
mentación y control del Ministerio de Transporte.

–  Toda instalación dedicada a 
-

– Atracar. Maniobra consistente en amarrar 
una embarcación a un muelle o embarcadero.

– Es la entidad o el funcio-
nario público a quien de conformidad con la ley o 
las normas vigentes, corresponde la organización y 

– Averías. Todos los daños que sufre la em-
barcación durante la navegación o en puerto, o las 
mercancías desde el embarque hasta su desembar-
que. También los gastos extraordinarios e impre-

-
barcación o de la carga.

– Avería gruesa o común. Es el hecho razona-
-

dinario de la embarcación o de la carga, o cuando 
se incurre en gasto también extraordinario, para la 
seguridad común, de la embarcación, o de la car-
ga.

– Avería simple o particular. Son los daños o 
pérdidas que sufre la embarcación o la carga, por 
fuerza mayor, por vicio propio o por hecho de ter-
ceros, y los gastos extraordinarios e imprevistos 

-
barcación.

– Calado. Altura de la parte sumergida del cas-
co.

– Canal de navegación. Canal natural o arti-
-

navegación.
– Canal Navegable. Es la parte dentro de un 

-
de navegan las embarcaciones. Los canales nave-

en canales navegables para embarcaciones meno-
res, mayores o ambas.

– Comparendo.
para que el presunto contraventor o implicado se 
presente ante la autoridad competente por la viola-
ción de una norma de navegación o de transporte 

– Contrato de enrolamiento. Se entenderá ce-
lebrado para viaje de ida y de regreso, salvo esti-
pulación expresa en contrario. Si el plazo previsto 
para la duración del contrato expira durante la tra-
vesía, el enrolamiento quedará prorrogado hasta la 
terminación del viaje.

– Convoy. Conjunto de embarcaciones ligadas 
entre sí que navegan impulsadas por uno o varios 
remolcadores.

– Desviación
voluntaria del viaje del puerto de partida o del 
puerto de destino, no obstante la existencia de un 
contrato de transporte.

– Diario de navegación o Bitácora. Es el libro 

hechos acaecidos a bordo o durante el viaje, y sen-
tar las actas que exigen la ley o los reglamentos.

– Diques o jarillón. Un dique es un terraplén 
-

lo a las márgenes del río. Se utilizan para encau-
zamientos, protección contra inundaciones, entre 
otros.
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– Dragado. Obra de ingeniería hidráulica. Pro-
cedimiento mecánico mediante el cual se remueve 

-
vial en general de cualquier cuerpo de agua, para 
disponerlo en un sitio donde presumiblemente el 
sedimento no volverá a su sitio de origen.

– Embarcación o artefacto al garete. Aquella
que a causa de alguna circunstancia especial, no se 
puede maniobrar o gobernar.

– Construcción principal 
o independiente, apta para la navegación cualquie-
ra que sea su sistema de propulsión, destinada a 

al régimen de documentación y control del Minis-
terio de Transporte. 

– Toda embarca-

25 toneladas. Igualmente son consideradas las em-
barcaciones con motor fuera de borda o semifuera 
de borda.

–  Toda 

superior a 25 toneladas.

– Embarcadero. Construcción realizada, al 
menos parcialmente en la ribera de los ríos para 
facilitar el cargue y descargue de embarcaciones 
menores.

– Faro. Señal luminosa o de radio instalada a 
la entrada o salida de un canal navegable para guía 
de las embarcaciones. Proyector de luz instalado a 
bordo de la embarcación para asistirla en la nave-
gación nocturna o con baja visibilidad.

– Inspección técnica. Estudio físico que se 

determinar su estado de navegabilidad. 

– Licencia de tripulante. La licencia de tripu-

público de carácter personal e intransferible expe-
dido por el Ministerio de Transporte, el cual autori-
za a una persona para ejercer una actividad dentro 

con validez en todo el territorio nacional.

– Luces de posición. Aquellas que están loca-
lizadas a babor (roja) y a estribor (verde) de una 
embarcación.

– Luz de estela. Es aquella de color blanco que 
se encuentra localizada en la popa de las embarca-
ciones autopropulsadas.

– Embarcaderos destinados al 

– Matrícula.

en que conste su origen, características técnicas y 
propiedad.

– Muelle. Construcción en el puerto o en las 
-

barcaciones para efectuar el embarque o desembar-
que de personas, animales o cosas.

– Están conformados por 
una plataforma de concreto en tierra unida a una 

-
tálico para las actividades de embarque y desem-
barque.

– Muelles Marginales. Se construyen sobre la 
orilla de los ríos o sobre la línea litoral como estruc-
turas de concreto, metálicas o de madera, apoyadas 
sobre pilotes de concreto, metálicos o de madera y 
algunos con escaleras laterales o frontales para las 
actividades de embarque y desembarque. En algu-
nos proyectos las tipologías estructurales pueden 
ser tablestacados o muros de gravedad.

–  Acción de viajar por vías 

– Navegabilidad. Es la idoneidad técnica de 
-

vegación propiamente dicho y el destinado al ma-
nejo y conservación de los pasajeros, semovientes 
y/o de la carga así como la preparación del capitán 
y la tripulación, que permita ejecutar actividades 

seguridad.
– Es la persona 

natural o jurídica, que presta servicios en los puer-
tos de: cargue y descargue, almacenamiento, estiba 
y desestiba, manejo terrestre o porteo de la carga, 

otras actividades y sujetas a la reglamentación de 
la autoridad competente.

– Patente de navegación. Documento por el 
cual se autoriza la puesta en servicio de una em-

– Permiso de zarpe. Autorización escrita que 
la autoridad competente otorga a una solicitud ver-
bal o escrita que presenta el Capitán, el Armador, 
el Agente Fluvial o quien haga sus veces, para que 
una embarcación inicie o continúe su viaje.

– Puerto de origen. Es aquel en el cual una em-
barcación inicia un viaje, previo permiso de zarpe.

– Puerto de destino. Es aquel en el cual una 
-

nerario anunciado y reportándose ante la autoridad 
competente.

– Es el conjunto de elementos 
físicos que incluyen accesos, instalaciones (termi-
nales, muelles, embarcaderos, marinas y astilleros) 

-
vial en condiciones favorables para realizar ope-
raciones de cargue y descargue de toda clase de 

– Ribera. Terreno colindante con un cuerpo de 
agua.

–
Son aquellos que prestan las empresas de transpor-
te, a través de convenio o contrato, de manera ex-
clusiva y en trayectos y horarios acordados.

– Sobordo de carga. Documento donde el 
transportador registra los cargamentos amparados 
por cada conocimiento de embarque.

– Sociedad Portuaria. Son sociedades consti-
tuidas con capital privado, público o mixto, cuyo 
objeto social será: la construcción, mantenimiento, 
rehabilitación, administración y operación de los 
terminales.

Las sociedades que tengan que desarrollar ac-
tividades portuarias dentro de su cadena produc-
tiva para servicio privado, no necesitan concurrir 
a formar una sociedad portuaria de objeto único, 
bastará para ellas la ampliación de su objeto social 
a la realización de actividades portuarias. Esta dis-

posición se aplicará en lo pertinente a todo tipo de 
sociedades que desarrollen actividades portuarias.

– Toda instalación dedicada a la 

mas no a la construcción de las mismas.
– Terminal Fluvial. Infraestructura autorizada

por autoridad competente para la explotación de 
actividades portuarias.

– Terminal Fluvial de Servicio Privado. Es 
aquel en donde sólo se prestan servicios a empre-
sas vinculadas jurídica o económicamente con la 
empresa concesionaria o administradora de la in-
fraestructura.

– Terminal Fluvial de Servicio Público. Es 
aquel en donde se prestan servicios a todos quienes 
están dispuestos a someterse a las tarifas y condi-
ciones de operación.

– Actividad que tiene por 
objeto la conducción de personas, animales o cosas 

– Es el que 

– Tripulación. Conjunto de personas embarca-

respectivos permisos o licencias, destinadas para 
atender los servicios de la embarcación.

– Vías Fluviales. Son vías para la navegación 
-

nagas, embalses y la bahía de Cartagena, aptas para 

CAPITULO II

aquellas relacionadas con la navegación de embar-

Artículo 6°. Con el lleno de los requisitos esta-

libremente por toda clase de embarcaciones y sus 
riberas son de libre acceso para los navegantes.

Parágrafo. La navegación en los ríos limítrofes 
se regirá por los tratados, convenios internaciona-
les y normas especiales sobre la materia.

Artículo 7°. Los departamentos, distritos y mu-
nicipios y los dueños de tierras adyacentes a las 
riberas no pueden imponer derechos sobre la nave-
gación, embarcaciones, mercancías u otros aspec-

las excepciones establecidas en la ley.

los empresarios, armadores, tripulantes y usuarios 
están obligados a cumplir con los reglamentos y 
procedimientos establecidos por la autoridad com-
petente.

Artículo 9°. Con fundamento en los artículos 63 
de la Constitución Política y 83 del Código Nacio-
nal de Recursos Naturales Renovables, se declara 
como bien de uso público, y como tal inalienable, 
imprescriptible e inembargable, una franja de te-
rreno que se extiende treinta (30) metros por cada 
lado del cauce, medidos a partir de la línea en que 
las aguas alcancen su mayor incremento. 

La servidumbre legal de uso público en las ri-
-

ponde regular y vigilar a la Nación, en cuanto sea 
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sirga, se extiende treinta (30) metros por cada lado 
del cauce, medidos a partir de la línea en que las 
aguas alcancen su mayor incremento.

Parágrafo 1°. En las orillas que caen perpendi-
cularmente sobre las aguas, los treinta (30) metros 
se contarán desde el borde superior accesible o que 
se preste para el paso cómodo a pie.

Parágrafo 2°. En las zonas de uso público don-
de existan minorías étnicas con protección especial 
por la Constitución Política y la ley, se tendrá en 
cuenta lo establecido por ellas. 

Artículo 10. Toda obra que se pretenda cons-

de su cauce, requerirá autorización del Ministerio 
de Transporte a través de la entidad competente 
en el manejo de la infraestructura; dentro de los 

-
drá en cuenta la información suministrada por la 
Dirección de Transporte y Tránsito a través de la 
Inspección Fluvial de la jurisdicción o quien haga 
sus veces, en lo relacionado con las embarcaciones 

Parágrafo 1°. La explotación de recursos natu-
rales en las riberas y lechos de los ríos y demás 

competente.
Parágrafo 2°. Para autorizar las obras que re-

quieran construir terceros en los embalses, la au-
toridad competente deberá tener en cuenta las res-
tricciones que en materia de seguridad estas tengan 
para su operación

CAPITULO III
De la autoridad, inspección, vigilancia 

y control 

ejercida por el Ministerio de Transporte, quien 

de políticas en el ámbito nacional de toda la ma-

Transporte y las entidades del Sector Transporte 
promoverán la difusión y el conocimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente código.

Corresponde a la Dirección General Marítima 
del Ministerio de Defensa ejercer su potestad legal 
y reglamentaria sobre las naves y artefactos nava-
les marítimos tanto nacionales como extranjeras 

le corresponde expedir el documento de cumpli-
miento a las instalaciones portuarias ubicadas en 

marítimo que hayan acatado los requisitos y reque-
rimientos del Código de Protección de Buques e 
Instalaciones Portuarias PBIP. 

Las Inspecciones Fluviales expedirán zarpes a 
-

Parágrafo 1°. La vigilancia y control que realiza 
el Ministerio de Transporte a través de las Inspec-

-
gación, las condiciones técnicas y de seguridad de 
las embarcaciones y aptitud de la tripulación, con 
el apoyo de la Policía Nacional o quien haga sus 
veces.

Sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
den al Ministerio de Transporte y a sus Inspeccio-
nes Fluviales según la ley, la Dirección General 
Marítima DIMAR del Ministerio de Defensa Na-
cional y la Armada Nacional ejercerán el control 

del río Magdalena y en la bahía de Cartagena.
Parágrafo 2°. La Inspección Fluvial de una juris-

dicción o quien haga sus veces conocerá también de 
aquellas vías fluviales contenidas en la misma cuenca 
hidrográfica donde no exista Inspección Fluvial.

Parágrafo 3°. Todas las autoridades civiles, mi-
litares y policiales existentes en el territorio de la 

sus veces, a requerimiento de estas, les prestarán el 
apoyo que fuere necesario, para el cumplimiento 
de sus funciones. Igualmente los demás empleados 

-

Artículo 12. La inspección, vigilancia y control 
a la prestación del servicio público de transporte 

los aspectos objetivos y subjetivos de las empresas 

de la actividad portuaria.
CAPITULO IV

Artículo 13. -
viales pueden ser navegadas libremente por toda 
clase de embarcaciones, previo el lleno de los re-
quisitos establecidos en la ley, y demás normas 
expedidas por el Gobierno Nacional en virtud de 
su soberanía y convenios internacionales. Será res-

-
dos los usuarios evitar la contaminación de las vías 

-
tán a cargo de la Nación, a través de las entidades 
competentes.

riberas son bienes de uso público; por lo cual son 
de libre acceso para los navegantes y sus embarca-
ciones, salvo los derechos para su uso otorgados 
por las autoridades competentes. Los dueños de los 

-
viales están obligados a dejar libre el espacio nece-

-
tirán que los navegantes saquen sus embarcaciones 
a tierra y las aseguren a los árboles.

Artículo 15. La construcción, instalación y 
mantenimiento de los elementos de balizaje, seña-
lización y/o de las demás ayudas a la navegación 

luces para navegación nocturna, entre otras, o ayu-
das electrónicas, como sistemas de navegación 
asistida por satélite o GPS, u otras, será responsa-
bilidad de: 

a) La Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena (Cormagdalena) en toda 
su jurisdicción de conformidad con lo establecido 
en el artículo 331 de la Constitución Política y la 
Ley 161 de 1994. 

La señalización de los últimos 27 kilómetros 
del río Magdalena, estará bajo responsabilidad de 
la Autoridad Marítima Nacional, a quien le corres-
ponde instalar y mantener el servicio de ayudas ne-
cesarias para la navegación;

b) El Instituto Nacional de Vías, o quien haga 
-

ción;
-

rizaciones o concesiones para el uso temporal y 

señalización de canales auxiliares de entrada a sus 
instalaciones.

Parágrafo. Para efectos del cobro de las tarifas 
por la autorización de fondeo en el río Magdalena, 
Cormagdalena, se someterá a lo establecido en el 
numeral 12 del artículo 6° de la Ley 161 de 1994. 

CAPITULO V
Registro de información

Artículo 16. El Ministerio de Transporte llevará 
un Registro Nacional en coordinación total y per-
manente con todos los actores que intervienen en 

-
ción.

Parágrafo. Este Registro será de carácter pú-
blico.

CAPITULO VI
Turismo, recreación y deporte

Artículo 17. Permiso de transporte turístico. Toda 
empresa de transporte fluvial de pasajeros, en la 
clasificación de turismo, está sujeta a la habilitación 
y permiso de operación otorgado por el Ministerio 
de Transporte, así como también a la vigilancia y 
control permanente de las autoridades que velan por 
el cumplimiento de las normas sobre navegación 
fluvial y de las condiciones de seguridad, salubridad 
e higiene de cada una de las embarcaciones.

Artículo 18. El Ministerio de Transporte a tra-
vés de la dependencia que corresponda controlará 
y expedirá los permisos especiales para el funcio-
namiento y utilización de las embarcaciones como 

-
noas, motos acuáticas, veleros, balsas, y otras, 
en los parques, lagos, lagunas, ríos y embalses, y 
exigirá a los participantes de las actividades turís-
ticas, recreativas y deportivas la dotación respec-

individuo.
Artículo 19. Las embarcaciones que presten el 

servicio de turismo, recreación y deporte, deberán 
estar dotadas de los equipos técnicos de salvamen-
to, tales como chalecos salvavidas, equipos de pri-
meros auxilios, bombas de achique y demás imple-
mentos para prevenir cualquier accidente.

Artículo 20. En caso de siniestros producidos a 
bordo, toda persona, sin distinción de jerarquía ni 
de funciones, debe colaborar desinteresadamente 
en forma activa, decidida y humanitaria en las ope-
raciones necesarias según instrucciones impartidas 

CAPITULO VII
Embarcaciones de pesca

Artículo 21. Embarcaciones de pesca indus-
trial
pesca deberá cumplir con las normas reglamen-
tarias establecidas por las autoridades competen-
tes respecto a las embarcaciones, tripulantes y el 
ejercicio de la actividad pesquera; especialmente 

horarios, luces, señales y seguridad.
T I T U L O   II

REGIMEN NACIONAL 
DE NAVEGACION FLUVIAL

CAPITULO I
Matrícula de las embarcaciones

Artículo 22. La Matrícula de una embarcación 
es la inscripción en el Registro de Matrículas en la 
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dependencia asignada por el Ministerio de Trans-
porte. En el Registro de Matrículas se consignarán 
las características técnicas de la embarcación, y los 

Parágrafo. Toda embarcación será matriculada 
ante la autoridad competente. 

Artículo 23. Para que una embarcación pueda 

tener bandera colombiana y estar matriculada ante 
el Ministerio de Transporte a través de las inspec-

patente de navegación.
Artículo 24. Prueba de dominio -

ciones que expida el Ministerio de Transporte, en 
donde se encuentre matriculada la embarcación o 

-
minio y demás derechos reales y medidas cautela-
res que recaen sobre ellos.

CAPITULO II
Normas de comportamiento

Artículo 25. Los armadores, los empresarios 
-

les, operadores portuarios, los tripulantes y todas 
las personas naturales y jurídicas, que en una u otra 
forma intervengan en la navegación y comercio 

-
nistrativas y jurídicas de navegación y comercio.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará las normas de comportamiento que deben 
cumplir los usuarios y tripulantes del transporte 

-
barcaciones para la prestación del servicio público 
de transporte.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte en 
coordinación con las Secretarías de Educación (o 
la entidad que haga sus veces) de las entidades te-
rritoriales adelantarán campañas de capacitación 

Artículo 26. Tan pronto como ocurra un acci-
dente durante la navegación, que obligue a sus-
pender el viaje, se cerciore del daño ocurrido, el 
capitán o quién haga sus veces y, reunida la junta 

si los hubiere, expedirá su opinión sobre la posibi-
lidad de continuar viaje o de arribar al puerto más 
cercano y cumplirá sin demora lo que determine 
la junta.

Parágrafo. Si evidentemente el daño impide la 
continuación del viaje, el capitán pedirá auxilio 
o ayuda al lugar más próximo y procederá con la 

-
tado de la embarcación. El capitán levantará acta 
de todo lo ocurrido y de lo que haga en orden al 

quien entregará estas diligencias, para el proceso 
de investigación.

Artículo 27. El capitán tendrá la representación 
de la empresa, sólo en lo relativo a los trabajos ma-
teriales de salvamento. Además de las obligaciones 

las de llevar a cabo las diligencias y maniobras ne-
cesarias a la conservación de la embarcación, de 
las personas y de la carga.

T I T U L O   III
CAPITULO I

Del transporte y operaciones 

regirá por lo establecido en el Libro V del Código 
de Comercio para el contrato de transporte maríti-
mo de personas y de cosas, en lo que le sea apli-
cable.

-
ros, de carga y mixto. 

-
tienden comprendidos el transporte de turismo, el 
transporte de servicios especiales y el transporte de 
apoyo social.

a) Carga General (Incluye contenedores);
b) Cargas de Graneles Sólidos;
c) Cargas de Graneles Líquidos;
d) Cargas de hidrocarburos líquidos al granel 

(Incluye Gas Licuado de Petróleo) 
e) Carga de graneles líquidos especiales (pro-

ductos químicos, aceites y similares);
f) Cargas Refrigeradas y/o Congeladas;
g) Otras Cargas.
Artículo 30. Obligatoriedad del reporte de car-

ga. Cuando una embarcación recibe a bordo cual-
quier cargamento, deberá reportarlo a la Inspecci-

Parágrafo. En caso de que en el lugar de embar-

haga sus veces, deberá presentar la documentación 
correspondiente en el próximo puerto de recorri-
do de la embarcación, en el cual exista Inspección 

Artículo 31. Permanencia en puerto. Cuando las 
embarcaciones en tránsito atraquen para pernoctar, 
aprovisionarse o hacer reparaciones, no requerirán 
permiso de zarpe, siempre y cuando no permane-
zcan por tiempo superior a cuarenta y ocho (48) 
horas. Además, deberán dar previo aviso de estas 

Cuando la embarcación se encuentre en puerto, 
la permanencia de tripulantes a bordo está sujeta 
al reglamento interno de trabajo y reglamentación 

El Capitán o quien haga sus veces, al llegar al 
puerto, ordenará el turno de personal para manio-
bras normales y de emergencia. La empresa de-
berá mantener a bordo la conveniente dotación y 

irregularidad en el servicio.
Artículo 32. Requisitos para zarpar. Ninguna 

embarcación podrá salir de puerto en donde exis-

respectivo permiso de zarpe. Para su obtención se 
cumplirá con los siguientes requisitos:

a) Para embarcaciones mayores:
1. Patente de navegación, tanto para la unidad 

propulsora como para las demás embarcaciones 
que conformen el convoy.

2. Licencias de los tripulantes relacionados en 
el rol de tripulación.

3. Sobordo y conocimiento de embarque, expe-

cuales se indique la cantidad aproximada de la car-
ga a transportar.

4. Diario de navegación. 

trícula.
6. Pólizas vigentes exigidas en los regla-

mentos.
-

ción.
b) Para embarcaciones menores:
1. Embarcaciones dedicadas al servicio de pa-

sajeros.
1. Patente de navegación.
2. Permiso de los tripulantes.
3. Lista de pasajeros;

trícula.
5. Pólizas vigentes exigidas en los regla-

mentos.

cación.
2. Embarcaciones de transporte mixto:
1. Patente de navegación.
2. licencia de los tripulantes.
3. Lista de pasajeros.
4. Lista de carga.
5. Diario de navegación.

trícula.
7. Pólizas vigentes exigidas en los regla-

mentos.
-

cación.
Parágrafo 1°. El incumplimiento de las obliga-

ciones anteriores, hará acreedor al Capitán, o quien 
haga sus veces, de las sanciones establecidas en el 
Capítulo IX de la Ley 336 de 1996, y en la regla-
mentación que al respecto dicte el Ministerio de 
Transporte.

Parágrafo 2°. Excepcionalmente y cuando una 
embarcación deba zarpar durante situaciones tales 
como vacancia dominical, horas nocturnas o días 
festivos, el Capitán, o quien haga sus veces, deberá 
presentar la solicitud de zarpe con los documentos 
a que hace referencia el presente artículo, el último 
día hábil anterior a la fecha de partida de la embar-

permiso de zarpe.
El incumplimiento de lo establecido en este pa-

rágrafo acarreará al infractor la imposición de las 
sanciones correspondientes.

Parágrafo 3°. Las embarcaciones de servicio 

zarpar con la planilla de viaje y su control de sali-
da corresponde a la empresa legalmente habilitada 
con permiso de operación en la ruta otorgada.

Artículo 33. Zarpes especiales. La autoridad 

expedir zarpes especiales, tanto para embarcacio-
nes mayores como menores, que podrán compren-
der varios viajes por un tiempo determinado y pru-
dencial, cuando se trate de programas de turismo y 
de servicios especiales. Este zarpe especial tendrá 
esa exclusividad y no podrá otorgarse a embarca-
ciones de carga.
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Parágrafo. Este artículo se aplicará, también 
para el zarpe de embarcaciones de pesca, deporti-
vas y recreativas.

Artículo 34. Itinerario especial. Cuando un 
convoy atraque en un puerto intermedio de su iti-
nerario, requerirá permiso de zarpe de la autoridad 

tomen en dicho puerto.
Artículo 35.  El Mi-

nisterio de Transporte, a través de la dependencia 
correspondiente, será el encargado de coordinar y 
determinar los lugares para atraque, zarpe, amar-
re, almacenamiento, reparación de embarcaciones, 

de los usuarios del puerto.
Artículo 36. Utilización del muelle. El Capitán 

o quien haga sus veces, está obligado a atracar la 
embarcación en un sitio dentro del muelle, asigna-

Artículo 37. Del convoy. Cuando en un convoy 
se transporte cargamentos para diversos puertos, el 
remolcador podrá dejar botes en los puertos inter-
medios para el cargue y descargue y para recoger-
los posteriormente con el mismo o con cualquier 
otro remolcador. El transportador deberá mantener 
en el puerto, o dejar contratada, una unidad propul-

entorpecer las labores del muelle, de ser necesario. 
-

vial podrá ejecutar la maniobra y cobrará el costo 
de la misma.

Artículo 38. Los turnos de cargue y descargue 
serán organizados por el administrador del puerto.

Parágrafo. El término de estadía para cargue 
o descargue será máximo de 92 horas, contados a 
partir del momento en que la empresa transporta-

y su alistamiento para la operación. Expirado este 
término, sin que se haya completado el cargue o 
el descargue, el embarcador deberá a la empresa 
transportadora la compensación por sobrestadía de 
que trata el Código de Comercio. 

Artículo 39. La embarcación o convoy que na-
vega adelante estará en la obligación de conceder 
la vía solicitada, para lo cual repetirá las señales y 
estas procederán a ejecutar la maniobra del paso.

Parágrafo. Cuando la embarcación o convoy 
que navega adelante no da respuesta a las señales 
solicitando la vía, estas deben ser repetidas por la 
embarcación o convoy que navega atrás, la cual no 
debe intentar pasar a la embarcación que navega 
adelante en ninguna circunstancia hasta tanto no 
haya recibo la respuesta que puede pasar sin pe-
ligro.

Artículo 40. Una embarcación que transite por 
un canal angosto, debe mantenerse lo más cerca 
posible del límite exterior del canal navegable por 
el costado de estribor, hasta donde sea seguro.

Parágrafo. Una embarcación dedicada a la pes-
ca no debe impedir el paso de alguna otra que na-
vegue dentro de un canal angosto.

con capacidad remolcadora superior a ciento un 
(101) toneladas, debe mantener en servicio un 
equipo de radiocomunicaciones de capacidad y 
frecuencia determinado y asignado para cada caso 
por el Ministerio de Comunicaciones, en coordina-
ción con el Ministerio de Transporte. 

Artículo 42. Cuando una embarcación, sea tras-

esta última deberá solicitar a la de origen copia 

en el libro de registro de matrículas de embarcacio-
nes. Se deberá solicitar nueva matrícula, registro 
de casco y motor cancelando las anteriores. Nove-
dades que se registrarán en el libro correspondiente 
y servirá, como medio de prueba para los efectos 
legales, igualmente, se solicitará copia de la última 
patente expedida.

Parágrafo. Las embarcaciones de uso privado, 
una vez obtenida su matrícula y patente en cual-
quier Inspección del país, podrán navegar tempo-
ralmente por períodos no superior a dos (2) meses 

deberá registrarse en la respectiva patente.

Artículo 43. Cuando se estime necesario o por 

adelantará diligencia de inspección técnica a em-
-

ridad y sanidad y solicitará por escrito a la policía 
-

ón técnica, la inmovilización hasta que la misma 
cumpla con las condiciones mínimas exigidas por 
el reglamento.

Artículo 44. No se permitirá el zarpe simultá-
neo de dos o más embarcaciones menores que han 
de navegar en igual dirección. Habrá un intervalo 
conveniente, comenzando por la de mayor velo-
cidad.

Artículo 45. Se restringe la navegación para las 
embarcaciones menores en los ríos, canales y cié-
nagas entre las dieciocho (18:00) y las cinco (5:00) 
horas. En el caso de las excepciones consagradas 
en el presente artículo, las embarcaciones menores 
deberán cumplir con el reglamento de luces y seña-

Parágrafo 1°. El presente artículo no aplica 
cuando se trate de actividades pesqueras artesa-
nales o actividades económicas menores, o en el 
caso de traslado de enfermos graves y situaciones 
de fuerza mayor.

Parágrafo 2°. En todo caso las embarcaciones 
pesqueras artesanales o las que trasladen enfermos 

Artículo 46. La embarcación menor durante la 
navegación disminuirá al mínimo su velocidad en 
los siguientes casos:

1. Cuando se acerque a embarcaciones mayores 
o convoyes que navegan, caso en el cual preferirá 
orillarse y tomar las medidas de seguridad necesa-
rias mientras pasan, para evitar un naufragio.

2. Cuando existe serio riesgo de colisión.

3. Cuando reciba señales de alarma.

4. Cuando realice maniobras de cruce.

5. Cuando va a ser pasada.

6. Cuando se aproxima a otras embarcacio-
nes menores que se encuentren amarradas o en 
marcha.

7. Cuando navega frente a instalaciones de 
obras hidráulicas o portuarias donde se encuentren 

-
-

8. Por causa de niebla o humo, caso en el cual 
emitirá señales reglamentarias para evitar colisio-
nes.

9. Al arribar o al zarpar, hasta tanto no supere 
la zona portuaria o del muelle, canal o punto de 
arribada.

10. Al paso por puerto o muelle, haya o no, em-
barcaciones.

11. Al paso por poblaciones en inminente riesgo 
de inundación

o de policía. 
Artículo 47. El tiquete es la prueba inicial del 

contrato de transporte y para efecto de la respon-
sabilidad por violación del contrato, o en materia 
de riesgos amparados. Debe contener la siguiente 
información:

2. Número de Patente de Navegación de la em-
barcación.

3. Fecha de expedición.
4. Origen y destino de la ruta.
5. Origen y destino del pasajero.
6. Fecha y hora de salida.
7. Nivel de servicio.
8. Número de la silla ofrecida.
9. Tarifa del pasaje.
10. Firma del despachador responsable.
11. Nombre de la empresa aseguradora y el nú-

de accidente.
Parágrafo. El tiquete permanecerá en poder del 

pasajero, quien lo exhibirá a petición del tripulan-

Artículo 48. Toda embarcación menor debe 
cumplir con las siguientes normas de seguridad en 
puerto, o muelle y durante la navegación:

1. Las embarcaciones con motor fuera de borda 
deberán llevar entre otros repuestos, bujías, héli-
ces, pines de acero o platinas.

2. Las embarcaciones menores de pasajeros con 
motor fuera de borda deberán tener en su estructu-
ra el tanque de gasolina aislado de la zona de pa-
sajeros.

3. La embarcación menor dedicada al servicio 
público de transporte de pasajeros, para viajes lar-
gos, deberá llevar superestructura adecuada al cupo 
de pasajeros autorizado, estar dotado de cabina con 
techo rígido, pasadizo central para la circulación de 
los pasajeros y sillas individuales con espaldar, lo 
mismo que compartimientos para guardar el equi-
paje de mano, así como bodega para el equipaje 
general de los pasajeros independiente de la cabina 
y cortinas en los costados para la protección de la 
lluvia o del sol.

4. Al embarcarse y durante todo el trayecto de 
la ruta, los pasajeros y la tripulación tienen la obli-
gación de llevar puesto y sujeto el salvavidas tipo 
chaleco, que durante el embarque les entregará el 
timonel o motorista de la embarcación.

5. No se permite en el embarque de pasajeros o 
tripulantes en estado de embriaguez, ni el consumo 
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de bebidas embriagantes o de sustancias alucinó-
genas a lo largo del trayecto.

6. Se prohíbe fumar dentro de la embarcación.
7. Está prohibido abastecer de combustible a la 

embarcación con pasajeros a bordo.
8. En las embarcaciones de servicio público de 

-

en general peligrosos para la salud, integridad físi-
ca o seguridad de los mismos.

9. Ninguna embarcación puede desamarrar sin 
haber encendido previamente el motor.

10. No obstante su capacidad, toda embarcaci-
ón menor debe conservar un franco bordo mínimo 
de treinta (30) centímetros.

11. El motor para desplazamiento o movilizaci-
ón del casco de la embarcación menor debe ser de 
caballaje recomendado o determinado por el fabri-

CAPITULO II
Patente de navegación

Artículo 49. La patente de navegación es la au-
torización expedida por el Ministerio de Transpor-
te al propietario, para que la embarcación pueda 

Artículo 50. Para que pueda ponerse en servicio 
una embarcación debe estar provista de patente de 
navegación previa inspección técnica. La patente 
de navegación para embarcaciones mayores, ten-
drá validez de tres (3) años; su expedición y reva-
lidación se hará por la dependencia asignada por el 
Ministerio de Transporte en su jurisdicción. Para 
las embarcaciones menores será de dos (2) años. 

Parágrafo. El propietario, armador o su repre-
sentante debe solicitar la revalidación de la Patente 
con una antelación mínima de treinta (30) días ca-
lendario a la fecha de su vencimiento.

estará sujeta a revisión cada tres (3) años y las 

y renovación de la patente. Aunque la autoridad 

momento.
Artículo 52. Mientras se encuentre en trámite, 

la expedición o revalidación de la Patente o en caso 
de pérdida debidamente comprobada, previo el lle-

permiso provisional de navegación, por un período 
de treinta (30) días hábiles.

Artículo 53. La patente de navegación se expe-
dirá en formato único nacional, para lo cual el Mi-

para su elaboración y los mecanismos de control 
correspondientes.

Artículo 54. La patente de navegación debe lle-
varse siempre a bordo y será obligación presentarla 
a la autoridad de puerto donde se arribe.

Artículo 55. Cuando una embarcación no esté 

suspenderá la vigencia de la patente hasta cuando 
sea reparada.

Artículo 56. Cancelación. La patente de nave-
gación de una embarcación se cancelará a solicitud 
de su titular por destrucción total de la embarcaci-

-
ón, hurto o desaparición documentada de la embar-

cación, previa comprobación del hecho por parte 
de la autoridad competente. En cualquier caso, la 

de información, mediante decisión debidamente 
ejecutoriada.

CAPITULO III

-
-

les nacionales debe llevar izada en un lugar visible 

que se determina en el presente Código. Su omi-
sión será causal de suspensión de la Patente de Na-
vegación.

Artículo 58. Corresponde al Ministerio de 
Transporte diseñar y establecer las características 

asignar sus series, rangos y códigos.
Artículo 59. Ubicación. -

el nombre de la embarcación y el número de la pa-
tente de navegación, una en el costado de estribor 
y otra en el costado de babor, ambas en la proa. 
La unidad propulsora de los convoyes llevará la 

determine el Ministerio de Transporte.

numerada cubre todo tipo de embarcaciones.
CAPITULO IV

Actividad portuaria 
Artículo 60. Ambito de aplicación. Las dispo-

siciones contenidas en el presente capítulo se apli-
carán a las personas naturales y jurídicas de carác-
ter público o privado que desarrollen actividades 
portuarias y utilicen las facilidades físicas, instala-
ciones o servicios de puertos, muelles, embarcade-
ros y espacios de almacenamiento portuario en el 

sin perjuicio de las atribuciones en esta materia, 
asignadas a otra entidad.

Artículo 61. El Instituto Nacional de Vías, In-
vías o la entidad que este designe, tendrá a cargo 
la Administración de la infraestructura portuaria 
ubicada en jurisdicciones diferentes a la de Cor-
magdalena. Estas entidades responderán por la 
organización y operación de la misma, y deberá 

no concesionada, caso contrario la responsabilidad 
será del concesionario.

Artículo 62. Las normas establecidas en el pre-
sente código, no eximen al usuario de la obligación 
de cumplir los requisitos y normas aduaneras, nor-
mas sanitarias, ambientales o de otras autoridades 
cuando por mandato legal estas ejerzan funciones 

-

Artículo 63. Quienes ejecuten o realicen activi-
-

permiso o licencia para realizar o ejecutar tales ac-
tividades, están en la obligación de permitir el libre 
acceso a sus instalaciones de los funcionarios del 
Ministerio de Transporte o de la entidad competen-
te en cumplimiento de sus funciones. Igualmente, 
se encuentran en la obligación de rendir oportu-
namente los informes de rutina que la autoridad 

especiales.
-

viales a cargo de la Nación o de entidades com-
petentes y la de los puertos privados que se cons-
truyan se regirán conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley 1ª de 1991 y las normas que 

bajo cualquier modalidad diferente a la concesión 
tendrán un plazo de 18 meses a partir de la promul-
gación de la presente ley para que se homologuen 
o soliciten la concesión portuaria.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional por con-
ducto del Ministerio del Transporte procederá a 

contraprestaciones de las concesiones en los puer-

portuarias diferentes a los últimos 30 kilómetros 
del río Magdalena.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional por con-
ducto del Ministerio de Transporte procederá a 

Parágrafo 3°. En los últimos treinta kilómetros 
del río Magdalena el 60% de la contraprestación 
por zona de uso público e infraestructura la recibirá 
la Corporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena, Cormagdalena, o quien haga sus 
veces, quien tendrá a cargo las obras de encauza-
miento y mantenimiento en el canal de acceso a la 
zona portuaria de Barranquilla; el restante 40% se 
destinará a los municipios o distritos destinados a 
reforestación y saneamiento básico. Para inversión 
en las vías de acceso terrestre a la zona portuaria 
de Barranquilla Cormagdalena coordinará con el 

contraprestación recibida. Las contraprestaciones 
que el Invías tenga comprometidas en futuras vi-
gencias hasta la entrada en vigencia de la presente 
ley, continuarán siendo recibidas por dicha entidad 
hasta su ejecución.

La contraprestación por zonas de uso público e 
infraestructuras ubicadas en el resto del río Magda-

-
petencia la recibirá en su totalidad Cormagdalena. 

Parágrafo 4°. En las demás zonas de uso pú-

que reciba la Nación por este concepto a través del 
Instituto Nacional de Vías, Invías, o quien haga sus 
veces, se destinará únicamente a la ejecución de 
obras de encauzamiento y mantenimiento o profun-

del Invías, así como, para el diseño, construcción, 
ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las 

Artículo 65. Para poder desempeñarse en las 
labores de operador portuario, deberá cumplir 
con los requisitos que establezca el Ministerio de 
Transporte.

Artículo 66. Las instalaciones y demás facili-
dades portuarias, en especial aquellas destinadas al 
servicio público de transporte de pasajeros, deben 
contar y proyectarse con los dispositivos y elemen-
tos físicos que permitan la adecuada movilización 
de las personas discapacitadas, con limitación o 
con minusvalía, de conformidad con las disposi-
ciones vigentes.
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Parágrafo. La Administración del puerto esta-
blecerá los horarios de operación y prestación de 
servicio en los puertos.

T I T U L O   IV
CAPITULO I

Artículo 67. El Ministerio de Transporte impul-
sará la creación de un programa de formación de 

y la Armada Nacional, los gremios y empresas de 
-

ción.
Artículo 68. Las prácticas se harán en las embar-

caciones de las empresas debidamente habilitadas 

en campos de práctica para las universidades e Ins-
tituciones de educación superior que estén recono-
cidas por el Ministerio de Educación y desarrollen 

actividad portuaria.
Artículo 69. La universidad o institución su-

perior que requiera que sus estudiantes realicen 

respectiva al Representante Legal de la empresa de 
-
-

les del mismo y anotando el profesor que será res-
ponsable del aprendizaje. El Representante Legal a 

en capacidad de recibir y las fechas en las que se 
hará la práctica.

-
do correspondientes, actuarán como tutores de la 

de las actividades realizadas por los estudiantes 
y emitirán un concepto sobre las capacidades de 
aprendizaje y el comportamiento de cada uno de 
los alumnos.

Artículo 71. Los costos de manutención duran-
te las prácticas estarán a cargo de la universidad 
o institución de educación superior respectiva. El 

velarán por el cumplimiento de las normas de se-
guridad que deberán acatar los estudiantes.

CAPITULO II
Licencia de tripulante de embarcaciones 

fluviales
Artículo 72. La licencia de tripulante de em-

carácter personal e intransferible expedido por el 
Ministerio de Transporte, el cual autoriza a una 
persona para ejercer una actividad dentro de la tri-

-
les, con validez en todo el territorio nacional. 

Parágrafo. Toda persona inscrita en el rol de tri-

a cumplir las disposiciones que regulan la navega-

Artículo 73. Nadie podrá tripular u operar una 

sido expedida, la respectiva licencia por parte del 
Ministerio de Transporte o permiso de tripulante, 
expedida por la dependencia asignada según co-
rresponda.

Parágrafo. Será objeto de sanción la empresa o 
propietario particular de una embarcación, o el Ca-
pitán o quien haga sus veces, que autorice o permi-

ta que personas sin licencia o permiso de tripulante 
hagan parte del rol de tripulación.

Artículo 74. El Ministerio de Transporte, es el 
organismo autorizado para expedir la licencia de 
tripulante a los Capitanes, Pilotos, Maquinistas, 
Contramaestres, timoneles, operadores de draga y 
demás miembros de la tripulación.

Artículo 75. El formato de la licencia de tripu-
-

nal, para lo cual el Ministerio de Transporte esta-

mecanismos de control correspondientes.
Artículo 76. Toda persona inscrita en el rol de 

tripulación de una embarcación está sujeta al cum-
plimiento de las disposiciones que regulen la nave-

Parágrafo. El rol de tripulación de una embar-
-

mado por el representante legal o por el Capitán, 
o por quien haga sus veces, es el documento que 
prueba el contrato de trabajo. 

T I T U L O   V
SANCIONES

Artículo 77. Tipos de sanciones. Las sanciones 
por infracciones del presente Código son:

– Amonestación.
– Multa.
– Suspensión de la patente de navegación.
– Suspensión de la licencia o permiso de tripu-

lante.
– Suspensión o cancelación del permiso de ope-

ración de la empresa de transporte.

permiso de tripulante.

empresa de transporte.
Artículo 78. Amonestación. Las autoridades 

amonestación consiste en la asistencia a cursos 

incumpla la citación al curso será sancionado con 
multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos dia-
rios.

Artículo 79. Reincidencia. En caso de reinci-
dencia se suspenderá la licencia o permiso de tri-
pulante por un término de seis (6) meses.

Parágrafo. Se considera reincidencia el haber 

en un período de seis (6) meses.
Artículo 80. Suspensión. Consiste en la pérdida 

temporal de la licencia o permiso de tripulante ex-
-

zada, hasta por 360 días calendario.
Artículo 81. Cancelación. Consiste en la pérdi-

o autorización, expedidos por autoridad competen-
te.

Artículo 82. Multa. Puede ser desde un (1) sa-
lario mínimo diario vigente, hasta cien (100), si se 
trata de persona natural, y de cinco (5) hasta veinte 
mil (20.000) salarios mínimos diarios vigentes, si 
se trata de personas jurídicas.

Parágrafo. La no cancelación de la multa una 
vez ejecutoriada la providencia mediante la cual se 

dispuso, dará lugar además a la acumulación de in-
tereses legales y a que no se tramite o expida soli-
citud alguna de renovación, prórroga o ascenso de 
licencia, permisos o autorizaciones sin perjuicio de 
cobro ejecutivo por jurisdicción coactiva.

Artículo 83. Las Infracciones que dan mérito 
para aplicar sanciones y multas:

– Irrespeto a cualquier miembro de la tripula-
ción entre sí o de estos a un pasajero.

– Embriaguez de cualquier miembro de la tri-
pulación.

-
je, cuando se hace parte del rol de tripulación.

– Siendo tripulante, transportar, usar, comer-
ciar, inducir a otro u otros al uso o comercio de 
estupefacientes.

– Negarse a cumplir orden del Capitán o quien 
haga sus veces, relativas al viaje o a las funciones 
que debe desempeñar a bordo el tripulante o de las 
que excepcionalmente le corresponde cumplir de 

– La negligencia o impericia que ocasionen ac-
cidente o peligro grave a la embarcación propia o 
ajena.

– El no evitar o impedir accidente o peligro, pu-
diendo hacerlo. 

– Dejar perder o saquear la mercancía por ne-
gligencia o descuido.

-
ciones carentes de verdad en cualquier registro de 
navegación.

– Enrolar u ocupar tripulantes que se amparen 
con licencias o permisos de otro, o que dicho docu-
mento esté vencido.

– Salir de puerto sin permiso de zarpe.
-

tuito o fuerza mayor.
– Transportar mercancías sin el respectivo con-

– No tomar las medidas preventivas necesarias 
para estibar cuidadosamente el cargamento.

– Embarcar materiales tóxicos en la misma bo-
dega de carga donde se transporten víveres al gra-
nel o materias primas para elaborar alimentos.

– Causar daño a la infraestructura de los puen-
tes, principalmente cuando no se tiene en cuenta la 
altura del cargamento.

– No contar los botes con compartimientos es-
tancos, cuando se transporta carga líquida.

– No portar los equipos de seguridad y contra-
incendio apropiado para apagar cualquier inicio de 
fuego.

– Transportar pasajeros en embarcaciones no 
autorizadas para ello.

– Llevar sobrecupo de pasajeros.
– Abastecerse de combustible con pasajeros 

abordo.
– Desconocer las normas de transporte de pa-

sajeros de colonización en las regiones rurales del 
país.
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– Atracar la embarcación en sitios desfavora-
bles al usuario.

– Negarse a transportar enfermos o heridos, y 
prestarle asistencia, cuando las circunstancias así 
lo exijan.

– Las demás establecidas por el Ministerio de 
-

vial y puertos.

dependencia que designe está facultada para impo-
ner comparendos a los tripulantes y a las empresas 
en caso de infringir las normas de transporte y trán-

-
terio de Transporte determinará las características 
del formulario de comparendo, así como su siste-
ma de reparto, quedando facultado para expedir y 
reglamentar el respectivo formato de comparendo.

T I T U L O   VI
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 85. El Gobierno Nacional, a iniciati-
va del Ministerio de Transporte, elaborará un Plan 
de Acción Fluvial que establecerá la estrategia de 

corto plazo, el cual será sometido a la aprobación 
del Consejo Nacional de Política Económica y So-
cial, Conpes. El Plan de Acción Fluvial podrá ser 
parte integrante del Plan de Desarrollo Marítimo y 
Fluvial que formule y adopte el Gobierno Nacio-
nal; en todo caso, el Plan de Acción Fluvial deberá 
tener en cuenta y adoptar políticas y medidas que 
se encuentren en coordinación con la estrategia de 
desarrollo marítimo nacional.

El Plan de Acción Fluvial tendrá como uno de 
sus componentes el Plan de Expansión Portuaria 
Fluvial, el cual podrá formar parte del Plan de Ex-
pansión Portuaria establecido en la Ley 1ª de 1991, 
y en todo caso, deberá tener en cuenta y adoptar 
políticas y medidas que se encuentren en coordina-
ción con el Plan de Expansión Portuaria señalado 
en dicha ley.

La Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena, Cormagdalena, le pre-
sentará al Ministerio de Transporte de acuerdo con 
sus competencias el Plan de Acción y el Plan de 
Expansión Portuaria de que trata este artículo so-

El Plan de Acción Fluvial tendrá una vigencia 
de diez años y podrá ser revisado y ajustado cada 
cinco años.

Artículo 86. El Ministerio de Transporte que-
da facultado para expedir y mantener actualizados, 

de manera que oportunamente se adapten sus nor-
mas a los adelantos operativos y tecnológicos que 

-
tividad portuaria:

-

-
vial.

3. Reglamento de luces, señales, comunicacio-

-
yores.

-
nores.

6. Reglamento de seguridad y sanidad para em-

7. Reglamento de transbordadores.
8. Reglamento para la solicitud de autorización 

de construcción de obras en las riberas de los ríos o 
dentro de su cauce.

9. Reglamento para el funcionamiento de asti-

10. Reglamento de puertos, muelles y bodegas 

11. Reglamento de tripulaciones y dotaciones 

12. Manual de comportamiento y sanas costum-
bres.

13. Reglamento para matrícula de las embarca-
ciones.

14. Reglamento de procedimiento de sanciones 
y valores de las multas.

15. Reglamento para la habilitación y permiso 
de operación en la prestación del servicio público 

16. Reglamento para el Registro de Informa-
ción.

17. Reglamento para las embarcaciones turísti-
cas, de recreación, deporte y pesca.

18. Reglamento para el procedimiento para la 
-

viales. 
19. Reglamento para la navegación en los em-

balses.
Artículo 87. Las disposiciones contenidas en 

los artículos 22, 23, 24, 29, 31, 48 a 55 y 71 a 83, 
no se aplicarán cuando se trate de canoas con casco 
de madera sin propulsión mecánica. 

Artículo 88. Vigencia.l El presente código em-
pezará a regir a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias en 
especial la Ley 853 de 2003 y el Decreto número 
2689 de 1988.

Cordialmente,
Carlos R. Ferro Solanilla, Senador Concilia-

dor; Alonso Acosta Osio, Representante a la Cá-
mara Conciliador.

Proyecto de ley número 035 de 2006 Cámara, 
130 de 2007 Senado

* * *
Bogotá, D. C., junio 19 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTA-

ÑEDA
Presidenta
Honorable Senado de la República
Ciudad
Respetada señora Presidenta:
Con base en la Ley 5ª de 1992, artículo 286 y 

ss., comedidamente solicito dar curso a la presen-
te petición de impedimento para intervenir en los 
debates, deliberaciones y votación del informe de 

conciliación correspondiente al siguiente proyecto 
de ley:

Proyecto de ley número 130 de 2007 Sena-
do, 036 de 2006 Cámara, por la cual se establece 
el Código Nacional de Navegación y Actividades 
Portuarias Fluviales y se dictan otras disposicio-
nes.

Lo anterior por tener familiares dentro del gra-
do de consanguinidad estipulados en la ley, accio-
nistas de una sociedad portuaria.

Agradeciendo la atención prestada y para los 

David Char Navas,
Senador de la República.

MANIFESTACION
Me permito manifestar que durante la votación 

del Informe de Conciliación del Proyecto de ley 
número 130 de 2007 Senado, 036 de 2006 Cámara, 
por la cual se establece el Código de Navegación y 
Actividades Portuarias Fluviales y se dictan otras 
disposiciones, me abstuve de votar toda vez que 
me fue aprobado un impedimento en ese sentido.

Atentamente,
Armando Benedetti Villaneda,

Senador de la República.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente Informe de Conciliación.
Proyecto de ley número 087 de 2007 Senado, 

12 de 2006 Cámara, por la cual se reforma la Ley 

dictan otras disposiciones.
Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-

diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobaci-
ón del Proyecto de ley número 087 de 2007 Se-
nado, 12 de 2006 Cámara, por la cual se reforma 

y se dictan otras disposiciones.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
INFORME DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 087 
DE 2007 SENADO, 012 DE 2006 CAMARA

-

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTA-

ÑEDA 
Presidenta del honorable Senado de la Repú-

blica
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes
Ciudad
Respetados doctores:
De acuerdo a la designación realizada por las 

respectivas Mesas Directivas del honorable Sena-
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do de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes, los suscritos Senador y Represen-
tante nos permitimos rendir el presente informe
de conciliación al Proyecto de ley número 087 
de 2007 Senado y 012 de 2006 Cámara, por la 

-
.

Habiendo estudiado los textos aprobados por las 
respectivas Plenarias de las Cámaras, hemos deci-

la Plenaria del honorable Senado de la República 
el día 17 de junio de 2008 y el cual adjuntamos al 
presente informe de conciliación.

Cordialmente,
Jorge Hernando Pedraza, honorable Senador 

de la República; Gloria Stella Díaz Ortiz, honora-
ble Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 087 DE 2007 SENADO, 

012 DE 2006 CAMARA

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 1° de la Ley 769 de 

2002, quedará así:
Artículo 1º. Ambito de aplicación y principios.

Las normas del presente Código rigen en todo el 
territorio nacional y regulan la circulación de los 
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, moto-
ciclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos 
por las vías públicas o privadas que están abiertas 
al público, o en las vías privadas, que internamente 
circulen vehículos; así como la actuación y proce-
dimientos de las autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 
de la Constitución Política, todo colombiano tie-
ne derecho a circular libremente por el territorio 
nacional, pero está sujeto a la intervención y re-
glamentación de las autoridades para garantía de 
la seguridad y comodidad de los habitantes, es-
pecialmente de los peatones y de los discapacita-
dos físicos y mentales, para la preservación de un 
ambiente sano y la protección del uso común del 
espacio público.

Le corresponde al Ministerio de Transporte 
-

tar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la políti-
ca nacional en materia de tránsito.

Las autoridades de tránsito promoverán la difu-
sión y el conocimiento de las disposiciones conte-
nidas en este código.

Los principios rectores de este código son: se-
guridad de los usuarios, la movilidad, la calidad, la 
oportunidad, el cubrimiento, la libertad de acceso, 

y descentralización.
Artículo 2º. El artículo 3º de la Ley 769 de 

2002, quedará así:
Artículo 3°. Autoridades de Tránsito. Para los 

efectos de la presente ley entiéndase que son auto-
ridades de tránsito, en su orden, las siguientes:

El Ministro de Transporte.
Los Gobernadores y los Alcaldes. 
Los Organismos de Tránsito de carácter depar-

tamental, municipal o Distrital.

La Policía Nacional a través de la Dirección de 
Tránsito y Transporte. 

Los Inspectores de Policía, los Inspectores de 
Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en 
cada ente territorial. 

La Superintendencia General de Puertos y 
Transporte.

Las Fuerzas Militares para cumplir exclusiva-
mente lo dispuesto en el parágrafo 5º de este artí-
culo.

Los Agentes de Tránsito y Transporte. 
Parágrafo 1º. Las entidades públicas o priva-

das a las que mediante delegación o convenio les 
sean asignadas determinadas funciones de tránsito, 
constituirán organismos de apoyo a las autoridades 
de tránsito.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional podrá de-
legar en los organismos de tránsito las funciones 
que por ley le corresponden al Ministerio de Trans-
porte.

Parágrafo 3º. Las Autoridades, los organismos 
de tránsito, las entidades públicas o privadas que 
constituyan organismos de apoyo serán vigiladas 
y controladas por la Superintendencia de Puertos 
y Transporte.

Parágrafo 4º. La facultad de Autoridad de Trán-
sito otorgada a los cuerpos especializados de la Po-
licía Nacional se ejercerá como una competencia a 
prevención.

Parágrafo 5º. Las Fuerzas Militares podrán eje-
cutar la labor de regulación del tránsito, en aquellas 
áreas donde no haya presencia de Autoridad de 
Tránsito.

Artículo 3º. El artículo 5° de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 5°. Demarcación y señalización vial.
El Ministerio de Transporte reglamentará en un 
término no mayor de 60 días posteriores a la sanci-
ón de esta ley, las características técnicas de la de-
marcación y señalización de toda la infraestructura 
vial y su aplicación y cumplimiento será responsa-
bilidad de cada uno de los organismos de tránsito 
en su respectiva jurisdicción.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte res-
petará y acogerá los convenios internacionales que 
se hayan suscrito o se suscriban en relación con 
la reglamentación de la ubicación, instalación, de-
marcación y señalización vial.

Parágrafo 2°. La información vial y la señaliza-
ción urbana, deberá hacerse con material antivan-

-
nima de 10 años y, cuando así se aconseje, material 

Parágrafo 3º. Los excedentes financieros del 
Sistema Integrado de Información de Multas y 
Sanciones por Infracciones de Tránsito, serán 
destinados en señalización turística del país por la 
entidad administradora del sistema.

Artículo 4º. El artículo 17 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 17. Otorgamiento. La licencia de 
conducción será otorgada por primera vez a quien 
cumpla con todos los requisitos descritos en el ar-
tículo 19 de este código, por la entidad pública o 
privada autorizada para el efecto por el organismo 
de tránsito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será úni-
co nacional, para lo cual el Ministerio de Transpor-

los mecanismos de control correspondiente.
Las nuevas licencias de conducción conten-

drán, como mínimo, los siguientes datos: nombre 
completo del conductor, número del documento de 

-
cimiento, categoría de licencia, restricciones, fecha 
de expedición y organismo que la expidió.

Dentro de las características técnicas que con-
tendrán las licencias de conducción se incluirán, 
entre otros, un código de barra bidimensional u 
otro dispositivo electrónico, magnético u óptico 
con los datos del registro que permita la lectura y 
actualización de estos. Las licencias de conducción, 
que no cuenten con estos elementos de seguridad, 
deberán ser renovadas de acuerdo con la progra-
mación que expida el Ministerio de Transporte al 
respecto, en un período de 4 años, contados a partir 
de la implementación del Registro Unico Nacional 
de Tránsito, RUNT. 

Las nuevas licencias de conducción deberán 
permitir al organismo de tránsito confrontar la 
identidad del respectivo titular de conformidad 
con las normas de ley vigentes sobre la materia, 
sin costo alguno.

Parágrafo 1º. Al titular de la licencia de conduc-
ción de cualquier categoría, se le asignará un total 
de doce (12) puntos, los cuales serán reducidos o 
recuperados de acuerdo con su comportamiento, 
como conductor, de conformidad con lo estableci-
do en este código.

Parágrafo 2º. Quien actualmente sea titular de 
una licencia de conducción, que no cumpla con las 
condiciones técnicas establecidas en el presente 
artículo y en la reglamentación que para tal efecto 
expida el Ministerio de Transporte, deberá susti-
tuirla en un término de cuarenta y ocho (48) meses 
contados a partir de la promulgación de la presente 
ley, de conformidad con lo previsto por el artículo 
15 de la Ley 1005 de 2006. Para tal efecto, deberá 
presentar paz y salvo por infracciones de tránsito 

-
sente código. 

Parágrafo 3º. Para garantizar la gratuidad del 
cambio de licencias se autoriza a los organismos de 
tránsito descontar, por una sola vez, una suma igual 
a 1 salario mínimo, legal diario vigente (SMDV), 
por cada licencia expedida, de los recursos que 
obligatoriamente debe transferir al Ministerio de 
Transporte por concepto de especies venales.

Artículo 5º. El artículo 19 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener por pri-
mera vez una licencia de conducción para vehícu-
los, quien acredite el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

Para vehículos de servicio diferente del servicio 
público:

1. Saber leer y escribir.
2. Tener 16 años cumplidos.
3. Aprobar un examen teórico-práctico de con-

ducción para vehículos particulares que realizarán 
los organismos de tránsito de acuerdo con la regla-
mentación que expida el Ministerio de Transporte, 

otorgado por un centro de enseñanza automovilís-
tica debidamente aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional en coordinación con el Minis-
terio de Transporte.
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-
ordinación motriz para conducir expedido por un 
centro de reconocimiento de conductores habilita-
do por el Ministerio de Transporte y debidamen-

personas en el área de conductores de vehículos 
automotores.

Para vehículos de servicio público:
Los mismos requisitos enumerados anterior-

mente, a excepción de la edad mínima que será de 
18 años cumplidos y de los exámenes teórico-prác-

de aptitud de conducción expedidos que estarán 
referidos a la conducción de vehículo de servicio 
público.

Parágrafo 1º. Para obtener la licencia de con-
ducción por primera vez, o la recategorización, 
renovación, y refrendación de la misma, se debe 
demostrar ante las autoridades de tránsito la apti-
tud física, mental y de coordinación motriz, valién-
dose para su valoración de los medios tecnológicos 
sistematizados y digitalizados requeridos, que per-
mitan medir y evaluar dentro de los rangos esta-
blecidos por el Ministerio de Transporte según los 
parámetros y límites internacionales, entre otros: 
las capacidades de visión y orientación auditiva, 
la agudeza visual y campimetría, los tiempos de 
reacción y recuperación al encandilamiento, la ca-
pacidad de coordinación entre la aceleración y el 
frenado, la coordinación integral motriz de la per-
sona, la discriminación de colores y la phoria hori-
zontal y vertical.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Transporte regla-
mentará para que en un plazo de hasta 12 meses los 
centros de reconocimiento de conductores cumplan 
con los requisitos de habilitación y acreditación.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte re-
glamentará los costos del examen, teniendo como 
referencia los valores actuales, haciendo ajustes 
anuales hasta por el índice de precios al consumi-
dor, IPC.

Artículo 6º. El artículo 22 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 22. Vigencia de la licencia de conduc-
ción. Las licencias de conducción para vehículos de 
servicio diferente al público, tendrán una vigencia 
indefinida. No obstante, cada cinco (5) años, el ti-
tular de la licencia deberá refrendarla, para lo cual 
se practicará un nuevo examen de aptitud física, 
mental y de coordinación motriz, que permitirá es-
tablecer que se mantienen las aptitudes requeridas 
para conducir.

Las licencias que a la fecha de promulgación 
de la presente ley, tengan cinco (5) años o más de 
expedición, deberán refrendarse por primera vez, en 
la misma fecha en que sea renovada la respectiva 
licencia, de acuerdo a la programación que expida 
el Ministerio de Transporte. En los demás casos, la 
primera refrendación se hará exigible, una vez se 
cumplan los cinco (5) años de expedición.

Las licencias de conducción para vehículos de 
servicio público tendrán una vigencia de tres (3) años, 
al cabo de los cuales se solicitará su refrendación, 
presentando un nuevo examen de aptitud física, 
mental y de coordinación motriz, y el registro de 
información o certificado en el que conste que se 
encuentra al día por concepto de pago de multa por 
infracciones a las normas de tránsito, debidamente 
ejecutoriadas.

Parágrafo. Todos los conductores de servicio pú-
blico mayores de sesenta (60) años deberán refrendar 
su licencia de conducción anualmente, demostrando 
mediante el respectivo examen, su aptitud física, 
mental y de coordinación motriz. De igual manera lo 
harán cada tres (3) años los conductores de servicio 
diferente al público, a partir de los sesenta y cinco 
(65) años de edad.

Artículo 7º. El artículo 26 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 26. Causales de suspensión o cance-
lación. La licencia de conducción se suspenderá:

1. Por disposición de las autoridades de tránsi-
to, basada en la imposibilidad transitoria, física o 

médico o en el examen de aptitud física, mental o 
de coordinación expedido por un Centro de Reco-
nocimiento de Conductores legalmente habilitado.

2. Por decisión judicial.
3. Por encontrarse en estado de embriaguez o 

bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado 
por la autoridad competente de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 152 de este código. 

4. Por prestar servicio público de transporte con 
vehículos particulares, salvo cuando el orden pú-

la autoridad respectiva.
5. Por la pérdida de seis (6) puntos, se suspen-

derá por el término de seis (6) meses. Los puntos 
se perderán de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 131 del presente código.

La licencia de conducción se cancelará:
1. Por disposición de las autoridades de tránsi-

to basada en la imposibilidad permanente física o 

médico o en el examen de aptitud física, mental y 
de coordinación motriz expedido por un Centro de 
Reconocimiento de Conductores legalmente habi-
litado.

2. Por decisión Judicial.
3. Por muerte del titular. La Registraduría Na-

cional del Estado Civil está obligada a reportar a 
los sistemas creados por los artículos 8 y 10 del 
presente ordenamiento, el fallecimiento del titular.

4. Reincidencia al encontrarse conduciendo en 
cualquier grado de estado de embriaguez o bajo el 
efecto de drogas alucinógenas determinado por au-
toridad competente, en concordancia con el artícu-
lo 152 de este código.

5. Por reincidencia en la prestación del servicio 
público de transporte con vehículos particulares 
sin justa causa.

6. Por hacer uso de la licencia de conducción 
estando suspendida.

7. Por la pérdida de los doce (12) puntos, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del pre-
sente código. Esta sanción se hará efectiva una vez 

-
pondientes.

8. Por obtener por medios fraudulentos la expe-
dición de una licencia de conducción, sin perjuicio 
de las acciones penales que correspondan.

Parágrafo. La suspensión o cancelación de la 
licencia de conducción implica la entrega obliga-
toria del documento a la autoridad de tránsito com-
petente para imponer la sanción por el período de 
la suspensión o a partir de la cancelación de ella.

La suspensión o cancelación de la licencia de 
conducción operará, sin perjuicio de la interposi-
ción de recursos en la actuación.

Transcurridos tres años después de la cancela-
ción, el conductor podrá volver a solicitar una nue-

Registro Único Nacional de Tránsito, RUNT a los 
organismos de tránsito sobre la pérdida de puntos 

de la suspensión o cancelación de su licencia de 
conducción.

Artículo 8º. El artículo 28 de la Ley 769 de 
2002 quedará así:

Artículo 28. Condiciones técno-mecánicas, de 
emisiones contaminantes y de operación. Para que 
un vehículo pueda transitar por el territorio nacio-
nal, debe garantizar como mínimo un perfecto fun-
cionamiento de frenos, del sistema de dirección, 
del sistema de suspensión, del sistema de señales 
visuales y audibles permitidas y del sistema de es-
cape de gases; y demostrar un estado adecuado de 
llantas, del conjunto de vidrios de seguridad y de 
los espejos y cumplir con las normas de emisiones 
contaminantes que establezcan las autoridades am-
bientales.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito ejer-
cerán en los vehículos de servicio público de trans-

-
cionamiento y calibración de los dispositivos utili-
zados para el cobro en la prestación de un servicio 
público.

Parágrafo 2.° La Superintendencia de Puertos 
y Transporte, contratará los servicios de un centro 
de llamadas, el cual estará bajo su vigilancia, ins-
pección y control, mediante el cual cualquier per-
sona podrá reportar la comisión de infracciones de 
tránsito, o la violación al régimen de sanciones por 
parte de las empresas de servicio público de trans-
porte terrestre automotor. Las llamadas no tendrán 
costo alguno. Los costos de dicho servicio serán 
sufragados por las empresas de servicio público de 
transporte automotor en proporción al número de 
vehículos vinculados.

Con dicho propósito, los vehículos de servicio 

llevar un aviso visible tanto en el interior como en 
el exterior en el que se señale el número telefónico 
correspondiente al centro de llamadas antes indi-
cado.

Los vehículos de servicio público deberán lle-
var además marcado en los costados y en el techo 

Ministerio de Transporte.
Las obligaciones previstas en este artículo y la 

contratación de los servicios del centro de llama-
das deberán implementarse en un término no ma-
yor de un (1) año contado a partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley.

Artículo 9º. El Capítulo VIII del Título II de la 
Ley 769 de 2002, quedará así:

CAPITULO VIII
Revisión técnico-mecánica y de emisiones 

contaminantes
Artículo 10. El artículo 50 de la Ley 769 de 2002, 

quedará así:
Artículo 50. Condiciones mecánicas, ambienta-

les y de seguridad. Por razones de seguridad vial y 
de protección al ambiente, el propietario o tenedor 
del vehículo de placas nacionales o extranjeras, que 
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transite por el territorio nacional, tendrá la obligación 
de mantenerlo en óptimas condiciones mecánicas, 
ambientales y de seguridad.

Artículo 11. El artículo 51 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 51.Revisión periódica de los vehículos.
Todos los vehículos automotores, deben someterse 
anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisio-
nes contaminantes. Los vehículos nuevos de servicio 
particular, se someterán a dicha revisión cada dos (2) 
años durante sus primeros seis (6) años contados a 
partir de la fecha de su matrícula; las motocicletas 
lo harán anualmente.

La revisión estará destinada a verificar:
1. El adecuado estado de la carrocería.
2. Niveles de emisión de gases y elementos 

contaminantes acordes con la legislación vigente 
sobre la materia.

3. El buen funcionamiento del sistema mecá-
nico.

4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico 
y del conjunto óptico.

5. Eficiencia del sistema de combustión inter-
no.

6. Elementos de seguridad.
7. Buen estado del sistema de frenos constatando, 

especialmente, en el caso en que este opere con aire, 
que no emita señales acústicas por encima de los 
niveles permitidos.

8. Las llantas del vehículo.
9. Del funcionamiento de los sistemas y elementos 

de emergencia.
10. Del buen funcionamiento de los dispositivos 

utilizados para el cobro en la prestación del servicio 
público.

Artículo 12. El artículo 52 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 52. Primera revisión de los vehículos 
automotores. Los vehículos nuevos se someterán a 
la primera revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes al cumplir dos (2) años contados a 
partir de su fecha de matrícula.

Parágrafo. Los vehículos automotores de placas 
extranjeras, que ingresen temporalmente y hasta 
por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión 
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.

Artículo 13. El artículo 53 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 53. Centros de Diagnóstico Automo-
tor. La revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes se realizará en centros de diagnósti-
co automotor, legalmente constituidos, que posean 
las condiciones que determinen los reglamentos 
emitidos por el Ministerio de Transporte y el Minis-
terio del Medio Ambiente en lo de sus competen-
cias. El Ministerio de Transporte habilitará dichos 
centros, los cuales previamente deberán contar con 
reconocimiento en el Sistema Nacional de Norma-

como organismo de inspección.
Los requisitos, procedimientos, pruebas, per-

sonal, equipos, pruebas y sistemas de información 
mínimos que debe acreditar el centro de diagnósti-
co automotor, para obtener la mencionada acredi-
tación serán estipulados por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, con alcance a lo establecido 
en la reglamentación del Ministerio de Transporte.

Los resultados de la revisión técnico-mecánica 
y de emisiones contaminantes, serán consignados 
en un documento uniforme cuyas características 
determinará el Ministerio de Transporte. Para la 
revisión del vehículo automotor, se requerirá úni-
camente la presentación de su licencia de tránsito y 
el correspondiente seguro obligatorio.

Parágrafo. Quien no porte dicho documento in-
currirá en las sanciones previstas en la ley. Para to-
dos los efectos legales este será considerado como 
documento público.

Artículo 14. El artículo 54 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 54. Registro computarizado. Los Cen-
tros de Diagnóstico Automotor llevarán un registro 
computarizado de los resultados de las revisiones 
técnico-mecánicas y de emisiones contaminantes de 
cada vehículo, incluso de los que no la aprueben. 

Artículo 15. El artículo 76 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 76. Lugares prohibidos para estacio-
nar. Está prohibido estacionar vehículos en los si-
guientes lugares:

Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio 
público destinado para peatones, recreación o con-
servación.

En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, 
o dentro de un cruce.

En vías principales y colectoras en las cuales 
expresamente se indique la prohibición o la restric-
ción en relación con horarios o tipos de vehículos.

En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, es-
tructuras elevadas o en cualquiera de los accesos 
a estos.

En zonas expresamente destinadas para esta-
cionamiento o parada de cierto tipo de vehículos, 
incluyendo las paradas de vehículos de servicio 
público, o para limitados físicos.

En carriles dedicados a transporte masivo sin 
autorización.

A una distancia mayor de treinta (30) centíme-
tros de la acera.

-
te a hidrantes y entradas de garajes.

En curvas.
-

tacionados.
Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
En zona de seguridad y de protección de la vía 

férrea, en la vía principal, vías secundarias, aparta-
deros, estaciones y anexidades férreas.

Parágrafo. Está prohibido a los conductores de 
vehículos participar en actividades comerciales o 

de semáforos, señales de tránsito, paso a nivel, 
paso peatonal a desnivel, paso peatonal a nivel, 
separadores, berma, ciclovías, ciclorrutas, estacio-
namientos, paraderos, todo tipo de puentes y en las 
zonas destinadas a la circulación de todo tipo de 
vehículos.

El incumplimiento de esta norma se sancionará 
con treinta (30) salarios mínimos legales diarios 
vigentes, smldv.

Artículo 16. El artículo 91 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 91. De los paraderos. Todo conduc-
tor de vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor debe recoger o dejar pasajeros 
exclusivamente en los sitios permitidos por las au-
toridades competentes y conforme con las rutas y 
horarios, según sea el caso.

El incumplimiento de esta norma se sanciona-
rá con treinta (30) smldv, las empresas de servicio 
público a las cuales se encuentren vinculados tales 
vehículos serán solidariamente responsables por el 
pago de la multa.

Artículo 17. El artículo 93 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 93. Control de Infracciones de Con-
ductores. Los organismos de tránsito deberán re-
portar diariamente el Sistema Integrado de Multas 
y Sanciones por infracciones de tránsito las infrac-
ciones impuestas, para que este a su vez, conforme 
y mantenga disponible para el Registro Unico Na-
cional de Tránsito, RUNT. 

Se establece el siguiente sistema de puntos:
Por cada infracción mayor o igual a 8 smlvd 2 

puntos
Por cada infracción mayor o igual a 15 smlvd 

6 puntos
Por cada infracción mayor o igual a 30 smlvd 

8 puntos
Parágrafo 1º. La Superintendencia de Puertos 

y Transporte sancionará con multa equivalente a 
cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(100 smlmv) a las empresas de transporte público 
terrestre automotor, que tengan en ejercicio a con-
ductores con licencia de conducción suspendida o 
cancelada.

Parágrafo 2º. Las empresas de transporte públi-
co terrestre automotor deberán establecer progra-
mas de control y seguimiento de las infracciones 
de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho 
programa deberá enviarse mensualmente por las 
empresas de transporte público terrestre automotor 
a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las 
empresas que no cumplan con lo antes indicado se-
rán sancionadas por dicha entidad con una multa 
equivalente a cien salarios mínimos legales men-
suales vigentes (100 smlmv).

Parágrafo 3º. La consulta a la base de datos del 

tendrá un costo de un salario mínimo legal diario 
vigente (1 smldv), los cuales serán recaudados por 
la entidad responsable del Sistema Integrado de 
Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito.

Artículo 18. La Ley 769 de 2002, tendrá el si-
guiente artículo nuevo:

Artículo 93-1. Solidaridad por multas. Serán 
solidariamente responsables por el pago de mul-
tas por infracciones de tránsito el propietario y la 
empresa a la cual esté vinculado el vehículo au-
tomotor, en aquellas infracciones imputables a los 
propietarios o a las empresas.

Artículo 19. El artículo 102 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 102. Manejo de escombros. Cada mu-
nicipio determinará el lugar o lugares autorizados 

produzcan en su jurisdicción, el manejo de estos 
materiales se hará debidamente aislado impidiendo 
que se disemine por las vías y de acuerdo con la 
normatividad ambiental vigente, bajo la responsa-
bilidad del portador del permiso que haya otorgado 



GACETA DEL CONGRESO 564 Viernes 29 de agosto de 2008 Página 43

la autoridad de tránsito quien será responsable del 
control de vigilancia del cumplimiento de la nor-
ma, sin perjuicio que se le determine la responsa-
bilidad sobre daños en bienes de uso público, el 
incumplimiento de esta norma, se sancionará con 
multa de treinta (30) smldv.

Parágrafo. Será sancionado con una multa de 
(30) smldv., quien transportando agregados mine-
rales como: arena, triturado o concretos, no aísle 
perfectamente la carga y permita que ella se espar-
za por las vías públicas, poniendo en riesgo la se-
guridad de otros vehículos.

Artículo 20. El artículo 122 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 122. Tipos de sanciones. Las sancio-
nes por infracciones del presente Código son: 

Amonestación.
Multa.
Retención preventiva de la licencia de conduc-

ción.
Suspensión de la licencia de conducción.
Suspensión o cancelación del permiso o re-

gistro.
Inmovilización del vehículo.
Retención preventiva del vehículo.

-
ción.

Las sanciones señaladas en este artículo se im-
pondrán como principales o accesorias al respon-
sable de la infracción, independientemente de las 
sanciones ambientales a que haya lugar por viola-
ción de cualquiera de las regulaciones, prohibicio-
nes y restricciones sobre emisiones contaminantes 
y generación de ruido por fuentes móviles.

Parágrafo 1°. Ante la Comisión de Infracciones 
Ambientales se impondrán, por las autoridades de 
tránsito respectivas, las siguientes sanciones:

Multa equivalente a treinta (30) salarios míni-
mos legales diarios.

Suspensión de la licencia de conducción hasta 
por seis (6) meses, por la segunda vez, además de 
una multa igual a la prevista en el numeral 1, si el 
conductor fuere el propietario del vehículo.

Revocatoria o caducidad de la licencia de con-
ducción por la tercera vez, además de una multa 
igual a la prevista en el numeral 1, si el conductor 
fuere propietario del vehículo.

Inmovilización del vehículo, la cual proce-
derá sin perjuicio de la imposición de las otras 
sanciones.

En los casos de infracción a las prohibiciones 
sobre dispositivos o accesorios generadores del 
ruido, sobre sirenas y alarmas, lo mismo que sobre 
el uso del silenciador se procederá a la inmediata 
inmovilización del vehículo, sin perjuicio de las 
demás sanciones que correspondan.

Cuando quiera que se infrinjan las prohibicio-
nes, restricciones o regulaciones sobre emisiones 
contaminantes por vehículos automotores, se se-
guirá el siguiente procedimiento:

o advierta una infracción a las normas de emisión 
de contaminantes o de generación de ruido por ve-
hículos automotores, entregará al presunto infrac-
tor una boleta de citación para que el vehículo sea 
presentado en un centro de diagnóstico para una 

inspección técnica en un término que no podrá ex-
ceder de quince (15) días. En la citación se indicará 
la modalidad de la presunta infracción que la oca-

-
cado de la obligatoria revisión técnico-mecánica y 
de gases.

Realizada la inspección técnica y determina-
da así la naturaleza de la infracción, el centro de 
diagnóstico donde aquella se hubiere practicado, 
entregará al presunto infractor copia del resultado 
del examen practicado al vehículo y remitirá el ori-
ginal a la autoridad de tránsito competente, para 
que, previa audiencia del interesado, se imponga la 
sanción que en cada caso proceda.

En caso de que el infractor citado no presenta-
re el vehículo para la práctica de la visita de ins-
pección en la fecha y hora señaladas, salvo causal 
comprobada de fuerza mayor o caso fortuito, las 
multas a que hubiere lugar se aumentarán hasta en 
el doble y el vehículo podrá ser inmovilizado por 
la autoridad de tránsito respectiva, hasta tanto el 
infractor garantice mediante caución la reparación 
del vehículo.

Practicada la inspección técnica, el infractor 
dispondrá de un término de quince (15) días para 
reparar el vehículo y corregir la falla que haya sido 
detectada en el centro de diagnóstico y deberá pre-
sentarlo, antes del vencimiento de este nuevo tér-
mino, para la práctica de una nueva inspección con 

causantes de la infracción a las normas ambienta-
les, han sido corregidos. Vencido el plazo y practi-
cada la nueva revisión, si el vehículo no cumple las 
normas o es sorprendido en circulación en la vía 
pública, será inmovilizado.

Cuando la autoridad de tránsito detecte una 
ostensible y grave violación de las normas am-
bientales podrá ordenar al infractor la inmedia-
ta revisión técnica del vehículo en un centro de 
diagnóstico autorizado para la práctica de la ins-
pección técnica.

Si practicada la inspección técnica se establece 
que el vehículo cumple las normas ambientales, no 
habrá lugar a la aplicación de multas.

Quedan exentos de inspección técnica los vehí-
culos impulsados con motor de gasolina, durante 
los tres (3) primeros meses de vigencia del certi-

-
bientales.

No habrá lugar a inspección técnica en casos de 
infracción a las normas ambientales por emisión de 
polvo, partículas, o humos provenientes de la carga 
descubierta de vehículos automotores.

En tal caso, el agente de tránsito ordenará la 
detención del vehículo y entregará al infractor un 
comparendo o boleta de citación para que compa-
rezca ante la autoridad de tránsito competente, a 
una audiencia en la que se decidirá sobre la impo-
sición de la sanción que proceda.

Los agentes de tránsito podrán inmovilizar has-
ta por veinticuatro (24) horas, debiendo informar 
de ello a la autoridad de tránsito competente, los 
vehículos que ocasionen emisiones fugitivas pro-
venientes de la carga descubierta, hasta tanto se 
tomen por el infractor las medidas apropiadas para 
impedir dichas emisiones, sin perjuicio de la apli-
cación de las demás sanciones que correspondan.

Parágrafo 2°. Para efectos del presente código, 
y salvo disposición contraria, la multa debe enten-

derse establecida en salarios mínimos diarios lega-
les vigentes.

Artículo 21. El artículo 131 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 131. Pérdida de Puntos y Multas. Los 
infractores de las normas de tránsito serán sancio-
nados con la imposición de multas o con multas 
y pérdida de puntos, de acuerdo con el tipo de in-
fracción así: 

A. Será sancionado con multa equivalente a 
cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes, el conductor de un vehículo no automotor o 
de tracción animal que incurra en cualquiera de las 
siguientes infracciones:

A.1 No transitar por la derecha de la vía.
A.2 Agarrarse de otro vehículo en circulación.
A.3 Transportar personas o cosas que disminu-

yan su visibilidad e incomoden la conducción.
A.4 Transitar por andenes y demás lugares des-

tinados al tránsito de peatones.
A.5 No respetar las señales de tránsito.
A.6 Transitar sin los dispositivos luminosos re-

queridos.
A.7 Transitar sin dispositivos que permitan la 

parada inmediata o con ellos, pero en estado de-
fectuoso.

A.8 Transitar por zonas prohibidas.
A.9 Adelantar entre dos (2) vehículos automo-

tores que estén en sus respectivos carriles.
A.10 Conducir por la vía férrea o por zonas de 

protección y seguridad.
A.11 Transitar por zonas restringidas o por vías 

de alta velocidad como autopistas y arterias, en este 
caso el vehículo no automotor será inmovilizado.

A.12 Prestar servicio público con este tipo de 
vehículos. Además, el vehículo será inmovilizado 
por primera vez, por el término de cinco días, por 
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta 
días.

B. Será sancionado con multa equivalente a 
ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes 
y la pérdida de un (1) punto, el conductor y/o pro-
pietario de un vehículo automotor que incurra en 
cualquiera de las siguientes infracciones:

B.1 Conducir un vehículo sin llevar consigo la 
licencia de conducción.

B.2 Conducir un vehículo con la licencia de 
conducción vencida.

Conducir un vehículo:
B.3 Sin placas, o sin el permiso vigente expedi-

do por autoridad de tránsito.
B.4 Con placas adulteradas.
B.5 Con una sola placa, o sin el permiso vigente 

expedido por autoridad de tránsito.
B.6 Con placas falsas.
En estos casos los vehículos serán inmoviliza-

dos.
B.7 No informar a la autoridad de tránsito com-

petente el cambio de motor o color de un vehículo. 
En ambos casos, el vehículo será inmovilizado.

B.8 No pagar el peaje en los sitios estableci-
dos.
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B.9 Utilizar equipos de sonido a volúmenes que 
incomoden a los pasajeros de un vehículo de ser-
vicio público.

B.10 Conducir un vehículo con vidrios polari-
zados, entintados u oscurecidos, sin portar el per-
miso respectivo, de acuerdo a la reglamentación 
existente sobre la materia.

B.11 Conducir un vehículo con propaganda, 
publicidad o adhesivos en sus vidrios que obstacu-
licen la visibilidad.

B.12 No respetar las normas establecidas por la 
autoridad competente para el tránsito de cortejos 
fúnebres.

B.13 No respetar las formaciones de tropas, la 
-

tudiantiles y las manifestaciones públicas y activi-
dades deportivas, debidamente autorizadas por las 
autoridades de tránsito.

B.14 Remolcar otro vehículo violando lo dis-
puesto por este código.

B.15 Conducir un vehículo de servicio público 
-

ciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer 
este aviso deteriorado o adulterado.

B.16 Permitir que en un vehículo de servicio 
público para transporte de pasajeros se lleven ani-
males u objetos que incomoden a los pasajeros.

B.17 Abandonar un vehículo de servicio públi-
co con pasajeros.

B.18 Conducir un vehículo de transporte públi-
co individual de pasajeros sin cumplir con lo esti-
pulado en el presente código.

B.19 Realizar el cargue o descargue de un vehí-
culo en sitios y horas prohibidas por las autorida-
des competentes, de acuerdo con lo establecido en 
las normas correspondientes.

B.20 Transportar carne, pescado o alimentos 
fácilmente corruptibles, en vehículos que no cum-

Transporte.
B.21 Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en 

canales y en quebradas. 
B.22 Llevar niños menores de diez (10) años en 

el asiento delantero.
B.23 Utilizar radios, equipos de sonido o de am-

máximos establecidos por las autoridades ambien-
tales. De igual forma utilizar pantallas, proyectores 
de imagen o similares en la parte delantera de los 
vehículos, mientras esté en movimiento.

C. Será sancionado con multa equivalente a 
quince (15) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes y la pérdida de dos (2) puntos, el conductor y/o 
propietario de un vehículo automotor que incurra 
en cualquiera de las siguientes infracciones:

C.1 Presentar licencia de conducción adultera-
da o ajena, lo cual dará lugar a la inmovilización 
del vehículo.

C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohi-
bidos.

C.3 Bloquear una calzada o intersección con un 
vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a la 
ocurrencia de un accidente de tránsito.

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debi-
das precauciones o sin colocar a la distancia seña-
lada por este código, las señales de peligro regla-
mentarias.

C.5 No reducir la velocidad según lo indicado 
por este código, cuando transite por un cruce esco-
lar en los horarios y días de funcionamiento de la 
institución educativa. Así mismo, cuando transite 
por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

C.6 No utilizar el cinturón de seguridad por 
parte de los ocupantes del vehículo.

C.7 Dejar de señalizar con las luces direccio-
nales o mediante señales de mano y con la debida 
anticipación, la maniobra de giro o de cambio de 
carril.

C.8 Transitar sin los dispositivos luminosos re-
queridos o sin los elementos determinados en este 
código.

C.9 No respetar las señales de detención en el 
cruce de una línea férrea, o conducir por la vía fér-
rea o por las zonas de protección y seguridad de 
ella.

C.10 Conducir un vehículo con una o varias 
puertas abiertas.

C.11 No portar el equipo de prevención y segu-
ridad establecido en este código o en la reglamen-
tación correspondiente.

C.12 Proveer de combustible un vehículo auto-
motor con el motor encendido.

C.13 Conducir un vehículo automotor sin las 
adaptaciones pertinentes, cuando el conductor pa-
dece de limitación física.

C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas 
prohibidas por la autoridad competente. Además, 
el vehículo será inmovilizado.

C.15 Conducir un vehículo, particular o de ser-
vicio público, excediendo la capacidad autorizada 
en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.

C.16 Conducir un vehículo escolar sin el per-
miso respectivo o los distintivos reglamentarios, 
además el vehículo será inmovilizado.

C.17 Circular con combinaciones de vehículos 
de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autori-
zación especial de autoridad competente.

C.18 Conducir un vehículo autorizado para 
prestar servicio público con el taxímetro dañado, 
con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con ca-
libración vencida o adulteradas o cuando se ca-
rezca de él, o cuando aún teniéndolo, no cumpla 
con las normas mínimas de calidad y seguridad 
exigidas por la autoridad competente o este no 
esté en funcionamiento, además el vehículo será 
inmovilizado.

C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distin-
tos de los demarcados por las autoridades.

C.20 Conducir un vehículo de carga en que se 
transporten materiales de construcción o a granel 
sin las medidas de protección, higiene y seguridad 
ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado.

C.21 No asegurar la carga para evitar que se 
caigan en la vía las cosas transportadas. Además, 
se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie 
la situación.

C.22 Transportar carga de dimensiones superio-
res a las autorizadas sin cumplir con los requisitos 
exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado 
hasta que se remedie dicha situación.

C.23 Impartir en vías públicas al público en-
señanza práctica para conducir, sin estar autoriza-
do para ello.

C.24 Conducir motocicleta sin observar las nor-
mas establecidas en el presente código.

C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, 
por el carril izquierdo de la vía a velocidad que en-
torpezca el tránsito de los demás vehículos.

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más tone-
ladas por el carril izquierdo de la vía cuando hubie-
re más de un carril.

C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasaje-
ros obstruyan la visibilidad del conductor hacia el 
frente, atrás o costados, o impidan el control sobre 
el sistema de dirección, frenos o seguridad, además 
el vehículo será inmovilizado.

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehí-
culos de emergencia, por parte de conductores de 
otro tipo de vehículos.

C.29 Conducir un vehículo a velocidad superior 
a la máxima permitida.

C.30 No atender una señal de ceda el paso.
C.31 No acatar las señales o requerimientos im-

partidos por los agentes de tránsito.
C.32. No respetar el paso de peatones que cru-

zan una vía en sitio permitido para ellos o no darles 
la prelación en las franjas para ello establecidas.

C.33 Poner un vehículo en marcha sin las pre-
cauciones para evitar choques.

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, 
parque o acera, o hacerlo en caso de emergencia, 
sin atender el procedimiento señalado en este có-
digo.

C.35 No realizar la revisión técnico-mecánica 
en el plazo legal establecido o cuando el vehículo 
no se encuentre en adecuadas condiciones técni-
co-mecánicas o de emisiones contaminantes, aún 

además el vehículo será inmovilizado. 
C.36 Transportar carga en contenedores sin los 

dispositivos especiales de sujeción. El vehículo 
será inmovilizado.

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una 
camioneta picó o en la plataforma de un vehícu-
lo de carga, trátese de furgón o plataforma de 
estacas.

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o 
teléfonos instalados en los vehículos al momento 
de conducir, exceptuando si estos son utilizados 
con accesorios o equipos auxiliares que permitan 
tener las manos libres.

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento 
contenidas en el artículo 77 de este Código.

D. Será sancionado con multa equivalente a 
treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes y la pérdida de tres (3) puntos, el conductor y/o 
propietario de un vehículo automotor que incurra 
en cualquiera de las siguientes infracciones:

D.1 Guiar un vehículo sin haber obtenido la li-
cencia de conducción correspondiente. Además, el 
vehículo será inmovilizado en el lugar de los he-
chos, hasta que este sea retirado por una persona 
autorizada por el infractor con licencia de conduc-
ción.

D.2 Conducir sin portar los seguros ordenados 
por la ley. Además, el vehículo será inmovilizado.

D.3 Transitar en sentido contrario al estipulado 
para la vía, calzada o carril. En el caso de motoci-
cletas se procederá a su inmovilización hasta tanto 
no se pague el valor de la multa o la autoridad com-
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petente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

D.4 No detenerse ante una luz roja o amarilla 
de semáforo, una señal de "PARE" o un semáfo-
ro intermitente en rojo. En el caso de motocicletas 
se procederá a su inmovilización hasta tanto no se 
pague el valor de la multa o la autoridad compe-
tente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

D.6 Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, 
vías peatonales, separadores, bermas, demarcacio-
nes de canalización, zonas verdes o vías especiales 
para vehículos no motorizados. En el caso de mo-
tocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad 
competente decida sobre su imposición en los tér-
minos de los artículos 135 y 136 del Código Nacio-
nal de Tránsito.

D.7 Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, 
puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados 
o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde 
la señal de tránsito correspondiente lo indique. En 
el caso de motocicletas se procederá a su inmovili-
zación hasta tanto no se pague el valor de la multa 
o la autoridad competente decida sobre su imposi-
ción en los términos de los artículos 135 y 136 del 
Código Nacional de Tránsito.

D.8 Conducir realizando maniobras altamente 
peligrosas e irresponsables que pongan en peligro 
a las personas o las cosas. En el caso de motocicle-
tas se procederá a su inmovilización hasta tanto no 
se pague el valor de la multa o la autoridad com-
petente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

D.9 Conducir un vehículo sin luces o sin los 
dispositivos luminosos de posición, direccionales 
o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las 
horas o circunstancias en que lo exige este código. 
Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no 
le funcionen dos (2) o más de estas luces.

D.10 No permitir el paso de los vehículos de 
emergencia.

D.11 Conducir un vehículo para transporte es-
colar con exceso de velocidad.

D.12 Permitir el servicio público de pasajeros 
que no tenga las salidas de emergencia exigidas. 
En este caso, la multa se impondrá solidariamente 

Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la 
sanción solidariamente al propietario.

D.13 Conducir un vehículo que, sin la debida 
autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Ade-
más, el vehículo será inmovilizado por primera 
vez, por el término de cinco días, por segunda vez 
veinte días y por tercera vez cuarenta días.

D.14 En caso de transportar carga con peso su-
perior al autorizado el vehículo será inmovilizado 
y el exceso deberá ser transbordado.

D.15 Las autoridades de tránsito ordenarán la 
inmovilización inmediata de los vehículos que 
usen para su movilización combustibles no regula-
dos como gas propano u otros que pongan en peli-
gro la vida de los usuarios o de los peatones.

D.16 Cambio del recorrido o trazado de la ruta 
para vehículo de servicio de transporte público de 

pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito 
correspondiente. En este caso, la multa se impon-

-
do el vehículo y al propietario. Además el vehículo 
será inmovilizado, salvo casos de fuerza mayor 
que sean debidamente autorizados por el agente de 
tránsito.

E. Será sancionado con multa equivalente a 
cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes y con la pérdida de seis (6) puntos 
el conductor y/o propietario de un vehículo auto-
motor que incurra en cualquiera de las siguientes 
infracciones:

E.1. Proveer combustible a vehículos de servi-
cio público con pasajeros a bordo.

E.2 Negarse a prestar el servicio público sin 

alteración del orden público.
E.3. Conducir en estado de embriaguez o bajo 

los efectos de sustancias alucinógenas, se atenderá 
a lo establecido en el artículo 152 de este código. 
Si se trata de conductores de vehículos de servi-
cio público, de transporte escolar o de instructor 
de conducción, la multa pecuniaria, la pérdida de 
puntos y el período de suspensión de la licencia se 
duplicarán. En todos los casos de embriaguez el 
vehículo será inmovilizado y el estado de embria-
guez o alcoholemia se establecerá mediante una 
prueba que no cause lesión, la cual será determi-
nada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mis-
mo tiempo personas y sustancias peligrosas como 
explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no 
autorizados etc. En estos casos se suspenderá la li-
cencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez 
que reincida. El vehículo será inmovilizado por un 
(1) año cada vez.

Parágrafo 1°. El conductor que no haya sido 
sancionado en un período de un (1) año, se le res-
tablecerán los puntos perdidos.

Parágrafo 2°. Las infracciones de tránsito, cuya 
sanción sea la imposición de multas descritas en 
otros artículos de la Ley 769 de 2002, darán lugar 
además, a la pérdida de 1, 2, 3 ó 6 puntos, si la 
sanción de multa es en su orden de 8, 15, 30 ó 45 
salarios mínimos legales diarios vigentes.

Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión 
de una contravención, la autoridad de tránsito debe 
seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le 
extenderá al conductor la orden de comparendo en 
la que ordenará al infractor presentarse ante la au-
toridad de tránsito competente dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes. Al conductor se le en-
tregará copia de la orden de comparendo.

Para el servicio además se enviará por correo 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes co-
pia del comparendo al propietario del vehículo, a 
la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo 
de su competencia.

Si el contraventor no comparece sin justa causa 
comprobada en este tiempo, la multa será aumen-
tada hasta por el doble de su valor.

por el conductor, siempre y cuando ello sea posi-

-
la de ciudadanía o pasaporte, dirección de domici-
lio y teléfono si lo tuviere.

No obstante lo anterior, las autoridades com-
petentes podrán contratar el servicio de medios 
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar 
la comisión de infracciones o contravenciones, el 
vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso 
se enviará por correo dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes la infracción y sus soportes al 
propietario quien estará obligado al pago de la 
multa. Para el servicio público además se enviará 
por correo dentro de este mismo término copia del 
comparendo y sus soportes a la empresa a la cual 
se encuentre vinculado y a la Superintendencia de 
Puertos y Transporte para lo de su competencia.

El Ministerio de Transporte determinará las ca-
racterísticas técnicas del formulario de comparen-
do único nacional, así como su sistema de reparto. 
En este se indicará al conductor que tendrá derecho 
a nombrar un apoderado si así lo desea y que en 
la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o 
practicarán las pruebas que solicite. El comparen-
do deberá además proveer el espacio para consig-
nar la dirección del inculpado o del testigo que lo 
haya suscrito por este.

Parágrafo 1º. La autoridad de tránsito entre-
gará al funcionario competente o a la entidad que 
aquella encargue para su recaudo, dentro de las 
doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de 
comparendo, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carre-
teras, la entrega de esta copia se hará por conducto 
del comandante de la ruta o del comandante direc-
tor del servicio.

Parágrafo 2º. Los organismos de tránsito po-
drán suscribir contratos o convenios con entes pú-

las multas.
Artículo 23. El Capítulo IV del Título IV San-

ciones y Procedimientos de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

CAPITULO IV 
Actuación en caso de imposición 

de comparendo
Artículo 24. El artículo 136 de la Ley 769 de 

2002, quedará así.
Artículo 136. Reducción de la Multa. Una vez 

surtida la orden de comparendo, si el inculpado 
acepta la comisión de la infracción, podrá sin ne-
cesidad de otra actuación administrativa, cancelar 
el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa 
dentro de los cinco días siguientes a la orden de 
comparendo, igualmente, o podrá cancelar el se-
tenta y cinco (75%) del valor de la multa, si paga 
dentro de los veinte días siguientes a la orden de 
comparendo, en estos casos deberá asistir obliga-
toriamente a un curso sobre normas de tránsito en 
el Centro Integral de Atención, donde se cancelará 
un 25% y el excedente se pagará al organismo de 
tránsito. Si aceptada la infracción, esta no se paga 
en las oportunidades antes indicadas, el inculpa-
do deberá cancelar el (100%) del valor de la multa 
más sus correspondientes intereses moratorios. 
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Si el inculpado rechaza la comisión de la infrac-
ción, el inculpado deberá comparecer ante el fun-
cionario en audiencia pública para que este decrete 
las pruebas conducentes que le sean solicitadas y 

no compareciere sin justa causa comprobada den-
tro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la auto-
ridad de tránsito después de 30 días de ocurrida la 
presunta infracción seguirá el proceso, entendién-
dose que queda vinculado al mismo, fallándose en 

En la misma audiencia, si fuere posible, se 
practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá 
al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le 
impondrá el ciento por ciento (100%) del valor de 
la multa prevista en el código.

Los organismos de tránsito de manera gratui-
ta podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las 
multas y podrán establecer convenios con los ban-

-
parecencia podrá efectuarse en cualquier lugar del 
país.

Parágrafo 1°. En los lugares donde existan ins-
pecciones ambulantes de tránsito, los funcionarios 
competentes podrán imponer al infractor la sanción 
correspondiente en el sitio y hora donde se haya 
cometido la contravención respetando el derecho 
de defensa.

Parágrafo 2°. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley y por un período de doce (12) 
meses, todos los conductores que tengan pendiente 
el pago de infracciones de tránsito podrán acogerse 
al descuento previsto en el presente artículo.

Artículo 25. El artículo 152 de la Ley 769 de 
2002, quedará así.

Artículo 152. Grado de alcoholemia. En un tér-
mino no superior a 30 días contados a partir de la 
expedición de la presente ley, el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante 
resolución establecerá los límites de los diferentes 
grados de estado de embriaguez.

Si hecha la prueba de alcoholemia se estable-
ce:

Segundo grado de embriaguez, adicionalmente 
a la sanción multa, se decretará la suspensión de la 
licencia de conducción entre dos (2) y tres (3) años, 
y la obligación de realizar curso de sensibilización, 
conocimientos y consecuencias de la alcoholemia 
y drogadicción en centros de rehabilitación debi-
damente autorizados, por un mínimo de cuarenta 
(40) horas.

Tercer grado y se decretará, a más de la sanción de 
multa, se decretará la suspensión entre tres (3) y diez 
(10) años de la licencia de conducción, y la obligación 
de realizar curso de sensibilización, conocimientos y 
consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en 
centros de rehabilitación debidamente autorizados, 
por un mínimo de ochenta (80) horas.

-
dencia, haber causado daño a personas o cosas a 
causa de la embriaguez o haber intentado darse a 
la fuga.

Parágrafo 1°. La reincidencia en un tercer grado 
de embriaguez, será causal para determinar la can-

Parágrafo 2°. La certificación de la sensibilización 
será indispensable para la entrega de la licencia de 
conducción suspendida.

Artículo 26. El artículo 159 de la Ley 769 de 
2002, quedará así.

Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de 
las sanciones que se impongan por violación de las 
normas de tránsito, estará a cargo de las autorida-
des de tránsito de la jurisdicción donde se cometió 
el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción 
coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario 
y prescribirán en tres años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la pre-
sentación de la demanda.

Las autoridades de tránsito deberán establecer 
públicamente a más tardar en el mes de enero de 
cada año planes y programas destinados al cobro 
de dichas sanciones y dentro de este mismo perío-
do rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de 
los mismos.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito podrán 
contratar el cobro de las multas que se impongan 
por la comisión de infracciones de tránsito. 

Parágrafo 2º. Las multas serán de propiedad ex-
clusiva de los organismos de tránsito donde se co-
metió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. 
El monto de aquellas multas que sean impuestas 
sobre las vías nacionales, por parte del personal 
de la Policía Nacional de Colombia, adscrito a la 
Dirección de Tránsito y Transporte, se distribui-
rá el 50% para el municipio donde se entregue el 
correspondiente comparendo y el otro 50% para 
la Dirección de Tránsito y Transporte de la Poli-
cía Nacional, con destino a la capacitación de su 
personal adscrito, planes de educación y seguridad 
vial que adelante esta especialidad a lo largo de la 
red vial nacional, locaciones que suplan las necesi-
dades del servicio y la construcción de la Escuela 
de Seguridad Vial de la Policía Nacional.

Artículo 27. La Ley 769 de 2002, tendrá el si-
guiente artículo transitorio:

Artículo Transitorio. Facúltase a los Goberna-
dores y Alcaldes municipales y distritales hasta el 
31 de diciembre de 2009, para decretar amnistías 
a los infractores de tránsito y para adoptar medi-
das para el saneamiento de cartera de infracciones 

-
damiento de pago por vía ejecutiva y no supere los 
cinco (5) años de ocurridos los hechos que dieron 
lugar a la actuación.

Artículo 28. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Gloria Stella Díaz Ortiz, honorable Represen-
tante a la Cámara; Jorge Hernando Pedraza, ho-
norable Senador de la República.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 072 de 2006 Senado, 
231 de 2007 Cámara, por la cual la Nación se 

existencia jurídica de la Universidad de La Gua-
jira, y se autoriza en su homenaje la construcción 
de algunas obras.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 072 de 2006 
Senado, 231 de 2007 Cámara, por la cual la Na-

años de existencia jurídica de la Universidad de 

La Guajira, y se autoriza en su homenaje la cons-
trucción de algunas obras.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION  AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 231 DE 2007 

CAMARA, 072 DE 2006 SENADO
por la cual la Nación se vincula a la celebra-

de la Universidad de la Guajira, y se autoriza en 
su homenaje la construcción de algunas obras.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación Proyec-

to de ley número 231 de 2007 Cámara, 072 de 
2006 Senado, por la cual la Nación se vincula a la 

jurídica de la Universidad de La Guajira, y se au-
toriza en su homenaje la construcción de algunas 
obras.

De conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política y la designación hecha por las me-
sas directivas de ambas corporaciones, rendimos 
el informe de conciliación al Proyecto de ley nú-
mero 231 de 2007 Cámara, 072 de 2006 Senado,
por la cual la Nación se vincula a la celebración 

la Universidad de La Guajira, y se autoriza en su 
homenaje la construcción de algunas obras, aco-
giendo como texto conciliado el aprobado en se-
sión plenaria de la honorable Cámara de Represen-
tantes en sesión del día 11 de septiembre de 2007, 
texto el cual anexamos.

Cordialmente,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier, honorable

Senador de la República; Bladimiro Cuello Daza, 
honorable Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 231 

DE 2007 CAMARA, 072 DE 2006 SENADO
por la cual la nación se vincula a la celebra-

de la Universidad de La Guajira, y se autoriza en 
su homenaje la construcción de algunas obras.

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebra-
ción de los treinta (30) años de existencia jurídica 
de la Universidad de la Guajira y exalta las vir-
tudes de sus directivas, profesores, estudiantes y 
egresados.

Artículo 2° El Gobierno podrá destinar del Pre-
supuesto General de la Nación una suma no infe-
rior a cincuenta mil millones ($50.000.000.000,00) 
de pesos moneda corriente, para el cumplimiento 
de la presente ley.

De conformidad con el régimen legal vigente se 
autoriza al Gobierno Nacional para que se vincule 
a la conmemoración de los 30 años de la Univer-
sidad, mediante la apropiación de las partidas ne-



GACETA DEL CONGRESO 564 Viernes 29 de agosto de 2008 Página 47

inversión y demás ejecutorias: 
a) Construcción y dotación de laboratorios para 

la experimentación académica;
b) Formación de alta calidad docente en maes-

trías, doctorados y postgrados (240 docentes en 
diez años) $10.000 millones;

c) Construcción y adecuación de infraestructura 
social y deportiva del campus universitario;

d) Construcción y adecuación de un centro de 
convenciones departamental con capacidad para 
2.000 personas y con los estándares de escenogra-
fía, acústica y adecuación para desarrollo de even-
tos de carácter nacional e internacional $11.000 
millones;

e) Construcción y dotación de un polideportivo 
para el desarrollo de las actividades deportivas de-
rivadas de la actividad económica y de los encuen-
tros de orden extrauniversitarios $6.000 millones;

f) Construcción y dotación de plataforma com-
putacional integral para mejoramiento de los pro-
cesos administrativos, de seguridad e impartir la 
educación virtual $6.000 millones;

g) Construcción dentro de la ciudadela univer-
sitaria en Riohacha de un bloque de postgrado y 
laboratorio $5.000 millones;

Artículo 3°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Cordialmente,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier, honorable

Senador de la República; Bladimiro Cuello Daza, 
honorable Representante a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 097 de 2007 Senado, 
234 de 2008 Cámara, por medio de la cual se or-

antecedentes disciplinarios y judiciales para todos 
los efectos legales.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 097 de 2007 
Senado, 234 de 2008 Cámara, por medio de la 
cual se ordena la disposición gratuita de los certi-

para todos los efectos legales.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 234 DE 

2008 CAMARA, 097 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se ordena la disposi-

disciplinarios y judiciales para todos los efectos 
legales.

Bogotá, D. C, 18 de junio de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Senado de la República
Doctor

OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 234 de 2008 Cámara, 097 de 
2007 Senado, por medio de la cual se ordena la 

-
dentes disciplinarios y judiciales para todos los 
efectos legales.

De conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política y la designación hecha por las me-
sas directivas de ambas corporaciones, rendimos el 
informe de conciliación al Proyecto de ley núme-
ro 234 de 2008 Cámara, 097 de 2007 Senado, por
medio de la cual se ordena la disposición gratuita 

y judiciales para todos los efectos legales, y se 
dictan otras disposiciones, acogiendo como texto 
conciliado el aprobado en la honorable Cámara de 
Representantes, el día 18 de junio de 2008, texto el 
cual anexamos a la presente.

Cordialmente,
Gabriel Zapata, Senador de la República; Mau-

ricio Lizcano Arango, Representante a la Cámara.
PROYECTO DE LEY NUMERO 234 DE 

2008 CAMARA, 097 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se ordena la disposi-

disciplinarios y judiciales para todos los efectos 
legales.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Procuraduría General de la Na-
ción garantizará de manera gratuita la disponibi-
lidad permanente de la información electrónica 

para ser consultados por el interesado o por ter-
ceros a través de la página web de la entidad y los 
mismos gozarán de plena validez y legitimidad.

Artículo 2°. Adiciónese el parágrafo 2° del ar-
tículo 4° de la Ley 961 de 2005, “por la cual se 
regulan las tasas por la prestación de los servicios 
del Departamento Administrativo de Seguridad, 
DAS, y se dictan otras disposiciones”, el cual que-
dará así:

Parágrafo 2°. En atención a los principios 
establecidos en el artículo 2°, el DAS garantiza-

trata la presente ley, y las tarifas de las tasas de-
berán reducirse proporcionalmente al ahorro que 

sea implementada. Para tal efecto, el Departamen-
to Administrativo de Seguridad, DAS, propenderá 
por la reducción de los costos en la expedición del 

-
secuente reducción progresiva de las tasas a que se 

2009 y 2010. Al término de este período, y a par-
tir del 1° de enero de 2011, el Gobierno Nacional 
prestará este servicio de manera gratuita a través 
de la página web.

Parágrafo 3°. La tasa del DAS quedará acor-
de con el artículo 4° numeral 2 de la Ley 961 de 
2005 y todos los recursos irán directamente a la 
prestación del servicio de modernización, mante-
nimiento, sostenimiento y operación para la pres-

-
tecedentes judiciales del DAS.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

De los honorables Representantes:
Gabriel Zapata, Senador de la República; Mau-

ricio Lizcano Arango, Representante a la Cámara.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente Informe de Conciliación.
Proyecto de ley número 229 de 2008 Cáma-

ra, 11 de 2006 Senado, acumulado con los Pro-
yectos de ley números 017 de 2006 Senado y 123 
de 2006 Senado, por la cual se dictan normas 
tendientes a procurar la protección, promoción y 
defensa de los derechos de los adultos mayores.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 229 de 2008 
Cámara, 11 de 2006 Senado, acumulado con los 
Proyectos de ley números 017 de 2006 Senado y 
123 de 2006 Senado, por la cual se dictan normas 
tendientes a procurar la protección, promoción y 
defensa de los derechos de los adultos mayores.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

INFORME DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 229 DE 
2008 CAMARA, 11 DE 2006 SENADO ACU-
MULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY 
NUMEROS 017 DE 2006 SENADO Y 123 DE 

2006 SENADO
por la cual se dictan normas tendientes a pro-

curar la protección, promoción y defensa de los 
derechos de los adultos mayores.

Bogotá, D. C., junio 18 de 2008
Honorables doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta del Senado de la República
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
E. S. D.
Referencia. Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 229 de 2008 Cámara, 11 de 
2006 Senado acumulado con los Proyectos de 
ley números 017 de 2006 Senado y 123 de 2006 
Senado, por la cual se dictan normas tendientes a 
procurar la protección, promoción y defensa de los 
derechos de los adultos mayores.

Señores Presidentes:
Cordial saludo
Conforme al encargo impartido por las mesas 

directivas de Senado de la República y Cámara de 
Representantes, en cumplimiento a lo preceptuado 
en los artículos 186 y 189 de la Ley 5a de 1992, una 
vez reunida la Comisión de Conciliación dirimió las 
discrepancias que surgieron entre los textos apro-
bados por las Plenarias de Senado de la República 
y Cámara de Representantes, acordándose el texto 
aprobado en plenaria de la Cámara de Representantes 
al que se le efectuaron algunos ajustes de digitación. 
El texto conciliado se anexa a la presente, en medio 
físico y magnético.
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Cordialmente,
Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de 

la República; Eduardo Benítez Maldonado,
Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 229 

DE 2008 CAMARA, 11 DE 2006 SENADO 
ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE 

LEY NUMEROS 017 DE 2006 SENADO Y 123 
2006 SENADO

por la cual se dictan normas tendientes a pro-
curar la protección, promoción y defensa de los 

derechos de los adultos mayores.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como 

objeto proteger, promover, restablecer y defender 
los derechos de los adultos mayores, orientar polí-
ticas que tengan en cuenta el proceso de enveje-
cimiento, planes y programas por parte del Estado, 
la sociedad civil y la familia y regular el funcio-
namiento de las instituciones que prestan servicios 
de atención y desarrollo integral de las personas en 
su vejez, de conformidad con el artículo 46 de la 
Constitución Nacional, la Declaración de los De-
rechos Humanos de 1948, Plan de Viena de 1982, 
Deberes del Hombre de 1948, la Asamblea Mun-
dial de Madrid y los diversos tratados y convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

Artículo 2º. Fines de la ley. La presente ley tie-
los adultos ma-

yores sean partícipes en el desarrollo de la socie-
dad, teniendo en cuenta sus experiencias de vida, 
mediante la promoción, respeto, restablecimiento, 
asistencia y ejercicio de sus derechos.

Artículo 3º. Para la interpretación 
y aplicación de la presente ley téngase en cuenta 

Acción Social integral. Conjunto de acciones 

de carácter social que impidan al adulto mayor su 
desarrollo integral, protección física, mental y so-
cial hasta lograr la incorporación a una vida plena 
y productiva de las personas que se hallan en esta-
do de necesidad, desprotección o desventaja física 
o mental.

Vejez. Ciclo vital de la persona, con ciertas ca-
racterísticas propias, que se produce por el paso del 
tiempo en el individuo.

Adulto mayor. Es aquella persona que cuenta 
con sesenta (60) años de edad o más.

Geriatría. Rama de la medicina que se encarga 
del estudio terapéutico, clínico, social y preventivo 
de la salud y de la enfermedad de los ancianos.

Gerontología. Ciencia interdisciplinaria que 
estudia el envejecimiento y la vejez teniendo en 
cuenta los aspectos biopsicosociales (psicológicos, 
biológicos, sociales).

Envejecimiento.
que el paso del tiempo ocasiona de forma irrever-
sible en los seres vivos.

Cartografía de pobreza. -

Demografía. Abarca el estudio del tamaño, 
estructura y distribución de las poblaciones, en la 
cual, se tendrán en cuenta la mortalidad, natalidad, 
migración.

Política Nacional de Envejecimiento y Vejez. 
Instrumento que permite asegurar una gestión co-
ordinada de los agentes del Estado en el sector pú-

Estado para satisfacer las necesidades del adulto
mayor, así como la observación y conocimiento 
de las características propias del proceso de en-
vejecimiento.

Plan de Atención Institucional. Es el modelo 
institucional en el marco de los ejes de derecho 
y guía para las acciones que programen e im-
plementen las instituciones públicas o privadas, 
garantizando un servicio integral y de calidad. 
Es la responsabilidad de exigir acciones integra-
les en cada uno de los componentes de atención 
(salud, psicosocial y familiar y ocupacional). 

Centros de Protección Social para el Adulto
Mayor. Instituciones de protección destinadas al 
ofrecimiento de servicios de hospedaje, de bienes-
tar social y cuidado integral de manera permanen-
te o temporal a adultos mayores.

Centros de Día para Adulto Mayor. Institu-
ciones destinadas al cuidado, bienestar integral y 
asistencia social de los adultos mayores que pres-
tan sus servicios en horas diurnas.

Instituciones de atención. Instituciones públi-
cas, privadas o mixtas que cuentan con infraestruc-
turas físicas (propias o ajenas) en donde se prestan 
servicios de salud o asistencia social y, en general, 
las dedicadas a la prestación de servicios de toda 

al adulto mayor en las diver-
sas esferas de su promoción personal como sujetos 
con derechos plenos.

Instituciones de atención domiciliaria. Insti-
tución que presta sus servicios de bienestar a los 
adultos mayores en la modalidad de cuidados y/o 
de servicios de salud en la residencia del usuario.

Artículo 4°. Principios. Para la aplicación de la 
presente ley se tendrán como principios rectores:

a) Participación Activa. El Estado debe pro-
veer los mecanismos de participación necesarios 
para que los adultos mayores participen en el 
diseño, elaboración y ejecución de programas y 
proyectos que traten sobre él, con valoración es-
pecial sobre sus vivencias y conocimientos en el 
desarrollo social, económico, cultural y político 
del Estado;

b) Corresponsabilidad. El Estado, la Familia, 
la sociedad civil y los adultos mayores de mane-
ra conjunta deben promover, asistir y fortalecer la
participación activa e integración de los adul-
tos mayores en -
luación de los programas, planes y acciones que 
desarrollen para su inclusión en la vida política, 
económica, social y cultural de la Nación;

c) Igualdad de oportunidades. Todos los adul-
tos mayores deben gozar de una protección espe-
cial de sus derechos y las libertades proclamados 
en la Constitución Política, Declaraciones y Con-

respetando siempre la diversidad cultural, étnica y 
de valores de esta población;

 d) El Estado, la sociedad 
y la familia deben garantizar a los adultos mayores 

-
igualdades sociales y territoriales;

e) Atención. En todas las entidades de carácter 
público y privado es un deber aplicar medidas ten-
dientes a otorgar una atención especial, acorde con 
las necesidades.

f) Equidad. Es el trato justo y proporcional que 
se da al adulto mayor sin distingo del género, cul-
tura, etnia, religión, condición económica, legal, 
física, síquica o social, dentro del reconocimiento 
de la pluralidad constitucional;

g) Independencia y autorrealización. El
adulto mayor tiene derecho para decidir libre, res-
ponsable y conscientemente sobre su participación 
en el desarrollo social del país. Se les brindará las 
garantías necesarias para el provecho y acceso de 
las oportunidades laborales, económicas, políticas, 
educativas, culturales, espirituales y recreativas de 
la sociedad, así como el perfeccionamiento de sus 
habilidades y competencias;

h) Solidaridad. Es deber del Estado, la socie-
dad y la familia frente al adulto mayor brindar
apoyo y ayuda de manera preferente cuando esté 
en condición de vulnerabilidad;

i) Dignidad. Todas las personas tienen derecho 
a una vida digna y segura, los adultos mayores se 
constituyen en el objetivo fundamental de las ac-
ciones emprendidas en cumplimiento del Estado 
Social de Derecho a través de la eliminación de 
cualquier forma de explotación, maltrato o abuso 
de los adultos mayores;

j) Descentralización. Las entidades territoriales 
y descentralizadas por servicios prestarán y cum-
plirán los cometidos de la presente ley en procura 
de la defensa de los derechos del adulto mayor;

k) Formación Permanente. Aprovechando
oportunidades que desarrollen plenamente su po-
tencial, mediante el acceso a los recursos educati-
vos, de productividad, culturales y recreativos de 
la sociedad;

l) No Discriminación. Supresión de todo tra-
to discriminatorio en razón de la raza, la edad, el 
sexo, la condición económica o la discapacidad;

m) Universalidad. Los derechos consagrados 
en la presente ley son de carácter universal y 
se aplican a todas las personas residentes en el 
territorio nacional, sin distinción alguna y sin 
ningún tipo de exclusión social. Sin embargo, el 
Estado podrá focalizar las políticas públicas en 
las poblaciones más pobres y vulnerables para 
reducir las brechas económicas, sociales y cultu-
rales que caracterizan el país;

n) Eficiencia. Es el criterio económico que 
revela la capacidad de producir resultados con 
el mínimo de recursos, energía y tiempo;

ñ) Efectividad. Es el criterio institucional que 
revela la capacidad administrativa y política 
para alcanzar las metas o resultados propuestos, 
ocupándose fundamentalmente en los objetivos 
planteados que connotan la capacidad adminis-
trativa para satisfacer las demandas planteadas 
en la comunidad y que se refleja en la capacidad 
de respuesta a las exigencias de la sociedad.

Artículo 5°. Enunciación de derechos. El Es-
tado de conformidad al artículo 13 de la Consti-
tución Política brindará especial protección a los
adultos mayores que en virtud a su condición eco-
nómica, física o mental se encuentran marginados 
y bajo circunstancias de debilidad y vulnerabilidad 

-
cial de Derecho. Para tal efecto se crearán planes, 
programas y acciones que promuevan condiciones 
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de igualdad real y efectiva, así como el cumpli-
miento de los derechos consagrados para los adul-
tos mayores en la Declaración de los Derechos del 
Hombre y Humanos de 1948, los consagrados en 
la Constitución Nacional y demás reconocidos por 
Colombia en convenios o tratados internacionales.

Artículo 6°. Deberes. El Estado, la sociedad 
civil, la familia, el adulto mayor y los medios de 
comunicación deberán para con los adultos ma-
yores:

1. Del Estado
a) Garantizar y hacer efectivos los derechos del

adulto mayor;
b) Proteger y restablecer los derechos de los

adultos mayores cuando estos han sido vulnerados 
o menguados;

c) Asegurar la adopción de planes, políticas y 
proyectos para el adulto mayor;

d) Generar espacios de concertación, participa-
ción y socialización de las necesidades, experien-
cias y fortalezas del adulto mayor;

e) Establecer los mecanismos de inspección, vi-
gilancia y control de las distintas entidades públi-
cas y privadas que prestan servicios asistenciales 
al adulto mayor;

f) Elaborar políticas, planes, proyectos y pro-
gramas para el adulto mayor teniendo en cuenta 
las necesidades básicas insatisfechas de los más 
vulnerables;

g) Fomentar la formación de la población en el 
proceso de envejecimiento;

h) Establecer acciones, programas y proyectos 
que den un trato especial y preferencial al adulto
mayor;

i) Promover una cultura de solidaridad hacia el
adulto mayor;

j) Eliminar toda forma de discriminación, mal-
trato, abuso y violencia sobre los adultos mayo-
res;

k) Proveer la asistencia alimentaria necesaria a 
los adultos mayores que se encuentren en estado 
de abandono e indigencia;

l) Generar acciones y sanciones que exijan el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias a 
las familias que desprotejan a los adultos mayores 
sin perjuicio de lo establecido en la normatividad 
vigente;

m) Los gobiernos nacional, departamental, 
distrital y municipal, adelantarán programas de 
promoción y defensa de los derechos de los adul-
tos mayores conforme a las necesidades de aten-
ción que presente esta población;

n) En el otorgamiento de subsidios por parte 
de la Nación y sus entidades territoriales, se dará 
prioridad a los adultos -
cedan a los programas sociales de salud, vivienda, 
alimentación, recreación, deporte, agua potable y 
saneamiento básico;

ñ) Promover campañas que sensibilicen a los 
profesionales en salud y al público en general 
sobre las formas de abandono, abuso y violencia 
contra los adultos mayores, estableciendo ser-
vicios para las víctimas de malos tratos y pro-
cedimientos de rehabilitación para quienes los 
cometen;

o) Promover estilos de vida saludables des-
de la primera infancia para fomentar hábitos y 

comportamientos saludables relacionados con el 
autocuidado, la alimentación sana y saludable, 
el cuidado del entorno y el fomento de la activi-
dad física para lograr un envejecimiento activo 
y crear un imaginario positivo de la vejez. 

2. De la Sociedad Civil
a) Dar un trato especial y preferencial al adulto

mayor;
b) Generar espacios de reconocimiento del sa-

ber, de las habilidades, competencias y destrezas 
de los adultos mayores;

c) Propiciar la participación del adulto mayor;
d) Reconocer y respetar los derechos del adulto

mayor;
e) Denunciar cualquier acto que atente o vulne-

re los derechos del adulto mayor;
f) Participar de manera activa en la discusión, 

elaboración de planes, proyectos y acciones en pro 
del adulto mayor;

g) Contribuir en la vigilancia y control de las 
acciones dirigidas para el adulto mayor.

h) Generar acciones de solidaridad hacia los
adultos mayores que se encuentran en estado de 
vulnerabilidad;

i) Desarrollar actividades que fomenten el 
envejecimiento saludable y la participación de 
los adultos mayores en estas actividades;

-
cien a los adultos mayores con calidad, calidez 

k) No aplicar criterios de discriminación y 
exclusión social en las acciones que adelanten;

l) Cumplir con los estándares de calidad que 
estén establecidos para la prestación de los ser-
vicios sociales, de salud, educación y cultura que 
se encuentren establecidos teniendo en cuenta 
que sean accesibles a los adultos mayores;

m) Proteger a los adultos mayores de even-
tos negativos que los puedan afectar o poner en 
riesgo su vida y su integridad personal y apo-
yarlos en circunstancias especialmente difíciles. 

3. De la familia
a) Reconocer y fortalecer las habilidades, com-

petencias, destrezas y conocimientos del adulto
mayor;

b) Respetar y generar espacios donde se pro-
muevan los derechos de los adultos mayores;

c) Propiciar al adulto mayor de un ambiente de 
amor, respeto, reconocimiento y ayuda;

d) Brindar un entorno que satisfaga las necesi-
dades básicas para mantener una adecuada nutri-
ción, salud, desarrollo físico, psíquico, psicomotor, 
emocional y afectivo;

e) Establecer espacios de relación intergenera-
cional entre los miembros de la familia;

f) Proteger al adulto mayor de todo acto o he-
cho que atente o vulnere los derechos, vida, inte-
gridad, honra y bienes;

g) Vincular al adulto mayor en los servicios de 
seguridad social y sistema de salud;

h) Proporcionar al adulto mayor espacios de 
recreación, cultura y deporte;

i) Brindar apoyo y ayuda especial al adulto ma-
yor en estado de discapacidad;

j) Respetar las vivencias, cultura, tradiciones y 
expresiones de los adultos mayores;

k) Promover la participación de los adultos ma-
yores en la discusión, diseño, formulación y ejecu-
ción de políticas, planes, programas y proyectos de 
interés para la familia, la sociedad y el Estado;

l) Aceptar el ejercicio de la autonomía y la au-
torrealización personal de los adultos mayores;

m) Atender las necesidades Psicoafectivas 
del adulto mayor cuando se encuentre en con-
diciones de institucionalización, en ningún caso 
podrán dejarlo abandonado y a cargo de la ins-
titución sin mantener los lazos familiares.

4. Del adulto mayor
a) Desarrollar actividades de autocuidado de 

su cuerpo, mente y del entorno;
b) Integrar a su vida hábitos saludables y de 

actividad física;
c) Hacer uso racional de los medicamentos 

siguiendo las recomendaciones médicas prescri-
tas;

d) Participar activamente en las actividades 
deportivas, recreativas, culturales que le per-
mitan envejecer sanamente, de planeación de 
políticas públicas y programas que se diseñen a 
favor de este grupo de población en lo local;

e) Promover la participación en redes de apo-
-

cial aquellas que se encuentran en condiciones 
de extrema pobreza y de vulnerabilidad social, 
así como vigilar el cumplimiento de las políticas 
sociales y de asistencia social que se desarrollen 
en su identidad territorial;

f) Propender por su propio bienestar y crear 
condiciones que le permitan reducir su nivel de 
dependencia familiar y estatal, haciéndolo au-

potencialidades;
g) Proporcionar información verídica y legal 

de sus condiciones sociales y económicas.
5. De los medios de comunicación
a) Conocer, promover y respetar los derechos 

de los adultos mayores;
b) Sensibilizar a la sociedad sobre el cumpli-

miento de los mismos en especial por parte de 
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes contri-
buyendo a la generación de una cultura del en-
vejecimiento y el respeto por el adulto mayor;

c) Denunciar las situaciones de maltrato y la 
violencia de los Derechos Humanos de los adul-
tos mayores;

d) Contribuir a la protección de los adultos 
mayores que se encuentran en situación de ex-
trema pobreza y vulnerabilidad social.

T I T U L O II
POLITICA NACIONAL DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ
Artículo 7°. Objetivos. El Estado, en cumpli-

-
miento de las acciones encaminadas al desarrollo 
integral del adulto mayor, para lo cual deberá 
elaborar la Política Nacional de Envejecimiento y 
Vejez teniendo en cuenta los siguientes objetivos:

1. Mejorar la calidad de vida de los adultos ma-
yores como miembros de la sociedad, de manera 
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preferente la de aquellos más pobres y vulnera-
bles.

2. A través de enfoques multidisciplinarios, in-
tegrales e integradores incorporar los problemas 
del envejecimiento como factores del desarrollo 
nacional, haciendo partícipe en este propósito a los
adultos mayores.

3. Construir y desarrollar instrumentos cultura-
les que valoren el aporte de los adultos mayores y 
faciliten la transmisión de sus habilidades y expe-
riencias a las nuevas generaciones.

4. Alcanzar la plena integración y participación 
de los adultos mayores en el desarrollo económi-
co, social, político y cultural de la Nación recono-
ciendo el trabajo intergeneracional que cumplen en 
la sociedad.

5. Construir mecanismos de concertación, coor-
dinación y cooperación en las distintas instancias 
del poder público y de la sociedad civil en la pro-
moción, protección, restablecimiento y garantía de 
los derechos de los adultos mayores.

6. Transversalizar la política haciendo del adul-
to mayor parte integral en los planes, programas, 
proyectos y mecanismos de trabajo de la Adminis-
tración Pública.

7. Exigir una prestación de servicios con cali-
dad al adulto mayor en todos sus ámbitos.

8. Promocionar una cultura de respeto al adulto
mayor dentro de la sociedad y la familia.

9. Promoción de entornos saludables, de accesi-
bilidad y el acceso a la habilitación / rehabilitación 
del adulto mayor.

Artículo 8°. Directrices de política. En la ela-
boración de la Política Nacional de Envejecimien-
to y Vejez, el Gobierno Nacional y los entes terri-
toriales tendrán en cuenta las siguientes directrices 
aplicando en ellas la perspectiva de género como 
eje transversal:

1. La determinación de criterios y observacio-

de vida y ubicación territorial de los hogares como 
soportes que sirvan en la toma de las decisiones 

los adultos mayores.
2. Incorporar los criterios, consideraciones de 

elemento técnico en la elaboración de planes y pro-
gramas de educación, salud, cultura, recreación, 
trabajo y medio ambiente para el adulto mayor.

3. Evaluar y ajustar periódicamente los planes, 
programas y política de envejecimiento y vejez, 

-
titución y la ley en cuanto a la protección especial 
para el adulto mayor.

4. Integrar los grupos de los adultos mayores 
en mayor situación de vulnerabilidad en las accio-
nes prioritarias que permitan reducir su vulnerabi-
lidad.

5. Facilitar de manera efectiva la participación 
de la sociedad civil en los procesos de formula-
ción, ejecución y evaluación de la política pública 
de vejez y envejecimiento.

6. Determinar los índices de dependencia y de 
envejecimiento de la población colombiana.

7. Articular las políticas, instituciones y ac-
tores de los diferentes sectores, logrando un ma-

8. Fortalecer redes sociales de apoyo median-
te el comportamiento solidario y la corresponsa-

bilidad entre la familia, la sociedad y el Estado, 
así como la promoción, apoyo y protección a los 
cuidadores de los adultos mayores en situación 
de dependencia en casa.

Parágrafo 1°. En la elaboración de la Política 
Nacional de envejecimiento y vejez se tendrán en 
cuenta las tendencias y características del adulto

vida de la misma, de sus familias y su interacción e 
integración con la sociedad.

Parágrafo 2°. La coordinación del desarrollo 
y ejecución de la Política Nacional de Envejeci-
miento y Vejez, se hará a través del Ministerio de 
la Protección Social.

Las entidades territoriales suministrarán la 
información requerida para la elaboración, de-

-
blica previa reglamentación que expida el Mi-
nisterio de la Protección Social.

Artículo 9°. Sistema de Información. Para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, se 

de Vejez (SUIV), como soporte base para el diseño 
del

adulto mayor, así como del proceso de envejeci-
miento en el territorio nacional, estará a cargo del 
Ministerio de la Protección Social.

Artículo 10. Promoción a la familia. La Polí-
tica Nacional de Envejecimiento y Vejez incluirá 
medidas tendientes a promover la organización de 
la familia e involucrarla en el desarrollo integral 
de los adultos mayores que la conforman propen-
diendo igualmente por la debida interrelación entre 
sus miembros.

Artículo 11. Protección y cuidado especial.
Para efectos de la presente ley, se consideran gru-
pos que merecen especial protección y cuidado a 
los adultos mayores:

a) Indígenas: Se incluirán medidas y acciones 
que no solo garanticen una vida digna para las per-
sonas indígenas mayores, sino que promuevan la 
plena participación de esta población en el desa-
rrollo nacional y social, su integración a la vida ac-
tiva y comunitaria, vivienda, seguridad alimentaria 
y bienestar social con pleno respeto y apoyo a su 
identidad cultural;

b) Mujeres: Se incluirán medidas y acciones 
destinadas a atender las necesidades y demandas 
de las mujeres adultas mayores para lograr su desa-
rrollo integral; promoverá condiciones de equidad 
y género respecto al hombre, así como para erra-
dicar y sancionar todo tipo de violencias, abusos 
y discriminación individual y colectiva contra las 
mujeres, en esta etapa de la vida;

c) Discapacitados: Se considerarán medidas 
especiales para incorporar a la población mayor
con discapacidad en prevención, atención y pro-
moción en la salud y bienestar integral teniendo en 
cuenta el Plan Nacional de Discapacidad;

d) Población desplazada: Se determinarán ac-
ciones especiales para los adultos mayores en con-
dición de desplazamiento;

e) Negritudes, minorías étnicas: Se incluirán 
acciones especiales que reconozcan sus raíces y 
cultura, así como medidas que incluyan su activa 
participación en la elaboración de planes, progra-
mas y proyectos;

g) Reclusos: Dirigir acciones específicas para los
adultos mayores que se encuentran privados de la 
libertad a fin de mejorar sus condiciones de vida.

Artículo 12. Participación. En la elaboración 
de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez 
se tendrá en cuenta la participación de:

a) Organizaciones públicas y privadas que pres-
ten servicios al adulto mayor;

b) Entidades públicas de los niveles Nacional, 
Departamental, Distrital, Municipal y Local y las 
entidades descentralizadas que atiendan y adelan-
ten proyectos relacionados con el adulto mayor;

c) La sociedad civil organizada;
d) La academia.
e) Los adultos mayores;
f) Redes sociales de apoyo.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección 

Social determinará los plazos, metodologías para 
la elaboración de la Política Nacional de Envejeci-
miento y Vejez.

Parágrafo 2°. -
logías y participación, se elaborará un documento 
técnico por parte del Conpes que contenga la polí-
tica pública, este documento deberá ser elaborado 
en un término no superior a un (1) año después de 
la publicación de la presente ley.

Artículo 13. Recolección de datos. El Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE, de conformidad con sus funciones, reco-

-
ciales de población mayor y su ubicación sociode-

Artículo 14. Actualización y seguimiento. El
Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica, DANE, en coordinación con el Departamento 
de Planeación Nacional y los Ministerios de la Pro-
tección Social, Hacienda y Educación, realizarán 
las actualizaciones y recomendaciones en materia 

correcta planeación, proyección y distribución de 
los recursos que permitan atender las necesidades 
de los adultos mayores.

Artículo 15. En la asig-
nación de los recursos se tendrán en cuenta la 
estructura, dinámica y ubicación de la población 

-
cepción del proceso de envejecimiento, que conlle-

de las acciones públicas.
Artículo 16. Cartografía de pobreza. El Depar-

tamento Administrativo de Planeación Nacional, 
en coordinación con el Departamento del DANE 

de pobreza e indigencia, así como los sistemas de 
información georreferenciados relacionados con 
las condiciones económicas y sociales de los adul-
tos
estrategias acordes a sus necesidades reales, miti-
gando y reduciendo los índices de pobreza en cum-
plimiento de metas objetivas.

Artículo 17. Areas de intervención. En la ela-
boración del Plan Nacional se tendrán en cuenta 
las siguientes áreas de intervención:

1. Protección a la salud y bienestar social. 
Los adultos mayores tienen derecho a la protec-
ción integral de la salud y el deber de participar 
en la promoción y defensa de la salud propia, así 
como la de su familia y su comunidad. El Minis-



GACETA DEL CONGRESO 564 Viernes 29 de agosto de 2008 Página 51

terio de la Protección Social, atenderá las necesi-
dades de salud y de bienestar social de este grupo 
poblacional mediante la formulación de políticas 
y directrices en materia de salud y bienestar so-

con calidad. 
Corresponde al Estado a través de sus entida-

des del orden Nacional, Departamental, Distri-
tal y Municipal de conformidad con el ámbito 
de sus competencias, a las Aseguradoras, a las 
Instituciones Públicas y Privadas del Sector Salud 
y de Asistencia Social:

a) Garantizar la provisión de servicios y progra-
mas integrales de atención, promoción y preven-
ción en salud mental para los adultos mayores en 
instituciones públicas y privadas;

b) Proponer acciones tendientes a la elevación 
de calidad y especialización de los servicios de la 
salud que prestan al adulto mayor;

c) Desarrollar acciones permanentes de educa-
ción y capacitación en la prevención y el autocui-
dado;

d) Evaluar y fortalecer el funcionamiento de 
los Programas de Apoyo Alimentario y de Medica-
mentos Gratuitos;

e) Acompañar y monitorear el proceso hacia la 
conformación de la pensión justa y equitativa a las 
necesidades de los adultos mayores que permitan 
una vida digna;

f) Evaluación permanente a la calidad de los 
servicios prestados en los centros de cuidados pro-
longados para los adultos mayores (Centros de 
protección social, casas, etc.);

g) Ampliar las coberturas de acceso a los ser-
vicios de salud y bienestar social de acuerdo a las 
necesidades presentadas por el adulto mayor;

h) Generar mecanismos eficaces para la vigi-
lancia y control de las instituciones prestadoras de 
servicios al adulto mayor;

i) Crear programas especiales en detección 
oportuna y tratamiento temprano de enfermedades 
crónicas entre los adultos mayores, así como de 
cuidado y auxilio a quienes sufren de discapacida-
des funcionales;

j) Crear programas de salud, asistencia social 
y bienestar dirigidos a atender las necesidades 
de las personas en las diferentes etapas del ciclo 
de vida, mediante medidas preventivas y de pro-
moción de la salud y actividades que generen un 
envejecimiento saludable;

k) Generar, fortalecer y fomentar especialida-
des médicas y asistenciales para adultos mayores
en Geriatría y Gerontología;

l) Generar capacitaciones para cuidadores for-
males e informales de adultos mayores.

m) Desarrollar servicios amplios de atención 
de la salud mental que comprendan desde pre-
vención hasta la intervención temprana, la pres-
tación de servicios de tratamiento y la gestión 
de los problemas de salud mental de los adultos
mayores.

Parágrafo 1°. Los adultos mayores residentes 
en Colombia, tendrán derecho a acceder al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, y al Plan 
Obligatorio de Salud, POS, bien sea en su calidad 

Parágrafo 2°. El adulto -
tema de Seguridad Social en Salud, que por el tipo 

de atención requiera una oferta de servicio por fue-
ra de su lugar de origen, tendrá derecho a que se 
le garantice un lugar de paso temporal donde se 
realizará su atención.

2. Educación, cultura y recreación. La edu-
cación, la cultura y la recreación hacen parte del 
proceso de formación integral del ser humano, con 

a) Promocionar y estimular los programas en 
gerontología en pre y posgrado;

b) Crear núcleos temáticos sobre envejecimien-
to y vejez en la educación formal, en los niveles 
preescolar, básica primaria y vocacional, así como 
en la educación no formal;

c) Propender por desarrollar en los adultos ma-
yores la formación en derechos humanos, educa-
ción para la participación ciudadana, en la equidad 
y participación y, en general, en todos los campos 
de su interés para el mejoramiento continuo;

d) Educación intercultural, en temas ambienta-
les y de sostenibilidad, de desarrollo económico y 
social con énfasis en el mejoramiento de la calidad 
de vida;

e) Lograr una mejor calidad y expectativas de 
vida personal, familiar y social a través de acciones 
educativas y participativas que permitan crear con-
ciencia de la dignidad humana y formar actitudes 
positivas y respetuosas frente a la vejez y al enve-
jecimiento como aporte a la Sociedad;

f) Contribuir a la educación integral de esta po-
blación permitiéndole elaborar proyectos de vida 
acordes con su edad y expectativas de vida que los 
ayuden a asumir roles en la vida familiar y social;

g) Integrar de manera efectiva el saber adquiri-
do por los adultos mayores optimizándolo dentro 
de la sociedad;

h) Proponer el acceso del adulto mayor a la 
educación formal e informal en diversas formas y 

individual, familiar y social como forma de inclu-
sión a la sociedad;

i) Desarrollar propuestas para el acceso del
adulto mayor a las actividades culturales tanto de 
creación como de apropiación de la cultura;

j) Desarrollar acciones que promuevan y per-
mitan el acceso del adulto mayor a las actividades 
deportivas diseñadas en función de sus necesida-
des particulares;

k) Impulsar acciones para la conformación de 
espacios públicos de encuentro, comunicación y de 
convivencia intra e intergeneracional (clubes, cen-
tros de día, espectáculos, etc.);

l) Desarrollar acciones para construir en el con-
junto de la población una cultura de la vejez y del 
envejecimiento activo.

3. Entorno físico y social favorable
Corresponde al Estado, a través de sus entida-

des del orden Nacional, Departamental, Distri-
tal y Municipal de conformidad con el ámbito 
de sus competencias, a las instituciones públicas 
y privadas garantizar a los adultos mayores condi-
ciones óptimas para que el entorno físico sea acor-
de con sus necesidades, para ello se determinarán 
acciones tendientes y deberán:

a) Que los servicios públicos que se presten 
cuenten con infraestructuras adecuadas y de acce-
so para el adulto mayor;

b) Propiciar programas de vivienda que permi-
tan a los adultos mayores la obtención de vivien-
da propia o remodelarla en caso de ya contar con 
ella;

c) Generar estrategias para permitir el acceso a 
proyectos de vivienda de interés social que ofrez-
can igual oportunidad a las parejas compuestas por
los adultos mayores, solas o jefes de familia;

d) Promover la construcción de viviendas es-
peciales de acuerdo a las necesidades de habita-
bilidad, seguridad y accesibilidad de los adultos 
mayores;

e) Desarrollar acciones tendientes a generar es-
pacios urbanos con características físico-espaciales 
que generen un entorno seguro y accesible acordes 
a las necesidades de los adultos mayores;

f) Generar mecanismos que faciliten adaptar 
medios de transporte a las necesidades de los adul-
tos mayores;

g) Disminuir los riesgos de accidentes de trán-
sito de los adultos mayores, a través de campañas 
de educación a conductores y a peatones, y la seña-
lización adecuada de las vías públicas;

4. Productividad
El Estado a través de sus entidades del orden 

Nacional, Departamental, Distrital y Municipal 
de conformidad con el ámbito de sus competen-
cias, las instituciones públicas y privadas, la socie-
dad y la familia deberán generar acciones tendien-
tes a involucrar al adulto mayor en el desarrollo 
económico y productivo de nuestro país, para esto 
deberán:

a) Facilitar y promover la obtención de ingre-
sos mediante el empleo, el desarrollo de proyectos 
productivos, y la formación de empresas sociales 
para el adulto mayor;

b) Desarrollar mecanismos para el acceso al 
crédito con propósitos productivos para el adulto
mayor;

c) Promover el acceso del adulto mayor al em-
pleo formal;

d) Capacitar, promover y facilitar el acceso 
a las nuevas tecnologías y al teletrabajo como 
mecanismo para la generación de ingresos y de 
empleo.

Artículo 18. Difusión y promoción. Correspon-
de al Ministerio de la Protección Social la promo-
ción y difusión de la Política Pública para el Adul-
to Mayor.

Artículo 19. Reporte de Información. El Go-
bierno Nacional en cabeza del Ministerio de la 
Protección Social informará a las Comisiones 
Séptimas del Congreso de la República, dentro 
de los 6 meses siguientes a la entrada en vigen-
cia de la presente ley, los avances en el proceso 
de la formulación de la política, así como el ni-
vel de participación de los diferentes actores del 
mismo.

T I T U L O III
REQUISITOS PARA EL FUNCIONAMIEN-

TO DE INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE ATENCION Y PROTECCION 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR
Artículo 20. Requisitos esenciales. Para su 

funcionamiento, las instituciones que prestan ser-
vicios de atención al adulto mayor deberán acre-
ditar lo siguiente:
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a) Reglamento Interno. 
la razón social, representante legal, objetivos, es-
tructura de la organización, portafolio de servicios, 
deberes y derechos de los usuarios y de su grupo 
familiar, de la sociedad y las normas de seguridad 
y convivencia;

b) Nivel Nutricional. Garantizar el adecuado 
nivel nutricional a cada una de los adultos mayo-
res
individual bimensual y previa valoración médica, 
teniendo en cuenta los parámetros técnicos y ju-
rídicos del Ministerio de la Protección Social, el
ICBF o la entidad pública competente en el res-
pectivo ente territorial;

c) Infraestructura. La planta física deberá 
-

miento fácil y seguro de los adultos mayores y en 
particular la movilización de los que se encuen-
tran en condición de dependencia, para lo cual 
deberá observarse lo dispuesto en la normatividad 

d) Talento Humano. -
les personales, profesionales, técnicos, y auxiliares, 
de acuerdo a los cargos y funciones y al número de 
usuarios que se proyecte atender en la institución, 
garantizando el ejercicio pleno de sus derechos;

e) Plan de Atención de Emergencias Médicas. 
Contar con un plan de atención de emergencias mé-
dicas aprobado por el Ministerio de la Protección 

adecuado que garantice la atención inmediata de 

en salud, causada por accidentes o enfermedades;
f) Area Ocupacional. Implementación de di-

versas actividades de productividad y sosteni-
bilidad social y/o económica que busquen man-
tener, recuperar y/o habilitar la funcionalidad 
física y mental, así como el reconocimiento in-
dividual de los adultos mayores como miembros 
activos de la sociedad, con base en las capacida-
des, habilidades, intereses y condiciones de cada 
uno de ellos;

g) Salud mental. Garantizar la provisión de 
servicios y programas integrales de atención, pro-
moción y prevención en salud mental, que respon-
dan a las necesidades de los adultos mayores e in-
volucren a su grupo familiar.

Artículo 21. Integración psico-social familiar.
Las instituciones que prestan servicios de atención 
al adulto mayor, promoverán e impulsarán la vin-
culación y participación de su grupo familiar y de 
la sociedad en el cuidado y desarrollo integral de 
este grupo poblacional, así como en la defensa y 
garantía de sus Derechos Humanos.

Artículo 22. Registro de inscripción. El Mi-
nisterio de la Protección Social establecerá las
políticas, directrices y criterios a tener en cuenta 
para la creación y puesta en marcha del registro de 
instituciones dedicadas a la atención de los adul-
tos mayores en todo el territorio nacional y a su 
vez contará con la información actualizada, veraz 
y oportuna de las mismas.

Parágrafo 1°. Las gobernaciones serán las 
entidades responsables de mantener actualizado 
el registro del Ministerio de la Protección Social, 
y contarán con un registro departamental, el cual 
será actualizado con el reporte de las alcaldías de 
cada departamento. A su vez, las alcaldías tendrán 
un registro distrital o municipal, según el reporte 
que levante la Secretaría de Salud o quien haga las 

veces; y el registro local estará a cargo de las Se-
cretarías de Salud locales o quien haga las veces.

Parágrafo 2°. El Registro de Inscripción con-
tará como mínimo con la siguiente información 
básica: Nombre o razón social, nombre del repre-
sentante legal, domicilio de la institución, número 
de usuarios que pueden ser atendidos y portafolio 
de servicios ofrecidos. Además, llevará las anota-
ciones relativas a las sanciones que se impongan 
por violación a las leyes o reglamentos.

Parágrafo 3°. El Registro de Inscripción esta-
rá a disposición de la ciudadanía en la dirección 
electrónica del Ministerio de la Protección Social, 
y en un lugar visible, así mismo se publicará en las 
páginas web de otras instituciones que a juicio del 
Ministerio se consideren aptas para la divulgación 
de esta información.

Artículo 23. Plan de Acondicionamiento. Den-
tro de los seis (6) meses siguientes a la publicación 
de la presente ley, el Ministerio de la Protección 
Social, en coordinación con las Secretarías de Sa-
lud Departamentales, Distritales y Municipales, 
diseñarán un plan de ajuste para que las institucio-
nes que actualmente prestan servicios a los adultos
mayores se adecuen a su normatividad.

Artículo 24. Inspección y vigilancia. El Minis-
terio de la Protección Social, tendrá la responsabi-
lidad de hacer seguimiento al estricto cumplimien-
to de las disposiciones establecidas en la presente 
ley.

Parágrafo. Para ejercer la vigilancia y el control 
pertinente, el Ministerio de la Protección Social, en 
coordinación con los organismos de control compe-
tentes, establecerán los parámetros y mecanismos 
aplicables a los entes territoriales competentes para 
la efectividad del proceso.

Artículo 25. Reglamentación. El Gobierno 
Nacional reglamentará la presente ley con base en 
los criterios establecidos en la misma, teniendo en 
cuenta, entre otros aspectos, las clases y categorías 
de las instituciones de atención a los adultos ma-
yores, de acuerdo con las características de cada 
región del país.

T I T U L O   IV
CONSEJO NACIONAL 

DEL ADULTO MAYOR
Artículo 26. Creación. El Gobierno Nacio-

nal creará el Consejo Nacional del adulto Mayor, 
como órgano consultivo del Ministerio de la Pro-
tección Social de carácter permanente.

Artículo 27. Fines. Serán Fines del Consejo 
Nacional del adulto mayor:

puesta en marcha de las políticas, estrategias y pro-
gramas que garanticen la protección e integración 
social de los adultos mayores.

2. Apoyar y fortalecer la participación de la co-
munidad, la familia y el adulto mayor en las accio-
nes necesarias para su desarrollo físico, psíquico, 
económico, social y político.

3. Estimular la atención del adulto mayor por 
parte de las entidades públicas y privadas con ca-

-
namiento adecuado de los programas y servicios 
destinados a este grupo poblacional.

4. Fomentar y fortalecer los derechos del adul-
to mayor contenidos en la Constitución y en esta 
ley.

Artículo 28. Funciones. Serán funciones del 
Consejo:

1. Velar por el debido cumplimiento de las dis-
posiciones y principios establecidos en esta ley.

2. Promover las labores de coordinación inte-
rinstitucional conformando grupos de enlace sec-
torial con los Ministerios de la Protección Social, 
Educación, Transporte, Comercio, Industria y Tu-
rismo, Comunicaciones, Hacienda y las demás en-
tidades y organismos que estime conveniente vin-

acceso a programas y servicios de atención integral 
al adulto mayor.

3. Asesorar en la formulación de las políticas y 
los planes nacionales en materia de envejecimien-
to.

4. Conocer las evaluaciones anuales de los pro-
gramas, proyectos y servicios dirigidos al adulto
mayor, que sean ejecutados por las instituciones 
públicas o privadas.

5. Determinar los criterios técnicos para distri-
buir los recursos económicos públicos destinados 
a los programas y servicios para los adultos ma-
yores.

6. Llevar un registro actualizado de las perso-
nas físicas y jurídicas acreditadas por el Ministerio 
de la Protección Social en Salud para brindar ser-
vicios a los adultos mayores.

7. Impulsar la investigación en las áreas rela-
cionadas con el envejecimiento.

8. Elaborar los reglamentos internos para cum-
plir adecuadamente los objetivos de este Consejo.

9. Coordinar, con las instituciones ejecutoras, 
los programas dirigidos a los adultos mayores.

10. Las demás funciones que se consideren con-
venientes para el desarrollo de las actividades en pro 
del bienestar, el desarrollo integral y protección de 
los adultos mayores.

Artículo 29. Conformación del Consejo Na-
cional del Adulto Mayor. Harán parte del Consejo 
Nacional:

1. El Ministro o Viceministro de la Protección 
Social, quien presidirá el consejo.

2. El Ministro o Viceministro de Educación.
3. El Director del ICBF.
4. Un representante de organizaciones no gu-

bernamentales dedicadas a la prestación de servi-
cios a los adultos mayores.

5. Un representante de la academia y la comu-
 adulto

mayor.
6. Dos representantes de personas jurídicas que 

tengan a su cargo la asistencia y prestación de ser-
vicios a los adultos mayores.

7. Un delegado de la Defensoría del Pueblo.
8. El Jefe de la Unidad de Inversión Social del 

Departamento Nacional de Planeación.
9. El Director del Fondo de Inversión Social. 
10. Un Secretario Técnico perteneciente a la 

planta del Ministerio de la Protección Social.
11. Un representante de la Asociación Geron-

tológica.
12. Un representante de las asociaciones de 

pensionados.
13. Un representante de la Empresa Privada.
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14. Un representante de las entidades territoria-
les elegidos por departamento.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
lo pertinente para la designación de los represen-
tantes al Consejo Nacional del adulto mayor.

T I T U L O   V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30. Recursos. Para el desarrollo de 
la presente ley se considerarán como fuentes de 

además de las establecidas para la 
atención a población vulnerable, los recursos 
provenientes del sector privado y de la coopera-
ción internacional; también los autogestionados 
por los adultos mayores, los cuales se invertirán 
en la elaboración, ejecución, evaluación y segui-
miento de la Política Nacional de envejecimiento 
y vejez y serán administrados por el Fondo de Pro-
moción Social.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá in-
corporar las partidas presupuestales necesarias 
para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 31. Mecanismo de coordinación. El
Ministerio de la Protección Social, el Ministerio 
de Hacienda y el Departamento de Planeación Na-
cional deberán coordinar las distintas actividades 

propósitos que persigue esta ley, compartiendo los 
sistemas informáticos y la información que posean 
en materia de ingresos, gastos y otras operaciones 

Artículo 32. Evaluación y seguimiento. El De-
partamento Administrativo de Planeación Nacio-
nal, en coordinación con el Ministerio de la Pro-
tección Social, harán el seguimiento técnico, las 
evaluaciones cuantitativa y cualitativa a la elabo-
ración y puesta en marcha de la Política Nacional 
de Envejecimiento y Vejez.

Artículo 33. Informe anual. El Ministerio de 
la Protección Social presentará al Congreso de la 
República un informe anual al terminar cada vi-

-
puestal y el cumplimiento de la Política Nacional 
de Envejecimiento y Vejez.

Artículo 34. Descentralización. En virtud al 
principio de descentralización, el Gobierno Na-
cional y los entes territoriales establecerán planes, 
programas y proyectos para atención, promoción y 
fortalecimiento de los derechos de los adultos ma-
yores y preparación para el envejecimiento activo.

Artículo 35. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de 
la República; Eduardo Benítez Maldonado,

Representante a la Cámara.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente Informe de Conciliación.
Proyecto de ley número 074 de 2007 Sena-

do, 164 de 2006 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los treinta 

-
versidad Popular del Cesar, y se dictan otras dis-
posiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-

ción del Proyecto de ley número 074 de 2007 
Senado, 164 de 2006 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia a la celebración de los 

Universidad Popular del Cesar, y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
ACTA DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 074 
DE 2007 SENADO, 164 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual la Nación se asocia 
-

dades académicas de la Universidad Popular 
del Cesar, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., junio 18 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTA-

ÑEDA
Presidenta
Senado de la República
Doctor
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Cámara de Representantes
Referencia: Acta de Conciliación al Proyecto 

de ley número 074 de 2007 Senado, 164 de 2006 
Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia 

-
dades académicas de la Universidad Popular del 
Cesar, y se dictan otras disposiciones.

De acuerdo a la designación efectuada por us-
tedes, nos permitimos someter por su conducto a 
consideración de las Plenarias de Senado y Cámara 
de Representantes, el texto conciliado del Proyecto 
de ley número 074 de 2007 Senado, 164 de 2006 
Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia 

-
dades académicas de la Universidad Popular del 
Cesar, y se dictan otras disposiciones, para cuyo 
efecto hemos decidido acoger el articulado apro-
bado por el Senado de la República el día 18 de 
junio de 2008.

Anexamos texto completo para su publicación, 
discusión y aprobación por parte de las plenarias.

Cordialmente,
Alvaro Antonio Ashton Giraldo, Senador; Fer-

nando de la Peña Márquez, Representante a la Cá-
mara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 074 DE 2007 SENADO, 

164 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la 

-
des académicas de la Universidad Popular 
del Cesar, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebra-
ción de los treinta (30) años de existencia jurídica 
de la Universidad del Cesar y exalta las virtudes 
de sus directivas, profesores, estudiantes y egre-
sados.

Artículo 2°. El Gobierno podrá destinar del 
Presupuesto General de la Nación una suma no in-
ferior a cincuenta y cinco mil millones de pesos 
($55.000.000.000) moneda corriente, para el cum-
plimiento de la presente ley.

De conformidad con el régimen legal vigente se 
autoriza al Gobierno Nacional para que se vincule 
a la conmemoración de los 30 años de la Universi-
dad Popular del Cesar, mediante la apropiación de 

proyectos de inversión:
Sede Central
a) Construcción y dotación de laboratorio para 

experimentación académica;
b) Adecuación y dotación biblioteca;
c) Construcción y dotación de plataforma com-

putacional integral para mejoramiento de los pro-
cesos administrativos, de seguridad e impartir la 
educación virtual; 

d) Construcción de cuatro (4) bloques académi-
cos;

f) Construcción Teatro Auditorio;
g) Construcción Area de Servicios Generales;
h) Construcción y Adecuación de un Polidepor-

tivo (Cancha Múltiple);
i) Construcción de Parqueaderos;
j) Mantenimiento de Infraestructura Física;
k) Formación de alta calidad docente. 

Sede Aguachica
a) Construcción y dotación de laboratorios para 

experimentación académica;
b) Construcción Bloque Laboratorios (A y B);
c) Construcción y dotación de plataforma com-

putacional integral para mejoramiento de los pro-
cesos administrativos, de seguridad e impartir la 
educación virtual;

d) Construcción Bloque de Aulas;
e) Construcción y dotación Planta Piloto para el 

Programa de Ingeniería Agroindustrial;
f) Construcción y dotación de laboratorio para 

experimentación académica;

Hemeroteca;
h) Dotación de Muebles y Enseres, Equipos de 

i) Construcción del cerramiento de la sec-
cional;

j) Construcción y adecuación de un Polideporti-
vo (Cancha Múltiple);

k) Compra de Equipos para la Sala de Audio-
visuales;

l) Adquisición de 2 buses para la Seccional;
m) Formación de alta calidad docente.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Alvaro Antonio Ashton Giraldo, Senador; Fernan-
do de la Peña Márquez, Representante a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.
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Proyecto de ley número 209 de 2007 Senado, 
232 de 2008 Cámara, por la cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión de administrador policial 
y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 209 de 2007 Se-
nado, 232 de 2008 Cámara, por la cual se regla-
menta el ejercicio de la profesión de administrador 
policial y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

(Aprobado 19 de junio de 2008)
INFORME DE LA COMISION DE 

CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 209 DE 2007 SENADO, 232 

DE 2008 CAMARA
por la cual se reglamenta el ejercicio 

de la profesión de Administrador Policial 
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., junio de 2007
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTA-

ÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Respetados doctores:
De acuerdo con la designación hecha por las 

Mesas Directivas del honorable Senado de la Re-
pública y la honorable Cámara de Representantes, 
los suscritos Senador y Representante nos permiti-
mos rendir el presente informe de conciliación al 
Proyecto de ley número 209 de 2007 Senado, 232 
de 2008 Cámara, por la cual se reglamenta el ejer-
cicio de la profesión de Administrador Policial y 
se dictan otras disposiciones, por tal motivo hemos 

en la Plenaria de la Cámara de Representantes el 
17 de junio de 2008. Dicho texto corresponde al 
presentado para segundo debate en la Plenaria de 

-
caciones. (Anexo texto acogido).

Cordialmente,
Carlos Ferro Solanilla, Senador de la Repú-

blica; Pedro Obando Ordóñez, Representante a la 
Cámara.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

209 DE 2007 SENADO, 232 DE 2008
 CAMARA

por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
profesión de Administrador Policial y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Reconocer el ejercicio de 

la profesión de Administrador Policial, reglamen-
tar su ejercicio, determinar su campo de aplicación, 
señalar sus entes rectores de dirección, organiza-
ción y control del ejercicio de la profesión. 

Artículo 2°. . Para la aplicación de 
esta ley se entiende por Administrador Policial el 
profesional que acredite título universitario expe-
dido por la Escuela Nacional de Policía General 
Santander o por cualquier otra institución de edu-
cación superior reconocida por el Ministerio de 
Educación Nacional, que se fundamente en forma-

toma de decisiones de acuerdo con principios de 
investigación, manejo y dirección de los procesos 
administrativos de seguridad, vigilancia pública, 

Artículo 3°. Requisitos. Para ejercer la profe-
sión de Administrador Policial en el territorio na-
cional, se deberán llenar los siguientes requisitos:

a) Título Profesional de Administrador Poli-
cial;

b) Tarjeta profesional.
Artículo 4°. Campo de acción. El ejercicio de la 

profesión de Administrador Policial comprenderá 
actividades tales como:

a) El desempeño de empleos para los cuales se 
requiere título profesional de Administrador Poli-
cial;

b) La formulación, elaboración e implantación 
de procedimientos, métodos, manuales, técnicas, 
procesos, reglamentos y programas necesarios 
para la seguridad de las organizaciones en el sector 
público y privado;

c) El ejercicio de la investigación y la aplica-
ción del desarrollo tecnológico en los diferentes 
campos de la seguridad;

d) Los servicios de consultoría o asesoría en la 
investigación y elaboración de proyectos de facti-
bilidad y de inversión en seguridad, en las diferen-

que requieran las personas naturales o jurídicas;
e) La inspección, investigación y análisis de los 

sistemas de seguridad, control interno, auditorías 
y peritajes;

f) La asesoría o dirección en áreas de la segu-
ridad integral, dentro de una organización pública 
o privada;

g) La participación en el diseño, implementa-
ción y ejecución de programas de prevención en el 
sector público y privado, así como para el desarro-
llo comunitario y el apoyo judicial;

h) Elaborar proyectos y programas de seguri-
dad regional y local.

Artículo 5°. Los Adminis-
tradores Policiales podrán desempeñarse en los si-
guientes cargos:

a) Consultor o asesor en entidades públicas o 
privadas, en investigaciones, estudios y sistemas 
de seguridad;

b) Gerente, Director o Jefe del Departamento 
de Seguridad; Subgerente, Jefe o Director de Ope-
raciones de Seguridad en entidades del Estado o en 
empresas particulares;

c) Director, Subdirector, Jefe de Planeación o 
Docente en Escuelas para la formación y capacita-
ción de Escoltas y Vigilantes Privados;

d) Director, Gerente, Subgerente, Jefe de Ope-
raciones, Director de Personal o Director de Inves-
tigaciones en empresas de vigilancia privada;

e) Director, Consultor o Asesor en el DAS, IN-

Prevención de Desastres; Consejería para la Segu-

Público y Reinserción del Ministerio del Interior; 
asesoría para los desplazados en la Red de Soli-
daridad Social; Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República;

f) Cargos de dirección, consultoría o asesoría 
en la Superintendencia de Vigilancia Privada;

g) Vicerrector, Decano, Director de Escuela o 
Carrera, Docente en Instituciones de Educación 
Superior, o Director de Prácticas en la Facultad de 
Administración Policial en la Escuela Nacional de 
Policía General Santander;

h) Director, Jefe o Asesor de Orden Público en 
Ministerios, Gobernaciones, Alcaldías y Entidades 
Públicas;

i) Jefe de Planeación, de Presupuesto o Director 
Administrativo en Entidades Públicas y Privadas 
que manejen recursos destinados al mejoramiento 
de la seguridad;

j) Director, Subdirector, Inspector o Jefe de De-
partamento División o Sección de Tránsito a nivel 
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal;

Nacional en servicio activo que ostenten el título 
de Administrador Policial, desempeñarán los car-
gos que correspondan a su grado en el escalafón y 
al título que ostentan.

Parágrafo. Estos cargos podrán ser desempeña-
dos además de los profesionales contemplados an-
teriormente, por quienes hayan obtenido títulos de 
posgrado a nivel de Especialización o Maestría en 
áreas directamente relacionadas con la seguridad. 

Artículo 6°. Las auditorías en materia de segu-
ridad que sean ordenadas por ley o reglamento po-
drán ser avaladas por un Administrador Policial. 

Artículo 7°. Colegio Profesional de Administra-
dores Policiales. Los Administradores Policiales 
podrán crear el Colegio Profesional de Adminis-
tradores Policiales, que podrá actuar como órgano 
de consulta y asesoría del Estado y de los particu-
lares en todos los temas que tengan relación con la 
seguridad, tanto pública como privada; promoverá 
y fomentará el estudio de la disciplina profesional 
directamente o en colaboración con las universi-
dades nacionales o extranjeras, y en general pro-
penderá por el mejoramiento académico, técnico y 
moral de sus miembros. El Gobierno Nacional po-
drá delegar en el Colegio Profesional de Adminis-
tradores Policiales, si llega a constituirse, mediante 
acto administrativo de carácter general, el ejercicio 
de las siguientes funciones:

a) Expedir la tarjeta a los profesionales en ad-
-

pondientes, que en ningún caso podrán superar la 
mitad de un salario mínimo mensual;

b) Llevar el registro de los graduados en admi-
nistración policial, cuyo listado será remitido por 
las Facultades de Administración Policial de las 
universidades.

Artículo 8°. Deberes. Son deberes del Adminis-
trador Policial:

a) Conservar el respeto, lealtad y honestidad a 
su profesión;

b) Respetar y cumplir los deberes señalados en 
esta reglamentación;
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-
fía, teorías, conceptos, principios técnicos y admi-
nistrativos, objeto de la profesión;

d) Acatar el juramento profesional expresado al 
momento de su graduación.

Artículo 9°. Derechos. Son derechos del Admi-
nistrador Policial: 

a) Que se le valore y respete en igualdad de 
condiciones a las demás profesiones;

la presente disposición y se amplíen los espacios 
laborales para los profesionales en Administración 
Policial;

c) Que tanto el Gobierno como las entidades te-
rritoriales den estricto cumplimiento a la presente 
disposición en lo relacionado al derecho efectivo 
del trabajo de los profesionales esencia de esta nor-
mativa; les dé una remuneración justa de acuerdo a 
su categoría y nivel profesional, y

d) Solicitar al Colegio Profesional de Adminis-
tradores Policiales, que haga pronunciamientos en 
defensa de los derechos de los Administradores Po-
liciales y del derecho al trabajo, cuando por alguna 
causa o circunstancia, se consideren discriminados 
o relegados laboralmente, o crean que no se está 
cumpliendo cabalmente la presente disposición 
por parte del Gobierno o de la empresa privada. 

Artículo 10. Tribunal Etico. Créase el Tribu-
nal Etico, órgano que tendrá como función, la de 
investigar y sancionar las faltas cometidas por los 
profesionales en Administración Policial, violato-
rias de las normas contenidas en la presente dis-
posición.

Artículo 11. El Tribunal Etico estará integrado 
por tres profesionales designados democrática-
mente por los miembros del Colegio Profesional 
de Administradores Policiales, por el Presidente de 

“Acorpol” o su delegado y por el Presidente de As-
cua o su delegado.

Artículo 12. Faltas. Son faltas del Administra-
dor Policial, las siguientes:

a) La ejecución de algún acto que viole los de-
beres contenidos en la presente ley;

b) La utilización de su nombre para encubrir a 
las personas que ilegalmente ejerzan la profesión;

c) El haber diligenciado la Tarjeta de Adminis-
trador Policial, mediante documento al que se le 
compruebe falsedad;

d) Ofrecer los servicios profesionales en for-
ma individual o asociada; aceptar el desempeño 
de cargos o la realización de trabajos, sin tener la 
idoneidad profesional respaldada por la formación 
académica exigida;

diagnósticos, conceptos, con base en fuentes no 
veraces, con el propósito de favorecer intereses 
propios o de terceros, en detrimento de otros, y

f) Las demás que sean establecidas por el Cole-
gio de Administradores Policiales.

Artículo 13. Sanciones. Los Administradores 
Policiales a quienes se les compruebe violación 
contra cualquiera de las normas contenidas en la 
presente disposición, serán sancionados por el Tri-
bunal Etico así:

a) Amonestación: Consiste en un llamado de 
atención privado y por escrito que se le hace al in-
fractor;

b) Suspensión: Consiste en la prohibición tem-
poral del ejercicio de la profesión de acuerdo con 
reglamentación que expida el Colegio Profesional 
de Administradores Policiales, y

c) Exclusión: -
tiva del ejercicio de la profesión, lo que conlleva a 
la cancelación de la Tarjeta Profesional.

Artículo 14. Procedimiento. El procedimiento 
que ha de seguirse para la aplicación de las san-

Profesional de Administradores Policiales.
Parágrafo. Cuando se presenten situaciones no 

contempladas expresamente en la presente dispo-
sición, deberán ser resueltas por el Colegio Profe-
sional de Administradores Policiales, siempre que 
sean de su competencia.

Artículo 15. Estímulos. El Gobierno, en consi-
deración a la formación integral y especial en el 
campo social del Administrador Policial, como 
gestor de ambientes generadores que estimulen la 
productividad y coadyuven al desarrollo del país, 
creará estímulos y líneas especiales de crédito que 
permitan adelantar proyectos de investigación ten-
dientes a mejorar la seguridad pública y privada.

Artículo 16. Vigencia. La presente disposición 
rige a partir de la fecha de su sanción y promulga-
ción.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Elmer Arenas Parra.

Palabras honorable Senador Luis Elmer Arenas 
Parra.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Elmer Are-
nas Parra:

Gracias Presidenta, yo le voy a pedir un favor 
Presidenta, aquí se ha votado el, pienso yo, porque 
van en orden, una Conciliación del Proyecto de ley 
239 de 2008 y 144 de 2007 Cámara, yo le voy a 
pedir el favor de que se reabra la discusión en ese 
proyecto, sobre todo porque me parece que se cam-
biaron los parámetros, tanto de Cámara como de 
Senado y dejó una nueva redacción.

Por esa razón Presidenta le voy a pedir un fa-
vor, vote este proyecto y le pido el favor de que se 
reabra la discusión de esa proposición, porque me 
parece que se cambiaron los parámetros, una cosa 
es la conciliación y otra cosa es la introducción de 
nuevas frases, a lo que ha aprobado el Senado y la 
Cámara de Representantes, yo le pido el favor que 
vote este y le pido una moción de orden, para que 
reabra la conciliación de ese proyecto de ley.

El Senador Elmer Arenas solicita se reabra la 
votación de la conciliación que ya fue aprobada.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Ferro 
Solanilla:

Señora Presidenta a ver si el Senador Luis El-
mer Arenas, nos informa de qué proyecto está ha-
blando.

Senador cuál es la conciliación que usted ha so-
licitado que se reabra.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Luis Elmer Arenas Parra:

Estoy hablando de la conciliación del Proyecto 
de ley 376 de 2008, perdón el proyecto que está en 

el numeral 15 que la Comisión Accidental es del 
Senador Gabriel Zapata, Zulema Jattin, Bernabé 
Celis y es el 239 de 2008 y 144 de 2007 Cámara.

Senador se aprobó hace ya 20 minutos, vamos 
en la número 23.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Ferro 
Solanilla:

Señora Presidenta era que quería que nos die-
ran explicación sobre cuál conciliación estaban 
hablando, porque se hizo la mención de los nume-
rales mas no de los títulos, entonces no sabíamos 
de qué nos estaban hablando.

Con la venía de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Oscar Josué Re-
yes Cárdenas:

Presidenta yo le pido el favor de que continue-
mos aprobando las conciliaciones en el orden que 
llevamos y después analizamos el tema, pero siga-
mos aprobando las conciliaciones por favor.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 009 de 2007 Senado, 
231 de 2008 Cámara.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 009 de 2007 Se-
nado, 231 de 2008 Cámara, por medio de la cual 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Aprobado 19 de junio de 2008
INFORME DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 231 
DE 2008 CAMARA, 009 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., junio 19 de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA  GUTIERREZ 
Presidenta
Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de ley número 231 de 2008 Cámara, 009 de 2007 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 

De conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política  y la designación hecha por las 
Mesas Directivas de ambas  corporaciones, rendi-
mos el informe de conciliación al Proyecto de ley 
número 231 de 2008 Cámara, 009 de 2007 Senado, 

, acogiendo como texto 
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conciliado el aprobado en sesión Plenaria de la Cá-
mara de Representantes el día 18 de junio de 2008, 
texto el cual anexamos.

Cordialmente,
Oscar Josué Reyes Cárdenas, Senador; Fuad

Emilio Rapag, Representante a la Cámara.
PROYECTO DE LEY NUMERO 231 DE 

2008 CAMARA, 009 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese al artículo 2º del De-

artículo 1º del Decreto Legislativo 1813 de 1990 y 
adoptado como legislación permanente por el artí-
culo 4º del Decreto-ley 2272 de 1991, el siguiente 
parágrafo:

Parágrafo 2º. “Se autoriza la importación de 
metanol o alcohol metílico por el puerto de Santa 
Marta, cuando el mismo se destine a proyectos de 
producción de biodiésel”.

Facúltese al Gobierno Nacional, en el evento 
que sea necesario autorizar, por un puerto o zona 
franca diferente, la importación de metanol o alco-
hol metílico cuando el mismo se destine a proyec-
tos de producción de biodiésel.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación en el .

Cordialmente,
Oscar Josué Reyes Cárdenas, Senador; Fuad

Emilio Rapag, Representante a la Cámara.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Luis Elmer Arenas Parra.
Palabras honorable Senador Luis Elmer Arenas 

Parra.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Luis Elmer Are-
nas Parra:

Mire Presidenta, yo puedo solicitar una moción 
de orden en el momento en que cualquier Senador 
lo requiera y yo le pido a la Plenaria del Senado de 
la República, que reabramos ese artículo, porque 
me parece que se están vulnerando una serie de co-
sas en una conciliación, además se metieron cosas 
que no estaban en el articulado.

Por favor déjeme explicar Presidenta, este es el 
recinto de la democracia, déjeme punto de orden lo 
menos abrir la discusión, si me vencen en la vota-
ción yo me quedo callado, pero por lo menos que 
el Senado me escuche, pero me parece que es un 
absurdo pensar que aquí a punta de pupitrazos va-
mos a solucionar esto.

Yo estoy de acuerdo en conciliar cualquier tema 
pero escúcheme, este es el recinto de la democracia 
y yo estoy representando en Colombia un grupo de 
gente, no me atropelle así, yo le pido el favor de 
que reabramos la posición del tema de las Coope-
rativas de Trabajo Asociado, porque me parece que 
se está atropellando y yo le pido el favor Senadora 
yo soy del Gobierno, ni siquiera soy de la oposi-
ción y estoy diciéndole por favor que analicemos 
esto, por favor.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Anto-
nio Aguirre Muñoz:

Presidenta para lo siguiente, yo le propongo a 
la Plenaria Senador Arenas, que terminemos las 
conciliaciones en su totalidad y luego le permita al 
Senador Arenas, reabrir el debate sobre ese punto 
entre otras cosas, porque hemos advertido siempre 
este tema de las conciliaciones a veces terminan 
legislando por las dos Plenarias 2, 3 ó 4 personas.

Entonces me parece que hay que estar muy 
-

consistencias, eso debe quedar absolutamente cla-
ro porque el proyecto después va a ser demandado, 
algo que no fue incorporado en una de las Plenarias 
vicia el proyecto, o sea, que en eso hay que ser 
cuidadoso.

A ver vamos a, nos faltan tres conciliaciones, 
pero quiero dejar una constancia vamos en el nú-
mero 23 la que está pidiendo reapertura estaba en 
el número 15, se puso en consideración, no hubo 
consideraciones y se aprobó, pero vamos en el nú-
mero 23.

Por solicitud del honorable Senador Germán 
Antonio Aguirre Muñoz, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria aplazar la reapertura 
del Informe de Conciliación, solicitado por el ho-
norable Senador Luis Elmer Arenas Parra y, cerra-
da su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 77 de 2007 Senado, 
112 de 2006 Cámara, por la cual se dictan dis-
posiciones en materia de responsabilidad deonto-
lógica para el ejercicio profesional de la terapia 
respiratoria en Colombia.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 77 de 2007 Se-
nado, 112 de 2006 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciones en materia de responsabilidad deon-
tológica para el ejercicio profesional de la terapia 
respiratoria en Colombia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez.

Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Héctor Helí Ro-
jas Jiménez:

Señora Presidenta no es solo para este proyec-
to sino para los demás, Senador Arenas estamos 
votando de muy buena fe las conciliaciones, pero 
nosotros queremos aquí en el Partido Liberal de-

los conciliadores no traen textos nuevos, en que 
los conciliadores hayan cumplido su labor que es 
escoger entre dos textos o el del Senado o el de la 
Cámara, pero si nos meten en las conciliaciones 
textos nuevos eso nos obligará a demandar los pro-
yectos.

Estamos de muy buen fe votando y señor Se-
cretario, yo le ruego que no diga se anexa el infor-
me, que por lo menos se lea el informe para saber 
qué se acogió de Cámara y qué se acogió de Sena-
do, porque el Senador Arenas tiene mucha razón 
en una cosa, esta conciliación implica reemplazar 
el segundo debate, vuelve el proyecto a segundo 
debate y si no se aprueba la conciliación pues se 

hunde, si se aprueba desde luego pasa el proyecto, 
pero que quede muy claro que el Partido Liberal, 
no vota ninguna conciliación que traiga textos nue-
vos, era para eso señora Presidenta, me piden una 
interpelación si con su venía se la permite al doctor 
Alexánder.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder Ló-
pez Maya:

Presidenta mire la solicitud es muy respetuosa 
y es en la perspectiva de que lo que solicita el Se-
nador Aguirre no es la Comisión, lo que está so-
licitando el Senador Arenas de manera directa, es 
la reapertura cierto, de lo que aquí se aprobó en 
relación a las Cooperativas Asociativas de Traba-
jo, entonces Presidenta es para que usted ponga en 
consideración porque es una solicitud directa del 
Senador Arenas, la cual el Polo Democrático avala 
y respalda porque mire usted nosotros no tenemos 
tampoco las conciliaciones acá, o sea, no están las 
conciliaciones Presidenta.

Entonces a efectos de que esto tenga toda la cla-
ridad de que podamos confrontar efectivamente si 
lo que se concilió o lo que se votó aquí en Senado, 
en relación a lo que se acordó en Cámara coincide 
porque de lo contrario estaríamos aquí avalando 
una ilegalidad de un acuerdo, que no se hizo aquí o 
de una votación que nunca se hizo.

Entonces le solicito Presidenta que usted reabra 
nuevamente el de las Cooperativas Asociativas de 
Trabajo y permita la rediscusión en el momento en 
que usted lo desee por supuesto, pero que se reabra 
y que si queda de último punto pues lo dejamos 
de último punto, pero la solicitud es para que se 
reabra esa conciliación señora Presidenta, muchas 
gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Aprobado 19 de junio de 2008
INFORME DE CONCILIACION  AL 

PROYECTO DE LEY NUMERO 112 DE 2006 
CAMARA, 77 DE 2007 SENADO

por la cual se dictan disposiciones en materia 
de responsabilidad deontológica para el ejercicio 
profesional de la terapia respiratoria en Colom-

bia.
Bogotá. D. C., 17 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 112 de 2006 Cámara, 77 de 
2007 Senado, por la cual se dictan disposiciones 
en materia de responsabilidad deontológica para 
el ejercicio profesional de la terapia respiratoria 
en Colombia.

De conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política y la designación hecha por las 
Mesas Directivas de ambas corporaciones, rendi-
mos el informe de conciliación al Proyecto de ley 
número 112 de 2006 Cámara, 77 de 2007 Sena-
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do, por la cual se dictan disposiciones en materia 
de responsabilidad deontológica para el ejercicio 
profesional de la terapia respiratoria en Colom-
bia, acogiendo como texto conciliado el aproba-
do en sesión plenaria del honorable Senado de la 
República, en sesión del día 17 de junio de 2008, 
texto el cual anexamos.

Cordialmente,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier, honorable

Senador de la República; Jorge Morales Gil, ho-
norable Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 112 DE 2006 CAMARA, 

77 DE 2007 SENADO 
por la cual se dictan disposiciones en materia 

de responsabilidad deontológica para el ejercicio 
profesional de la terapia respiratoria 

en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O   I

PRINCIPIOS Y VALORES ETICOS 
DE LA TERAPIA RESPIRATORIA

Artículo 1°. Respeto a la vida, a la dignidad y a 
los derechos humanos.

Sin distinción de sexo, edad, credo, raza, len-
gua, cultura, condición socioeconómica o ideolo-
gía política; el respeto a la vida, a la dignidad y a 
los derechos humanos son los principios y valores 
que orientan al profesional de Terapia Respirato-
ria.

Artículo 2°. De los principios éticos y bioéti-
cos. Los principios éticos de veracidad, igualdad, 

-
cencia, totalidad y causa de doble efecto orientarán 
la responsabilidad de la Terapia Respiratoria en 
Colombia.

Parágrafo 1°. La veracidad es la coherencia en-
tre lo que es, piensa, dice y hace la persona que 
ejerce la profesión de Terapia Respiratoria. Se debe 
manifestar oportunamente la verdad a los atendi-
dos por parte de quienes ejercen la profesión.

Parágrafo 2°. La igualdad implica reconocer a 
todos el mismo derecho a la atención y a la bue-
na calidad; diferenciándose el trato individual de 
acuerdo a cada necesidad.

Parágrafo 3°. La autonomía es la capacidad para 
deliberar, decidir y actuar. Las decisiones persona-
les, siempre que no afecten desfavorablemente a sí 
mismo y de y/o a los demás, deberán ser respeta-
das. El afectado, o en su defecto su representante 
legal, es quien debe autónomamente decidir sobre 
la conveniencia y oportunidad de los actos que ata-
ñen principalmente a sus intereses y derechos.

cada ser humano lo más conveniente, donde predo-
mina el cuidado sobre el más débil y de y/o nece-

demanda de esfuerzo en términos de riesgos y cos-
tos. La cronicidad, gravedad o incurabilidad de la 
enfermedad no constituyen motivo para privar de 
la asistencia proporcionada a ningún ser humano.

Parágrafo 5°. El mal menor consiste en elegir la 
alternativa que genere consecuencias menos gra-
ves de las que se deriven de no actuar; y en obrar 
sin dilación en relación con la opción selecciona-
da, evitando transgredir el derecho a la integridad 
del atendido. 

que el personal de Terapia Respiratoria realice ac-

puedan evitar daños.
La omisión de estas acciones será sancionada 

cuando se desencadene o se ponga en peligro de 
una situación lesiva.

-
ganos o partes de un individuo puedan ser elimina-
dos en servicio del organismo, siempre y cuando 
sea necesario para la conservación de su salud. 
Para aplicarlo se debe tener en cuenta: 

a) Que el órgano o parte, por su alteración o 
funcionamiento constituya una seria amenaza o 
daño a todo el organismo;

b) Que este daño no pueda ser evitado o al me-
nos disminuido notablemente;

haga deducir que es razonable la acción; 
d) Que se prevea por la experiencia y los recur-

sos con que se cuenta.
-

ca que es éticamente admisible realizar una acción 
que en sí misma sea buena o indiferente y que pue-
da producir un efecto bueno o uno malo.

Artículo 3°. Del cuidado del terapeuta respira-
torio. El acto del cuidado del terapeuta respiratorio 

-
tigativos, tecnológicos y de conocimientos actuali-
zados en las ciencias biológicas y humanísticas. 

En las consideraciones y juicio de valor que se 
tomen para el plan de cuidado de Terapia Respi-
ratoria se tendrán en cuenta el estado de salud, el 
entorno del paciente y las consideraciones de los 
demás profesionales de la salud que sobre su tra-
tamiento y cuidados intervengan. Se tendrá como 
objetivo, el desarrollar las potencialidades indivi-
duales y colectivas, a la vez que se promueve la 
vida y se previene la enfermedad.

T I T U L O   II
FUNDAMENTO DEONTOLOGICO DEL 

EJERCICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA
CAPITULO I

Ambito de la aplicación
Artículo 4°. Ambito de aplicación. Esta ley re-

gula en todo el territorio de la República de Colom-
bia la responsabilidad deontológica del terapeuta 
respiratorio nacional o extranjero en el ejercicio de 
la profesión de Terapia Respiratoria.

CAPITULO II
Condiciones para el ejercicio de la terapia 

respiratoria
Artículo 5°. Condiciones. Entiéndase por con-

diciones para el ejercicio del terapeuta respiratorio 
el conjunto de requisitos e infraestructura física, 
dotación técnica y administrativa, registros para 
el sistema de información, auditoría de servicios 
y medidas de seguridad y bioseguridad que le per-
mitan al profesional de Terapia Respiratoria actuar 
con autonomía profesional, calidad e independen-
cia y sin los cuales no podrá dar garantía del cuida-
do de Terapia Respiratoria.

Parágrafo. El profesional deberá informar por 
escrito a las instancias de Terapia Respiratoria y 

-
diciones y exigirá su cambio para evitar que esta 
situación se convierta en una condición permanen-
te que deteriore la calidad técnica y humana de los 
servicios de Terapia Respiratoria.

Artículo 6°. El profesional de Terapia Respira-
toria deberá informar y solicitar el consentimiento 
a la persona, a la familia antes de la realización 
del cuidado de Terapia Respiratoria con el objeto 
de que conozcan su conveniencia y sus posibles 

-
tar su aceptación o su oposición a ellas. De igual 
manera deberá proceder cuando ellos sean sujetos 
de prácticas de docencia o investigación de Terapia 
Respiratoria.

Artículo 7°. El profesional de Terapia Respi-
ratoria responderá por el cuidado directo o por la 
administración del cuidado de Terapia Respiratoria 
a los pacientes que le sean asignados, siempre y 
cuando el número de estos y la complejidad de sus 
casos sean tales:

a) Se permita disminuir los posibles riesgos;
b) Sea posible cumplir con estándares de cali-

dad;
c) Sea posible un cuidado oportuno. 
Artículo 8°. El profesional de Terapia Respira-

toria, con base en los análisis de tiempo, modo y 
lugar, podrá delegar los actos de cuidado cuando, 
de acuerdo con su juicio, no ponga en riesgo la in-
tegridad física o mental de la persona o grupos de 
personas que cuida y siempre y cuando pueda ejer-
cer supervisión.

T I T U L O   III
RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL 

DE TERAPIA RESPIRATORIA
CAPITULO I

Responsabilidad del profesional de terapia 
respiratoria en la práctica clínica

Artículo 9°. El profesional de Terapia Respira-
toria dentro de la práctica del cuidado debe procu-
rar el respeto de los derechos de los seres humanos, 
especialmente de grupos vulnerables o que estén 
limitados en el ejercicio de su autonomía.

Artículo 10. El profesional de Terapia Respira-
toria debe garantizar cuidados de calidad a quien 
realice sus servicios con la Terapia Respiratoria

Artículo 11. El profesional de Terapia Respira-
toria no debe participar en tratos crueles o inhuma-
nos. Respetará el principio de la dignidad humana, 
y el derecho a la integridad espiritual, física y sí-
quica. En lo relacionado con los medicamentos de 
Terapia Respiratoria, el profesional los administra-
rá mediante protocolos establecidos y previa fór-
mula médica correcta, legible y actualizada.

Artículo 12. La actitud del profesional de Tera-
pia Respiratoria estará sujeta al cuidado y será de 
apoyo teniendo prudencia y adecuada comunica-
ción en su formación.

Artículo 13. El profesional de Terapia Respira-
toria no hará a los usuarios o familiares pronósti-
cos de las intervenciones y tratamientos prescritos 
por otros profesionales. 

Parágrafo. Entiéndase por secreto o sigilo pro-
fesional la reserva que debe guardar el terapeuta 
respiratorio para garantizar el derecho de la intimi-
dad del sujeto.
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CAPITULO II
Responsabilidad del profesional de terapia 

respiratoria y otros miembros de recurso 
humano en salud

Artículo 14. La relación del terapeuta respira-
torio con los demás miembros del recurso humano 
en salud o del orden administrativo deberá funda-
mentarse en el respeto mutuo e independencia del 
nivel jerárquico.

CAPITULO III
Responsabilidad del profesional en terapia 

respiratoria con las instituciones
y la sociedad

Artículo 15. Es deber del profesional de Terapia 
Respiratoria conocer la entidad en donde preste sus 
servicios e informarse de sus derechos y deberes 
para trabajar con lealtad y contribuir al fortaleci-
miento de la calidad del terapeuta respiratorio, de 
la imagen profesional y de la institución. 

Artículo 16. El profesional de Terapia Res-
piratoria en desarrollo de la actividad académica 
contribuirá a la formación integral del estudian-
te como persona, como ciudadano responsable y 
como futuro profesional idóneo, estimulando el 
pensamiento crítico, la creatividad, el interés por 

-
nente para fundamentar la toma de decisiones a la 
luz de la ciencia, de la ética y de la ley en todas las 
actividades responsables y profesionales.

Artículo 17. El profesional de Terapia Respira-
toria deberá respetar la dignidad del estudiante y 
sus derechos a recibir la enseñanza acorde con las 
premisas del proceso educativo en el nivel acadé-
mico correspondiente, basadas en estudios de in-

y tecnológico.
El profesional de terapia respetará la propiedad 

intelectual de los estudiantes, colegas y demás pro-
fesionales que compartan sus funciones de investi-
gación y de docencia.

CAPITULO IV
Responsabilidad del profesional de terapia 
respiratoria frente al registro de terapia

respiratoria
Artículo 18. Registro. Entiéndase por registro 

historia clínica en los cuales se describen crono-
lógicamente la situación, evolución y seguimiento 
del estado de salud e intervenciones de promoción 
de la vida y prevención de la enfermedad, trata-
miento y rehabilitación que el profesional de tera-
pia brinda.

Artículo 19. Historia clínica. La historia clínica 
es un documento privado sometido a reserva que 
únicamente puede ser conocido por el paciente, el 
personal sanitario que lo atiende, por terceros pre-
via autorización del paciente o de su representante 
legal, o según lo previsto por la Ley.

El profesional de terapia exigirá y adoptará los 
formatos y medios de registro que respondan a las 
necesidades de información.

El profesional de terapia diligenciará los regis-
tros de historia clínica en forma veraz, secuencial, 
coherente, legible, clara, sin tachaduras, enmenda-
duras, intercalaciones o espacios en blanco y sin 
utilizar siglas distintas a las internacionalmente 
aprobadas.

Cada anotación debe llevar la fecha y la hora 

registro profesional del responsable.
T I T U L O   IV

DE LOS TRIBUNALES DE ETICA 
DE TERAPIA

CAPITULO I
Objeto y competencia

Artículo 20. El Tribunal Nacional de Etica de 
Terapia Respiratoria y los Tribunales Departamen-
tales de Etica de Terapia Respiratoria están insti-
tuidos como autoridad para conocer los procesos 
disciplinarios éticos profesionales que se presentan 
en la práctica de quienes ejercen la profesión de 
Terapia Respiratoria en Colombia, sancionar las 
faltas deontológicas establecidas en la presente ley 
y dictar sus propios reglamentos.

En sus jurisdicciones los Tribunales Departa-
mentales conocerán en primera instancia de los 
procesos éticos profesionales. El Tribunal Nacio-
nal será órgano de segunda instancia.

CAPITULO II
Organización

Artículo 21. El Tribunal Nacional de Etica de 
Terapia Respiratoria estará integrado por siete (7) 
miembros profesionales de Terapia Respiratoria de 
reconocida idoneidad profesional ética y moral con 
no menos de 10 años de experiencia en el ejercicio 
de la profesión. 

Parágrafo 1°. Los Tribunales Departamentales 
de Etica de Terapia Respiratoria se organizarán y 
funcionarán preferiblemente por regiones, pudien-
do agrupar varios departamentos y al distrito ca-
pital.

Parágrafo 2°. El Tribunal Nacional de Etica de 
Terapia Respiratoria, se dará su propio reglamento 
de funcionamiento, así como el de los Tribunales 
Departamentales.

T I T U L O  V
PROCESO DEONTOLOGICO 

DISCIPLINARIO PROFESIONAL
CAPITULO I

Normas y disposiciones generales
Artículo 22. El profesional de Terapia Respira-

toria que sea investigado por presuntas faltas a la 
deontología tendrá derecho al debido proceso, de 
acuerdo con las normas establecidas en las leyes 
preexistentes al acto que se le impute, con obser-
vancia del proceso deontológico disciplinario pre-
visto en la presente ley y teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

a) Solo será sancionado el profesional de Tera-
pia Respiratoria cuando por acción u omisión en la 
práctica de terapia incurra en faltas a la ética;

b) El profesional de Terapia Respiratoria, tiene 
derecho a ser asistido por un abogado durante todo 
el proceso y a que se le presuma inocente mientras 
no se declare responsable en el fallo ejecutoriado;

c) La duda razonable se resolverá a favor del 
profesional inculpado;

d) Los Tribunales de Etica de Terapia Respi-
ratoria tienen la obligación de investigar tanto lo 
favorable como lo desfavorable del profesional in-
culpado;

e) El superior no podrá agravar la sanción cuan-
do el sancionado sea apelante único;

f) Toda providencia interlocutoria podrá ser 
apelada por el profesional de terapia, salvo las ex-
cepciones prevista por la ley;

g) El profesional de Terapia Respiratoria tiene 
derecho a la igualdad ante la ley;

h) La jurisprudencia, doctrina y equidad son 
criterios auxiliares de interpretación de la ley en el 
juzgamiento.

Artículo 23. Circunstancia de atenuación. La 
sanción disciplinaria se atenuará teniendo en cuen-
ta las siguientes circunstancias:

a) Ausencia de antecedentes disciplinarios en el 
campo deontológico profesional durante los cuatro 
años anteriores a la comisión de falta;

b) Demostración previa de buena conducta y 
debida diligencia en la prestación de los servicios 
de Terapia Respiratoria tanto en el campo laboral 
como en el clínico.

Artículo 24. Circunstancia de agravación. La 
sanción disciplinaria se agravará cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de antecedentes disciplinarios en 
el campo ético y deontológico profesional durante 
los cuatro años anteriores a la comisión de la fal-
ta;

b) Reincidencia en la comisión de la falta de 
investigación dentro de los cuatro años siguientes 
a su sanción; 

c) Aprovecharse de la posición de autoridad que 
ocupa para afectar el desempeño de los integrantes 
del equipo de trabajo;

Artículo 25. Iniciación. El proceso deontológi-
co disciplinario profesional se iniciará:

b) Por queja escrita presentada personalmente 
ante los Tribunales Eticos de Terapia Respiratoria;

c) Por solicitud escrita dirigida al respectivo 
Tribunal Etico de Terapia Respiratoria, por cual-
quier entidad pública o privada.

Parágrafo. El quejoso o su apoderado tendrán 
derecho a interponer ante el tribunal departamental 
ético de Terapia Respiratoria el recurso de apela-
ción contra la providencia inhibitoria .

Artículo 26. Procedencia de la averiguación 
preliminar. En caso de duda sobre la procedencia 
de la iniciación del proceso deontológico discipli-
nario profesional, el magistrado instructor ordenará 
adelantar una averiguación preliminar, que tendrá 

-
zado, si es o no es constitutiva de materia deon-
tológica e individualizar al profesional de Terapia 
Respiratoria que en ella haya incurrido.

Artículo 27. Plazo y decisión de la averigua-
ción preliminar. La averiguación preliminar se rea-
lizará en el término máximo de 2 meses vencidos, 
tras los cuales se dictará resolución de apertura 
de investigación formal o resolución inhibitoria.

Artículo 28. El Tribunal Etico Departamental 
de Terapia Respiratoria se abstendrá de abrir inves-
tigación formal o dictará resolución de preclusión 
durante el curso de la investigación en los siguien-
tes casos:

1. Si se demuestra que la conducta no ha exis-
tido.

2. Cuando la conducta no es constitutiva de fal-
ta deontológica.
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3. Por muerte del investigado.
CAPITULO II

Investigación formal o instructiva
Artículo 29. La investigación formal o instruc-

tiva, que será adelantada por el magistrado instruc-
tor, comienza con la resolución de la apertura de la 
investigación en la que además de ordenar la ini-
ciación del proceso, se dispondrá la comprobación 
de sus credenciales como profesional de Terapia 
Respiratoria, la recepción de declaraciones libres 
y espontáneas, la práctica de todas las diligencias 
para el esclarecimiento de los hechos y la demos-
tración de la responsabilidad o la inocencia deon-
tológica de su autor y partícipes.

Artículo 30. El término de la investigación no 
podrá exceder de 4 años, contados desde la fecha 
de su iniciación.

Artículo 31. Vencido el término de la investi-
gación, o antes si la misma investigación estuviere 
completa, el secretario del tribunal departamental 
pasará el expediente al despacho del magistrado 
instructor para que en el termino de 15 días hábiles 

Artículo 32. El Tribunal Departamental de Eti-
ca de Terapia Respiratoria dictará resolución de 
cargos cuando esté establecida la falta deontológi-
ca y existan indicios graves o pruebas que ameriten 
serios motivos de credibilidad sobre la responsabi-
lidad deontológica disciplinaria del profesional de 
Terapia Respiratoria

CAPITULO III
Descargos

Artículo 33. La etapa de descargos se inicia con 
-

tigado o a su apoderado. A partir de este momento 
el expediente quedará en la Secretaría del Tribu-
nal Departamental Etico de Terapia Respiratoria a 
disposición del profesional de Terapia Respiratoria 
acusado, por un término de 15 días hábiles, quien 
podrá solicitar las copias deseadas.

Artículo 34. El profesional de Terapia Respira-
toria rendirá descargos ante la sala probatoria del 
Tribunal Departamental Etico de Terapia Respira-
toria en la fecha y hora señaladas por este para los 
efectos y deberá entregar al término de la diligen-
cia un escrito que resuma los descargos.

Artículo 35. Al rendir descargos, el profesional 
de terapia implicado por sí mismo o a través de su 
representante legal podrá aportar y solicitar al Tri-
bunal Departamental Etico de Terapia Respiratoria 
las pruebas que consideren convenientes para su 
defensa, las que se decretarán siempre y cuando 
fueren conducentes, pertinentes y necesarias.

-
tamental Etico de Terapia Respiratoria podrá de-
cretar y practicar las pruebas que considere necesa-
rias y conducentes, las cuales se deberán practicar 
dentro del término de 20 días hábiles.

Artículo 36. Rendidos los descargos y practica-
das las pruebas, según el caso, el magistrado po-
nente dispondrá del término de 15 días hábiles para 
presentar el proyecto de fallo, y el tribunal de 15 
días hábiles para su estudio y aprobación. El fallo 
será absolutorio o sancionatorio. 

-
sidio por edicto y contra el mismo procede el re-
curso de apelación, el cual deberá interponerse y 
sustentarse personalmente dentro de los cinco días 

edicto.
Artículo 37. No se podrán dictar fallos sancio-

natorios sino cuando exista certeza fundamentada 
en plena prueba sobre el hecho violatorio de los 
principios y disposiciones deontológicos contem-
plados en la presente ley y sobre la responsabilidad 
del profesional de Terapia Respiratoria disciplina-
do.

Artículo 38. Cuando el fallo sancionatorio ame-
rite la suspensión temporal en el ejercicio profesio-
nal y no se interponga recurso de apelación, el ex-
pediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional 
Etico de Terapia Respiratoria.

CAPITULO IV
Segunda instancia

Artículo 39. Recibido el proceso en el Tribunal 
Nacional Etico de Terapia Respiratoria será repar-
tido y el magistrado oponente dispondrá de treinta 
días hábiles, contados a partir de la fecha de entra-
da a su despacho para presentar el proyecto, y el 
tribunal de otros 30 días hábiles para decidir.

Artículo 40. -
bunal Nacional de Etica de Terapia Respiratoria 

-
rán practicar en el término de 30 días hábiles

CAPITULO V
Sanciones

Artículo 41. Al juicio del Tribunal Departamen-
tal Etico de Terapia Respiratoria y el Tribunal Na-
cional, contra las faltas deontológicas proceden las 
siguientes sanciones:

a) Amonestación verbal de carácter privado;
b) Amonestación escrita de carácter privado;
c) Censura escrita de carácter público;
d) Suspensión temporal del ejercicio de Terapia 

Respiratoria;
Artículo 42. La suspensión consiste en la prohi-

bición del ejercicio de la Terapia Respiratoria por 
un término hasta de tres (3) años. La providencia 
sancionatoria se dará a conocer al Ministerio de la 
Protección Social, a la Secretaría Departamental de 
Salud al Tribunal Nacional Etico de Terapia Respi-
ratoria y a los demás Tribunales Departamentales.

Artículo 43. La violación de la presente ley, ca-

a juicio del Tribunal Departamental Etico de Tera-
pia, con suspensión del ejercicio de terapia hasta 
de tres (3) años, teniendo en cuenta la gravedad, 
las modalidades y circunstancias de la falta, los 
motivos determinantes, los antecedentes persona-
les, profesionales, las atenuantes o agravantes y la 
reincidencia.

Parágrafo. Se entiende por reincidencia la co-
misión de las mismas faltas en un período de 4 
años después de haber sido sancionado disciplina-
riamente.

CAPITULO VI
Recursos, nulidades, prescripción 

y disposiciones complementarias
-

fesional de terapia o a su apoderado la resolución 
inhibitoria, la apertura de investigación, el dicta-
men de peritos, la resolución de cargos y el fallo.

Artículo 45. Contra las decisiones disciplina-
rias impartidas por los Tribunales Departamentales 

Eticos de Terapia Respiratoria procederán los re-
cursos de reposición, apelación y de hecho.

Artículo 46. Son causales de nulidad del proce-
so deontológico disciplinario las siguientes:

a) La incompetencia del Tribunal Departamen-
tal de Etica de Terapia Respiratoria para adelantar 
la etapa de descargos y para resolver durante la 
instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de 
competencia por factor territorial; 

b) La vaguedad o ambigüedad de los cargos o 
la omisión o imprecisión de las normas deontoló-
gicas en que se fundamenten;

c) La existencia de irregularidades sustanciales 
que afecten el debido proceso;

d) La violación de derecho de defensa. 
Artículo 47. La acción deontológica discipli-

naria profesional prescribe a los 4 años, contados 
desde el día en que se cometió la última acción u 
omisión constitutiva de falta contra la deontología 
profesional.

Parágrafo. La formulación de pliegos de cargos 
de falta contra la deontología interrumpe la pres-
cripción, la que se contará nuevamente desde el 
día de interrupción, caso en el cual el término de 
prescripción se reducirá a dos años.

La sanción prescribe a los tres (3) años, conta-
dos desde la fecha de la ejecutoria de la providen-
cia que la imponga.

Artículo 48. La acción disciplinaria por falta 
a la deontología profesional se ejecutará sin per-
juicio de la acción penal, civil o contencioso ad-
ministrativa a que hubiere lugar o de las acciones 
adelantadas por la procuraduría o por las entidades 

-
rídicos.

Artículo 49. El proceso deontológico discipli-
nario está sometido a reserva hasta que se dicte 
auto inhibitorio o fallo debidamente ejecutoriado.

Artículo 50. En el proceso que se investigue 
la idoneidad profesional para realizar el acto del 
ejercicio de terapia se deberá contar con la debida 
asesoría técnica pericial. La elección del perito se 
hará de las listas de peritos de los Tribunales de 
Terapia Respiratoria.

T I T U L O   VI
VIGENCIA Y DEROGATORIA

Artículo 51. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Cordialmente,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier, honorable

Senador de la República; Jorge Morales Gil, ho-
norable Representante a la Cámara.

Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 112 de 2006 Cámara, 77 de 
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2007 Senado, por la cual se dictan disposiciones 
en materia de responsabilidad deontológica para 
el ejercicio profesional de la terapia respiratoria 
en Colombia.

De conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política y la designación hecha por las 
Mesas Directivas de ambas corporaciones, rendi-
mos el informe de conciliación al Proyecto de ley 
número 112 de 2006 Cámara, 77 de 2007 Sena-
do, por la cual se dictan disposiciones en materia 
de responsabilidad deontológica para el ejercicio 
profesional de la terapia respiratoria en Colom-
bia, acogiendo como texto conciliado el aproba-
do en sesión plenaria del honorable Senado de la 
República, en sesión del día 17 de junio de 2008, 
texto el cual anexamos.

Cordialmente,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier, honorable

Senador de la República; Jorge Morales Gil, ho-
norable Representante a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 162 de 2006 Senado, 
222 de 2008 Cámara, por la cual se determinan 
las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas 
de exclusión, para las carreteras del sistema vial 
nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de 
Información de Carreteras y se dictan otras dispo-
siciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 162 de 2006 
Senado, 222 de 2008 Cámara, por la cual se de-
terminan las fajas mínimas de retiro obligatorio o 
áreas de exclusión, para las carreteras del sistema 
vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional 
de Información de Carreteras y se dictan otras dis-
posiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Víctor Renán Barco López.

Palabras honorable Senador Víctor Renán Bar-
co López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco López:

Señora Presidenta simplemente para rogarle el 
favor de que permita o por lo menos dé espacio que 
el Senador González que fue conciliador, explique 

las carreteras, muchas gracias.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Carlos Julio 
González Villa:

Señora Presidenta, honorables colegas, Sena-
dor Barco, en las zonas de reserva para carreteras 
de la Red Vial Nacional se estableció como franja 
de retiro obligatorio de reserva o de exclusión para 
las carreteras del nivel nacional, las carreteras de 
primer orden 60 metros, en las carreteras de segun-
do orden 45 metros y en las carreteras de tercer 
orden 30 metros.

Se acogió el texto de Cámara que entre otras 

Transporte un plazo de dos años a partir de la vi-
gencia de la ley, para que conforme el Sistema In-
tegral Nacional de Información de Carreteras, por 

lo demás está lo que se discutió en los debates res-
pectivos y tiene por supuesto de manera clara, los 

-
ción de interés público y obviamente las sanciones 
que se acarrearán una vez incumplan las zonas de 
reserva.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído, al Pro-
yecto de ley número 162 de 2006 Senado, 222 
de 2008 Cámara y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Aprobado 19 de junio de 2008
INFORME DE LA COMISION DE CON-
CILIACION AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 162 DE 2006 SENADO, 222 DE 
2008 CAMARA 

por la cual se determinan las fajas mínimas 
de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para 

las carreteras del sistema vial nacional, se crea el 
Sistema Integral Nacional de Información de Ca-

rreteras y se dictan otras disposiciones.
Bogotá. D. C., junio 18 de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia. 

de ley número 162 de 2006 Senado, 222 de 2008 
Cámara.

Respetados doctores:
Atendiendo la designación hecha por las Me-

sas Directivas del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, como integrantes de 

Proyecto de ley número 222 de 2008 Cámara, 
162 de 2006 Senado, por la cual se determinan 
las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de 
exclusión, para las carreteras del Sistema Vial 
Nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de 
Información de Carreteras y se dictan otras dispo-
siciones, los suscritos Representantes a la Cámara 
y Senadores de la República nos permitimos rendir 
el presente informe de conciliación:

Hemos decidido acoger el texto aprobado en se-
gundo debate en la sesión plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes del día 18 de junio de 
2008.

Cordialmente,
Buenaventura León León, Representante a la 

Cámara; Carlos Julio González Villa, Senador de 
la República.

TEXTO DEFINITIVO DE PLENARIA 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 162 DE 

2006 SENADO, 222 DE 2008 CAMARA
por la cual se determinan las fajas mínimas de 

retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las 
carreteras del Sistema Vial Nacional, se crea el 

Sistema Integral Nacional de Información de Ca-
rreteras y se dictan otras disposiciones.

Aprobado en segundo debate en la sesión ple-
naria de la honorable Cámara de Representantes 
del día 18 de junio de 2008.

LEY …
por la cual se determinan las fajas mínimas de 

retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las 
carreteras del Sistema Vial Nacional, se crea el 

Sistema Integral Nacional de Información de Ca-
rreteras y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Para efectos de la aplicación de la 
presente ley, las vías que conforman el Sistema 
Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se de-
nominan arteriales o de primer orden, intermuni-
cipales o de segundo orden y veredales o de tercer 
orden.

Estas categorías podrán corresponder a carre-
teras a cargo de la Nación, los departamentos, los 
distritos especiales y los municipios. El Ministerio 
de Transporte será la autoridad que mediante cri-
terios técnicos, determine a qué categoría pertene-
cen.

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación artí-
culo 1º del Decreto 2770 de 1953 las vías que allí 

categorías son las que en esta ley se denominan de 
primero, segundo y tercer orden.

Parágrafo 2°. El ancho de la franja o retiro que 
en el artículo 2° de esta ley se determina para cada 
una de las anteriores categorías de vías, constitu-
yen zonas de reserva o de exclusión para carreteras 
y por lo tanto se prohíbe levantar cualquier tipo de 
construcción o mejora en las mencionadas zonas.

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional adoptará 
a través de un decreto reglamentario medidas es-
peciales para dar cumplimiento a lo previsto en la 
presente ley sobre fajas de retiro en pasos urba-
nos”.

Artículo 2°. Zonas de reserva para carreteras 
de la red vial nacional. Establécense las siguientes 
fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de 
exclusión para las carreteras que forman parte de 
la red vial nacional: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) me-
tros.

2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco 
(45) metros. 

3. Carreteras de tercer orden treinta (30) me-
tros.

Parágrafo. El metraje determinado en este artí-
culo se tomará la mitad a cada lado del eje de la vía. 
En vías de doble calzada de cualquier categoría la 
zona de exclusión se extenderá mínimo veinte (20) 
metros a lado y lado de la vía que se medirán a 
partir del eje de cada calzada exterior. 

Artículo 3°. Afectación de franjas y declara-
ción de interés público. Para efecto de habilitar las 
zonas de reserva, se declaran de interés público las 
franjas establecidas en el artículo 2° de la presente 
ley. 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 35 de la Ley 105 de 1993, el Go-
bierno Nacional, a través de las entidades adscritas 
al Ministerio de Transporte que tengan la función 
de administrar la red vial nacional, los departa-
mentos, los distritos especiales y los municipios, 
cuando se requiera la ampliación, cambio de ca-
tegoría y construcción de vías nuevas, procederán 
a adelantar los trámites administrativos correspon-
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dientes para la adquisición de las fajas establecidas 
en el artículo 2° de la presente ley. 

Parágrafo 2°. Las respectivas autoridades de-
berán hacer las reservas presupuestales correspon-
dientes para el pago de las indemnizaciones a que 
haya lugar una vez decidan adelantar la ampliación 
de las vías actuales, la construcción de carreteras 

-
pliación. Para tal efecto lo podrán hacer mediante 
compensación con gravámenes de valorización a 
través de las entidades administradoras de la red.

Parágrafo 3°. Los Concejos Distritales y Mu-
nicipales podrán autorizar a los alcaldes la com-
pensación parcial o total de los pagos de las in-
demnizaciones que se deban hacer por las franjas 
afectadas con cargo y de manera proporcional al 
impuesto predial que recaiga sobre el predio del 
cual se reservó la franja. 

Artículo 4°. No procederá indemnización de 
ningún tipo por obras nuevas o mejoras que hayan 
sido levantadas o hechas en las fajas o zonas reser-

-
ridad a su promulgación. Tampoco procederá in-
demnización alguna por la devolución de las fajas 
que fueron establecidas en el Decreto-ley 2770 de 
1953 y que hoy se encuentran invadidas por parti-
culares. En estos casos las autoridades competen-
tes deberán iniciar los procesos de restitución de 
bienes de uso público, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley.

Los gobernadores y los alcaldes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 
13 de la Ley 105 de 1993, deberán proteger y con-
servar la propiedad pública representada en las fa-
jas de terreno adquiridas por el Gobierno Nacional, 
las gobernaciones o por las alcaldías en virtud del 
Decreto-ley 2770 de 1953, al igual que las que se 
adquieran conforme a lo establecido en la presente 
ley. Estarán igualmente obligados a iniciar inme-
diatamente las acciones de recuperación en caso de 
invasión de estos corredores. 

Parágrafo. Los gobernadores y los alcaldes, en-
viarán mensualmente al Ministerio de Transporte, 
al Ministerio de Defensa Policía Nacional de Ca-
rreteras, y al Ministerio del Interior y de Justicia 
una relación de los procesos de restitución que ha-
yan iniciado en cumplimento de este artículo con 

Artículo 5°. Deberes de los propietarios de pre-
dios adyacentes a las zonas de reserva. Son debe-
res de los propietarios de los predios adyacentes a 
las zonas de reserva establecidas en la presente ley 
–entre otros– los siguientes:

1. Construir en los linderos con las zonas de 
reserva de la vía, setos con arbustos o árboles vi-
vos, que no impidan, dificulten u obstaculicen la 
visibilidad de los conductores en las curvas de las 
carreteras. Las autoridades competentes ordenarán y 
obligarán a los propietarios, a podar, cortar o retirar 
si es del caso, los árboles o barreras situados en sus 
predios, en los linderos o en las zonas de exclusión, 
que impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad 
de los conductores.

2. No arrojar en las cunetas de las carreteras 
adyacentes basuras o materiales que taponen o 
perturben el normal funcionamiento de las mismas 
como elementos de drenaje de la vía.

3. En la construcción de los accesos de la vía 
a los predios deberán respetarse la continuidad y 

dimensiones de las cunetas y estas deberán estar 
siempre despejadas de basuras y obstáculos.

Parágrafo 1°. Los alcaldes apremiarán a los 
propietarios para que cumplan con lo dispuesto en 
el presente artículo y aplicarán las disposiciones del 
Código Nacional de Policía en caso de renuencia.

Parágrafo 2°. En el caso de variantes a ciudades 
o poblaciones no se permitirá ningún tipo de ac-
ceso ni ocupación temporal distinta a la necesaria 
para la adecuada operación de la vía. 

Artículo 6°. Prohibición de Licencias y Per-
misos. Los curadores urbanos y las demás autori-
dades urbanísticas o de planeación nacional, de-
partamental o municipal, no podrán en adelante 
conceder licencias o permisos de construcción de 

presente ley. Quienes contravengan la prohibición 
aquí establecida incurrirán en causal de mala con-
ducta sancionada con la destitución del cargo. 

Parágrafo 1º. Las licencias urbanísticas existen-
tes antes de la entrada en vigencia de la presente 
ley se resolverán y ejecutarán con base en las nor-
mas urbanísticas y reglamentaciones vigentes al 
momento de la radicación de la solicitud, siempre 
y cuando se presente alguna de las condiciones de 
que trata el parágrafo 3° de los artículos 7° y 43 del 
Decreto 564 de 2006 o la norma que lo adicione, 

Parágrafo 2º. Mientras se pone en marcha el 
Sistema Integral Nacional de Información de Ca-
rreteras, los mencionados funcionarios, antes de 
conceder un permiso de construcción, deberán 
consultar con el Ministerio de Trasporte y con las 
entidades competentes, sobre los proyectos, planes 
y trazados de carreteras futuras.

Artículo 7°. Prohibición de servicios públi-
cos. Prohíbase a todas las entidades prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado, energía, gas, teléfono y televi-
sión por cable e internet, dotar de los servicios 
que prestan a los inmuebles que se construyan a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley en las 
áreas de exclusión. La contravención a esta pro-
hibición será sancionada con multa hasta de mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales que 
será impuesta por la Superintendencia de Servi-
cios Públicos previo el agotamiento del procedi-
miento correspondiente y se impondrá además la 
obligación de retirar a su costa las acometidas y 
equipos que hayan instalado. 

Parágrafo. Mientras se pone en marcha el Sis-
tema Integral Nacional de Información de Carre-
teras, en lo que respecta a las carreteras futuras, 
los mencionados funcionarios, antes de aprobar la 
instalación del servicio deberán consultar con el 
Ministerio de Trasporte y con las entidades com-
petentes en las entidades territoriales sobre los pro-
yectos, planes y trazados de carretera futuras.

Artículo 8°. Prohibición de vallas y publicidad 
Prohíbase la instalación o emplazamiento de 

-
tablecidas en la presente ley. Las vallas que se en-
cuentren en predios privados y que por virtud de 
esta ley pasen a ser zona de exclusión, serán retira-
das en un plazo no mayor a un año, contado a partir 
de la creación del Sistema Integral Nacional de In-
formación de Carreteras “SINC”, de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 
10 de la presente ley. El retiro de la valla o publici-

cual la respectiva gobernación, alcaldía, o entidad 

edicto la nueva naturaleza jurídica del predio; en 
caso de que este no haga el retiro dentro de los diez 

respectivo, procederá, sin dilación alguna a su des-
mantelamiento.

Parágrafo. Para efectos de la aplicación de este 
artículo, la sola afectación de la faja creada por 
el Sistema Integral Nacional de Información de 
Carreteras, SINC, donde están situadas las vallas 
constituye causal de terminación de los contratos 
de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo 
de convenio que autorice la presencia de tales ar-
mazones en las zonas de exclusión. 

Artículo 9°. Deberes de las autoridades. Es de-
ber de los alcaldes cuidar y preservar las áreas de 

-
cuencia, están obligados a iniciar de inmediato las 
acciones de prevención de invasiones y de resti-
tución de bienes de uso público cuando sean in-
vadidas o amenazadas so pena de incurrir en falta 
grave. Para tales efectos, la Dirección de Tránsito 
y Transporte de la Policía de Carreteras adscrita al 
Ministerio de Defensa y las demás autoridades de 
Tránsito de todo orden quedan obligadas a repor-
tar a los alcaldes sobre cualquier comportamiento 
anormal con respecto al uso de dichas fajas.

Artículo 10. Sistema Integral Nacional de Infor-
mación de Carreteras. Créase el Sistema Integral 
Nacional de Información de Carreteras “SINC”, 
como un sistema público de información único 
nacional conformado por toda la información co-
rrespondiente a las carreteras a cargo de la Nación, 
de los departamentos, los municipios y los distritos 
especiales y que conformarán el inventario nacio-
nal de carreteras. En este sistema se registrarán 

-
tensión, puentes, poblaciones que sirven, estado de 
las mismas, proyectos nuevos, intervenciones futu-
ras y demás información que determine la entidad 
administradora del sistema.

Parágrafo 1°. El sistema será administrado por 
el Ministerio de Transporte, las entidades admi-
nistradoras de la red vial nacional adscritas a este 
ministerio, los departamentos, los municipios y 
distritos, están obligados a reportarle la informa-
ción verídica y precisa y necesaria para alimentar 
el sistema, en los plazos y términos que el Minis-
terio determine. 

-
porte un plazo de dos (2) años a partir de la vigen-
cia de la presente ley, para que conforme el Siste-
ma Integral Nacional de Información de Carreteras 

Gobierno Nacional para que apropie los recursos 
que se requieran para su implementación y funcio-
namiento.

Parágrafo 3°. La omisión o retraso en el sumi-
nistro de la información que requiera el Ministerio 
de Transporte para conformar el registro que se in-
dica en el presente artículo, será considerada como 
falta grave sancionable en los términos del Código 
Disciplinario Unico en contra del representante le-
gal de la respectiva entidad o de aquel en quien 
este hubiere delegado dicha función.

Parágrafo 4°. Una vez puesto en marcha el sis-
-

gatoria consulta para los curadores urbanos, demás 
autoridades urbanísticas y de planeación y para las 
empresas prestadoras de servicios públicos, previa 
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la concesión de permisos de construcción, refor-
mas y mejoras o de dotación de servicios públicos 
domiciliarios.

Artículo 11. Incorporación a los Planes de Or-
denamiento Territorial. Lo dispuesto en la presente 
ley deberá ser incorporado en los respectivos Pla-
nes de Ordenamiento Territorial y Planes Básicos 
de Ordenamiento Territorial de que habla la Ley 
388 de 1997 y que por disposición legal debe ser 
adoptado en cada uno de los municipios del país.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Carlos Julio González Villa, Senador de la Re-

pública; Buenaventura León León, Representante
a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 092 de 2006 Senado, 
238 de 2008 Cámara, por la cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 092 de 2006 
Senado, 238 de 2008 Cámara, por la cual se es-
tablece el procedimiento sancionatorio ambiental 
y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

TEXTO DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 238 DE 

2008 CAMARA, 092 DE 2006 SENADO
por la cual se establece el procedimiento san-

cionatorio ambiental y se dictan otras disposicio-
nes.

El Congreso de la República
DECRETA:

T I T U L O   I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Titularidad de la potestad sancio-
natoria en materia ambiental. El Estado es el titu-
lar de la potestad sancionatoria en materia ambien-
tal y la ejerce, sin perjuicio de las competencias 
legales de otras autoridades, a través del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desa-
rrollo sostenible, las unidades ambientales de los 

66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos pú-

de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Natu-
rales, UAESPNN, de conformidad con las compe-
tencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la 
culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a 
las medidas preventivas. El infractor será sancio-

de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probato-
rios legales. 

Artículo 2°. Facultad a prevención. El Ministe-
rio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; 

la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales; las corporaciones 
autónomas regionales y las de desarrollo sosteni-
ble; las unidades ambientales urbanas de los gran-

de la Ley 99 de 1993; los establecimientos públi-
cos a los que hace alusión el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002; la Armada Nacional; así como los 
departamentos, municipios y distritos, quedan in-
vestidos a prevención de la respectiva autoridad en 
materia sancionatoria ambiental. En consecuencia, 
estas autoridades están habilitadas para imponer y 
ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias 
consagradas en esta ley y que sean aplicables se-
gún el caso, sin perjuicio de las competencias lega-
les de otras autoridades.

Parágrafo. En todo caso las sanciones solamen-
te podrán ser impuestas por la autoridad ambiental 
competente para otorgar la respectiva licencia am-
biental, permiso, concesión y demás autorizaciones 
ambientales e instrumentos de manejo y control 
ambiental, previo agotamiento del procedimiento 
sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad 
que haya impuesto la medida preventiva deberá dar 
traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental 
competente, dentro de los cinco (5) días hábiles si-
guientes a la imposición de la misma.

Artículo 3°. Principios rectores. Son aplica-
bles al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas y los principios am-
bientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 
de 1993.

Artículo 4°. Funciones de la sanción y de las 
medidas preventivas en materia ambiental. Las
sanciones administrativas en materia ambiental 
tienen una función preventiva, correctiva y com-
pensatoria, para garantizar la efectividad de los 

tratados internacionales, la ley y el reglamento.
Las medidas preventivas, por su parte, tienen 

como función prevenir, impedir o evitar la conti-
nuación de la ocurrencia de un hecho, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana.

T I T U L O   II
LAS INFRACCIONES EN MATERIA 

AMBIENTAL
Artículo 5º. Infracciones. Se considera infrac-

ción en materia ambiental toda acción u omisión 
que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, 
en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposicio-
nes ambientales vigentes, en que las sustituyan o 

-
dos de la autoridad ambiental competente.

Será también constitutivo de infracción am-
biental la comisión de un daño al medio ambiente, 

la responsabilidad civil extracontractual establece 
el Código Civil y la legislación complementaria; 
a saber: el daño, el hecho generador con culpa o 
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando es-

-
ción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el 
hecho en materia civil.

Parágrafo 1°. En las infracciones ambientales 
se presume la culpa o dolo del infractor, quien ten-
drá a su cargo desvirtuarla.

Parágrafo 2°. El infractor será responsable ante 
terceros de la reparación de los daños y perjuicios 
causados por su acción u omisión. 

Artículo 6°. Causales de atenuación de la res-
ponsabilidad en materia ambiental. Son circuns-
tancias atenuantes en materia ambiental las si-
guientes:

1. Confesar a la autoridad ambiental la infrac-
ción antes de haberse iniciado el procedimiento 

-
cia.

2. Resarcir o mitigar por iniciativa propia el 
daño, compensar o corregir el perjuicio causado 
antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 
ambiental, siempre que con dichas acciones no se 
genere un daño mayor.

3. Que con la infracción no exista daño al me-
dio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o 
la salud humana.

Artículo 7°. Causales de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. Son cir-
cunstancias agravantes en materia ambiental las 
siguientes:

1. Reincidencia. En todos los casos la autoridad 
deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio 
que provea información sobre el comportamiento 
pasado del infractor.

2. Que la infracción genere daño grave al medio 
ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la 
salud humana.

3. Cometer la infracción para ocultar otra.
4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a 

otros.
5. Infringir varias disposiciones legales con la 

misma conducta.
6. Atentar contra recursos naturales ubicados en 

áreas protegidas, o declarados en alguna categoría 
de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales existe veda, restricción o prohibición. 

7. Realizar la acción u omisión en áreas de es-
pecial importancia ecológica.

8. Obtener provecho económico para sí o un 
tercero.

9. Obstaculizar la acción de las autoridades am-
bientales.

10. El incumplimiento total o parcial de las me-
didas preventivas.

11. Que la infracción sea grave en relación con 
el valor de la especie afectada, el cual se determina 
por sus funciones en el ecosistema, por sus carac-
terísticas particulares y por el grado de amenaza a 
que esté sometida. 

12. Las infracciones que involucren residuos 
peligrosos.

Parágrafo. Se entiende por especie amenazada, 
aquella que ha sido declarada como tal por tratados 

-
dos por Colombia o haya sido declarada en alguna 
categoría de amenaza por el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Artículo 8°. Eximentes de responsabilidad. Son 
eximentes de responsabilidad:
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1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, 

contenida en la Ley 95 de 1890. 
2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terro-

rista.
Artículo 9°. Causales de cesación del procedi-

miento en materia ambiental. Son causales de ce-
sación del procedimiento las siguientes:

1. Muerte del investigado cuando es una perso-
na natural. 

2. Inexistencia del hecho investigado. 
3. Que la conducta investigada no sea imputa-

ble al presunto infractor.
4. Que la actividad esté legalmente amparada 

y/o autorizada.
Parágrafo. Las causales consagradas en los nu-

merales 1 y 4 operan sin perjuicio de continuar el 
procedimiento frente a los otros investigados si los 
hubiere”.

Artículo 10. Caducidad de la acción. La acción 
sancionatoria ambiental caduca a los 20 años de 
haber sucedido el hecho u omisión generadora de 
la infracción. Si se tratara de un hecho u omisión 
sucesivos, el término empezará a correr desde el 
último día en que se haya generado el hecho o la 
omisión. Mientras las condiciones de violación de 
las normas o generadoras del daño persistan podrá 
la acción interponerse en cualquier tiempo.

Artículo 11. Pérdida de fuerza ejecutoria. Las 
sanciones impuestas y no ejecutadas perderán 
fuerza ejecutoria en los términos del artículo 66 del 
Código Contencioso Administrativo o las normas 
que lo sustituyan o adicionen.

T I T U L O   III
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION 

DE MEDIDAS PREVENTIVAS
Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas.

Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir 
o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 

Artículo 13. Iniciación del procedimiento para 
la imposición de medidas preventivas. Una vez 
conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, 
la autoridad ambiental competente procederá a 
comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida (s)preventiva (s), la (s) cual (es) se impondrá 
(n) mediante acto administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una me-
dida preventiva, la autoridad ambiental procederá a 
imponerla mediante acto administrativo motivado.

Parágrafo 1°. Las autoridades ambientales po-
drán comisionar la ejecución de medidas preventi-
vas a las autoridades administrativas y de la fuerza 

Parágrafo 2°. En los casos en que una medida 
preventiva sea impuesta a prevención por cual-
quiera de las autoridades investidas para ello, dará 
traslado de las actuaciones en un término máximo 
de cinco (5) días hábiles a la autoridad ambiental 
competente y compulsará copias de la actuación 
surtida para continuar con el procedimiento a que 
haya lugar. 

Parágrafo 3°. En el evento de decomiso preven-
tivo se deberán poner a disposición de la autoridad 
ambiental los individuos y especímenes aprehen-
didos, productos, medios e implementos decomi-

sados, o bien, del acta mediante la cual se dispuso 
la destrucción, incineración o entrega para su uso o 
consumo por tratarse de elementos que representen 
peligro o perecederos que no puedan ser objeto de 
almacenamiento y conservación, en los términos 
del artículo 49 de la presente ley.

Artículo 14. Cuando un agente sea sorprendido 
. Cuando un agente sea sorprendido 

a los recursos naturales o violando disposición que 
favorecen el medio ambiente, sin que medie ningu-
na permisión de las autoridades ambientales com-
petentes, la autoridad ambiental impondrá medidas 
cautelares que garanticen la presencia del agente 
durante el proceso sancionatorio.

Artículo 15. Procedimiento para la imposición 
. En 

-
ción de una medida preventiva en el lugar y ocu-
rrencia de los hechos, se procederá a levantar un 

-
can; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora 

proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva. El acta será suscrita por el pre-
sunto infractor o, si se rehusare a hacerlo, se hará 

de un testigo, bastará con la sola suscripción por 
parte del funcionario encargado del asunto, de lo 
anterior, deberá dejar la constancia respectiva. 

El acta deberá ser legalizada a través de un acto 
administrativo, en donde se establecerán condicio-
nes de las medidas preventivas impuestas, en un 
término no mayor a tres días. 

Artículo 16. Continuidad de la actuación. Le-
galizada la medida preventiva, mediante el acto 
administrativo, se procederá, en un término no ma-
yor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar 
el procedimiento sancionatorio. De no encontrar-

se procederá a levantar la medida preventiva. En 
caso contrario se levantará dicha medida una vez 
se compruebe que desaparecieron las causas que 
la motivaron.

T I T U L O   IV
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Artículo 17. Indagación preliminar. Con objeto 
de establecer si existe o no mérito para iniciar el 
procedimiento sancionatorio se ordenará una inda-
gación preliminar, cuando hubiere lugar a ello.

si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha 
actuado al amparo de una causal de eximentes de 
responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será 
máximo de seis (6) meses y culminará con el ar-

-
gación.

La indagación preliminar no podrá extenderse 
a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 

-
nexos.

Artículo 18. Iniciación del procedimiento 
sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 

consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motiva-

dispuesto en el Código Contencioso Administrati-
vo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 

constitutivas de infracción a las normas ambienta-
-

rá a recibir descargos.
Artículo 19. . En las actuaciones 

surtirán en los términos del Código Contencioso 
Administrativo.

Artículo 20. Intervenciones. Iniciado el procedi-
miento sancionatorio cualquier persona podrá inter-
venir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario 
competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se 
contará con el apoyo de las autoridades de policía 
y de las entidades que ejerzan funciones de control 
y vigilancia ambiental.

Artículo 21. Remisión a otras autoridades. Si
los hechos materia del procedimiento sanciona-
torio fueren constitutivos de delito, falta discipli-
naria o de otro tipo de infracción administrativa, 
la autoridad ambiental pondrá en conocimiento a 
las autoridades correspondientes de los hechos y 
acompañará copia de los documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, 
disciplinario o administrativo, no dará lugar a la 
suspensión del procedimiento sancionatorio am-
biental.

Artículo 22. . La au-
toridad ambiental competente podrá realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laborato-
rio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes 
para determinar con certeza los hechos constituti-
vos de infracción y completar los elementos pro-
batorios.

Artículo 23. Cesación de procedimiento. Cuan-
do aparezca plenamente demostrada alguna de las 
causales señaladas en el artículo 9º del proyecto de 
ley, así será declarado mediante acto administrativo 
motivado y se ordenará cesar todo procedimiento 
contra el presunto infractor, el cual deberá ser notifi-
cado de dicha decisión. La cesación de procedimiento 
sólo puede declararse antes del auto de formulación 
de cargos excepto en el caso de fallecimiento del 
infractor. Dicho acto administrativo deberá ser pu-
blicado en los términos del artículo 71 de la Ley 99 
de 1993 y contra él procede el recurso de reposición 
en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 
52 del Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 24. Formulación de cargos. Cuando 
exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, procede-
rá a formular cargos contra el presunto infractor 
de la normatividad ambiental o causante del daño 
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar ex-
presamente consagrados las acciones u omisiones 
que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el 
daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de 

en forma personal o mediante edicto. Si la autori-

-
co (5) días siguientes a la formulación del pliego de 
cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento 
consagrado en el artículo 44 del Código Conten-
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en la secretaría legal o la dependencia que haga sus 
veces en la respectiva entidad por el término de 
cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor 

-
rá copia simple del acto administrativo, se dejará 
constancia de dicha situación en el expediente y el 

término anterior. Este último aspecto, deberá ser 
cumplido para todos los efectos en que se efectúe 

-
natorio ambiental. 

Para todos los efectos, el recurso de reposición 
dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, 
se concederá en el efecto devolutivo.

Artículo 25. Descargos. Dentro de los diez 

de cargos al presunto infractor, esté directamente, 
o mediante apoderado debidamente constituido, 
podrá presentar descargos por escrito y aportar o 
solicitar la práctica de las pruebas que estime per-
tinentes y que sean conducentes. 

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica 
de una prueba serán a cargo de quien la solicite.

Artículo 26. Práctica de pruebas. Vencido el 
término indicado en el artículo anterior, la autori-
dad ambiental ordenará la práctica de las pruebas 
que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. 

-
cesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en 
un término de treinta (30) días, el cual podrá pro-
rrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, so-
portado en un concepto técnico que establezca la 
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de 
las pruebas. 

Parágrafo. Contra el acto administrativo que 
niegue la práctica de pruebas solicitadas, procede 
el recurso de reposición. La autoridad ambiental 
competente podrá comisionar en otras autoridades 
la práctica de las pruebas decretadas.

Artículo 27. Determinación de la responsabili-
dad y sanción. Dentro de los quince (15) días há-
biles siguientes a la presentación de los descargos 
o al vencimiento del período probatorio, según el 
caso, mediante acto administrativo motivado, se 
declarará o no la responsabilidad del infractor por 
violación de la norma ambiental y se impondrán 
las sanciones a que haya lugar. 

Parágrafo. En el evento de hallarse probado 
alguno de los supuestos previstos en los artículos 
8° y 22 de la presente ley con respecto a alguno o 
algunos de los presuntos infractores, mediante acto 
administrativo debidamente motivado se declarará 
a los presuntos infractores, según el caso, exonera-
dos de toda responsabilidad y, de ser procedente, 
se ordenará el archivo del expediente.

Artículo 28. . El acto administrati-
-

terceros intervinientes debidamente reconocidos, 
en los términos y condiciones señalados en el Có-
digo Contencioso Administrativo.

Artículo 29. Publicidad. El acto administrativo 
-

tal será publicado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Artículo 30. Recursos. Contra el acto administra-
tivo que ponga fin a una investigación sancionatoria 

ambiental procede el recurso de reposición y, siempre 
que exista superior jerárquico, el de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos en los términos y 
condiciones señalados en el Código Contencioso 
Administrativo.

Parágrafo. Los actos administrativos proferi-
dos, en desarrollo del procedimiento sancionato-

con el artículo 62 del Código Contencioso Admi-
nistrativo.

Artículo 31. Medidas compensatorias. La im-
posición de una sanción no exime al infractor del 
cumplimiento de las medidas que la autoridad am-
biental competente estime pertinentes establecer 
para compensar y restaurar el daño o el impacto 
causado con la infracción. La sanción y las medi-
das compensatorias o de reparación deberán guar-
dar una estricta proporcionalidad.

T I T U L O   V
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANCIONES

Artículo 32. Carácter de las medidas preven-
tivas. Las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, 
surten efectos inmediatos, contra ellas no procede 
recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 33. Medidas preventivas sobre agen-
tes y bienes extranjeros. Las preventivas podrán 
ser aplicadas a personas extranjeras y sus bienes, 
siempre que los bienes o las personas se encuen-
tren dentro del territorio nacional. En caso de que 
el agente sancionado tenga residencia en un país 
extranjero, la autoridad ambiental enviará el auto 
de inicio y terminación del proceso sancionatorio 
a la Cancillería colombiana para que esta los envíe 
al país de residencia del presunto infractor, y en el 
caso de que sea sancionado, la Cancillería adelante 
las gestiones necesarias para hacer efectiva la san-
ción impuesta.

Artículo 34. Costos de la imposición de las me-
didas preventivas. Los costos en que incurra la au-
toridad ambiental con ocasión de las medidas pre-
ventivas, tales como: transporte, almacenamiento, 
seguros, entre otros, correrán por cuenta del in-
fractor. En caso del levantamiento de la medida, 
los costos deberán ser cancelados antes de poder 
devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra. 

Artículo 35. Levantamiento de las medidas pre-
ventivas. Las medidas preventivas se levantarán de 

que han desaparecido las causas que las origina-
ron.

Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las corporaciones autónomas regio-
nales, las de desarrollo sostenible y las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos, los 
establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 
2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sis-
tema de Parques Nacionales Naturales impondrán 
al infractor de las normas ambientales, mediante 
acto administrativo motivado y de acuerdo con la 
gravedad de la infracción alguna o algunas de las 
siguientes medidas preventivas:

Amonestación escrita. 
Decomiso preventivo de productos, elementos, 

medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción.

Aprehensión preventiva de especímenes, pro-

Suspensión de obra o actividad cuando pueda 
derivarse daño o peligro para el medio ambiente, 
los recursos naturales, el paisaje o la salud huma-
na o cuando el proyecto, obra o actividad se haya 
iniciado sin permiso, concesión, autorización o 
licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos.

Parágrafo. Los costos en que incurra la auto-
ridad ambiental por la imposición de las medidas 
preventivas, como almacenamiento, transporte, 
vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, 
entre otros, serán a cargo del infractor.

Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste 
en la llamada de atención escrita a quien presun-
tamente ha infringido las normas ambientales sin 
poner en peligro grave la integridad o permanencia 
de los recursos naturales, el paisaje o la salud de las 
personas. La amonestación puede incluir la asis-
tencia a cursos obligatorios de educación ambien-
tal. El infractor que incumpla la citación al curso 
será sancionado con multa equivalente a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este 
trámite deberá cumplir con el debido proceso, se-
gún el artículo 3º, de esta ley.

Artículo 38. Decomiso y aprehensión preventi-
vos. Consiste en la aprehensión material y temporal 

-
biológicos y demás especies silvestres exóticas y el 
de productos, elementos, medios, equipos, vehícu-
los, materias primas o implementos utilizados para 
cometer la infracción ambiental o producido como 
resultado de la misma.

Cuando los elementos aprehendidos represen-
ten peligro para la salud humana, vegetal o animal, 
la autoridad ambiental procederá de inmediato a 
su inutilización, destrucción o incineración a cos-
ta del infractor. Los productos perecederos que no 
puedan ser objeto de almacenamiento y conserva-
ción podrán ser entregados para su uso a entidades 

concepto favorable de la entidad sanitaria compe-
tente en el sitio en donde se hallen los bienes ob-
jeto del decomiso. En caso contrario, se procederá 
a su destrucción o incineración, previo registro del 
hecho en el acta correspondiente.

Parágrafo. Se entiende por especie exótica, la 
especie o subespecie taxonómica, raza o varie-

se extiende al territorio nacional ni a aguas juris-
diccionales, y si se encuentra en el país, es como 
resultado voluntario o involuntario de la actividad 
humana”.

Artículo 39. Suspensión de obra, proyecto o ac-
tividad. Consiste en la orden de cesar, por un tiem-

la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuan-
do de su realización pueda derivarse daño o peligro 
a los recursos naturales, al medio ambiente, al pai-
saje o la salud humana, o cuando se haya iniciado 
sin contar con la licencia ambiental, permiso, con-
cesión o autorización, o cuando se incumplan los 
términos, condiciones y obligaciones establecidas 
en las mismas.

Artículo 40. Sanciones. Las sanciones seña-
ladas en este artículo se impondrán como princi-
pales o accesorias al responsable de la infracción 
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, las corporaciones autó-
nomas regionales, las de desarrollo sostenible, las 
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unidades ambientales de los grandes centros urba-

99 de 1993, los establecimientos públicos que trata 
el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales impondrán al infractor de las 
normas ambientales, de acuerdo con la gravedad 
de la infracción mediante resolución motivada, al-
guna o algunas de las siguientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) sa-
larios mínimos mensuales legales vigentes.

-

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambien-
tal, autorización, concesión, permiso o registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.
-

cies silvestres exóticas, productos y subproductos, 
elementos, medios o implementos utilizados para 
cometer la infracción.

6. Restitución de especímenes de especies de 

7. Trabajo comunitario según condiciones esta-
blecidas por la autoridad ambiental.

Parágrafo 1°. La imposición de las sanciones 
aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las 
obras o acciones ordenadas por la autoridad am-
biental competente, ni de restaurar el medio am-
biente, los recursos naturales o el paisaje afecta-
dos. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de 
las acciones civiles, penales y disciplinarias a que 
hubiere lugar.

mediante reglamento los criterios para la imposi-
ción de las sanciones de que trata el presente artí-

-
drá en cuenta la magnitud del daño ambiental y las 
condiciones socioeconómicas del infractor.

Artículo 41. Prohibición de devolución de es-
pecímenes silvestres o recursos procedentes de ex-
plotaciones ilegales
recursos naturales aprehendidos o decomisados 
preventivamente sean resultado de explotaciones 
ilegales no procederá, en ningún caso, la devolu-
ción de los mismos al infractor, salvo el caso con-
siderado en el artículo 52 numeral 6.

Artículo 42. Mérito ejecutivo. Los actos admi-
nistrativos expedidos por las autoridades ambien-
tales que impongan sanciones pecuniarias prestan 
mérito ejecutivo y su cobro se hará a través de la 
jurisdicción coactiva.

Parágrafo. El valor de las sanciones pecuniarias 
impuestas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial ingresará a una subcuenta 
especial del Fonam. 

Artículo 43. Multa. Consiste en el pago de una 
suma de dinero que la autoridad ambiental impone 
a quien con su acción u omisión infringe las nor-
mas ambientales.

Artículo 44. -
. Consiste en 

desarrollan, por la existencia de hechos o conduc-
tas contrarias a las disposiciones ambientales. Es 
temporal si se impone por un determinado periodo 

El cierre podrá imponerse para todo el estable-

parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez en 
-

-
ción, establecimiento o servicio. Si el cierre recae 

-
ca en la zona, área o sección cerrada. En uno u otro 
caso el sancionado podrá desarrollar lo necesario 
para el necesario mantenimiento del inmueble.

La autoridad ambiental competente deberá to-
mar las medidas pertinentes para la ejecución de la 
sanción, y se hará efectiva mediante la imposición 
de sellos, bandas u otros medios apropiados para 
asegurar el cumplimiento de la sanción.

Artículo 45. Revocatoria o caducidad de la li-
cencia, permiso, concesión, autorización o regis-
tro. Consiste en dejar sin efectos los actos adminis-
trativos a través de los cuales se otorgó la licencia 
ambiental, permiso, autorización, concesión o re-
gistro.

Artículo 46. Demolición de obra. Consiste en la 
destrucción a costa del infractor de una obra bajo 
parámetros técnicos establecidos por la autoridad 
competente en los casos a que hubiere lugar. La 
sanción de demolición de obra implica que el in-
fractor deberá realizarla directamente, y en caso 
contrario, será efectuada por la autoridad ambiental 
quien repetirá contra el infractor por los gastos en 
que incurra mediante proceso ejecutivo.

Artículo 47. 
elementos, medios o implementos utilizados para 
cometer la infracción. Consiste en la aprehensión 

medios e implementos utilizados para infringir las 
normas ambientales. 

autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, 
para el uso de la entidad o entregarlos a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus fun-
ciones, a través de convenios interinstitucionales 

Artículo 48. Restitución de especímenes de 
especies silvestres. Consiste en la aprehensión 
material y el cobro del costo de todo el proceso 
necesario para la adecuada restitución de los in-
dividuos, especímenes y/o muestras de especies 
silvestres o productos del medio ambiente que 
pertenecen al Estado que se hayan aprovechado, 
movilizado, transformado y/o comercializado sin 
la autorización ambiental respectiva o con viola-
ción de las disposiciones ambientales que regulan 
la materia.

Parágrafo. Los costos en que se incurra con 
ocasión de la restitución de especies silvestres y 
su manejo posterior, serán a cargo del infractor y 
harán parte de la restitución cuando ella sea im-
puesta como sanción del proceso. En todos los 
casos en que se haga efectiva la medida especial 
de restitución, las autoridades ambientales compe-
tentes deberán imponer las medidas preventivas y 
sancionatorias a que haya lugar.

Artículo 49. Trabajo comunitario en materia 
ambiental. Con el objeto de incidir en el interés del 
infractor por la preservación del medio ambien-
te, los recursos naturales y el paisaje, la autoridad 
ambiental podrá imponer la sanción de trabajo co-
munitario en materias ambientales, a través de su 
vinculación temporal en alguno de los programas, 

proyectos y/o actividades que la autoridad ambien-
tal tenga en curso directamente o en convenio con 
otras autoridades. Esta medida solo podrá rempla-
zar las multas solo cuando los recursos económi-
cos del infractor lo requieran, pero podrá ser una 
medida complementaria en todos los casos.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
las actividades y procedimientos que conlleva la 
sanción de trabajo comunitario en materia ambien-
tal y la medida preventiva de asistencia a cursos 
obligatorios de educación ambiental como parte de 
la amonestación.

T I T U L O   VI
DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE 
RESTITUIDOS

Artículo 50. Disposición provisional en mate-
ria de aprehensión preventiva de especímenes de 

. En los eventos 
de decomiso preventivo en los cuales la autoridad 
ambiental no cuente con las instalaciones, infraes-
tructura o equipos necesarios para mantener en for-
ma adecuada los individuos o especímenes de fau-

la infracción ambiental, se procederá a ubicarlos 
provisionalmente en Centros de Atención y Valo-
ración, CAV, hogares de paso, zoológicos, jardines 
botánicos u otros sitios aptos para tal efecto.

Artículo 51. Destrucción o inutilización. En los 

silvestres, productos, implementos, medios y ele-
mentos objeto de aprehensión representen riesgo 
para la salud humana, animal o vegetal, o se en-
cuentren en estado de descomposición o amenacen 
en forma grave al medio ambiente o los recursos 
naturales, la autoridad ambiental competente de-
terminará el procedimiento adecuado para su des-
trucción o inutilización, previo levantamiento y 
suscripción de acta en el cual consten tales hechos 
para efectos probatorios.

Artículo 52. -
tre decomisados o aprehendidos preventivamente, 
o restituidos. Impuesto el decomiso provisional o 
aprehensión provisional o la restitución de espe-
címenes de fauna silvestre, la autoridad ambiental 
competente mediante acto administrativo debida-
mente motivado podrá disponer de los individuos 

cometer la infracción en cualquiera de las siguien-
tes alternativas. 

1. Liberación. Cuando el decomiso preventivo 
-

nes de fauna silvestre se procederá a buscar prefe-
rentemente su libertad, siempre y cuando existan 
los elementos de juicio que permitan determinar 
que los especímenes objeto de liberación y el eco-
sistema en la cual serán liberados no sufrirían un 

presentar su liberación. Bajo ninguna circunstan-
cia, las especies exóticas podrán ser objeto de esta 
medida.

2. Disposición en centro de atención, valora-
ción y rehabilitación. En los eventos en los que 
no sea factible la liberación de los individuos, las 
autoridades ambientales competentes podrán dis-
poner de estos, en los centros de atención, valora-

especialmente creados para esos efectos. La fauna 
-

guiente el Gobierno Nacional destinará los recursos 



Página 66 Viernes 29 de agosto de 2008 GACETA DEL CONGRESO 564

necesarios de su presupuesto para el sostenimiento 
de los centros de Atención, Valoración y Rehabili-
tación de Fauna y Flora Silvestres.

3. Destrucción, incineración y/o inutilización.
En los casos en que el material animal objeto de 
decomiso represente riesgos para la salud humana, 
animal o vegetal, la autoridad ambiental compe-
tente, dispondrá el procedimiento adecuado para 
su destrucción o inutilización. De igual forma se 
procederá en los casos en los que se haya efectuado 
decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras 
y otros productos de origen animal.

4. Entrega a zoológicos, red de amigos de la 
fauna. La autoridad ambiental competente podrá 
colocar a disposición de zoológicos, de centros 
creados por la red de amigos de la fauna, estable-

-

educación ambiental, en calidad de tenedores, los 
especímenes que no sean objeto de liberación o de 
disposición en los centros de atención, valoración 
y rehabilitación.

5. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que 
a juicio de la autoridad ambiental competente ten-
gan la calidad para ser o llegar a ser pie parental, 
pueden ser objeto de disposición en calidad de te-
nencia, en zoocriaderos que manejen la especie en 
cuestión y que se encuentren legalmente estableci-
dos, con la condición de preservarlos, no pueden 
ser comercializados, ni donados a un tercero. 

6. Tenedores de fauna silvestre. En casos muy 
excepcionales y sin perjuicio de las sanciones per-
tinentes, cuando la autoridad ambiental considere 
que el decomiso de especímenes vivos de fauna 
silvestre implica una mayor afectación para estos 
individuos, soportado en un concepto técnico, po-
drán permitir que sus actuales tenedores los con-
serven y mantengan, siempre y cuando se registren 
previamente ante la autoridad ambiental y cumplan 
con las obligaciones y responsabilidades que esta 
determine en materia de manejo de las especies a 
conservar.

7. Liberaciones en semicautiverio. Cuando los 
individuos de especies de fauna silvestre no cuen-
ten con las condiciones para volver al medio natu-
ral, pero tengan las condiciones de salud necesa-
rias, la autoridades ambientales encargadas podrán 
celebrar convenios con personas naturales o jurí-
dicas públicas o privadas para hacer liberaciones 
en semicautiverio consistirán en la adecuación de 
un área en zonas rural o urbana, –como en jardines 
botánicos, plazas o parques de pueblos o ciuda-
des–, donde los animales estarán libres en un me-
dio con iguales condiciones que su medio natural, 

que impidan la afectación de las poblaciones na-
turales y la salud pública. El alimento y cuidados 
necesarios para su subsistencia serán proveídos 
por el custodio, que además deberá velar por su 
bienestar. 

Parágrafo 1°. En el acto administrativo de dis-

restituidos se establecerán clara y expresamente las 
obligaciones y responsabilidades de quien los re-
cepciona y de la autoridad ambiental que hace en-
trega de ellos. El incumplimiento de dichas obliga-
ciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta 
de recibo correspondiente será suscrita por ambas 
partes. Se podrá acordar quién será titular de los 
resultados de las investigaciones o productos obte-
nidos a partir de dichos elementos. En ningún caso 

los elementos restituidos podrán ser comercializa-
dos o donados. Los costos incurridos serán a cargo 
del infractor y podrán ser transferidos a la persona 
natural o jurídica encargada de la manutención de 
los individuos. El Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial reglamentará lo dispues-
to en el presente artículo.

Parágrafo 2°. Para garantizar la evidencia en 
los procesos penales, las autoridades ambientales 
conservarán documentos, registros fílmicos o foto-

constituirse como prueba en esos procesos, y los 
conservará y allegarán a los respectivos procesos 
penales en las condiciones que la ley exige para la 
cadena de custodia. 

Parágrafo 3°. Corresponde a las autoridades 
ambientales vigilar el buen estado de los animales 
otorgados en custodia o tenencia, y velar para que 
las condiciones técnicas, nutricionales y de hábitat 
sean las adecuadas para los especímenes. Las au-
toridades ambientales podrán revocar las entregas, 
tenencias o custodias en caso de incumplimiento 
de estas condiciones. 

Artículo 53. 
restituidos. Impuesta la restitución de especies sil-

mediante acto administrativo debidamente motiva-
do podrá disponer de los individuos o especímenes 

cualquiera de las siguientes alternativas. 
1. Disposición al medio natural. Si los especí-

-
nes necesarias para regresar al medio natural sin 
sufrir menoscabo o daño, la autoridad ambiental 
previo estudio lo dispondrá. Bajo ningún motivo 

nativa en el medio natural.
2. Disposición en Centros de Atención y Valo-

ración, CAV. Cuando sea factible la disposición al 
medio natural de los individuos, la autoridad am-
biental ubicará a estos en los centros de atención y 

estos efectos.
3. Destrucción, incineración o inutilización. 

Cuando el material vegetal decomisado represen-
te peligro para la salud humana, animal o vegetal, 
la autoridad ambiental dispondrá el procedimiento 
adecuado para su destrucción o inutilización.

4. Entrega a jardines botánicos, red de amigos 
-

drá colocar a disposición de jardines botánicos, de 

-
ción ambiental, en calidad de tenedores, los espe-

sean objeto de disposición al medio natural o en los 
Centros de Atención y Valoración, CAV. 

5. Entrega a viveros u otras organizaciones de 
conservación como arboretums o reservas fores-
tales. Los especímenes, productos y subproductos 
que a juicio de la entidad ambiental pueden ser en-
tregados en tenencia a aquellos viveros, legalmente 
establecidos, que los manejen debidamente, con la 
condición de preservarlos, más no comercializar-
los ni donarlos a terceros.

6. Entrega a entidades públicas. Los productos 
y subproductos maderables pueden ser entregados 
a entidades públicas para facilitar el cumplimiento 
de sus funciones estatales, a través de convenios 

-
zación correcta de los mismos.

Parágrafo. En el acto administrativo de disposi-
-

tituidos se establecerán clara y expresamente las 
obligaciones y responsabilidades de quien los re-
cepciona y de la autoridad ambiental que hace en-
trega de ellos. El incumplimiento de dichas obliga-
ciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta 
de recibo correspondiente será suscrita por ambas 
partes. Se podrá acordar quién será titular de los 
resultados de las investigaciones o productos obte-
nidos a partir de dichos elementos. En ningún caso 
los elementos restituidos podrán ser comercializa-
dos o donados. Los costos incurridos serán a cargo 
del infractor y podrán ser transferidos a la perso-
na natural o jurídica encargada de la manutenci-
ón de los individuos. El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo 
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 54. Disposición
medio ambiente restituidos. Impuesta la restituci-
ón de productos del medio ambiente explotados 
ilegalmente que pertenecen al Estado, la autoridad 
ambiental competente mediante acto administra-
tivo debidamente motivado podrá disponer de los 
bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a 
entidades públicas para facilitar el cumplimiento 
de sus funciones, a través de convenios interins-

correcta.
T I T U L O    VII

DEL MINISTERIO PUBLICO AMBIENTAL
Artículo 55. El Ministerio Público en materia

ambiental. El Ministerio Público en materia am-
biental será ejercido por el Procurador General de 
la Nación, a través del Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales y Agrarios y 30 Procurado-
res Judiciales Ambientales y Agrarios, los cuales 
serán asignados en los departamentos en la forma 
que este señale. Dos de los Procuradores Ambien-
tales y Agrarios designados tendrán competencia 
en todo el territorio nacional.

Artículo 56. Funciones de los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en las leyes que establezcan las 
funciones y estructura general de la Procuraduría 
General de la Nación y la norma que crea y organi-
za la jurisdicción agraria, el Procurador Delegado 
para Asuntos Ambientales y Agrarios y los Procu-
radores Judiciales Ambientales y Agrarios ejerce-
rán además de las funciones contenidas en otras 
normas legales, la siguiente:

Velar por el estricto cumplimiento de lo dis-
puesto en la Constitución Política, las leyes, de-
cretos, actos administrativos y demás actuaciones 
relacionadas con la protección del medio ambiente 
y utilización de los recursos naturales.

Las autoridades que adelanten procesos san-
cionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios 
los autos de apertura y terminación de los procesos 
sancionatorios ambientales.

T I T U L O    VIII
PORTALES DE INFORMACION 

PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL

Artículo 57. Registro Unico de Infractores Am-
bientales –RUIA–. Créase el Registro Unico de 
Infractores Ambientales –RUIA– a cargo del Mi-
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nisterio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Terri-
torial. El RUIA deberá contener, al menos, el tipo 
de falta por la que se le sancionó, lugar de ocurren-
cia de los hechos, sanción aplicada, fecha en que 
queda ejecutoriado el acto administrativo que im-
pone la sanción y el número, autoridad ambiental 
que adelantó la investigación y fecha de ejecución 
o cumplimiento de la sanción, el nombre e identi-

jurídica aparecerá el nombre de la empresa, NIT y 

Artículo 58. Información del RUIA. La infor-
mación del registro será pública y de fácil acceso 
para las autoridades ambientales y la comunidad 

la reincidencia en sanciones ambientales. La infor-
mación del RUIA deberá ser actualizada al menos 
una vez al mes por las autoridades obligadas a re-
portarla.

Artículo 59. Obligación de reportar al RUIA.
Todas las autoridades que sancionen a través del 
procedimiento sancionatorio ambiental deberán 
reportar la información para el registro en los tér-
minos y condiciones que para tal efecto reglamente 
el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 

La omisión de reportar dará lugar a falta disci-
plinaria en los términos señalados por la ley. 

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente Vivien-
da y Desarrollo Territorial en un término no mayor 
a seis (6) meses contados a partir de la expedici-
ón de esta ley reglamentará todo lo concerniente 
al funcionamiento y manejo del registro único de 
infractores ambientales -RUIA-, el cual será admi-
nistrado por ese Ministerio con el apoyo logístico 
y técnico de todas las autoridades ambientales del 
país.

Artículo 60. Portal de Información sobre Fauna 
Silvestre –PIFS–. Créase el Portal de Información 
sobre Fauna Silvestre –PIFS– a cargo del Ministe-
rio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. 
El PIFS deberá contener, al menos, decomisos para 
cada especie, el número de individuos, la fecha y 
lugar de su realización. El seguimiento sobre cada 
individuo o grupo de individuos, reportando lugar 
donde se encuentra, el estado y en caso de dispo-

especímenes. Así mismo, proveerá información bá-
sica como localización, especies que poseen, y con-
tactos sobre los Centros de Atención y Valoración 
–CAV–, hogares de paso, zoológicos, zoocriaderos, 
tenedores y custodios, centros de rehabilitación e 
investigación que trabajan con fauna silvestre. El 

los estudios sobre fauna silvestre que las autorida-
des ambientales o los institutos de investigación del 
SINA han realizado, autorizado o patrocinado; la 
lista de los centros de rehabilitación. 

La información del PIFS será pública y de fácil 
acceso para las autoridades ambientales y la comu-
nidad en general. Deberá ser actualizada al menos 
una vez al mes.

Artículo 61. Convenios de cooperación inte-
radministrativos. Las autoridades ambientales en 
los diferentes niveles deberán celebrar convenios 
de cooperación interinstitucional que permitan el 
intercambio para mantenimiento, rehabilitación y 
liberación de especímenes de fauna silvestre; de 
manera que las autoridades ambientales, pagando 
los costos de mantenimiento, puedan enviar los es-

pecímenes aprehendidos en su jurisdicción a otras 
autoridades o centros de rehabilitación ubicados en 
lugares con condiciones más apropiadas para esas 
especies y que les permitan su pronta liberación. 

Para facilitar este proceso el PIFS publicará el 
costo diario de mantenimiento de un individuo de 
cada especie en los diferentes centros de rehabilita-
ción de especies tanto de las Corporaciones, como 
de aquellos con convenios con estas.

Todos los convenios, así como los envíos y li-
beraciones que surjan con ocasión de ello deberán 
ser publicados en el PIFS. 

T I T U L O  IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 62. Apoyo de las entidades públicas y 
de las autoridades de policía. Cuando las circuns-
tancias lo requieran, otras entidades públicas y las 
autoridades de policía deberán ofrecer su apoyo y 
acompañamiento a las autoridades ambientales.

Las autoridades ambientales, los entes de con-
trol, el DAS, el CTI, los institutos de investigación 

de Carreteras, las demás autoridades de policía, 
las entidades de apoyo al SINA, como el ICA, la 
DIAN y los entes territoriales, crearán comités de 

de prevenir, evitar y controlar el aprovechamiento, 
la movilización, transformación, comercialización 
nacional e internacional de las mismas. Estos Co-
mités operarán de manera conjunta y coordinada 
de acuerdo con sus funciones legales y según la 
normativa vigente en la materia.

Artículo 63. Extensión del procedimiento. Las 
sanciones contempladas en los artículos 28, 39 
y 35 de la Ley 47 de 1993 para el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina continúan vigentes, con el procedimiento 
adoptado en la presente ley.

Artículo 64. Transición de procedimientos. El 
procedimiento dispuesto en la presente ley es de 
ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios 
ambientales en los que se hayan formulado cargos 
al entrar en vigencia la presente ley, continuarán 
hasta su culminación con el procedimiento del De-
creto 1594 de 1984. 

Artículo 65. Reglamentación interna. Con fun-
damento en las disposiciones aquí contenidas, las 
autoridades ambientales establecerán mediante 
acto administrativo motivado la distribución inter-
na de funciones y responsabilidades para tramitar 
los procedimientos sancionatorios ambientales en 
el área de su jurisdicción.

Artículo 66. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación, deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias, en especial el Ca-
pítulo XI, artículos 116 y ss. del Decreto 948 de 
1995 y subroga los artículos 83 a 86 de la Ley 99 
de 1993.

Atentamente,
Elsa Gladys Cifuentes A., Alexandra Moreno P., 

honorables Senadoras; Juan Carlos Valencia, Feli-
pe Fabián Orozco, honorables Representantes.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 137 de 2007 Senado, 
139 de 2006 Cámara, por medio de la cual se re-
glamenta el ejercicio de la profesión de ecología y 
se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley número 137 de 2007 
Senado, 139 de 2006 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de 
ecología y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Aprobado 19 de junio de 2008
INFORME DE CONCILIACION AL 

PROYECTO DE LEY NUMERO 139 DE 2006 
CAMARA, 137 DE 2007 SENADO

por medio de la cual se reglamenta el ejercicio 
de la Profesión de Ecología y se dictan otras dis-

posiciones.
Bogotá, D. C., 19 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación del 

Proyecto de ley número 139 de 2006 Cámara, 137 
de 2007 Senado, por medio de la cual se regla-
menta el ejercicio de la Profesión de Ecología y se 
dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con el cargo impartido por ustedes, 

nos permitimos someter por su conducto a la con-
sideración de las Plenarias de ambas Cámaras el 
texto conciliado correspondiente al proyecto de ley 
de la referencia, en los siguientes términos:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 139 DE 2006 CAMARA, 

137 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se reglamenta el ejercicio 
de la Profesión de Ecología y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O   I

DE LA PROFESION Y EL PROFESIONAL 
EN ECOLOGIA

Artículo 1°. 
presente ley, la Ecología es una carrera profesio-
nal universitaria que está basada en una formación 

con los requisitos exigidos por el Ministerio de 
Educación Nacional en su Viceministerio de Edu-
cación Superior.

Artículo 2°. Del Profesional de Ecología. El 
Ecólogo es un profesional universitario con una 
formación cuyo campo está relacionado con el es-
tudio, planeación, investigación, manejo, conser-
vación, asesoría, interventoría y gestión de los re-
cursos naturales y de las condiciones ambientales 
de los ecosistemas acuáticos y terrestres, actuando 
en concordancia con el contexto local, regional, 

los procesos de transformación social.
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Artículo 3°. Campo de acción del Ecólogo. El 
profesional de Ecología dentro de una dinámica 
inter y transdisciplinaria aportará el trabajo intra e 
intersectorial los conocimientos y habilidades ad-
quiridas en su formación universitaria de pregrado 
y postgrado mediante la experiencia, la investiga-
ción y la educación continuada; basando su activi-
dad profesional en los fundamentos de la Política 
Ambiental Colombiana (Ley 99 de diciembre de 
1993).

Artículo 4°. Para todos los efectos legales se 
entiende por ejercicio del profesional en Ecología, 
la aplicación de los conocimientos teóricos, técni-

-
vidades y desarrollos correspondientes al currículo 
del programa que, en concordancia con los artícu-
los 67, 68, 69 y 189 de la Constitución Política de 
Colombia, ofrezcan un título que acredite el cono-
cimiento de esta ciencia.

4.1 Investigación en Ecosistemas Terrestres, 
Acuáticos, Continentales y Marinos:

a) Estudios autoecológicos;
b) Estudio de poblaciones;
c) Estudio de comunidades;
d) Estudio de conservación;
e) Y demás investigaciones que se desarrollan 

dentro del campo de la ecología.
4.2 Gestión ambiental para el desarrollo de la 

conservación.
Coordinación, Administración, Asesoría, For-

mulación, Ejecución, Consultoría, Interventoría, 
Auditoría y participación en:

a) Levantamientos ecológicos integrados;
b) Manejo de reservas naturales;
c) Planes de desarrollo comunitario;
d) Planes de ordenamiento ambiental territo-

rial;
e) Programas de capacitación y educación am-

biental;
f) Programas de conservación tendiente a un 

desarrollo sostenible;
g) Estudios de impacto ambiental;
h) Programas de ecoturismo;
i) Costos ambientales;
j) Diagnósticos ambientales;
k) Proyectos ambientales;
l) Procesos en comunidades indígenas, afroco-

lombianas, campesinas, urbanas, rurales y comuni-
dad en general;

m) Docencia;
n) Y demás actividades que involucren la ges-

tión ambiental.
Parágrafo. Los campos del ejercicio profesional 

como propios de la Ecología, su ejercicio tendrá 
unas actividades básicas que no perjudicarán el de-
sarrollo de las profesiones ya existentes.

Artículo 5°. Sólo podrán obtener matrícula pro-
fesional para ejercer la profesión de Ecólogo, en el 
territorio nacional:

a) Quienes hayan obtenido el título de profe-
sional de Ecólogo en una Institución de Educación 

Colombiano, cuyo programa educativo y base aca-

démica estén aprobados por el Ministerio de Edu-
cación;

b) Quienes hayan obtenido o tengan el título de 
profesional de Ecólogo en el extranjero, que para 
su validez se regirá, por la reglamentación dada 
por el Ministerio de Educación Nacional.

T I T U L O  II
DEL EJERCICIO DE LA PROFESION DE 

LA ECOLOGIA
Artículo 6°. Requisitos para ejercer la profe-

sión. Para ejercer la profesión de Ecología las enti-
dades públicas o privadas deberán exigir al intere-
sado la presentación de la tarjeta profesional.

Artículo 7°. De la docencia. Para el ejercicio de 
la docencia, las instituciones públicas o privadas 
de educación Superior, no podrán discriminar la 
profesión de ecología en las convocatorias (a do-
centes, provisión de cargos de docentes en modali-

para el área de Ciencias Naturales.
Artículo 8°. De las convocatorias. Las entida-

des que hacen parte del Sistema Nacional Ambien-
tal (SINA), contempladas en la Ley 99 de 1993, 
deberán incluir la profesión de Ecología dentro de 
las convocatorias para aspirar a cargos públicos o 
de carrera administrativa relacionados con el Me-
dio Ambiente.

Parágrafo. El Departamento Administrativo de 
la Función Pública y el Colegio Nacional de Ecó-
logos, vigilarán el cumplimiento de los artículos 
6º y 7º.

Artículo 9°. De la Tarjeta Profesional. Sólo 
podrán obtener la tarjeta profesional de Ecólogo, 
ejercer la profesión y usar el respectivo título den-
tro del territorio colombiano quienes:

a) Hayan adquirido o adquieran el título de 
Ecólogo, otorgado por instituciones de educación 

este programa;
b) Hayan adquirido o adquieran el título de 

Ecólogo en universidades que funcionen en países 
con los cuales Colombia haya celebrado tratados o 
convenios sobre reciprocidad de títulos;

c) Hayan adquirido o adquieran el título de 
Ecólogo en universidades que funcionen en países 
con los cuales Colombia haya celebrado tratados 
o convenios sobre equivalencia de títulos, siempre 
que solicite convalidación del título ante las auto-
ridades competentes, de acuerdo con las normas 
vigentes.

Los profesionales en Ecología, que hayan obte-
nido su título profesional antes de la expedición de 
la presente ley, contarán hasta con un (1) año para 
obtener la tarjeta profesional.

Artículo 10. Los ecólogos podrán agruparse y 
conformar el Colegio Nacional de la Profesión de 
Ecología, el cual se encargará de expedir y llevar el 
registro de las matrículas profesionales, expedir las 
tarjetas profesionales y velar por el correcto ejerci-
cio de la profesión, el control disciplinario y ético 
de la misma y desarrollar tareas de reglamentación, 
promoción, actualización y capacitación.

Artículo 11. El Colegio Nacional de la Profe-
sión de Ecología estará integrado de la siguiente 
manera:

– Un (1) representante del Ministerio de Edu-
cación.

– Un (1) representante del Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

– Dos (2) representantes de la Asociación Co-
lombiana de Facultades de Ecología.

– Dos (2) representantes de la Asociación de 
Egresados de Ecología.

– Un (1) representante de las Asociaciones de 
Ecología que se encuentren establecidos o que se 
establezcan en el futuro.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacio-
nal determinará el mecanismo para la escogencia 
de los representantes de las Asociaciones de Egre-
sados y el representante de las Asociaciones de 
Ecología.

Artículo 12. Asígnense al Colegio Nacional de 
la Profesión de Ecología las Siguientes funciones:

a) Actualizar, mantener y divulgar el Registro 
Unico Nacional del Ecólogo;

b) Establecer el proceso de registro y trámite de 
la matrícula de ecólogos;

los profesionales inscritos en el Registro Unico 

de vigencia de la matrícula profesional;
d) Acreditar a las asociaciones gremiales de 

profesionales de la Ecología para la expedición 
de protocolos, manuales y guías de atención en la 
prestación de los servicios de su profesión y las 
demás funciones que esta ley o sus reglamentos les 

-
rán reconocidos por “Acuerdos”;

e) Nombrar el Tribunal de Etica de los Ecólo-
gos, cuyos miembros no pertenecerán, en ningún 
caso, al Colegio Nacional de la Profesión de Eco-
logía y deben obedecer a los principios de idonei-
dad, imparcialidad, aceptabilidad ética y trayecto-
ria académica;

f) Estimular Sistemas de Seguridad Social para 
los Profesionales de la Ecología que ostenten la 
respectiva Tarjeta Profesional;

g) Denunciar e intervenir ante las violaciones 
comprobadas a las disposiciones legales que regla-
menten el ejercicio de la Profesión;

h) Auspiciar a las Asociaciones de Ecología, 
secundar sus programas en cuanto contribuyan a 

vigilar su funcionamiento;
i) Dictar su propio reglamento;
j) Expedir la Tarjeta Profesional de Ecólogo, 

una vez inscrito el aspirante en el registro nacional, 
y previo el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el artículo 9° de la ley.

Artículo 13. El Colegio Nacional de la Profe-
sión de Ecología reglamentará los procedimientos 
necesarios para realizar las funciones que les han 
sido asignadas. Sus decisiones se tomarán a través 
de Acuerdos, los cuales registrarán y numerarán en 
un libro debidamente foliado. Estos Acuerdos es-
tarán sometidos al control de la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 14. A partir de la sanción de la presente 
ley, para ejercer la profesión de Ecólogo se reque-
rirá haber obtenido el título correspondiente en una 
Institución de Educación Superior debidamente 
aprobada en este programa; estar inscrito en el Re-
gistro Unico Nacional del Ecólogo y tener vigen-
tes las respectivas matrícula y Tarjeta Profesional 
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expedidas por el Colegio Nacional de la Profesión 
de Ecología.

Parágrafo. No se podrá ejercer la profesión de 
Ecólogo, ni anunciarse como tal, sin estar inscrito 
en el Registro Unico Nacional del Ecólogo y tener 
vigente la Tarjeta Profesional.

Parágrafo transitorio. Las personas con título 
correspondiente a la Carrera de Ecología, tienen 
un plazo de seis meses a partir de la instalación 
del Colegio Nacional de la Profesión de Ecología, 
para inscribirse en el Registro Unico Nacional del 
Ecólogo y tener vigente la Tarjeta Profesional.

Artículo 15. No podrá ser inscrito como Ecólo-
go y si ya lo estuviere, deberá ser suspendido:

a) Quien se halle en interdicción judicial;
b) El responsable de delito que tenga señalada 

pena de presidio o de prisión, cometido con poste-
rioridad a la vigencia de la presente ley, si por las 
modalidades y circunstancias del hecho, los moti-
vos determinantes y la personalidad del Agente, el 
Colegio Nacional de la Profesión de Ecología, lo 
considera indigno de ejercer la profesión.

T I T U L O   III
DE LOS DERECHOS, DEBERES 

Y PROHIBICIONES Y COMPETENCIAS 
DEL PROFESIONAL DE LA ECOLOGIA
Artículo 16. Derechos del Ecólogo. El Ecólogo 

tiene los siguientes derechos:
a) Ser respetado y reconocido como profesional 

de las Ciencias Naturales;
b) Recibir protección especial por parte del em-

pleador que garantice su integridad física y mental, 
en razón de sus actividades profesionales como lo 
establece la Constitución;

ampliar los conocimientos en el ejercicio profesio-
-

cos, tecnológicos y académicos en las áreas de su 
competencia;

d) Contar con el recurso humano, tecnología e 
insumos adecuados para el desempeño oportuno y 

Artículo 17. Deberes del Ecólogo. Son deberes 
del Ecólogo:

a) Guardar el secreto profesional, salvo en las 
excepciones que la ley lo considere;

b) Entregar en forma clara, precisa y oportuna 
los resultados de los trabajos realizados;

-
jos realizados;

d) Respetar los principios y valores que susten-
tan las normas de ética vigentes para el ejercicio 
de su profesión y el respeto de los derechos hu-
manos;

e) Denunciar a la instancia competente toda 
práctica que conlleve al ejercicio ilegal e inadecua-
do de la profesión.

Artículo 18. Prohibiciones. Son prohibiciones 
aplicables al profesional de la Ecología en el ejer-
cicio de su profesión:

– Omitir o retardar el cumplimiento de las acti-
vidades profesionales. 

-
debidos para realizar sus actividades.

– Realizar actividades que contravengan la bue-
na práctica profesional.

Artículo 19. De las competencias. Las compe-
tencias del profesional en Ecología son:

a) Ejercer responsabilidades y funciones de 
asistencia, gestión, administración, investigación, 
coordinación, docencia, tanto en la áreas genera-
les como especializadas y aquellas conexas con su 
ejercicio tales como asesorías, consultorías, inter-
ventorías y otras seleccionadas;

-

tecnológicas y éticas de la práctica profesional.
T I T U L O   IV

DEBERES FRENTE A LAS ASOCIACIO-
NES DE SU PROFESION

Artículo 20. Son deberes frente a las asociacio-
nes de su profesión:

-
-

llo de la profesión;
b) Cumplir con las normas estatutarias que ga-

ranticen el progreso de las asociaciones;
-

nales;

y gremiales programadas por las asociaciones para 
el provecho colectivo de la profesión incluyendo 
las zonas más apartadas;

e) Como miembro de una asociación auspiciar 
la integración con asociaciones propias de la pro-
fesión o de carácter interdisciplinario;

f) Ser solidario y leal con las asociaciones y 
darles el apoyo solicitado para el crecimiento de 
la profesión.

Artículo 21. En un término no mayor a un año, 
el Consejo Superior de Ecología, expedirá el Códi-
go de Etica de la Profesión.

T I T U L O   V
NORMA COMPLEMENTARIA

Artículo 22. La presente ley deroga todas las 
normas y disposiciones contrarias a partir de su 
promulgación.

De los señores Congresistas, 
Efraín Torrado García, Senador de la Repú-

blica; Pedro Vicente Obando, Representante a la 
Cámara.

Por solicitud del honorable Senador Luis Fer-
nando Duque García, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si aprueba la alteración del Orden del día 
para pasar a la discusión y aprobación del proyecto 
de ley que está de punto 3º y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría proceder 
con lo aprobado del Orden del Día.

IV
Lectura de Ponencias y consideración 
de  proyectos en Segundo Debate

Proyecto de ley número 195 de 2007 Senado, 
por medio de la cual se dictan normas en materia 
de integraciones y prácticas restrictivas de la com-
petencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Antonio Guerra de la 
Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella:

Gracias señora Presidenta, este es un proyecto 
de ley, cuya autoría, descansa sobre los hombros 
y responsabilidad del honorable Senador Alvaro 
Ashton, perteneciente al Partido Liberal, quiero 
manifestarle a la Plenaria, que a lo largo de la dis-
cusión de este proyecto de ley, de suma importan-
cia por supuesto, también fue radicado un proyecto 
por parte del Gobierno Nacional.

Sin embargo, durante el desarrollo de las sesio-
nes tuvimos la feliz coincidencia, avalada además 
por los colegas de la Comisión Tercera del Sena-
do de la República, de solicitarle al Ministro de 
Comercio Exterior y en virtud del contenido de la 
iniciativa del Senador Ashton, que tengo el honor 
de rendirle la ponencia para este segundo debate 
fue retirado, en su momento y en la preparación 
de la ponencia, para este segundo debate reco-
gimos muy buena parte del articulado que tenía 
entonces el proyecto presentado por el Gobierno 
especialmente en el capítulo correspondiente a los 
procedimientos, muy rápidamente para no fatigar-
los yo quisiera decirles a ustedes que el contenido 
del proyecto busca fundamentalmente lograr cinco 
objetivos, el establecimiento de una autoridad úni-
ca de competencia en Colombia, en cabeza de la 
SIC.

Superintendencia de Industria y Comercio, a cargo 
-

cedimientos y ampliación de los plazos de cadu-
cidad de las acciones el aumento y reformulación 
de las multas, este proyecto tuvo amplia difusión 
y discusión nacionalmente y fue acompañado por 
varias universidades y sectores académicos de este 
país y desde luego hemos intentado y hemos logra-

-
dor del mismo.

El proyecto en cuestión, consta de veintiocho 
artículos y hemos recogido después del primer de-
bate algunas observaciones, que se hicieron en la 
Comisión, y otras que hemos considerado de im-
portancia y por ello, se presentó o mejor se radicó 

señora Presidenta, que se encuentra contenido en la 
Gaceta número 340, que reposa sobre sus curules, 
hay para este debate, algunas proposiciones que 
son casi todas por no decir su totalidad de forma, 
sobre todo imprecisiones en una que otra palabra, 
que quedaron incluidas en el texto del articulado.

En razón a ello señora Presidenta yo le solici-
taría a usted, que procediéramos por Secretaría a 
leer el informe con el cual termina la ponencia, y 
posteriormente miramos, cómo vamos a entrarnos 
en el desarrollo del mismo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez.

Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Héctor Helí Ro-
jas Jiménez:

Señora Presidenta, desde luego vamos aprobar 
-

den del Día, pero quería pedirle un favor, no estuve 
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el Proyecto 261 sobre el principio de oportunidad, 
que es iniciativa del señor Ministro del Interior y 
del Fiscal General de la Nación.

Quisiera que le pregunte a la Plenaria, si están 

Orden del Día, quede incluido este proyecto que yo 
creo que no va a dar mucha discusión.

Por solicitud del honorable Senador Héctor 
Helí Rojas Jiménez, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si aprueba la alteración del Orden del Día  
para pasar a la discusión y aprobación del proyecto 
de ley que está de punto 18 y cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente, Antonio Guerra de la 
Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella:

Como lo acaba de decir el señor Secretario el 
proyecto consta de veintiocho artículos, yo anun-
cié que hay ocho artículos con proposiciones que 
no generan mayor discusión porque son de forma y 
por ellos solicitaría de la Presidencia que pudiéra-
mos aprobar aquellos artículos a consideración de 
la Plenaria, desde luego aquellos artículos que no 
tienen proposición y entonces entraríamos a mirar 
los artículos que tienen proposición.

Cuáles son los artículos.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Duque García:

Gracias señora Presidenta, simplemente para 
sugerir que votemos en bloque los artículos que 
no tengan discusión y que se nombre una subco-
misión, para que aquellos que tienen discusión y 
proposición se reúnan con el ponente y nos traiga 
más adelante un texto ya conciliado, para que no-
sotros podamos seguir con la discusión y tengamos 

vamos en la aprobación de los proyectos de ley.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio Guerra de la Espriella:
Presidenta gracias, entiendo el mensaje del Se-

nador Duque, pero quiero manifestarle que en las 
proposiciones que he traído, son suscritas por el 
autor y por el ponente y son de forma, es decir, que 
no generan mayor discusión, porque es el cambio 
de una palabra, podrán por pueden, que no generan 
repito mayor discusión, entonces ya que estamos 
aquí la podemos.

La Presidencia pregunta:
Cuántos artículos son los que tienen proposi-

ción.

El Secretario informa:
El 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 artículos, señora Pre-

sidenta.

Senador Guerra son nueve artículos, usted ava-
la las proposiciones.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio Guerra de la Espriella:

El 24 no tiene mi aval, ni tampoco el aval del 
autor, de manera que tendríamos que someterlo a 
discusión, sería el único el resto yo le solicito se 
voten.

Vamos a leer los que tienen proposición.
El Secretario informa:
Miren los que tienen proposición y quedan ex-

cluidos del bloque para aprobar es el 5°, 6°, 7°, 8°, 
13, 14, 21, y el 23.

La Presidencia aplaza la discusión y aprobación 
del proyecto en mención, y designa a los honora-
bles Senadores: Antonio Guerra de la Espriella, 
Carlos Armando García Orjuela y Alvaro Antonio 
Ashton Giraldo, como integrantes de la Subcomi-
sión, para que estudien y lleguen a un acuerdo so-
bre el articulado del proyecto, y lo presenten a la 
plenaria para su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el Orden del Día.

Proyecto de ley número 106 de 2007 Senado, 
por la cual se crean los centros vida para la re-
creación, cultura y esparcimiento de las personas 
adultas mayores y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Duque García.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Duque García

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Duque García:

Gracias Presidenta, este es un proyecto de ley, 
que no tiene mayor discusión es la creación de una 
política pública sobre el tema de la tercera edad, 
para que los municipios creen el Centro de Bien-
estar de la Tercera Edad, recreación y cultura, no 
generan ningún tipo de gasto, es un proyecto que 
no tiene pues mayor discusión y le pido por favor 
a los honorables Senadores, nos aprueben con la 
votación.

Por Secretaría se da lectura a un impedimen-
to presentado por el honorable Senador Alfonso 
Núñez Lapeira.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
el impedimento leído y, cerrada su discusión, esta 
lo niega.

Impedimento:
(Negado 19 de junio de 2008)

Bogotá, D. C., junio 17 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Impedimento. Proyecto de ley nú-

mero 106 de 2007 Senado, por la cual se crean los 

Centros Vida para la recreación, cultura y esparci-
miento de las personas adultas mayores y se dictan 
otras disposiciones.

Señora Presidenta:
Me declaro impedido para participar en el deba-

te y votación del proyecto citado en la referencia, 
esto en razón de mi edad.

Con respeto,
Alfonso Núñez Lapeira,

Senador de la República.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

a la proposición con que termina el informe.
Por Secretaría se da lectura a la proposición po-

sitiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
Por solicitud de la honorable Senador Héctor 

Helí Rojas Jiménez, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si acepta la omisión de la lectura del arti-

-
mativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 106 de 2007 Senado, por la 
cual se crean los centros vida para la recreación, 
cultura y esparcimiento de las personas adultas 
mayores y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Elmer Arenas Parra.

Palabras del honorable Senador Luis Elmer 
Arenas Parra.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Elmer Are-
nas Parra:

Presidenta ya, simplemente corregimos y me 
han hecho caer en cuenta de que es un hierro en 
la lectura, que hay necesidad de corregir o con un 
decreto o en el mismo proceso de conciliación, es 
en el sentido del que dice: el objeto social de estas 
organizaciones solidarias, es el de generar y man-
tener trabajo para los asociados de manera auto-
gestionaria con autonomía, autodeterminación y 
autogobierno en sus Estatutos, se deberá precisar 
las actividades económicas, es volver del plural al 
singular, Presidenta, el Ministro lo ha aceptado, 
lo han aceptado los ponentes y lo han aceptados 
todos.
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Yo quisiera que en el decreto de corrección se 
produjera ese hecho, pero yo también pienso Presi-
denta, que usted lo debe poner a consideración de 
la Plenaria del Senado, le solicito ese favor, que yo 
sé que no tiene discusión.

La presidencia somete a consideración de la 
plenaria la reapertura del Informe de Conciliación 
al Proyecto de ley número 239 de 2008 Senado, 
144 de 2007 Cámara, por medio de la cual se pre-
cisan los elementos estructurales de las contribu-
ciones a la seguridad social, se crean las contri-
buciones especiales a cargo de la Cooperativas y 
Precooperativas de Trabajo Asociado, con destino 
al servicio Nacional de Aprendizaje –Sena, al Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, 
y a las Cajas de Compensación Familiar, se forta-
lece el control concurrente y se dictan otras dispo-
siciones. Y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Zulema Jattin Corrales.

Palabras de la honorable Senadora Zulema Jat-
tin Corrales.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Zulema Jattin 
Corrales:

Presidenta, honorables Senadores, es que no es 
-

liación, porque eso ya sería imposible, lo que está 
solicitando el Senador Arenas, es que en el decreto 
de hierro se corrija el error de una F, que faltó en 
la transcripción, entre la proposición de la cual él 
es autor y la Gaceta donde está publicada el Acta 
de Conciliación, para eso no es necesario volver 
a votar la conciliación, porque simplemente es un 
Decreto de Hierro, por un error de transcripción 

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Zulema Jattin Corrales:

error de transcripción, entre la proposición suscrita 
por el Senador Arenas, acogida por todos los con-
ciliadores, en el Decreto de Hierro se corrija ese 
error de transcripción que no apareció en la Gace-
ta, simplemente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 239 de 2008 Senado, 144 de 2007 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia interviene para aclarar:
La proposición del Senador Elmer Arenas, ava-

la por los ponentes en el sentido de la corrección.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la proposición de corrección presentada al 
Informe de Conciliación del Proyecto de ley nú-
mero 239 de 2008 Senado, 144 de 2007 Cámara.
Y, cerrada su discusión, esta le imparte su aproba-
ción.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto.

Proyecto de ley numero 261 de 2008 Senado, 
por medio de la cual se reforma parcialmente la 

de oportunidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Héctor Helí Rojas Ji-
ménez.

Palabras honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Héctor Helí Ro-
jas Jiménez:

Señora Presidenta muchas gracias, señoras y 
señores Senadores, voy a tratar muy brevemente 

324 y 325 de la Ley 906 de 2004, sobre el principio 
de oportunidad.

El proyecto señoras y señores Senadores, hasta 
ahora hace curso a segundo debate y pasaría a la 
Cámara, la iniciativa es del doctor Carlos Holguín, 
y del señor Fiscal General de la Nación, este pro-
yecto trata tres temas fundamentales:

Primero. Que el principio de oportunidad es 
decir, la facultad que tiene el Fiscal de iniciar o 
de suspender una investigación, opere no sólo en 
la etapa de la investigación, sino también en la 

por consideración que nos hizo el Presidente de la 
Corte Suprema, Sala Penal, el doctor Sigifredo Es-
pinosa.

En segundo lugar, actualmente el principio de 
oportunidad está prohibido para los casos de narco-

-
ción en dos eventos, primero, cuando un miembro 

sirva como testigo contra los demás miembros de 
la banda; y segundo cuando un miembro de esas 
banda colabore para que cesen los efectos del de-
lito, de tal manera que con esto el Fiscal General y 
el Gobierno, quieren que la lucha contra las bandas 

Por último a propuesta del Senador Gustavo Pe-
tro, y en acuerdo con el Ministro del Interior y con 

-
taferrato, los testaferros que entreguen bienes para 
reparar a las víctimas, pueden ser objeto de aplica-
ción del principio de oportunidad, esta norma es 
muy importante porque nos decía la Fiscalía, que 
hoy día los testaferros no están entregando los bie-
nes, porque si los entregan ahí mismo tienen que 
irse para la cárcel por testaferrato.

De tal manera que este proyecto que cuenta con 
una constancia de la Senadora Gina Parody, pero 
ella apoyó la propuesta, ha tenido ponencia de va-

Hernán Andrade, la doctora Gina Parody, el doctor 
Enríquez Maya, el doctor Oscar Darío Pérez, yo 
les pediría señora Presidenta, que le den su apro-
bación y que entiendan que es un proyecto que hay 
mucho interés de las Cortes, de la Fiscalía y del 
Gobierno, son seis artículos, podríamos prescindir 
de la lectura si a bien lo tiene señora Presidenta.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
Por solicitud del honorable Senador Héctor 

Helí Rojas Jiménez, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si acepta la omisión de la lectura del arti-

-
mativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 261 de 2008 Senado, por
medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 

oportunidad.
Leído este, la Presidencia lo somete a conside-

ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Julio 
González Villa:

Presidenta para solicitarle la inclusión de la dis-
cusión del proyecto que está en el numeral 15 del 
Orden del Día de hoy, que no ofrece ningún tipo de 

-
mo debate y aquí se encuentra el autor del mismo, 
el Representante Guillermo Rivera, para solicitarle 
comedidamente a la Plenaria, su señoría si lo pode-
mos introducir inmediatamente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Claudia Ro-
dríguez de Castellanos:

Sé que va a ser rápido el que nosotros poda-
mos continuar con el Proyecto de Parto Digno, y 
permití que pasaran dos o tres proyectos, entonces 
la gentileza del Senador Carlos Julio, que permita 
que ayer se aprobó la proposición con que termina 
la ponencia, el Proyecto de Parto Digno y Mater-
nidad.

Yo le pediría a la Presidenta si podemos votar 
en bloque los artículos que no tienen objeción y 
dejaríamos los dos artículos que tienen alguna cla-
se de objeción que es el artículo 5° y el artículo 8°, 
para no fatigarlos, porque hay muchos proyectos 
que vienen, si la plenaria a bien lo acoge así.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Sí Presidenta, yo también en el mismo sentido 
que el Senador Villa, tengo en el 20 un Proyec-
to de Honores que le falta un último debate, para 
solicitarle entonces que si la Plenaria me aprueba, 
para decirlo, este no tiene ningún problema, señora 
Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Gloria Inés 
Ramírez Ríos:

Yo quisiera decirle con todo respeto señora Pre-
sidenta, que no ha sido mi estilo venir pues, como 
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a interponerme a proyectos, pero el proyecto que 
plantea la Senadora Claudia Rodríguez de Caste-
llanos, tiene una objeción, una proposición que yo 
he hecho, portal sentido, yo solicito señora Presi-

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Representante Guiller-
mo Rivera Flórez:

Gracias señora Presidenta. Yo quiero apelar a 
la comprensión y a la generosidad de la Senadora 
Claudia Rodríguez, yo le garantizo que no nos de-
moramos más de dos minutos. Es un proyecto de 
tres artículos.

Yo le solicito de una vea a la Senadora Nancy 
Patricia Gutiérrez omitir la lectura del articulado y 
no nos vamos a demorar más de dos minutos. Se-
ñora Presidenta, la Senadora ha aceptado y le agra-
dezco de antemano su gentileza para que podamos 
discutir de una vez el proyecto de ley que estaba en 
el numeral 15. Muchas gracias

Por solicitud de los honorables Senadores Car-
los Julio González Villa y Manuel Virgüez Pira-
quive, la Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la alteración del Orden del Día  y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

De conformidad con lo aprobado, la Presiden-
cia indica a la Secretaría proceder con el Orden del 
Día

Proyecto de ley número 129 de 2007 Senado, 
282 de 2007 Cámara, por medio de la cual la na-
ción se vincula a la conmemoración de los 50 años 
de la desanexión del departamento del Putumayo 
al departamento de Nariño y se dictan otras dis-
posiciones.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto con las modi-

-
gunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con las 

-
mativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 129 de 2007 Senado, 282 
de 2007 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración de los 50 años de 
la desanexión del departamento del Putumayo al 
departamento de Nariño y se dictan otras dispo-
siciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a consi-
deración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corpo-

-
tivamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

Palabras de la honorable Senadora Griselda Ja-
neth Restrepo Gallego.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Griselda Janeth 
Restrepo Gallego, quien da lectura a una pro-
posición.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 348
El Senado de la República propone una mesa 

de discusión, con el propósito de conciliar las 
diferencias que se vienen presentando entre los 
sectores azucarero y portuario y los trabajadores. 
Dicha mesa contará con la presencia de los empre-
sarios de los sectores, trabajadores, el Gobierno y 
las bancadas parlamentarias del Valle del Cauca y 
Cauca, en la búsqueda de encontrar fórmulas que 
nos lleven por el sendero de las garantías producti-
vas de la región.

Griselda Janeth Restrepo Gallego.
19. VI. 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Alexánder López Maya.
Palabras del honorable Senador Alexánder Ló-

pez Maya.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya, quien da lectura a una proposición.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 349
Transmítase por el Canal Institucional la Au-

diencia Ciudadana desarrollada en el municipio de 
Pradera, Valle, realizada el pasado sábado 14 de 
junio; dicha audiencia fue convocada por los Sena-
dores Jorge Robledo y Alexánder López.

Dicha audiencia será transmitida en distintos 
horarios.

Gloria Inés Ramírez Ríos, Alexánder López 
Maya.

19. VI. 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Juan Carlos Vélez Uribe.
Palabras del honorable Senador Juan Carlos 

Vélez Uribe.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Juan Carlos Vé-
lez Uribe:

Gracias Presidenta, no, es para una cosa muy 
puntual, yo había pedido el uso de la palabra cuan-
do se estaba aprobando el título del Proyecto de 
ley número 129 de 2007, es que aquí se utiliza una 
palabra que yo no sé si es castiza o no, dice: por 
medio de la cual la Nación se vincula a la conme-
moración de los 50 años de la desanexión del de-
partamento del Putumayo.

Yo no sé si esa palabra es propia, yo creo que 
mejor es hablar de desmembrar o, nunca había es-
cuchado que el departamento de Risaralda, se des-
anexó del departamento de Caldas, simplemente 
ese comentario, señora Presidenta. Gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto. 

Proyecto de ley número 086 de 2007 Senado, 
158 de 2006 Cámara, por medio de la cual la na-

la fundación del municipio de Valle de San Juan 
en el departamento del Tolima y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Manuel Antonio Vir-
güez Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel Anto-
nio Virgüez Piraquive.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Gracias Presidenta, es un proyecto que consta 
de cuatro artículos, mediante el cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 304 años de la fun-
dación del municipio de Valle de San Juan en el 
departamento del Tolima y se dictan otras dispo-
siciones.

Faculta al Gobierno para que incorpore en el 
presupuesto, para que ellos puedan realizar una se-

Presidenta, y por eso yo le pido al Secretario que 
lea el informe con que termina la ponencia. Gra-
cias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 086 de 2007 Senado, 158 
de 2006 Cámara, por medio de la cual la Nación 

fundación del municipio de Valle de San Juan en 
el departamento del Tolima y se dictan otras dis-
posiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Manuel Enríquez Rosero.

Palabras del honorable Senador Manuel Enrí-
quez Rosero.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Enríquez 
Rosero:

Gracias Presidenta, para solicitarle el servicio 
del proyecto de la Convención Ballenera, que está 
en el Orden del Día.

Por solicitud del honorable Senador Manuel 
Enríquez Rosero, la Presidencia somete a con-
sideración de la plenaria la alteración del Orden 
del Día  y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto.

Proyecto de ley número 213 de 2007 Senado, 
por la cual se aprueba la “Convención Internacio-
nal para la Reglamentación de la Actividad Ba-
llenera”, hecha en Washington, el 2 de diciembre 
de 1946, y el “Protocolo de la Convención Inter-
nacional para la Reglamentación de la Actividad 
Ballenera, suscrita en Washington el 2 de diciem-

hecho en Washington, el 19 de no-
viembre de 1956.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Manuel Enríquez Ro-
sero.

Palabras del honorable Senador Manuel Enrí-
quez Rosero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Enríquez 
Rosero:

Señora Presidenta, este es un Convenio que tie-
ne 13 artículos y lo que busca, es que Colombia 
adhiera la Convención Internacional que propende 
por la conservación del tema de las ballenas que 
han venido sufriendo una grave escasez, y preci-
samente en Chile, habrá de llevarse a cabo la Con-
vención la próxima semana, este Convenio ha sido 
presentado por el Ministerio de Relaciones y tiene 
tres artículos y le solicitaría que se omita la lectura 
de los artículos y se someta a votación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 213 de 2007 Senado,  por la 
cual se aprueba la Convención Internacional para 
la Reglamentación de la Actividad Ballenera”, 
hecha en Washington, el 2 de diciembre de 1946,
y el “Protocolo de la Convención Internacional 
para la Reglamentación de la Actividad Ballene-
ra, suscrita en Washington el 2 de diciembre de 

hecho en Washington, el 19 de noviembre 
de 1956.

Leído este, la Presidencia lo somete a consi-
deración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corpo-

-
tivamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo Cas-
tillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo, quien da lectura a una propo-
sición.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación

Proposición número 350
Cítese para el próximo 14 de agosto, a partir de 

las 9 de la mañana, a Audiencia Pública sobre la 
problemática de la Salud Colombiana, la situación 
laboral de los trabajadores de la salud y los efectos 
del “Libre Comercio” sobre el acceso de los co-
lombianos a los servicios de salud. La Audiencia 
se transmitirá en directo por el Canal del Congreso 
y la Señal Institucional.

Jorge Robledo Castillo.
19. VI. 2008.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto.

Proyecto de ley número 271 de 2008 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Panamá para evitar 
la doble imposición en la explotación de aerona-
ves en el transporte aéreo internacional”, 
en Bogotá el 13 de abril de 2007.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Manuel Enríquez Ro-
sero.

Palabras del honorable Senador Manuel Enrí-
quez Rosero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Enríquez 
Rosero:

Gracias, señora Presidenta, en el Derecho Tri-
butario Internacional, se viene ocupando cada vez 
más, de estudiar unas normas que tiendan a evitar 
los problemas de doble tributación, se ha venido 
buscando la celebración de una serie de Convenios 
en los diferentes países que busquen principalmen-
te que haya doble imposición.

Es decir que, se pague en los dos, en los dos paí-
ses, entre Colombia y Panamá se ha celebrado un 

que ha sido aprobado en la Comisión Segunda del 
Senado de la República, y que quisiéramos señora 
Presidenta, que, con la venia de los honorables Se-
nadores, se pusiera a consideración de la Plenaria 
en su segundo debate.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 271 de 2008 Senado, por
medio de la cual se aprueba el “Convenio entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Go-
bierno de la República de Panamá para evitar la 
doble imposición en la explotación de aeronaves 
en el transporte aéreo internacional”,
Bogotá el 13 de abril de 2007.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mauricio Jaramillo Martínez.

Palabras del honorable Senador Mauricio Jara-
millo Martínez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Mauricio Ja-
ramillo Martínez:

Gracias Presidenta, es que como ha habido unas 
alteraciones y veo que, hay un proyecto del cual yo 
soy ponente, no sé si es posible señora Presidenta, 
que lo podamos poner a consideración, es el 224 de 
Senado y el 037 de Cámara, ese es sobre el compa-
rendo ambiental y que es un proyecto que no gene-
ra ninguna discusión, señora Presidenta, a ver si es 
posible que lo pudiéramos poner a consideración.

Por solicitud del honorable Senador Mauricio 
Jaramillo Martínez, la Presidencia somete a con-
sideración de la plenaria la alteración del Orden 
del Día  y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto:

Proyecto de ley número 224 de 2007 Sena-
do, 037 de 2007 Cámara, por medio de la cual 
se instaura en el territorio nacional la aplicación 
del comparendo ambiental a los infractores de las 
normas del aseo, limpieza y recolección de escom-
bros; y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Mauricio Jaramillo 
Martínez.

Palabras del honorable Senador Mauricio Jara-
millo Martínez.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Mauricio Ja-
ramillo Martínez:

Gracias señora Presidenta, este es un proyec-

Colombia se producen 22.497 toneladas de basura 
diaria y lamentablemente muchas de ellas se dis-
ponen de manera inadecuada, hoy cerca de 80 to-
neladas de estas basuras, van a parar a los ríos y a 
las quebradas, por lo tanto es necesario generar una 
cultura del buen manejo de estos residuos sólidos y 
básicamente el proyecto tiene ese propósito.

Es un proyecto con veintiséis artículos, son seis 
capítulos, donde se hace referencia a la manera 
como se deben disponer los servicios, los residuos 
sólidos y dentro de eso también hay unas sanciones 
que empiezan con unas sanciones de tipo educativo 
o pedagógico y después terminan con unas multas, 
pero como le digo, es un proyecto básicamente, di-
rigido a educar a la gente en el buen manejo y la 

etc., de basuras y por lo tanto señora Presidenta 
creo que no tiene ningún tipo de discusión.

Por lo tanto yo le pido a los honorables Sena-
dores que nos acompañen con esta propuesta ya es 
el cuarto debate, se aprobó prácticamente lo que 
se aprobó en la Cámara en Comisión, el texto de 
la Comisión de Cámara, lo que traemos es prácti-
camente lo mismo que se aprobó en la Comisión 
Quinta, y le ruego el favor a la señora presidenta, 
que lo someta a consideración y que si no hay nin-
gún tipo de discusión, también se omita la lectura 
del articulado, son veintiséis artículos y seis capí-
tulos.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 224 de 2007 Senado, 037 de 
2007 Cámara, por medio de la cual se instaura 
en el territorio nacional la aplicación del compa-
rendo ambiental a los infractores de las normas 
del aseo, limpieza y recolección de escombros y se 
dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Manuel Enríquez Rosero.

Palabras del honorable Senador Manuel Enrí-
quez Rosero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Enríquez 
Rosero:

Gracias señora Presidenta, no, para pedirle un 
proyecto que yo sé que no suscita ninguna discu-
sión que es el que está en el numeral 19, sobre lo 
de Rogelio Salmona, señora Presidenta, el ponente 
es el Senador Jesús Piñacué.

Proyecto de ley número 268 de 2008 Senado, 
por la cual se rinde homenaje a la memoria del 
arquitecto Rogelio Salmona M., con ocasión de su 
fallecimiento y se decreta las disposiciones para 
el efecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Jesús Enrique Piñacué 
Achicué.

Palabras del honorable Senador Jesús Enrique 
Piñacué Achicué.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jesús Enrique 
Piñacué Achicué:

Gracias señora Presidenta, esta es una iniciati-
va que presentó el Senador Juan Manuel Galán, y 
la pretensión es reconocer la presencia de Rogelio 
Salmona, como uno de los símbolos más notables 
de la arquitectura latinoamericana.

El proyecto al exaltar su memoria, procura bá-
sicamente en primer lugar, que el Congreso a tra-
vés de esta iniciativa, alcance ese reconocimiento, 
en segundo lugar, que la declaración de las obras 
de Rogelio Salmona como patrimonio de la cultura 
y de la Nación colombiana, sea a consecuencia de 
una Comisión, que se ocupará en el estudio, en el 
análisis y la postulación de las obras que conside-
ren convenientes.

En tercer lugar, la recopilación, y la publica-
ción de sus obras, en cuarto lugar, la realización 

una placa conmemorativa en la Biblioteca Pública 
Virgilio Barco.

Así que señora Presidenta esta es la iniciativa 
que ponemos en consideración del Senado de la 
República, de una vez, me adelanto para pedir que 
se omita la lectura del articulado, para que sea po-
sible inmediata aprobación. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eliécer Ballesteros Ber-
nier.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliécer 
Ballesteros Bernier.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eliécer 
Ballesteros Bernier:

Presidenta, yo solicitaba porque en igual direc-
ción de lo que aquí comentó el Senador Jaramillo, 
yo tengo un proyecto en el numeral 9, que ya lo he 
conversado con la Senadora Claudia, para que se 
me permita a continuación, luego se le dé aproba-
ción a este proyecto...

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Jorge Eliécer Ballesteros Bernier:

El noveno, sí.
Por solicitud del honorable Senador Jorge Elié-

cer Ballesteros Bernier, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la alteración del Or-
den del Día  y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyec-
to de ley número 268 de 2008 Senado, por la cual 
se rinde homenaje a la memoria del Arquitecto Ro-
gelio Salmona M. con ocasión de su fallecimiento 
y se decreta las disposiciones para el efecto.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto.

Proyecto de ley número 28 de 2007 Senado, 
por la cual se establecen medidas especiales de 
protección para las personas que padecen epilep-
sia y se dictan los principios y lineamientos para 
la atención integral de las mismas.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente, Claudia Rodríguez 
de Castellanos.

Palabras de la honorable Senadora Claudia Ro-
dríguez de Castellanos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Claudia Rodrí-
guez de Castellanos:

Gracias, no voy a, como el Proyecto 060, la 
Senadora Gloria Inés, tiene algunos reparos, me 
gustaría cambiarlo por el Proyecto 28 de 2007 del 
Senado, que el autor es el Senador Virgüez que 
está aquí presente, por la cual se establecen medi-
das especiales de protección para las personas que 
padecen epilepsia, y se dictan los principios y li-
neamientos para la atención integral de las misma.

El propósito de este proyecto, es garantizar y 
optimizar la protección integral de estas personas 
que tienen esta condición, se consagran los prin-
cipios, lineamientos y el proceso del manejo in-
tegral de estas personas, juntamente con toda su 
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familia, la estructura en el Capítulo I, va el objeto, 
principios, prohibiciones, infraestructura y regla-
mentación en el Capítulo II, va lineamientos de 
protección integral para las personas que padecen 
epilepsia, en el Capítulo III, derechos y deberes de 
las personas con epilepsia y en el Capítulo IV, vi-
gilancia y control.

Señora Presidenta, como este es un proyecto, 
que no genera mayor controversia, que se omitiera 
la lectura del articulado y pasar a la aprobación de 
la proposición gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
Por solicitud de la honorable Senadora Claudia 

Rodríguez de Castellanos, la Presidencia pregunta 
a la plenaria si acepta la omisión de la lectura del 
articulado y, cerrada su discusión, esta responde 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto y cerrada su dis-
cusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyec-
to de ley número 28 de 2007 Senado, por la cual 
se establecen medidas especiales de protección 
para las personas que padecen epilepsia y se dic-
tan los principios y lineamientos para la atención 
integral de las mismas.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto. 

Proyecto de ley número 50 de 2007 Senado 
(acumulado 100 de 2007 Senado), por medio de 
la cual se autoriza la realización de forma gratuita 
y se promueve la ligadura de conductos deferentes 
o vasectomía y la ligadura de trompas de falopio, 
como formas para fomentar la paternidad y la ma-
ternidad responsable.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Jorge Eliécer Balles-
teros Bernier.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliécer 
Ballesteros Bernier.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Ballesteros 
Eliécer Bernier:

Gracias Presidenta, esta es una iniciativa pre-
sentada por los Senadores Samuel Arrieta y Gabriel 
Zapata, y como ya se dijo, se trata de garantizar la 

autorización, la realización gratuita de los procedi-
mientos que se anotaron como forma de promover 
la paternidad y la maternidad responsable, sobre 
esto vale la pena resaltar que la gratuidad de estos 

estos momentos a través de un acuerdo del Conse-
jo de Seguridad Social en Salud, de tal manera que 
solo tendría la necesidad de legislarse aquí para las 
personas que hoy se denominan vinculados, que no 
pertenecen ni al Régimen Contributivo, ni al Régi-
men Subsidiado.

De igual manera el Senador Arrieta propone 
unos incentivos que nosotros consideramos per-
versos para la posibilidad, para esta posibilidad 
de realización de los procedimientos, por tanto 
nosotros solicitamos del Congreso, del Senado de 
la República, se apruebe la proposición con que 
termina el informe de ponencia, con el pliego de 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Se abre el segundo debate
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articu-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Pro-
yecto de ley número 50 de 2007 Senado (Acu-
mulado 100 de 2007 Senado), por medio de la 
cual se autoriza la realización de forma gratuita 
y se promueve la ligadura de conductos deferentes 
o vasectomía y la ligadura de trompas de falopio, 
como formas para fomentar la paternidad y la ma-
ternidad responsable.

Leído este, la Presidencia lo somete a conside-
ración de la plenaria, y cerrada su discusión pre-
gunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 

-
te.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia indica a la Secretaría retomar la 
discusión del Proyecto de ley número 195 de 2007 
Senado.

Proyecto de ley número 195 de 2007 Senado, 
por medio de la cual se dictan normas en materia 
de integraciones y prácticas restrictivas de la com-
petencia.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador David Char 
Navas.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
el impedimento leído y, cerrada su discusión, esta 
responde negativamente

Impedimento
(negado)

Con base en la Ley 5ª de 1992 artículo 286, co-
medidamente solicito dar curso a la presente peti-
ción de impedimento para intervenir en los debates 
y deliberaciones y votaciones del siguiente Pro-
yecto de ley número 195 de 2007 Senado.

Lo anterior por tener vínculos familiares con 
personas accionistas de almacenes de cadena.

David Char Navas.
19-VI-2008.
Por Secretaría se informa lo siguiente:
El Senador Carlos García había presentado una 

proposición para sustitutiva al artículo 24 y la ha 
retirado, solicita que la Plenaria le apruebe el retiro 
de la proposición.

La presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
el retiro de la proposición al artículo 24, presentada 
por el honorable Senador Carlos Armando García 
Orjuela y, cerrada su discusión, esta lo acepta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Antonio Guerra de la 
Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella:

Gracias, en tal virtud pues vale la pena recono-
cer la comprensión del Senador García al aceptar 
los argumentos que el ponente y el señor autor en 
compañía de miembros del Gobierno, le dieron para 
que pudiéramos mantener lo que hoy sometemos a 
consideración, señora Presidenta, ahí está publica-

le solicito a usted con todo el respeto que someta 
a consideración de la Plenaria el proyecto con el 
articulado y las proposiciones de aquellos artícu-
los que no son sino siete para ser consideradas en 
bloque en vista de que no hay ninguna discusión 
al respecto.

Por favor indicar los números de los artículos.
El Secretario informa:

6°, 7°, 8°, 13, 14 y 21 y 24.
La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, con las modi-

-
tículos 5°, 6°, 7°, 8°, 13, 14, 21 y 24, y cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el arti-

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyec-
to de ley número 195 de 2007 Senado, por medio 
de la cual se dictan normas en materia de integra-
ciones y prácticas restrictivas de la competencia.

Leído este, la Presidencia lo somete a consi-
deración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corpo-
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-
tivamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, le-
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfonso Núñez Lapeira.

Palabras del honorable Senador Alfonso Núñez 
Lapera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alfonso Núñez 
Lapeira:

Gracias señora Presidenta, es para una simple 
sugerencia al Senado y a usted señora Presidenta.

Presidenta, reconozco su interés en los aspec-
tos internos del Congreso, reconozco que usted 
con el Presidente de la Cámara lideraron durante 
su gestión que aun no termina, una Comisión muy 
importante para buscar una gerencia única, quiero 
exaltar y reconocer, dentro de todo ese ambiente 
trabajamos intensamente en ver cómo el Senado 
podía contar con normas para la administración del 
personal, como también otros trabajaron en normas 
de carrera para la gente, porque la verdad es que el 
Congreso Legisla para todo el mundo, pero poco 
tiempo tiene para lo interno.

El Proyecto de ley 173 de 2007, 122 de 2006 
Cámara, estuvo en varias órdenes del día y nunca 
se puso a consideración, ya no hay nada que hacer 
porque la ponencia en el Senado tiene numerosos 
cambios en relación a Cámara, pero como hay que 
ser optimistas y yo entiendo que usted va seguir 
liderando este tema, incluso creo que piensa pre-
sentar el proyecto reorgánico de gerencia única 
después del 20 de julio, yo le pido al Senado que 
estimule que ese proyecto de ley que no se pudo 
tramitar acá y lógicamente ya no hay nada que ha-
cer, le sea entregado esa ponencia a quienes vayan 
a seguir trabajando en el tema de Gerencia Unica y 
de Carrera Legislativa.

La verdad es que yo digo esto porque me pa-
rece que uno tiene que cumplir con su deber, he 
respetado todas los órdenes del día, lamento pro-
fundamente que nunca se le haya dado curso a este 
proyecto, cumplió con rendir ponencia a tiempo, 
hacer numerosas reuniones, oír las expresiones de 
la Asociación de Empleados, pero es doloroso que 
el Congreso de la República Legisle siempre para 
fuera y no se preocupe para adentro, lo hago con 
un sentido muy constructivo y por eso pido que el 
Congreso estimule que lo que se ha trabajado en 
materia de normas de administración de personal 
para la Rama Legislativa, lo mismo que en normas 
de carrera Legislativa, porque en este momento 
prácticamente no existen, así como todo el análi-
sis de gerencia única, sea incorporado a un solo 
paquete, hasta ahí creo que llegamos los que ha-
yamos sido comisionados porque la verdad es que 
prácticamente hoy termina un período, entiendo 
que ya mañana no hay nada, entiendo que la Cáma-
ra tampoco Legisla y ya no hay nada que hacer.

Por eso con ese sentido positivo, lo dejo a su 
consideración esta petición reconociendo sus es-
fuerzos por todo lo que ha sido y debe ser la orga-
nización, solo termino con esto; habíamos hecho 
un esfuerzo para ver cómo se avanzaba en medi-
cina del trabajo al interior del Congreso, ahí está 
lo que pasó con el Representante que murió, pero, 

obviamente las cosas van quedando para el análisis 
-

sa petición, que si bien este proyecto no se pudo 
tramitar y también se quedó en trámite las normas 
de Carrera Legislativa, usted lo pueda seguir lide-
rando y pueda seguir liderando ese gran esfuerzo 
que ha hecho por una gerencia única y organiza-
ción del Congreso de la República, es todo señora 
Presidenta.

Gracias por su reconocimiento Senador Alfon-
so Núñez y espero que ese proyecto lo podamos 
trabajar la próxima Legislatura.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectu-
ra a las proposiciones que se encuentran sobre la 
Mesa.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Ernesto Ra-
miro Estacio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 351
Se autorice al Canal del Congreso para trasla-

darse y cubrir el evento de conmemoración de la 
festividad sagrada del Inty Raymy, donde se recrea 
y se vive la Minga de reciprocidad como parte del 
quehacer y de la recuperación de la Etica Andina, 
la cual se desarrollará el día 21 de junio del pre-
sente año en el Resguardo de Cumbal (Nariño Co-
lombia). En el evento se encontrarán los pueblos 
andinos originarios de la Frontera Colombo-Ecua-
toriana: Los de arriba y los de abajo, los de adentro 

convivencia.
Para los pueblos originarios de la Frontera Co-

lombo-Ecuatoriana, es muy importante compartir 
nuestras tradiciones y saberes milenarios con to-
dos nuestros hermanos de Colombia y Ecuador; 
por ello reitero la solicitud de cubrir el evento por 
parte del Canal del Congreso para ser transmitido 
por este mismo medio.

Ernesto Ramiro Estacio,
Movimiento de Autoridades 

Indígenas de Colombia – AICO.
19. VI. 2008.
Por Secretaría se da lectura a una proposición 

presentada por el honorable Senador Manuel En-
ríquez Rosero.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 352
El Senado de la República de Colombia lamen-

ta y a su vez rechaza, la decisión adoptada por el 
Parlamento de la Unión Europea que dispuso la 
deportación de los inmigrantes ilegales que se en-
cuentran en algún país de la Unión Europea, al ha-
ber aprobado la norma que establece que después 
de un período de encarcelamiento de inmigrantes 
sin papeles de hasta 18 meses, serán deportados.

Una vez entrada en vigencia esta disposición, 
no será necesario previa decisión judicial, sino que 
con un acto meramente administrativo, el inmi-
grante podrá ser encarcelado incluso con sus hijos 
menores de edad, para luego ser deportados.

No es posible ni justo que hoy por hoy cuando 
los países del mundo, vienen adoptando medidas 

para la internacionalización de sus economías, 
adopten medidas como estas que no solamente no 
se compadecen con las tragedias que viven los ha-
bitantes del mundo entero, como son la pobreza, el 
desempleo, la falta de oportunidades y, sobre todo, 
el desplazamiento que últimamente afecta a mu-
chos países, y principalmente a los países pobres y 
subdesarrollados.

Manuel Enríquez Rosero, Juan Manuel Galán 
Pachón, Jorge Eliécer Guevara.

19. VI. 2008.
Por Secretaría se da lectura a una proposición 

presentada por la honorable Senadora Cecilia Ló-
pez Montaño.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eliécer Guevara.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliécer 
Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eliécer 
Guevara:

Primero que todo Presidenta voy a dejar mi más 
grande inconformidad porque normalmente usted 
a mí no me da el uso de la palabra, me parece que 
aquí no hay Parlamentarios, ni de primera, ni de 
segunda, pero usted los vuelve de primera y de se-
gunda, incluso de la misma Bancada nuestra del 
Polo le levantan la mano y usted de una vez les da 
el uso de la palabra, es muy sencillo Presidenta, yo 
tengo una proposición en la misma línea de la pro-
posición presentada por el Senador Galán y creo 
que por el Senador Rosero, de que este Congreso 

a la decisión tomada por la Comunidad Europea de 
seguir la línea de Berlusconi en Italia, de desarro-
llar una política segregacionista y de persecución a 
los inmigrantes.

No solamente se le ponen trabas a los inmi-
-

diciones para radicarse en el país, sino que ahora la 
Comunidad Europea aprueba un retroceso que es 

pero de manera especial implica afectar las condi-
ciones de migración de los ciudadanos del mundo, 
mientras el mercado se libera, mientras las mer-
cancías circulan sin restricciones, aquí se le quiere 
poner restricción a las personas, yo quiero enton-
ces apoyar esa proposición y si me lo permiten los 
Parlamentarios adherirla para no proponer otra en 
la misma dirección, esa es la proposición y le soli-
cito que se apruebe con la adhesión que hago a esa 
proposición.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y presentada por la 
honorable Senadora Celia López Montaño, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 353
-

tica social del Estado, convóquese a una Audiencia 
Pública el 15 de agosto de 2008, en el recinto de la 
plenaria del Senado, con participación de organi-
zaciones sociales, partidos políticos y voceros del 
Gobierno.

Esta Audiencia será transmitida en directo por 
el Canal Institucional de RTVC y por el Canal del 
Congreso.

Presentada por la Senadora Cecilia López 
Montaño con el apoyo de la Bancada del Partido 
Liberal.
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Cecilia López Montaño.
19. VI. 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Gloria Inés Ramírez Ríos.
Palabras de la honorable Senadora Gloria Inés 

Ramírez Ríos.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra la honorable Senadora Gloria Inés 
Ramírez Ríos:

Sí Presidenta, me parece que ya a estas alturas 
estamos supremamente agotados, aquí en el salón 
ya no quedamos sino diez, quince Senadores, yo le 

y le doy las gracias también por todo este proceso 
-

denta.

Estaba diciendo que quedan cerca de, quedan 
en el Orden del Día seis proyectos que son pro-
yectos que vienen para segundo debate, es decir, 
que todavía hay posibilidades de que continúen su 
trámite el 20 de julio, inclusive estaba de número 
11 el Proyecto 185 de 2007 del cual soy ponente, 
me han solicitado algunos Senadores aplazar ese 

-
caciones.

Yo creo que básicamente vamos, terminamos 
con la Agenda Legislativa, con todos los proyectos 
que fueron tramitados en el Senado oportunamente 
en las Comisiones y que pudieron empatar con los 
proyectos tramitados, también con los trámites de 
Cámara, es decir, no tendríamos ningún proyecto 
que se ahogue salvo el que nos ha hecho mención 
el Senador Alfonso Núñez, pero que en últimas 
creo que pueda hacer parte del gran proyecto que 
se va a presentar el 20 de julio.

Finalmente quiero agradecerle a todos los Se-
nadores y Senadoras, por la colaboración por haber 
sacado adelante esta Agenda Legislativa, creo que 

Congreso, haber demostrado que la institucionali-
dad del Congreso de la República es lo más im-
portante, valió la pena, entiendo que hubo debates 
acalorados, momentos difíciles, debo decirles que 
no me queda ningún rencor, por el contrario, ha 
sido un tiempo de crecimiento personal, ha sido un 
tiempo de aprender muchas cosas, que espero sean 
útiles por lo menos también para mi vida.

Finalmente quiero ofrecerle disculpas a los 
Senadores y Senadoras que en algún momento 
determinado se hayan sentido agredidos, el único 
interés mío fue aplicar el Reglamento del Congre-
so para efectos de garantizar efectivamente que se 
pudiera sacar adelante la Agenda Legislativa, yo 
siento tranquilidad porque se cumplieron muchos 
debates de Control Político, que creo que fueron 
importantes, a pesar de la álgida controversia con 

la oposición tuvo toda la posibilidad para expresar-
se, para criticar, para asentar su posición política y 
creo que eso refuerza la democracia y la importan-
cia del Congreso de la República, entonces nueva-
mente mil gracias.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Aurelio Ira-
gorri Hormaza.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 354
Autorízase a la Comisión de Ordenamiento Te-

rritorial para sesionar junto con el Secretario Gene-
ral de la misma, durante el receso; también Acre-
ditación Documental y seguimiento a los órganos 
de Control.

Aurelio Iragorri Hormaza.
19. VI. 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Marta Lucía Ramírez de Rin-
cón.

Palabras de la honorable Senadora Marta Lucía 
Ramírez de Rincón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Marta Lucía 
Ramírez de Rincón:

Mil gracias Presidenta, yo quería darle las gra-
cias a usted y a la Mesa Directiva que hoy con-
cluye sus labores, realmente me parece que usted 
junto con los Senadores Ubéimar Delgado y con 
el Senador Iván Moreno, hicieron una excelente 
Mesa Directiva, me parece que hay proyectos muy 
importantes que ojalá continúen como por ejemplo 
los foros “Piensa Colombia”, de tal manera Presi-
denta que como usted decía, ha habido momentos 
de tensión en este período pero de todas maneras 
a todos nos corresponde entender que la única ma-
nera de mejorar la imagen del Congreso, la credi-
bilidad de esta Institución, es justamente aplicando 

-
nemos que contribuir todos y cada uno de nosotros, 
con la siguiente Mesa Directiva.

De tal manera que yo le quiero agradecer a usted 
y felicitarla a usted y a su Partido Cambio Radical, 
por lo que fue este período, y quisiera Presidenta 
también presentar una proposición, yo he solicita-
do autorización durante el receso para hacer acá 
un foro la semana entrante sobre tasa de cambio, 

-
bía recibido todavía la autorización de la Mesa, en-
tonces no sé si hay que considerar esa proposición 
ahora en Plenaria, muchas gracias Presidenta.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 355
Autorizar durante el receso legislativo, un foro 

sobre tasa de cambio con la presencia del Director 
del Banco de la República, representantes de gre-
miales y académicos.

Marta Lucía Ramírez de Rincón.
19. VI. 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Néstor Iván Moreno Rojas.
Palabras del honorable Senador Néstor Iván 

Moreno Rojas.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Néstor Iván Mo-
reno Rojas:

apellido, quiero simplemente presentar una pro-
posición Presidenta, para que quede como primer 
punto de la primera Sesión de Legislatura que co-
mienza a partir del 20 de julio, el debate que está 
pendiente sobre el tema de las Regalías, en razón a 
que yo fui de los afectados dentro del Control Po-
lítico con razón a los trámites que tenía la Agenda 
Legislativa y por lo tanto pongo en consideración la 

proposición para que el primer debate que se haga 
en la próxima Legislatura de Control Político, sea 
el tema de las Regalías, gracias señora Presidenta.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 356
Cítese al debate de Control Político aprobado 

mediante Proposición número 233, para la primera 
sesión de la siguiente legislatura. Día 22 de julio 
de 2008.

Néstor Iván Moreno Rojas.
19. VI. 2008.
La Presidenta de la Corporación, honorable Se-

nadora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, mani-

Yo quiero resaltar en este momento la presen-
cia de la señora Marta Patricia Molina Muñoz, que 
es la tía del menor Santiaguito de cuatro años que 
falleció ahogado en una piscina de un Condominio 
de Neiva por una falta de cerramiento en ese lugar, 
la familia de Santiaguito, doña María del Pilar Mo-
lina Muñoz y doña Marta Patricia Molina y toda 
la familia, fueron las que inspiraron el proyecto de 
ley presentado por los Representantes a la Cámara 
Karime Motta y Luis Femando Motoa e impulsado 
aquí por el Senador Armando Benedetti como po-
nente del proyecto.

Ellas quisieron estar presentes en el día de hoy, 
yo quiero pedirle a la Plenaria que las escuchemos, 
si ustedes lo permiten, quieren hacer unas conside-

La Presidencia pregunta a la plenaria si se de-
clara en sesión informal, para escuchar a la señora 
Marta Patricia Molina, tía del menor Santiago de 
cuatro años, quien falleció ahogado en una piscina 
y, cerrada su discusión, esta lo acepta.

Siendo las 5:25 p. m., la Presidencia ofrece el 
uso de la palabra a la señora Marta Patricia Molina, 
tía del menor Santiago de cuatro años, quien falle-
ció ahogado en una piscina.

Palabras de la señora Marta Patricia Molina.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra la señora Marta Patricia Molina:
Muchas gracias doctora Nancy Patricia, buenas 

tardes honorables Senadores, estoy en representa-
ción de mi hermana María del Pilar Molina, ella fue 
autora de la ponencia sobre Seguridad en Piscinas 
y ha querido mandar una carta agradeciendo, agra-
deciendo que hayan aceptado esa propuesta, dice: 
el pasado 11 de junio cumplimos dos años de haber 
perdido a nuestro pequeño Santiaguito de cuatro 
años, ahogado en una piscina de un Condominio de 
Neiva, por falta de cerramiento, cerramiento que 
solicitamos a la Asamblea General tres meses antes 
y que fue desatendido alegando razones estéticas, 
gastos innecesarios y la falta de una ley que obli-
gara a esto.

Luego de perder allí a nuestro hijo por una caí-
da accidental que nadie pudo entender, pasaron 
pocas semanas para que apareciera el menciona-
do cerramiento, aprobado por unanimidad pero ya 
tarde para nuestro hijo Santiago, no se imaginan el 

que el común de personas como ustedes que son 
padres no quieren ni siquiera imaginar y más do-
loroso aún de una forma tan absurda que produce 
una sensación de impotencia que oprime el alma y 
el corazón hasta la última lágrima.
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Pero esa última lágrima aunque pase el tiempo 
no deja de derramarse nunca, a partir de ahí deci-
dí que no iba a permitir que sucedieran más casos 
similares y que trabajaría hasta el cansancio para 
conseguir esa ley que no pudo evitar la muerte de 
mi hijo, pocas semanas después empecé a enviar 
cartas a Condominios, Constructoras, Facultades 
de Arquitectura, medios de comunicación, la So-
ciedad Colombiana de Pediatría, personas del Go-
bierno Nacional, pidiendo que por favor revisaran 
las medidas de seguridad en piscinas, que cada 
día se construyen más y más en unidades habita-
cionales, clubes y hasta colegios de todo el país 
convirtiéndose en el centro de atracción y requisito 
indispensable.

De igual manera que revisaran las estadísticas 
con cifras altísimas que reposan silenciosas en los 
archivos del DANE y que nunca habían despertado 
el interés de alguien, fue así como empezamos, un 
día de agosto de 2006 reunidos aquí en el Congre-
so de la República, con los Representantes Karime 
Motta y Carlos Motoa, al igual que la doctora Olga 
Baquero de la Sociedad Colombiana de Pediatría, 
para empezar a darle forma al articulado y proyecto 
de ley que se radicó el 13 de septiembre del mismo 
año, cuatro meses antes del evento del Hotel Hil-
ton, desde entonces ha sido un trabajo arduo, pero 
continuamente motivado por Santiago y por los 
muchos que como él han dejado y seguido dejando 
su preciosa vida en una piscina sin seguridad.

Un trabajo en equipo donde nos hemos dirigi-
do a distintos frentes buscando perfeccionarlo en 
pro de la seguridad de todos los niños para que el 
contacto con el agua sea y siga siendo un estímulo 
positivo en el crecimiento, desarrollo y recreación 
al lado de sus familias, para que los niños solo se 

-
dos en que nosotros los adultos, les ofrecemos un 
ambiente seguro y feliz para preservar su salud y 
su vida, porque ellos son nuestra prioridad y nues-
tra responsabilidad, sin ningún reparo, sin priori-
zar ningún interés económico, político, ni estético, 
dejando a un lado las vanidades y mezquindades, 
rencores o culpas porque si hay algo de lo que so-
mos culpables, es de cerrar los ojos a los riesgos 
que creemos invulnerables.

Queremos ser el despertar en la conciencia de 
todos, hacia la seguridad infantil y que esa con-
ciencia no llegue cuando la tragedia toque sus 
puertas, es mejor aprender de la dura experiencia 
de los demás porque una vez pasa, ya no hay se-
gunda oportunidad, los accidentes infantiles no son 
la voluntad de Dios, son prevenibles y por lo tanto 
evitables y es hora de que abramos los ojos y el 
pensamiento y el corazón a las medidas de segu-
ridad, esa ley es solo el primer paso de un largo 
camino que empezamos a recorrer y en el que es-
peramos cada día se nos unan más y más personas 
convencidas de que es un compromiso de todos 
especialmente de ustedes respetados padres de la 
patria que tienen en sus manos el poder de decidir 
las leyes que nos rigen y que como seres humanos, 
padres y miembros de una familia, nos apoyen en 
la causa por la seguridad de los niños, de nuestros 
niños.

Quiero cerrar con un texto que fue y ha sido 
mi motivación, me lo envió en esos días terribles 
luego de perder a Santi, José Divisia un padre del 
Grupo Renacer en Argentina, comienza una nueva 
etapa, fundar sobre el dolor los cimientos de algo 
nuevo, aprender a mirar distinto, a valorar distin-
to, a intervenir distinto, ese es el testamento que 

nuestros hijos nos dejan, vinieron a transformar 
nuestras vidas para transformarnos a nosotros, su 
partida deja dolor pero tiene un mensaje y hay que 
atreverse, y por el amor a ellos tener la osadía de 
seguir viviendo sobre las bases nuevas con la es-

para todos, no solo mi familia, también mi pueblo 
y mi nación, gracias Santi hijo mío por ser mi ins-
piración, muchas gracias.

Gracias a ustedes por haber querido venir a la 
Plenaria del Senado.

Siendo las 5:35 p. m., la Presidencia reanuda 
la sesión formal, y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ubéimar Delgado Blandón.

Palabras del honorable Senador Ubéimar Del-
gado Blandón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ubéimar Delgado 
Blandón:

Señora Presidenta, honorables Senadores, yo 
solamente quiero agradecerle en primer lugar a 
todos los colegas del Senado la oportunidad que 
me brindaron de estar en la Mesa Directiva del Se-
nado y por supuesto también la oportunidad que 
me dio la Mesa Directiva, y quiero agradecerle al 
doctor Néstor Iván Moreno Rojas como Segundo 
Vicepresidente del Senado y a la doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez, ya que tuvimos la oportunidad 
de trabajar con armonía, con respeto, nunca se to-
maron decisiones por votación en la Mesa Directi-
va del Senado, siempre fue por acuerdos, siempre 
fue por consenso y pues todo en la vida tiene un 

culminando una Legislatura que gracias a Dios a 
pesar de las diferencias políticas se llevó con res-
peto y con responsabilidad.

Quiero agradecerle también a los honorables 
Senadores, a los voceros, a los colegas que me die-
ron la oportunidad de llegar a esta alta dignidad 
del Congreso y por supuesto a mi Partido, a los 
colegas de mi Partido, al Presidente de mi Partido 
el doctor Efraín Cepeda, y a todos los honorables 
Senadores que me dieron su apoyo.

-
blé de la enfermedad y de la delicadeza del estado 
de salud que se encuentra el ex Congresista Teo-
dolindo Avendaño, retomar y recomendar que las 
palabras que dije temprano a la Secretaría las haga 
llegar a la Defensoría del Pueblo y a la Corte Su-
prema de Justicia para que quede constancia del 
delicado estado de salud, a su avanzada edad, el 
doctor Teodolindo Avendaño con 72 años, que está 

y que hemos pedido que sea trasladado a un clima 
caliente, ojalá fuera a su tierra al Valle del Cau-
ca especialmente a Caicedonia y por supuesto a 
su familia, que esté al lado de su familia porque 
una persona de avanzado estado de edad, tiene 72 
años y que también me preocupa porque los demás 
compañeros ex Congresistas han solicitado que 
tengan mucho cuidado con él porque puede mo-

en una noche, porque ha pasado noches de mucho 
cuidado por su salud, entre otras cosas porque ni 
siquiera tiene con qué pagar un Abogado.

los Senadores, muchas gracias a la Mesa Directiva 
y también quiero reconocer al Secretario Auxiliar 

a Saúl Cruz y al doctor Emilio Otero, Secretario 
General del Senado y a todos los del cuerpo de so-
nido, grabación, de Secretarias, de Ejecutivos, de 
Auxiliares, de todas las personas que trabajan, que 
hacen posible que este Congreso funcione, a todas 

-
yo, a Asesores, Secretarias, Auxiliares, Vigilantes, 
a todos los empleados, sonido, etc., muchas gracias 
señora Presidenta y a usted señora Presidenta, mu-
chas gracias por su compañía, por su buen trato, 
por su, muy buena compañera entre otras cosas y 

trabajar con tanta armonía como lo hicimos con el 
Senador Néstor Iván Moreno Rojas, muchas gra-
cias.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos, para su publicación en la presente 
acta.

SENADO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA

MESA DIRECTIVA
RESOLUCION NUMERO 188 DE 2008

(junio 19)
por medio de la cual se autoriza a un miembro 

del Senado de la República a desplazarse fuera 
del país.

La Mesa Directiva del Senado de la República, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional establece en su 

artículo 129, que los servidores públicos, no pue-
den aceptar cargos, honores o recompensas de go-
biernos extranjeros u organismos internacionales, 
así como suscribir contratos con ellos, sin previa 
autorización;

Que el Reglamento Interno del Congreso, en su 
artículo 272, prescribe que las Mesas Directivas de 
Cámara y Senado, mediante Acto Administrativo 
podrán señalar en qué eventos, casos o situaciones 
los honorables Senadores de la República requie-
ren previa autorización;

Que el numeral ocho (8) del artículo 41 de la 

Directiva le da la facultad de autorizar Comisiones 

y cuando no implique utilización de dineros del 
erario;

Que el día 17 de junio del año en curso el ho-
norable Senador Hernán Andrade Serrano, solicitó 
autorización para visitar la República de España 
del 27 junio al 6 de julio de 2008, con el propósito 
de conocer algunos componentes del Sistema Po-
lítico Español que contribuyen al fortalecimiento 
del Sistema de Partidos y de las Instituciones De-
mocráticas, atendiendo la invitación que le hace el 
doctor Juan Fernando Londoño, Coordinador del 
Proyecto de Fortalecimiento Democrático PNUD-
IDEA Internacional;

Que para que el honorable Senador de la Re-
pública pueda aceptar la invitación formulada y 
pueda ausentarse de las sesiones de la Comisión a 
que pertenece y a las Plenarias de la Corporación, 
convocadas si fuere el caso, se hace necesario que 
la Mesa Directiva del Senado de la República lo 
autorice;
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En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Senador de 
la República Hernán Andrade Serrano, para que 
viaje a la República de España del 27 de junio al 
6 de julio de 2008, con el propósito de conocer al-
gunos componentes del Sistema Político Español 
que contribuyen al fortalecimiento del Sistema 
de Partidos y de las Instituciones Democráticas, 
atendiendo la invitación que le hace el doctor Juan 
Fernando Londoño, Coordinador del Proyecto de 
Fortalecimiento Democrático PNUD-IDEA Inter-
nacional.

Artículo 2°. La asistencia y desplazamiento que 
hará el honorable Senador de la República fuera 
del país, no generará erogación alguna al Presu-
puesto del Senado de la República.

Artículo 3°. Expídanse copias de la presente re-

del Senado de la República, a la Sección de Rela-
toría, a la Comisión de Acreditación Documental 
y al Ministerio del Interior y de Justicia, para su 
correspondiente decreto de autorización.

La presente resolución rige a partir de la fecha 
-

tivo que la contradiga.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de junio de 2008.
La Presidenta,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

RESOLUCION NUMERO 189 DE 2008
(junio 19)

por medio de la cual se autoriza a un miembro 
del Senado de la República a desplazarse fuera 

del país.
La Mesa Directiva del Senado de la República, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional establece en su 

artículo 129, que los servidores públicos, no pue-
den aceptar cargos, honores o recompensas de go-
biernos extranjeros u organismos internacionales, 
así como suscribir contratos con ellos, sin previa 
autorización;

Que el Reglamento Interno del Congreso, en su 
artículo 272, prescribe que las Mesas Directivas de 
Cámara y Senado, mediante Acto Administrativo 
podrán señalar en qué eventos, casos o situaciones 
los honorables Senadores de la República requie-
ren previa autorización;

Que el numeral ocho (8) del artículo 41 de la 

Directiva le da la facultad de autorizar Comisiones 

y cuando no implique utilización de dineros del 
erario;

Que el día 17 de junio del año en curso la ho-
norable Senadora Marta Lucía Ramírez de Rin-
cón, solicitó autorización para aceptar y participar 
como ponente en el próximo Campus FAES que se 
llevará a cabo en la ciudad de Madrid-España, los 
días 28 de junio al 17 de julio de 2008, atendiendo 

la invitación realizada por el doctor José María Az-
nar, Presidente de la Corporación FAES;

Que para que la honorable Senadora de la Re-
pública pueda aceptar la invitación formulada y 
pueda ausentarse de las sesiones de la Comisión a 
que pertenece y a las Plenarias de la Corporación, 
convocadas si fuere el caso, se hace necesario que 
la Mesa Directiva del Senado de la República lo 
autorice;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a la honorable Senadora 
de la República Marta Lucía Ramírez de Rincón, 
para que participe como ponente en el próximo 
Campus FAES que se llevará a cabo en la ciudad 
de Madrid-España, los días 28 de junio al 17 de 
julio de 2008, atendiendo la invitación realizada 
por el doctor José María Aznar, Presidente de la 
Corporación FAES.

Artículo 2°. La asistencia y desplazamiento que 
hará la honorable Senadora de la República fuera 
del país, no generará erogación alguna al Presu-
puesto del Senado de la República.

Artículo 3°. Expídanse copias de la presente re-

del Senado de la República, a la Sección de Rela-
toría, a la Comisión de Acreditación Documental y 
al Ministerio del Interior y de Justicia.

La presente resolución rige a partir de la fecha 
-

tivo que la contradiga.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de junio de 2008.
La Presidenta,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

RESOLUCION NUMERO 190 DE 2008
(junio 19)

por medio de la cual se autoriza a un miembro 
del Senado de la República a desplazarse fuera 

del país.
La Mesa Directiva del Senado de la República, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional establece en su 

artículo 129, que los servidores públicos, no pue-
den aceptar cargos, honores o recompensas de go-
biernos extranjeros u organismos internacionales, 
así como suscribir contratos con ellos, sin previa 
autorización;

Que el Reglamento Interno del congreso, en su 
artículo 272, prescribe que las Mesas Directivas de 
Cámara y Senado, mediante Acto Administrativo 
podrán señalar en qué eventos, casos o situaciones 
los honorables Senadores de la República requie-
ren previa autorización;

Que el numeral ocho (8) del artículo 41 de la 

Directiva le da la facultad de autorizar Comisiones 

y cuando no implique utilización de dineros del 
erario;

Que el día 19 de junio del año en curso la hono-
rable Senadora Griselda Yaneth Restrepo Gallego, 
solicitó autorización para participar en el XXIII 
“Congreso de la Internacional Socialista”, en el 
marco de la Agenda de Solidaridad Global, a rea-
lizarse en Atenas-Grecia, del 24 junio al 6 de julio 
de 2008, atendiendo la invitación realizada por el 
Partido Liberal Colombiano, para que haga parte 
de la delegación que representará a este Partido 
Político;

Que para que la honorable Senadora de la Re-
pública pueda aceptar la invitación formulada y 
pueda ausentarse de las sesiones de la Comisión a 
que pertenece y a las Plenarias de la Corporación, 
convocadas si fuere el caso, se hace necesario que 
la Mesa Directiva del Senado de la República lo 
autorice;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a la honorable Senadora 
de la República Griselda Yaneth Restrepo Gallego, 
para que participe en el XXIII “Congreso de la In-
ternacional Socialista”, en el marco de la Agenda 
de Solidaridad Global, a realizarse en Atenas-Gre-
cia, del 24 junio al 6 de julio de 2008, atendiendo 
la invitación realizada por el Partido Liberal Co-
lombiano, para que haga parte de la delegación que 
representará a este Partido Político.

Artículo 2°. La asistencia y desplazamiento que 
hará la honorable Senadora de la República fuera 
del país, no generará erogación alguna al Presu-
puesto del Senado de la República.

Artículo 3°. Expídanse copias de la presente re-

del Senado de la República, a la Sección de Rela-
toría, a la Comisión de Acreditación Documental 
y al Ministerio del Interior y de Justicia, para su 
correspondiente decreto de autorización.

La presente resolución rige a partir de la fecha 
-

tivo que la contradiga.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de junio de 2008.
La Presidenta,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

RESOLUCION NUMERO 191 DE 2008
(junio 19)

por medio de la cual se autoriza a un miembro 
del Senado de la República a desplazarse fuera 

del país.
La Mesa Directiva del Senado de la República, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional establece en su 

artículo 129, que los servidores públicos, no pue-
den aceptar cargos, honores o recompensas de go-
biernos extranjeros u organismos internacionales, 
así como suscribir contratos con ellos, sin previa 
autorización;

Que el Reglamento Interno del Congreso, en su 
artículo 272, prescribe que las Mesas Directivas de 
Cámara y Senado, mediante Acto Administrativo 
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podrán señalar en que eventos, casos o situaciones 
los honorables Senadores de la República requie-
ren previa autorización;

Que el numeral ocho (8) del artículo 41 de la 

Directiva le da la facultad de autorizar Comisiones 

y cuando no implique utilización de dineros del 
erario;

Que el día 19 de junio del año en curso el ho-
norable Senador Carlos Emiro Barriga, solicitó 
autorización para viajar a Taiwán del 7 al 16 de 
julio del año en curso, con el propósito de fortale-
cer las relaciones de amistad con los miembros del 
Congreso de ese país, atendiendo la invitación que 
le hace el señor Yng Tzo Liu, Representante de la 

Que para que el honorable Senador de la Re-
pública pueda aceptar la invitación formulada y 
pueda ausentarse de las sesiones de la Comisión a 
que pertenece y a las Plenarias de la Corporación, 
convocadas si fuere el caso, se hace necesario que 
la Mesa Directiva del Senado de la República lo 
autorice;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Senador 
Carlos Emiro Barriga, para que viaje a Taiwán del 
7 al 16 de julio del año en curso, con el propósi-
to de fortalecer las relaciones de amistad con los 
miembros del Congreso de ese país, atendiendo la 
invitación que le hace el señor Yng Tzo Liu, Re-

Artículo 2°. La asistencia y desplazamiento que 
hará el honorable Senador de la República fuera 
del país, no generará erogación alguna al Presu-
puesto del Senado de la República.

Artículo 3°. Expídanse copias de la presente re-

del Senado de la República, a la Sección de Rela-
toría, a la Comisión de Acreditación Documental 
y al Ministerio del Interior y de Justicia, para su 
correspondiente decreto de autorización.

La presente resolución rige a partir de la fecha 
-

tivo que la contradiga.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de junio de 2008.
La Presidenta,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
Siendo las 5:40 p. m., la Presidencia levanta la 

sesión y convoca para el día domingo 20 de julio 
de 2008, a las 5:00 p. m.

La Presidenta,
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
El Primer Vicepresidente,

UBEIMAR DELGADO BLANDON
El Segundo Vicepresidente,

NESTOR IVAN MORENO ROJAS
El Secretario General, 

EMILIO OTERO DAJUD
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008


